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HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Gobernación de la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Durango, con fundamento en lo dispuesto por el apartado A del artículo 6, la 

fracción VIII del artículo 116 ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; los artículos 37 y 38 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; los artículos 130, 131 y 136 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; los artículos 30, 31, 32, 33, 34, 

35, 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango, así como en la fracción XI del artículo 121 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, así como por la Convocatoria emitida por la 

presente Legislatura para elegir a 2 Comisionados Propietarios y 2 Comisionados 

suplentes del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de 

Protección de Datos Personales, sometemos a consideración del Pleno las ternas 

a que hace referencia el numeral 33 de la Ley de Transparencia del Estado, a fin 

de elegir a los funcionarios antes citados, sustentando nuestra propuesta en los 

siguientes 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Con fecha de 27 de septiembre del año corriente, la LXVIII Legislatura 

del H. Congreso del Estado de Durango, emitió la Convocatoria para elegir a 2 

Comisionados Propietario y 2 Comisionados Suplentes del Instituto Duranguense 

de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales (en 

adelante IDAIP), señalado que fuera la Comisión de Gobernación la que 

desahogara el procedimiento atinente. 
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La Convocatoria señalada se da en virtud de la conclusión del periodo 

constitucional de los Comisionados Propietarios CC. Héctor Octavio Carriedo 

Sáenz y María de Lourdes López Salas así como de los Comisionados Suplentes 

CC. Alberto Yiscard Espinoza Gutiérrez1 y Jesús Job Reza Luna.2   

SEGUNDO.- Ahora bien, tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (en adelante Ley General) y la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Durango (en adelante Ley de 

Transparencia Estatal) señalan que en los procesos de elección de Comisionados 

de los órganos constitucionales especializados en materia de acceso a la 

información pública y protección de datos personales se deberá garantizar la 

transparencia, independencia y participación de la sociedad, por lo que a fin de 

propiciar una mayor participación social, la Convocatoria fue publicada en los 

diarios de circulación estatal  Contacto Hoy en su edición vespertina del viernes28 

de septiembre, El Sol de Durango en sus ediciones del 29 y 30 de septiembre de 

2018, El Siglo de Torreón en su edición del 30 de septiembre de 2018, así como 

en las redes oficiales de este Poder Legislativo.3     

Según la convocatoria publicada, el plazo para recibir registros se realizo del 1 de 

octubre de 2018 a las 09:00 hrs al día 5 de octubre en un horario de 9:00 a 15:00 

                                                           
1 Periodo comprendido del 03 de noviembre del 2011 al 02 de noviembre de 2018, Acta de la 

sesión celebrada por el Pleno de la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango de 
fecha 3 de noviembre de 2011.   

2 Periodo comprendido del 01 de diciembre del 2011 al 30 de noviembre de 2018, acta de la sesión 

celebrada por el Pleno de la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango de fecha 1 de 
diciembre de 2011.   

 

3 https://twitter.com/CongresoDurango/status/1045736336932655106  

https://twitter.com/CongresoDurango/status/1045736336932655106
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hrs, recibiéndose un total de 29 inscripciones dando fe de las mismas el C. Lic. 

Eduardo Campos Rodríguez4 siendo por orden alfabético las siguientes: 

1. Arámbula Arámbula Erik Obiel 

2. Argumedo García Herminia Del Roció 

3. Barrientos Guerrero Claudia Janeth 

4. Bernal Arreola Luis Pedro 

5. Burciaga Sánchez Mario Humberto 

6. Castro Delgado Patricia Adriana 

7. Compean Torres Paulina Elizabeth 

8. Contreras Evaristo Claudio 

9. Espinoza Aguilera Armando 

10. Fabila Flores Jorge Ernesto 

11. Fierro Santa Cruz José Antonio 

12. Gallegos Díaz Eva 

13. García López Claudia 

14. Gaucin Morales Rosa Esperanza 

15. Hernández Espino Mónica Isabel 

16. Mariscal Cárdenas Luz María 

17. Mier Mier Antonio 

18. Montenegro Chairez Cristian Jafet 

19. Montoya Del Campo Manuel 

20. Muñoz De León Segovia Raúl Netzahualcóyotl 

21. Ortiz Herrera Luis Ernesto 

22. Pineda Hernández Luis Miguel  

23. Ramírez Ayala Laura Cecilia 

24. Retana Ortega Adrián 

25. Rojas Favela Gerardo 

26. Sánchez Carrasco Sergio 

27. Sarmiento Carrasco José Saúl 

28. Soto Medina Karla Yadira 

                                                           
4 https://twitter.com/CongresoDurango/status/1048434149529346048  

https://twitter.com/CongresoDurango/status/1048434149529346048
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29. Valles Carrasco Adriana Mercedes 

 

Resulta pertinente tener en cuenta los requisitos que debe cumplir un aspirante a 

Comisionado del Órgano Constitucional Autónomo, siendo estos:  

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 
 
II. Tener al menos treinta años cumplidos al día de la designación; 
 
III. Contar con título y cédula profesional legalmente expedidos en nivel de 
licenciatura o su equivalente; 
 
IV. Gozar de reconocido prestigio personal y profesional; 
 
V. No haber sido inhabilitado (a) para el ejercicio público; 
 
VI. No haber sido dirigente de ningún partido o asociación política, ni Ministro de 
ningún culto religioso, durante el año previo a su nombramiento; 
 
VII. No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más 
de un año de prisión en sentencia ejecutoria; pero, si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en 
el concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, 
y 
 

VIII. Acreditar conocimiento y experiencia en la materia.  

 

TERCERO.- Ahora bien, y como fue señalado anteriormente, la normatividad en 

materia de acceso a la información pública exige que en los procesos de elección 

de Comisionados se privilegie la transparencia y la participación de la sociedad, 

por lo que atentos a dicho pedido legal, esta Comisión de Gobernación determino 

que las comparecencias de los aspirantes fueran públicas y se transmitieran 
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íntegramente por el Canal del Congreso del Estado, además invitar a 

organizaciones de la sociedad civil, escuelas y facultades de educación superior, 

institutos de investigación jurídica, barras, colegios o federaciones de 

profesionistas a que enviaran preguntas para realizárselas a los aspirantes, 

recibiéndose sobres cerrados con preguntas por parte de la Universidad Juárez 

del Estado de Durango, la Unión Nacional de Artesanos, la Cámara Nacional de 

Comercio de Durango, entre otros.   

 

El que la Comisión de Gobernación fortalezca los procesos de transparencia en 

sus decisiones resulta un precedente de suma importancia para los trabajos de la 

Legislatura, de igual forma el que haya habido respuesta por parte de la sociedad 

civil e instituciones educativas impulsa a que este Congreso se fortalezca como un 

espacio donde encuentren cabida todas las opiniones de nuestro Estado. 

 

En cumplimiento al acuerdo emitido por esta Comisión, los aspirantes fueron 

citados mediante oficio y las comparecencias se desarrollaron en orden alfabético, 

quedando de la siguiente manera5: 

 

ASPIRANTE FECHA Y HORA DE 
ENTREVISTA 

1.- Arámbula Arámbula Erik Obiel 
 

Lunes 15 de octubre, 9:00 am  

2.- Argumedo García Herminia del 
Rocío  

Lunes 15 de octubre, 9:30 am 

3.- Barrientos Guerrero Claudia 
Janeth  

Lunes 15 de octubre, 10:00 am 

                                                           
5 https://twitter.com/CongresoDurango/status/1052550798276669440  

https://twitter.com/CongresoDurango/status/1052550798276669440
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4.- Bernal Arreola Luis Pedro Lunes 15 de octubre, 10:30 am 

5.- Burciaga Sánchez Mario 
Humberto 

Lunes 15 de octubre, 11:00 am 

6.- Castro Delgado Patricia 
Adriana 

Lunes 15 de octubre, 11: 30 am 

7.- Compean Torres Paulina 
Elizabeth  

Lunes 15 de octubre, 12: 00 

8.- Contreras Evaristo Claudio Lunes 15 de octubre, 12:30 

9.- Espinoza Aguilera Armando Lunes 15 de octubre, 13:00 pm 

10.- Fabila Flores Jorge Ernesto Lunes 15 de octubre, 13:30 pm 

11.- Fierro Santacruz José 
Antonio 

Lunes 15 de octubre, 14:00 pm 

12.- Gallegos Díaz Eva Lunes 15 de octubre, 17: 30 pm 

13.- García López Claudia Lunes 15 de octubre, 18:00 pm 

14.- Gaucín Morales Rosa 
Esperanza 

Lunes 15 de octubre, 18:30 

15.- Hernández Espino Mónica 
Isabel 

Lunes 15 de octubre, 19:00 pm 

16.- Mariscal Cárdenas Luz María  Lunes 15 de octubre, 19:30 pm 

17.- Mier Mier Antonio 
 

Miércoles 17, 9:30 am  

18.- Montenegro Chairez 
Christian Jafet 

Miércoles 17, 10:00 am 

19.- Montoya del Campo Manuel Miércoles 17, 10:30 am 

20.- Muñoz de León Segovia Raúl 
Netzahualcoyotl  

Miércoles 17, 11:00 am 

21.- Ortiz Herrera Luis Ernesto Miércoles 17, 11:30 am 

22.- Pineda Hernández Luis 
Miguel  

Miércoles 17, 12:00 pm 

23.- Ramírez Ayala Laura Cecilia  Miércoles 17, 12:30 am 

24.- Retana Ortega Adrián Miércoles 17, 13:00 pm 

25.- Rojas Favela Gerardo Miércoles 17, 13:30 pm 
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26.- Sánchez Carrasco Sergio Miércoles 17, 14:00 pm 

27.- Sarmiento Carrasco José 
Saúl 

Miércoles 17, 17:00 pm 

28.- Soto Medina Karla Yadira Miércoles 17, 17:30 pm 

29.- Valles Carrasco Adriana 
Mercedes 

Miércoles 17, 18:00 pm 

  

CUARTO.- Teniendo en cuenta lo señalado en la Convocatoria, todos los 

aspirantes tuvieron hasta 10 minutos para exponer sus conocimientos en materia 

de acceso a la información pública y protección de datos personales así como los 

motivos para participar en la convocatoria, posteriormente, y dado que las 

preguntas de las organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas 

fueron depositadas en una urna, los diputados integrantes de la Comisión 

escogían al azar 1 pregunta misma que se realizaban al interesado, de igual 

manera se respeto la libertad de los diputados para formular preguntas.   

 

Las comparecencias se desarrollaron al tenor siguiente: 

 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Tendremos alrededor de 30 minutos, cada aspirante expondrá sus ideas y 
argumentos relacionados con el derecho de acceso a la información pública, 
archivos y protección de datos personales hasta por un máximo de 10 minutos; 
una vez concluida la presentación de sus ideas y argumentos se abrirá un espacio 
de preguntas y respuestas por parte de los integrantes de esta Comisión en el 
orden y tiempo que acordemos nosotros mismos. Las entrevistas con los 
aspirantes serán públicas y deberán transmitirse de manera íntegra a través del 
Canal del Congreso, habrá tres preguntas, una hecha por los ciudadanos y 
universidades que tuvieron a bien mandar preguntas en sobre cerrado y dos 
hechas por los miembros de esta Comisión de Gobernación. Si no hay ningún otro 
tema, le pediríamos a Erick Obiel Arámbula, empezar con sus 10 minutos de 
exposición, bienvenido. 
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ERICK OBIEL ARÁMBULA ARÁMBULA: Muy buenos días, diputadas, diputados, 
valoró el compromiso democrático de esta Comisión al abrir espacios de dialogo y 
planteamiento de ideas, esto les permitirá a ustedes seleccionar al mejor 
ciudadano para ocupar el cargo de Comisionado para el Instituto Duranguense de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales. El propósito 
superior de este proceso es garantizar que las instituciones cumplan los objetivos 
que se establecieron, estamos ante un caso de buena práctica del Congreso del 
Estado que permite a la vista de todos tomar una decisión de gran trascendencia 
de interés público. México ha registrado avances en la consolidación de Órganos 
Constitucionales Autónomos como factor de equilibrio en el ejercicio del poder 
público y Durango se ha mantenido al nivel de estas transformaciones, se han 
creado instituciones como el INEVAP, el Tribunal Burocrático, el Tribunal Electoral, 
el Sistema Nacional de Transparencia, y por supuesto el Sistema Local 
Anticorrupción, sin olvidar que una de las primeras instituciones fue el IDAIP, son 
conquistas ciudadanas y esta Legislatura en un contexto político y social inédito 
tienen la oportunidad de consolidar para bien de Durango la transición 
democrática en un marco institucionalizado, este puede ser el gran legado de esta 
Legislatura y diría yo de nuestra generación y me gustaría ser parte integrante de 
este esfuerzo como comisionado del IDAIP, por más de 10 años he tenido la 
oportunidad de estar relacionado con los procesos de rendición de cuentas, tanto 
en la administración pública como en el sector de la sociedad civil, es decir, he 
conocido las dos caras de la moneda, tengo claros los obstáculos y resistencias 
que existen en el sector público para el ejercicio de la rendición de cuentas, pero 
también conozco los avances y resultados que se han logrado en los últimos años, 
conozco también el impacto de las instituciones y el que los servidores públicos 
han tenido en las nuevas instituciones como el Sistema Nacional Anticorrupción y 
sistemas de transparencia, esto se refleja en nuevas atribuciones, en 
responsabilidades, nuevas obligaciones y también nuevas cargas de trabajo y por 
supuesto, me ha tocado ver y conocer el desencanto de una sociedad que percibe 
que la corrupción avanza y que  en ocasiones parece no tener solución.  El reto es 
claro, 84 de cada 100 duranguenses perciben que los actos de corrupción son 
frecuentes o muy frecuentes según el INEGI y 16 de cada 100 duranguenses 
afirmó en 2017 haber sido víctimas de actos de corrupción, en 2015 eran 14 de 
cada 100, lo anterior nos plantea algunas interrogantes de fondo, la primera, con 
la valoración del papel de las instituciones  en la visibilidad de este problema y la 
segunda, con la respuesta o las soluciones que estas instituciones deben de 
proponer; en este sentido, el IDAIP es una herramienta extraordinaria para 
combatir el fenómeno de la corrupción que a todos nos preocupa y hoy nos ocupa  
y en este contexto, por eso ahora hablemos de la propuesta, ¿por qué quiero ser 
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el Comisionado? estoy convencido que es tiempo de cambiar el discurso de la 
transparencia y la rendición de cuentas, es momento de ciudadanizar la 
trasparencia, para que se hable de ella más allá de las épocas electorales, para 
que la gente conozca, entienda y use, su derecho de acceso a la información,  
para hacer de la información un bien público y darle valor y que esta sirva para 
generar soluciones a los grandes problemas sociales, empezando, por reconocer 
en donde estamos parados. Solamente el 51% de los duranguenses conoce que 
existe una Ley encargada de este derecho y solamente el 47% conoce que existe 
el IDAIP, de acuerdo al propio Instituto, en 2017 solamente 61% logró cumplir con 
el 61% de las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados y 
solamente el 14% ha registrado sistemas de bases de datos personales. El 
presupuesto percápita asignado al IDAIP es uno de los más bajos del país, 
solamente 0.88% el Instituto tiene el promedio de personal por área más bajo de 
todo el país, métrica de la transparencia nos ubican en el lugar número seis en sus 
dimensiones, en el noveno lugar en sus 6 dimensiones y el índice de Gobierno 
Abierto nos pone en el lugar número 18 pero a pesar de esas dificultades técnicas 
y hasta presupuestarias, el ICNOIDAI que es el Índice que mide a los Institutos de 
Transparencia ubica al IDAIP en un segundo lugar, entonces, hay que reconocer 
que existen retos y oportunidades y por ello, propongo ciudadanizar la 
transparencia con un plan de cinco ejes: Primero, consolidar en Durango la cultura 
de la transparencia y la rendición de cuentas entre la sociedad; segundo, que el 
ejercicio del derecho a saber sea verdaderamente una conquista ciudadana, un 
bien público y no solamente un discurso político; tercero, que la rendición de 
cuentas y las mejores prácticas de Gobierno Abierto en los tres poderes públicos 
sean una actividad cotidiana institucionalizada; cuarto, dadas las políticas de 
protección de datos personales, la prioridad necesaria, vamos muy atrasados en 
este tema; y quinto, fortalecer el IDAIP en sus capacidades técnico, operativas, 
financieras y jurídicas. Les comentaré solamente tres acciones específicas: 
primero, debemos de constituir un Consejo Estatal de Sujetos Obligados, esto 
para tratar de elevar los indicadores de cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, hablo, de cumplir estrictamente con lo que nos marca la Ley, 
estamos actualmente en un 60%, no tenemos porque no cumplirlo como 
instituciones, para ello hay que reconocer que existen enormes disparidades, 
incluso, hasta desigualdades en algunos institutos que no tienen las capacidades 
para cumplirlas, es necesario saber ¿por qué no se cumplen?, si no se cumplen 
¿porque no se puede o porque no se quiere?, pero que todos tengamos por lo 
menos un piso parejo para arrancar y hablo muy específicamente de los 
ayuntamientos; segundo, lanzar un Programa denominado “educar para la 
transparencia” con dos componentes, formar, actualizar y capacitar a nuestros 



 

10 
No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

maestros para que sean ellos los difusores, por excelencia, del derecho a la 
transparencia y luego, pasarlo o transformarlo a los planes o programas de estudio 
que es una obligación que viene marcada en la Ley y que no se ha podido cumplir, 
si lo hacemos esto hablaremos de formar más o menos a 25,000 docentes y luego 
ellos serían los difusores en las aulas de planes y programas de estudio, por lo 
menos para alumnos de sexto de primaria, tercero de secundaria y el último año 
de preparatoria, con esto en cuatro años estaríamos empezando a formar 
alrededor de 20,000 jóvenes que egresan de las preparatorias con conocimientos 
firmes del derecho de acceso a la información y de protección de datos personales 
y al final en 10 años podríamos estar formando a más de 225,000 duranguenses, 
si llevamos el derecho de acceso a la información a las aulas realmente 
estaríamos generando una verdadera cultura del derecho de acceso a la 
información; segundo, el programa IDAIP digital a través de aparatos como este, 
celulares que ustedes tienen ahí en sus manos, usando las redes sociales que 
debemos utilizar o aprovechar para difundir en máxima potencia todos los 
derechos de acceso a la información, hagamos una alianza con las universidades, 
aprovechemos el talento de los jóvenes, los jóvenes en 10 horas pudieran 
desarrollar cualquier aplicación que se nos ocurra para promover el derecho de 
acceso a la información y esto nos va a servir para rediseñar herramientas, 
también, muy importantes, por ejemplo, el Sistema de Verificación de 
Cumplimiento de los Sujetos Obligados, es un Sistema que tiene el IDAIP pero 
que es muy rudimentario, que tiene que supervisar trimestralmente a 131 sujetos 
obligados, pero la supervisión se hace, prácticamente manual, es una persona que 
está en una computadora revisando los portales, lo podemos automatizar, 
sistematizando y mejorar su práctica, diseñar una plataforma virtual para 
educación en línea, para que los programas de estudios lleguen a los lugares y a 
los rincones más alejados del Estado, crear una aplicación móvil en la que los 
duranguenses puedan presentar su solicitud de información de manera fácil y 
rápida y recibir ahí mismo la respuesta, desarrollar soluciones digitales en 
prácticas de gobierno y parlamento abierto, que los jóvenes también diseñen año 
con año una campaña masiva de difusión del derecho a saber y de protección de 
datos personales en redes sociales, lanzar un concurso con bases muy claras y 
sencillas, en el que invitemos a los jóvenes a diseñar estas campañas y que 
puede salir, incluso, desde este propio Congreso en conjunto con el IDAIP con un 
buen premio en el que tendremos la oportunidad de ayudar a más de 714,000 
duranguenses que son usuarios de redes sociales a acceder al derecho de acceso 
a la información. Diputadas, diputados es tiempo de hacer historia, 
ciudadanicemos la transparencia, recordemos que la información pública ayuda a 
transformar comunidades, a generar soluciones viables, a mejorar atención en 
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hospitales, a mejorar la seguridad pública y a tomar decisiones para los programas 
sociales, ciudadanicemos la transparencia por el bien de Durango y para 
recuperar la confianza de la gente, en sus instituciones, muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, vamos a iniciar con la pregunta ciudadana, se recibieron preguntas por 
parte de la Universidad Juárez del Estado de Durango, de la Barra de Abogados 
Benito Juárez del Estado Durango, del Consejo de Empresarios Jóvenes de 
Durango, de CANACO, así como de la Unión Nacional de Artesanos, una de estas 
preguntas le tocará contestarla, las trajeron en sobre cerrado, le pasamos la urna 
y le pedimos a la Diputada Nancy Vásquez, que te pase la urna. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Buenos días, la primera 
pregunta es, ¿explique la razón de ser del Instituto Duranguense de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales y del Instituto Nacional 
de Acceso a la Información así como la Ley que los rige? 

ERICK OBVIL ARÁMBULA ARÁMBULA: El Instituto es el órgano garante del 
derecho a saber de los duranguenses, está integrado a través de la Constitución 
Política Nacional en su artículo 6º, reconoce el derecho de acceso a la información 
a todos los duranguenses, la Suprema Corte de Justicia le dio el rango de garantía 
individual y por su parte en Durango esto está reconocido en el artículo 29 de la 
Constitución local, donde, también, lo declara como un Organismo Constitucional 
Autónomo encargado de garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales de todos los duranguenses, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información fue publicada el 4 mayo del 2016, 
proveniente, derivada de una armonización legislativa de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información que se publicó también a nivel Federal. 
Todo esto ha permitido conformar el Sistema Nacional de Transparencia del cual 
.0forma parte el IDAIP y el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública 
como Órgano Coordinador de todos estos esfuerzos a nivel nacional. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Yo preguntaría a Erick Obiel si conoce el tema de Parlamento Abierto y si este 
tema de Parlamento Abierto de llegarse a dar aquí en el Congreso, ¿cuál sería el 
beneficio para la ciudadanía de Durango? 

ERICK OBIEL ARÁMBULA ARÁMBULA: Gracias Diputado, a Durango, 
recientemente a nivel nacional se publicó un estudio o un indicador de Parlamento 
Abierto en el que desafortunadamente al Parlamento en Durango no lo califica 
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nada bien, no recuerdo exactamente la cantidad, pero le ponen una calificación 
aproximadamente el 37, 36 puntos de 100%, esto derivado de una revisión que se 
realizó durante el año pasado entre 2016 y 2017 en el que evaluaron como está el 
Parlamento de Durango en materia de transparencia y de acceso a la información 
pública, hay algunas fortalezas que tiene este Congreso, por ejemplo, lo que tiene 
que ver con la Legislación, con la publicación de la información de oficio, es decir, 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, estrictamente, las que 
vienen marcadas en la Ley, pero el Parlamento Abierto habla de una práctica de 
participación, colaboración y concreción de información para beneficio público, 
esto es lo que está ocurriendo aquí en esta Comisión, es una práctica positiva y 
exitosa de Parlamento Abierto ¿por qué?, porque involucra y escucha la 
participación de la ciudadanía a través de este tipo de preguntas, convocó a la 
ciudadanía a presentar sus propuestas y es una sesión pública en la que cualquier 
duranguense pudiera acceder y en la que además está normado, en este caso, 
está normado la forma en la que la participación de la ciudadanía se pudiera dar, 
éste tipo de prácticas es lo que permitiría tener un Parlamento Abierto, habría que 
ir un poco más allá, por ejemplo, en los ejercicios de rendición de cuentas y de 
estadística parlamentaria del ejercicio de cada una de las labores legislativas de 
cada Diputada y cada Diputado, por ejemplo, si cada ciudadano conociera cuáles 
son las iniciativas que ha presentado su Diputado, cuáles son los argumentos que 
ha presentado, el diario de los debates, versiones estenográficas de los debates, 
versiones en video de los debates, actualmente, por ejemplo, una situación que 
calificó mal el observatorio de Parlamento Abierto fue que este Congreso no 
almacena las grabaciones de las sesiones públicas del Pleno, ni tampoco, las 
sesiones de este tipo de comisiones, entonces, a la hora que los ciudadanos 
quisieran consultar no pueden acceder a ello, a pesar de que se tienen avances 
falta proceso de implementación, pero lo importante del Parlamento Abierto es que 
involucre activamente la participación de la ciudadanía, la ordene, porque no es 
fácil que haya un orden en este tema y le dé salida y explique el porqué de sus 
determinaciones y el porqué de sus acciones. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: La corrupción, Licenciado, en uno de 
los temas que más le interesa a nuestro partido, al partido que nosotros 
representamos, el combate, el próximo Gobierno Federal lo ha señalado desde 
hace mucho tiempo y será algo fundamental y sin duda, los dos grandes 
problemas que aquejan a nuestro país son la corrupción y la impunidad, dentro de 
tus datos señalaste que aquí en Durango tenemos un Sistema Local 
Anticorrupción ya funcionando, que desafortunadamente, por cuestiones jurídicas 
está retrasado el nombramiento del Fiscal Anticorrupción, nos llevará todavía 
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algún tiempo por el amparo que se interpuso y reponer el procedimiento, mi 
pregunta es, desde el Instituto de Acceso a la Información Pública ¿cómo pueden 
contribuir, como integrantes, justamente, de este Sistema Local Anticorrupción a 
que haya un mejor funcionamiento del Sistema Local en estos momentos? 

ERICK OBIEL ARÁMBULA ARÁMBULA: Bueno, hay que reconocer un tema, el 
Sistema Local Anticorrupción tiene un año de haberse creado, poco más de un 
año, el IDAIP tiene 14 años de haberse creado y sigue en proceso de 
consolidación, son instituciones y las instituciones siempre están en proceso de 
consolidación. ¿Que creo yo?, el IDAIP tiene una función primordial, prevenir es la 
mejor herramienta para combatir la corrupción y el Instituto en su función de 
transparencia y de garantizar el acceso a la información a los ciudadanos 
contribuye de manera decidida a que la corrupción, o debe de contribuir a que la 
corrupción se limite, es un hecho, como lo comentaba Diputado, que el problema 
de la corrupción es el segundo gran problema que tienen los mexicanos y los 
duranguenses en el país, después de la inseguridad, entonces, el IDAIP con su 
consolidación institucional, la capacidad que ya tiene, porque hay que reconocer 
que sus procedimientos están muy bien elaborados, que sus capacidades 
institucionales en cuanto al personal también está reconocido y valorado, si 
nosotros fortalecemos al IDAIP en otras áreas, como, la capacidad de incluir o de 
irse a las instituciones y formar realmente una transparencia, y no puede ser la 
gran aportación, pero, además, es necesario que exista una verdadera conciencia 
de que el Sistema Local Anticorrupción funciona y cada una de las instituciones 
que conforman este Sistema lo hacen correctamente y hablo no solamente del 
Consejo de Participación Ciudadana, hay que reconocer que son ciudadanos que 
están accediendo, o están entrando a un mundo que muchas veces es 
desconocido para ellos en el tema de la administración pública, conocer toda la 
reglamentación, la normatividad de leyes, reglamentos incluso hasta sanciones y 
responsabilidades que tuvieran en el ejercicio de recursos públicos, no es una 
situación nueva, entonces, hay que acompañar al Sistema Local Anticorrupción, 
hay que acompañar a los consejeros integrantes del Consejo de Participación 
Ciudadana, apoyarlos en la conformación de sus instrumentos de, porque, por 
ejemplo, es importante que salga ya la política estatal anticorrupción, un ejemplo, 
a Nivel Nacional en un tema en COPARMEX, estando ahí oí un comentario de que 
el Sistema Nacional no estaba respaldando a los sistemas locales, nosotros lo 
escuchamos de los consejeros, nosotros dijimos es que están solos, es que no 
tienes capacidades institucionales, no tienen asesores, muchos no tienen 
recursos, aquí en Durango por lo menos ya tienen asignado presupuesto pero hay 
otros estados en los que no y es importante apoyarlos y acompañarlos y yo les 



 

14 
No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

decía porque no, porque el Sistema Nacional no los apoya, porque el Sistema 
Nacional está exactamente igual, durante más de un año los consejeros de 
participación ciudadana del sistema nacional anticorrupción no cobraron un solo 
peso de sueldo, las oficinas eran prestadas por parte del INAI para el Consejo 
Nacional anticorrupción, de los consejeros de participación ciudadana y hablamos 
de personas como Jacqueline Perchard que es una mujer académica que tiene 
una gran trayectoria en este tema, durante un año que ella presidió no recibió un 
solo peso de presupuesto, entonces, si no hacemos las tareas completas es muy 
complejo que el sistema local anticorrupción empiece a generar los resultados 
esperados en función de las expectativas que se han generado, pero hay otras 
instituciones que pueden colaborar como el IDAIP, el tribunal administrativo, el 
poder judicial del Estado, este propio Congreso, para que el sistema 
anticorrupción avance. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA:  que podemos hacer para mejorar la ley de 
transparencia y acceso a la información pública aquí en el Congreso. 

ERICK OBIEL ARÁMBULA ARÁMBULA: diputado, yo creo que en este momento 
el reto está en la implementación, en este momento el reto está en el cumplimiento 
de la ley, porque actualmente no podríamos hablar, primero la ley se acaba de 
aprobar el año pasado en función de una ley General de transparencia que fue 
aprobada el 4 mayo de 2016, es nueva, tiene poco tiempo en operación, lo 
importante yo creo diputado sería avanzar en la implementación y consolidar como 
les decía a través de espacios muy diversos de diálogos, de pláticas, ayudar por 
ejemplo a los ayuntamientos, hay municipios en los que no llega el Internet de 
manera adecuada, que no tienen las capacidades para generar una página web lo 
suficientemente amplia y con las capacidades, vamos a decirlo en este lenguaje lo 
suficientemente capaz de soportar la cantidad de información que se tiene que 
cargar, aún ahorita estamos en proceso de implementación hay que capacitar a 
los funcionarios, las unidades de transparencia no cuentan con los recursos 
humanos, técnicos ni tampoco financieros para cumplir las obligaciones actuales. 
Si las modificaríamos sería diputado, yo creo que sería para facilitar o encontrar 
los medios necesarios para facilitar que los sujetos obligados cumplan con sus 
obligaciones, porque es un tema muy complejo y segundo para encontrar los 
medios para qué la gente, el ciudadano común, el ciudadano de a pie pueda 
acceder rápidamente a la información que necesita. Hoy por hoy acceder a los 
formatos, que pueden ser formatos del largo de esta mesa, no es fácil encontrar la 
información que se busca, facilitar en otro sentido al funcionario que tiene que 
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cumplir porque ahora incluso lleva sanciones para él y para el ciudadano para que 
pueda acceder a la información de manera rápida y sobre todo muy fácil, gracias. 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Muchas gracias 
licenciado Erick Obiel Arámbula Arámbula, por un acuerdo de esta Comisión si se 
requiere su presencia en otra ocasión, se lo haremos saber a través del Instituto, 
le agradecemos mucho su presencia, su participación y mucha suerte en este 
proceso, muchas gracias licenciado. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Se le solicita al Centro mande 
llamar a la Licenciada Herminia del Rocío Argumedo García. Buenos días 
Licenciada le explico la mecánica, tendrá hasta por un máximo de 10 minutos para 
exponer su participación en esta Comparecencia, cuando le falte 1 minuto yo le 
hare una señal para que prepare su conclusión, una vez concluida su presentación 
se abrirá un espacio de preguntas y respuestas por parte de los integrantes de 
esta Comisión. habrá tres preguntas, una hecha por los ciudadanos y 
universidades que tuvieron a bien mandar preguntas en sobre cerrado y dos 
hechas por los miembros de esta Comisión de Gobernación.  

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno, ya explicaron la mecánica y le damos la bienvenida a nuestra acompañará 
Herminia del Rocío Argumedo García, tendrá los primeros 10 minutos para poder 
comentar, adelante Licenciada. 

HERMINIA DEL ROCÍO ARGUMEDO GARCÍA: Muy buenos días, comparezco 
ante esta representación social y me permito presentarme ante ustedes Herminia 
Argumedo García, tengo 35 años, soy esposa, madre de familia, profesionista, 
orgullosamente egresada de la Facultad de Psicología y Terapia de la 
Comunicación Humana de la Universidad Juárez del Estado Durango, así mismo 
cuento con una Maestría en Educación, campo, práctica educativa, egresada de la 
Universidad Pedagógica y he realizado diversos diplomados en educación y 
valores, me he desempeñado por más de 10 años en el sector educativo como 
terapeuta en el nivel de educación especial y dentro de mis actividades 
profesionales, hace un tiempo, en el año 2013 un grupo de colegas y su servidora 
tuvimos la inquietud, pero sobre todo la necesidad de fundar el Colegio de 
Terapeutas en Comunicación, de la cual fui primer presidenta y es ahí cuando 
empiezo a involucrarme en la vida colegiada, desempeñando diversas funciones 
hasta llegar a ser Presidente de la Federación de Colegios de Profesionistas 
durante el período del 2015 al 2017, la verdad una etapa muy bonita, de mucho 
aprendizaje, con los diferentes gremios profesionales, en nuestras asambleas 
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abordábamos temas de interés común, temas prioritarios para los profesionistas y 
llegábamos a la conclusión de que era necesaria la transparencia en los tres 
órdenes de gobierno, que había mucho opacidad desde las licitaciones de la obra 
pública en el gremio de la construcción hasta la falta de transparencia en la 
adquisición de insumos de las diferentes dependencias, participamos en este 
periodo dentro de todas las actividades, comités, consejos, que consideramos 
podíamos aportar, por ello su servidora es parte, ahorita actualmente Presidenta 
del primer Consejo Consultivo del Instituto Duranguense de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de manera honoraria, es 
decir, sin recibir remuneración alguna desde el año 2016 a la fecha, todas estas 
participaciones despertaron mi interés en temas de transparencia, de acceso a la 
información, de combate a la corrupción y por supuesto, de rendición de cuentas, 
por ende formo parte también de la Comisión de Selección del Sistema Local 
Anticorrupción, igual de manera honoraria y bueno, basado un poquito en lo que 
les acabo de compartir, más en mi aspiración de participar en esta Convocatoria, 
ya que considero debemos de trabajar fuertemente la cultura de la transparencia y 
pues, en la niñez, si queremos promover la cultura de la transparencia de poder 
trabajar fuertemente en los valores desde edades tempranas y no olvidar nuestro 
rol como padres de familia, al ser formadores de las futuras generaciones, 
aspirando contar con mejores ciudadanos, mayormente informados y para esto, 
participamos en muchos programas en Coplade, en Copladem haciamos 
propuestas, siempre en beneficio de la sociedad, pero por supuesto en el 
desarrollo de nuestro Estado, es necesario que los ciudadanos ejerzamos nuestro 
derecho a saber, buscar y recibir información, pues sabemos que los 
conocimientos están ligados a una mejor toma de decisiones y por supuesto, tener 
una percepción más acertada de la realidad, de las situaciones, soy una fiel 
convencida de que la educación es la herramienta más poderosa que tenemos y 
es donde debemos trabajar fuertemente, crear niños y profesionales, ciudadanos, 
con valores éticos, creo que eso marcaría un antes y un después, debemos 
trabajar fuertemente con los padres y madres de familia para que acompañen a 
los menores en esta búsqueda del proceso de recibir información, pues ya 
sabemos que es muy difícil reorientar la conducta de un adulto que está ya viciada 
por malas prácticas o por un lenguaje no apropiado como el que no tranza no 
avanza o el fin justifica los medios, que está muy inmerso en nuestro cotidiano 
lenguaje, yo creo que debemos ir erradicando ese tipo de acciones y trabajar 
fuertemente en el chip de nuestros niños y por ello propongo difundir el derecho de 
acceso a la información, necesario tener presente los sectores de la población en 
estado de vulnerabilidad, propongo crear, la creación de módulos, que se cuente 
con intérpretes, con traductores, con métodos Braille, para que realmente se 
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puede ejercer este derecho al que todos los ciudadanos y en la medida que el 
campesino, el jornalero y el ama de casa pueden acceder, pues, yo creo que 
tenemos una sociedad más equilibrada, igual, es necesario implementar políticas 
públicas que vayan encaminadas a eliminar o erradicar esta desigualdad que 
existe, por supuesto necesitamos capacitar a nuestros funcionarios públicos, a los 
sujetos obligados en materia de transparencia, de recursos de revisión, de medios 
de impugnación, de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, obviamente realizar talleres, diplomados, porque no aspirar a contar 
con posgrados para que cada vez más los funcionarios públicos tengan más 
herramientas en estas materias y bueno, yo incluiría si, que se retomara en la 
currícula educativa la materia de educación cívica, yo creo que eso sería una gran 
herramienta y que puede prevenir muchos los problemas que ahora estamos 
viviendo en nuestra sociedad, apelo a su criterio y en caso de que su servidora 
sea electa para ser votada en el Pleno me comprometo a actuar con 
responsabilidad, con ética, con profesionalismo y sobre todo, cumpliendo los 
principios rectores del propio Instituto, por su atención muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias, vamos a pasar a las preguntas y respuestas, se 
recibieron preguntas por parte de la Universidad Juárez del Estado de Durango, 
de Barra de Abogados Benito Juárez del Estado Durango, del Consejo de 
Empresarios Jóvenes, de Canaco, así como de la Unión Nacional de Artesanos, 
que son las preguntas que están en esta urna le pediríamos Licenciada si toma 
una y nuestra compañera Nancy le hará la pregunta correspondiente. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Muy bien, ¿en caso de que el 
obligado no se sienta satisfecho con los resultados puede recurrir al juicio de 
amparo? 

HERMINIA DEL ROCÍO ARGUMEDO GARCÍA: Puede recurrir primero al recurso 
de revisión, que es el propio Instituto el que se encargará ahora si de dale un 
ultimátum, de un tiempo necesario al sujeto obligado para que responda, pues la 
pregunta o la inquietud del ciudadano, será mi primera respuesta. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Gracias. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Licenciada bienvenida, ¿qué 
limites tiene la Ley de Transparencia y Acceso a la Información?, es decir, ¿qué 
puede o no puede darnos actualmente?, ¿qué le modificaría usted o que 
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propondría para ser modificada en este momento y tener en este caso una Ley 
más fuerte, que garantice efectivamente que la información, esté debidamente 
presentada por aquellos que así deseen solicitarlo? 

HERMINIA DEL ROCÍO ARGUMEDO GARCÍA: La verdad yo considero que la 
Ley es adecuada, sin embargo hay que cumplirla, hay que cumplirla cabalmente, 
las leyes están acordes a las necesidades, sin embargo no las cumplimos como 
debería ser, yo creo que falta a lo mejor, un poquito más de difusión para que 
llegue a todos los sectores necesariamente la información que requerimos y 
bueno, a lo mejor falta un poquito más de conocimiento en cuanto a las sanciones 
o los límites que pudiera tener el propio Instituto, que van desde 150 hasta 1,500 
salarios mínimos para el individuo que no otorgue la información requerida. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Gracias Licenciada. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Dentro de la presentación que nos hizo, 
mencionaba que es Presidenta del Consejo Consultivo del IDAIP, ¿cada cuando 
sesionan y cuáles son los temas que tratan en las sesiones. 

HERMINIA DEL ROCÍO ARGUMEDO GARCÍA: Sesionamos cada dos meses y 
se abordan los temas, pues desde el recurso que se le va otorgara el Instituto, sin 
embarga comentarles que el alcance de este Consejo únicamente es emitir 
opiniones, propuestas nada más, dar nuestro punto de vista como Consejo a los 
comisionados, se abordan ahora si todos los temas, los proyectos del propio 
Instituto y damos nuestra opinión somos tres integrantes del Consejo Consultivo 
de manera honoraria. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno, pues, muchas gracias, muchas gracias Licenciada Herminia del Rocío 
Argumedo García, hemos terminado con su participación, agradecemos mucho su 
tiempo y nada más comentarle que por Acuerdo de esta Comisión si llegáramos a 
requerirla en algún otro momento a través del Centro de Investigaciones le 
haremos saber, en alguna otra Comparecencia, de que así se requiera, mucha 
suerte, muchas gracias y siempre bienvenida aquí en el Congreso. 

HERMINIA DEL ROCÍO ARGUMEDO GARCÍA: Muchas gracias y bonito día a 
todos, la verdad tienen una tarea, ahora sí que complicada, porque tienen muy 
buenos perfiles, la verdad les deseamos éxito, éxito a todos. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Gracias Licenciada suerte, bonito día. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Se le solicita al Centro de 
Investigaciones llamar a la siguiente comparecientes que es Barrientos Guerrero 
Claudia Janeth. Bienvenida, le explicó brevemente en qué consiste la mecánica de 
la comparecencia usted tendrá una primera intervención por 10 minutos, en su 
momento le haré saber cuándo le reste un minuto de su tiempo, posteriormente 
vendrán una serie de tres preguntas, la primera será una pregunta elaborada o la 
elaboraron en este caso la Universidad Juárez del Estado de Durango, la Barra de 
Abogados Benito Juárez, El Consejo de Empresarios Jóvenes de Durango, la 
Canaco, así como de la Unión Nacional de Artesanos, una pregunta que sacará de 
la urna, posteriormente dos integrantes de la Comisión de Gobernación, usted va 
a responder cada una de las preguntas, tendrá un tiempo de tres minutos. 

CLAUDIA JANETH BARRIENTOS GUERRERO: Muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bienvenida, se me hace que está apagado el micrófono. Bienvenida e iniciamos 
con la presentación 

CLAUDIA JANETH BARRIENTOS GUERRERO: Primero agradecer su 
presencia, su atención y agradecer esta oportunidad que se me brinda para hacer 
una exposición de mi proyecto como aspirante a Comisionada del Instituto de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
estamos frente a una oportunidad histórica para propiciar un cambio de fondo en 
todos los ámbitos de la vida pública, los pasados procesos electorales no 
solamente a nivel nacional sino también en el ámbito local y que derivaron en 
procesos de alternancia nos demostraron que la sociedad tiene un hartazgo en 
temas como la impunidad, la corrupción y la falta de rendición de cuentas, quedó 
claro que los ciudadanos están más interesados en informarse y también están 
pendientes de lo que ocurre en las esferas del poder público, en ese contexto 
consideró que la transparencia en la ruta a través de la cual posible impulsar una 
mayor participación ciudadana y el involucramiento de la sociedad en el uso de los 
recursos públicos, por lo que se debe fortalecer, precisamente para reducir la 
corrupción y para una mayor supervisión de los recursos públicos, soy Claudia 
Janeth Barrientos, soy Licenciada en Ciencias y Técnicas de la Comunicación, soy 
la propuesta de la Asociación de Periodistas de la entidad y también de periodistas 
en lo independiente, que no están agremiados y estoy aquí como aspirante a 



 

20 
No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

Comisionada del IDAIP, en el ámbito local es necesario dictar más herramientas al 
órgano garante ya que la actualidad el Instituto de Duranguense de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, pues, opera con un 
presupuesto muy limitado de apenas 16 millones de pesos y también este 
presupuesto es de los más bajos del país, además de que la plantilla laboral son 
únicamente 30 personas, quienes no solamente tiene la gran responsabilidad de 
resolver todos los recursos de revisión que se interponen y que este año ya van 
más de 300, lo que habla de una considerable carga de trabajo y sino que además 
deben de atender las obligaciones en materia de transparencia que se les dieron 
después de aprobación de la Ley General de Transparencia en mayo de 2015 y 
que pues esta Ley derivo en la conformación de un sistema nacional y por 
supuesto de la plataforma nacional de transparencia, además, bueno, para 
apegarse con mayor puntualidad a la legalidad al igual que el INAI y otros órganos 
de los estados, es necesario que el Instituto Duranguense desarrolle ponencias en 
los recursos de revisión que se interponen ya que la actualidad no es posible 
plantearlos debido a que se carece de asesores para los comisionados, para 
presentar precisamente estas ponencias que respalden los resolutivos de los 
recursos de revisión, algo que también, pues, resulta muy importante y necesario 
en el ámbito local, la actual administración estatal tiene como principal eje rector la 
transparencia y la rendición de cuentas, precisamente debido a esta percepción 
que se tiene de corrupción y la falta de rendición de cuentas, por lo que se debe 
trasladar esta muestra de buena voluntad a la realidad ya que, bueno, como todos 
nosotros sabemos no, las medidas de los gobiernos están planteadas 
precisamente en los presupuestos, verdad, de nada nos sirve que tengamos en el 
papel en el primer lugar a transparencia sino lo vamos a dar los recursos para que 
se lleven a cabo las acciones, también es necesario mejorar las herramientas para 
ampliar precisamente el margen de acción, el riesgo de dejar las cosas como 
están es alto ya que se perdería esta oportunidad histórica de que hablaba al inicio 
de ofrecer a la sociedad la posibilidad de llevar a la práctica el derecho que tienen 
de saber cómo se gastan sus recursos, el mecanismo follow the money que está 
enmarcado en el Plan de Gobierno Abierto, pues es un avance muy importante, 
pero también hay que reconocer lo que se está haciendo bien en el IDAIP y por 
supuesto, desde luego, fortalecerlo e incrementar este tipo de acciones que no 
deben de abandonarse, porque, por ejemplo, este mecanismo de seguir la ruta del 
dinero, que ya se aplicó en dos experiencias exitosas, que aunque todavía no se 
difunden, ya están ahí, en el Programa de Agua Limpia y también en el de 
Uniformes Escolares del ciclo 2017-2018, ustedes se preguntará, bueno, porque 
una periodista aspira a este cargo como Comisionada, bueno, comentarles que en 
la actualidad hay una periodista en uno de los cargos y está demostrado que esto 
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ha servido para socializar más este derecho de acceso a la información, ya que, 
pues, el presupuesto es limitado, ya que las alianzas con los medios son 
fundamentales, los periodistas y los investigadores somos los sectores más 
interesados en escudriñar el tema de la transparencia, porque somos 
precisamente de los que más solicitudes hacemos y de los que más hacemos uso 
de estas herramientas existentes y desde luego, que nos interesa mucho 
socializarlo, que se faciliten más estas herramientas y que más personas puedan 
utilizarlas, además de incorporar la transparencia en mi trabajo diario para 
respaldar mis investigaciones, quiero comentar que gane el tercer lugar en el 
concurso de periodismo y transparencia que se organizó el año pasado, por lo que 
conozco la ruta para acceder a información pública, lo cual dicho sea de paso no 
es tan sencillo como debiera, también hice la Maestría en Administración Pública 
en la FECA de la UJED y para obtener el grado realice la tesis denominada 
“Alcances de la Ruta de Transparencia en el Estado Durango, con base una 
metodología que aplicamos y que nos dio como resultado cosas muy interesantes, 
por ejemplo, el hecho que el 80% de la población en Durango conoce que tiene 
derecho de acceder a la información pública, sin embargo solamente el 8% de la 
población ha hecho una solicitud, es realmente una lástima porque teniendo los 
mecanismos, que son perfectibles por supuesto pero que ya están, no se están 
utilizando, verdad, como debiera, así que, bueno, esa es una de mis propuestas, 
asimismo llama también la atención, el hecho, de que ninguna persona, ninguno 
de los encuestados supo decir con precisión el nombre del Instituto Duranguense 
de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, bueno, es 
muy largo, verdad, pero de cualquier forma la ciudadanía no conoce con exactitud 
que instancia la puede asesorar en caso de que no le respondan una solicitud o en 
dónde puede obtener información para ver cuál es la ruta, verdad, por eso es 
necesario socializar cual es esta dependencia en primera instancia, también y por 
supuesto, entre mis propuestas está distribuir trípticos, información con el lema 
“tienes derechos a saber en qué se gastan tus impuestos”, asimismo entre mis 
proyectos, entre mis propuestas de proyecto de trabajo que he propuesto en esta 
Convocatoria y que amablemente me hicieron llegar, esta también la conciencia y 
la colaboración con ustedes, con el Poder Legislativo, que sé que existe la 
voluntad porque es una nueva Legislatura, ya que no puede ser posible que a 14 
años de distancia el Instituto, este organismo autónomo siga pagando renta de 
28,000 mensuales, yo propongo que se vaya amortizando el costo de un edificio 
propio para que ya sea a 10 o a 15 años ya no se haga esta erogación mensual 
que es considerable y dado el presupuesto no está el Instituto para gastar esos 
montos, quiero comentar también que es muy positivo el interés mostrado a esta 
Convocatoria ya que 29 aspirantes, bueno, fueron bastantes y es bueno que se 
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empiece a socializar y haya más interés en temas de transparencia, pero también 
por eso es muy importante que se analicen bien los perfiles ya que pudiera haber 
entre los aspirantes algunos que ni siquiera han hecho una solicitud de acceso a la 
información y es muy importante, es fundamental, pues, conocer la ruta para 
poder hacer propuestas, para poder propiciar las mejoras que el IDAIP requiere 
son necesario perfiles que no busque un puesto de trabajo sino una oportunidad 
de aportar con el compromiso social, la iniciativa y por supuesto el profesionalismo 
para que esto siga avanzando, al ser un órgano autónomo debe de estar ajeno a 
intereses políticos el IDAIP no debe ser un espacio de amigos ni de acomodo de 
favores, como agencia de colocación de personas improvisadas, sino que 
realmente al ser autónomo, repito, debe de ser en beneficio de la sociedad. Me 
pongo a sus órdenes para responder sus cuestionamientos, para alguna duda, un 
comentario, no sin antes enfatizar que mi intención al participar en esta 
Convocatoria, pues, es aportar y mejorar en esta instancia en la que hay muchas 
áreas de oportunidad, uno de los principios básicos que se deben de cumplir en el 
IDAIP, ustedes lo conocen, es el de máxima publicidad, por eso pues es una gran 
fortaleza el hecho de que yo como periodista esté aspirando, ya comentábamos, 
de que es importante de que se mantenga en una de las posiciones de 
comisionados, un perfil de este tipo para hacer alianzas con los medios de 
comunicación, no hay recurso que alcance, dicen que la cobija no alcanza para 
todo, entonces, son muy importantes las alianzas y hay sensibilidad por parte de 
los medios de comunicación en temas como este, por eso es muy viable 
socializarlos, también el hecho de haber estudiado la Maestría en Administración 
Pública, pues me permite ampliar el abanico de posibilidades, de propiciar una 
vinculación con la academia para hacer o para motivar que cada vez más 
estudiantes tengan esta materia, pude darme cuenta les digo rápidamente, en el 
Posgrado haya una materia de información para respaldar sus investigaciones, 
entonces, sería muy interesante incluir la transparencia en los planes y programas, 
bueno pues estoy a sus órdenes, no sin antes agradecer nuevamente. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Licenciada y empezaremos con la ronda de preguntas y 
respuestas la primer pregunta será de lo que comentó el Diputado Gerardo 
Villarreal que, que mandaron las organizaciones de la social civil, de las 
universidades que están en esta urna, si nos hace favor de sacar un papelito y la 
Diputada y nuestra amiga Nancy Vázquez te era la pregunta correspondiente. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: ¿En su criterio que tan 
independiente y en particular que tan autónomo considera usted al IDAIP. 
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CLAUDIA JANETH BARRIENTOS GUERRERO: Muchas gracias, bueno, el 
IDAIP es en esencia un Organismo Autónomo así lo establece la Ley, es un 
organismo con un presupuesto propio, la toma de decisiones también debe ser 
independiente y al ser un Órgano Colegiado integrado por tres comisionados, 
bueno las decisiones pueden tomarse con base en acuerdo de los tres, eso lo 
blinda, lo blinda un poco más, como decía en mi intervención las leyes son 
perfectibles, hay ocasiones en que las leyes son muy buenas, ahí está en el papel 
que es autónomo y es independiente sin embargo también tenemos que dotarlo de 
los bienes necesarios para que conserve o para que ejerza realmente esa 
independencia, porque, si decimos que es independiente pero no le damos el 
recurso necesario, ni tampoco los dientes necesarios para sancionar en caso de 
que se incumpla, bueno, pues, está ahí fallando un poco la parte de la autonomía 
y la independencia, creo que si es un órgano que podemos considerar 
independiente, sin embargo hay aspectos que se pudieran mejorar para que sea 
aún más. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Muy bien, muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno, hago la primer pregunta de la Comisión estuvimos revisando tu currículum 
Licenciada y nos indica que eres Coordinadora de Gobierno Abierto el IDAIP, que 
es de nueva creación, bueno tú conoces el tema de gobierno abierto por lo que 
viene en tu currículum, cuáles fueron, cuáles han sido los resultados obtenidos en 
el primer plan de gobierno abierto en Durango, ya que en el 2014 más o menos se 
inició con el gobierno abierto sobre todo en la capital del municipio y queremos ver 
si se pudo implementar, qué avances se obtuvieron en esta implementación y si 
cree necesario que tanto el Estado como otros municipios puedan entrar al tema 
de gobierno abierto. 

CLAUDIA JANETH BARRIENTOS GUERRERO: Gracias Diputado, bueno, 
precisar que no trabajo de manera directa dentro de un organismo gubernamental, 
sin embargo si investigue en torno al tema de gobierno abierto, por el tema de mi 
tesis y creo que, bueno, un maestro decía, un profesor de la maestría decía que el 
gobierno abierto es un ideal, ¿porque es muy difícil que en la actualidad los 
gobiernos se abran enteramente, hace falta mucha labor de concientización, por 
qué no ponen a disposición todo lo que hacen con los recursos, es una utopía, sin 
embargo si es a lo que queremos llegar, hay avances muy importante, por 
ejemplo, el hecho que se ha iniciado con el Programa de Uniformes Escolares 
¿qué va pasar con este Programa? que la sociedad va a poder conocer desde las 
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licitaciones, desde los presupuestos, desde las empresas, va a conocer toda la 
ruta que siguió ese recurso hasta el destino final que son los beneficiarios, 
entonces el Programa de Gobierno Abierto, digamos, que avanza lentamente, nos 
gustaría que ya estuviera tangible, sin embargo, pues, es un gran avance, el 
hecho de que ya se está empezando a operar es algo muy positivo y que poco a 
poco va ir abriendo la pauta para que se implementen en otros programas, con 
miras a que finalmente sea en, prácticamente, todos los recursos, verdad. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A mi si me permites, yo quisiera 
preguntarte y reconociendo la importancia de la difusión de todo lo que se tiene en 
el Instituto de Información y Acceso a la Información Pública, dos, tenemos que 
generar información y rendición de cuentas para que esto vaya generando 
mejores condiciones en nuestra sociedad, que haya mucho más información de lo 
que tienen los entes gubernamentales para que exista menos corrupción, ¿cómo 
tu puedes generar desde el Instituto de Acceso a la Información Pública este tipo 
de característica? 

CLAUDIA JANETH BARRIENTOS GUERRERO: Gracias Diputado, yo creo que 
es fundamental lo que comentaba de socializar, socializar el tema, porque no 
puede ser posible que solamente el 8% de la población haya hecho una solicitud 
de acceso a la información, la gente no sabe cómo hacerlo, no tiene una cuenta 
en INFOMEX, la actual plataforma de transparencia, no sabe que es muy sencillo 
que es con un solo click y pues hacer una solicitud, puedes poner un recurso de 
revisión, puedes denunciar a una dependencia que no esté cumpliendo con subir 
la información a la que esta obligada, pero no se ha socializado o sea, en realidad 
hay muchos avances luego de la aprobación de la Ley General, pero esto no lo 
conoce la ciudadanía y yo creo que es fundamental precisamente eso en el tema 
de la rendición de cuentas, una política pública que no se socializa, pues, es letra 
muerta y creo que precisamente por eso muy importante la socialización, las 
alianzas con los medios de comunicación, hace poco veía una declaración, 
precisamente, de la Presidenta del IDAIP, que decía que era necesario las 
alianzas, si efectivamente es necesario hacer alianzas con los medios de 
comunicación que a lo mejor no implica el pautaje, pero que si este en una labor 
permanente de sensibilización para que la sociedad vea, que no solamente tiene 
derecho, sino que puede hacerlo, porque tenemos que transitar de una sociedad 
crítica, de una sociedad que dice “esto está mal”, “este programa no me gusta” 
“este programa lo van a hacer porque quieren” a una sociedad que con elementos 
“diga”, “haber en esto se gastó más” o “inflaron los precios”, una sociedad que 
esté informada, que realmente aportemos, pero, con los elementos necesarios y 
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creo que, se pueden hacer campañas, por supuesto, hablaba, en los lugares de 
mayor concurrencia, se pueden hacer campañas, se pueden hacer, estas, 
alianzas con los medios de comunicación y también es muy importante la 
vinculación con la academia, porque si los alumnos del nivel Licenciatura y del 
nivel Posgrado, no están preguntado, bueno, entonces, es muy difícil que esto 
vaya permeando a los otros sectores de la sociedad. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciada hemos terminado con la exposición, con las 
prontas y con las respuestas, agradecemos mucho tu presencia y por acuerdo de 
la Comisión si hay necesidad de tener otra Comparecencia en tu persona, estando 
tu presente, te lo haremos saber a través del Centro investigaciones y pues mucha 
suerte por tus respuestas y enhorabuena, si se bienvenida siempre el Congreso. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Si, le solicito Centro de 
Investigaciones por favor mande llamar a Luis Pedro Bernal Arreola, próximo 
ponente en esta Comparecencia, por favor. Bienvenido Licenciado, me permito 
antes de que llegue el Presidente de la Comisión explicarle la mecánica de la 
comparecencia, le explico que usted tendrá una participación inicial de 10 minutos, 
yo a usted le haré saber cuándo ya le quede hasta un minuto, de manera posterior 
vendrá una serie de tres preguntas: la primera, es a través de la tómbola, son 
preguntas que se recibieron por parte de la Universidad Juárez del Estado de 
Durango, de la Barra de Abogados Benito Juárez, de la Canaco, del Consejo 
Empresarial, de varias organizaciones que en este caso van a participar con los 
cuestionamientos, después vendrán dos preguntas por parte de los integrantes de 
la Comisión; usted tendrá para responder cada uno de los cuestionamientos tres 
minutos, en total van a ser tres preguntas y bueno, su participación inicial. 
Entonces, ya nada más esperamos al Presidente. 

LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA: Como no, muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Licenciado Luis Pedro Bernal Arreola, bienvenido. Ya le explicaron la mecánica de 
esta entrevista, entonces iniciaríamos con los 10 minutos de exposición y de 
participación, adelante Licenciado. 

LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA: Gracias. Con su permiso Presidente y 
saludando a los demás Diputados y Diputadas integrantes de esta Comisión de 
Gobernación y a los asesores de los diversos grupos parlamentarios, personal de 
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apoyo técnico que nos acompañan en esta comparecencia. Bueno, a manera de 
inicio de esta plática Diputados, quisiera hacer nada más unas breves pinceladas 
de lo que considero es lo más importante en materia de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales, creo que a partir de la reforma en 
materia de derechos humanos del 2011 cuando se elevan a rango constitucional 
todos los Estados en el que todos los tratados en los que el Estado mexicano es 
parte y adquiriendo la característica de derechos por persona, todos los derechos 
humanos que se establecen en la Constitución y en los Tratados, pues este 
particular de acceso a la información pública adquiere una relevancia muy 
importante puesto que obligan a las autoridades a interpretar este derecho 
humano con toda la mayor amplitud en beneficio de la persona. La base 
constitucional del derecho al acceso de la información pública es el Artículo Sexto 
y en materia de protección de datos personales el segundo párrafo del 16 
constitucional, posteriormente nos tocó en algo contribuir con la reforma integral a 
la Constitución del Estado en el ejercicio del 2013 y en la cual se estableció 
también como derecho humano o como les gusta llamarlos ahora derechos 
fundamentales, el acceso a la información pública y la protección de datos 
personales. Dentro de esa reforma cabe destacar que se dotó de facultad de 
iniciativas a los órganos constitucionales autónomos que tenemos en el Estado, lo 
cual anteriormente pues es muy conocido que únicamente podían presentar 
iniciativas los Diputados, el Gobernador, etcétera, se agregó esa calidad a los 
órganos constitucionales autónomos y considero que ha sido un acierto puesto 
que son el órgano que se encarga de velar por ese derecho humano, entonces si 
ellos consideran que existe en la Ley alguna laguna, algún vicio o tienden todas 
las normas a estarse actualizando, pues ellos son los que de primera mano les 
pueden presentar a ustedes una iniciativa que pueden someter a deliberación y si 
se considera aprobación. Posteriormente, la Ley General de Transparencia que se 
aprobó hace algunos años en el Congreso de la Unión pues vino a ser un nuevo 
paradigma para todos los Estados, en el cual obligó a todas las entidades 
federativas de los congresos locales, a expedir sus leyes de transparencia que 
fueran en concordancia con la reforma constitucional y con la Ley General, 
entonces de ahí que el catálogo de sujetos obligados en esta materia se amplió de 
manera muy importante. Anteriormente nada más lo tenían los poderes clásicos, 
podemos conocerlos como Ejecutivo, Legislativo y Judicial y los órganos 
autónomos pero se incluyen ya a partir de esa reforma, los sindicatos, los partidos 
políticos, las agrupaciones políticas, los fideicomisos, los fondos públicos y en 
general todas las personas de derecho público o privado que manejen recursos 
públicos, están obligados a transparentar el ejercicio de los mismos, eso creo que 
es una de las características más importantes de este nuevo modelo de 
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transparencia que recientemente adoptó nuestro País y por ende nuestro Estado. 
De la Ley de Transparencia local que el Congreso del Estado, si no mal recuerdo 
en el 2016 aprobó con todos estos nuevos ordenamientos, viene a ser también un 
cambio, un paradigma, a la par del Consejo General del IDAIP, crea el Consejo 
Consultivo del mismo, el cual, viene a ser como un órgano de vigilancia del propio 
Instituto y que también ya hace algunos años se eligió el Consejo Consultivo del 
IDAIP Durango y creo que ha venido trabajando de manera correcta. Y en cuanto 
a la Ley de Protección de Datos Personales, ya para cerrar, únicamente comentar 
que existe una característica de los derechos humanos que es el principio de 
progresividad, el cual tiende a que cada derecho humano conforme pase el tiempo 
debe de ir abarcando más en pro de la persona, en pro del individuo para 
garantizar con ello el principio por persona, y de ahí que se tuviera que limitar a las 
autoridades y a los sujetos obligados que poseen información pública y que 
poseen datos personales a que esos datos tengan un tratamiento y que estén 
dentro de los parámetros que la propia Ley General marca y que también cada 
una de las entidades federativas adecue su marco normativo para darle 
cumplimiento a esto y por un lado garantizar el derecho a la información pública y 
por otro, proteger los derechos personales que podamos decir, los datos 
personales, perdón, que son dos derechos fundamentales y que ninguno es más 
importante que el otro, entonces la autoridad tiene que tutelar esos dos derechos 
para garantizar el principio por persona. Y de introducción sería cuánto. Muchas 
gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, pues muchas gracias Licenciado. Pasaríamos a la parte de preguntas y 
respuestas, en esta urna son las preguntas que hicieron los organismos 
autónomos y las universidades, la Canaco y como se te explicó al inicio, pues si 
nos haces el favor de sacar una pregunta y nuestra amiga Nancy Vásquez te la 
hará saber. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: No, después de la pregunta de los 
organismos seguirá una intervención del Diputado Otniel García Navarro y 
posteriormente será la intervención del Diputado David Ramos Zepeda. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: ¿Exponga tres casos en los que el 
derecho al acceso a la información haya sido útil para ser exigibles otros derechos 
o hayan contribuido al empoderamiento ciudadano?, repito la pregunta, ¿exponga 
tres casos en los que el derecho al acceso a la información haya sido útil para ser 
exigibles otros derechos o hayan contribuido al empoderamiento ciudadano? 
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LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA: Bueno, espero haber entendido bien la 
pregunta, está un poquito rebuscada pero, de acuerdo, bueno, otra característica 
que considero de los derechos humanos es que todos se encuentran 
entrelazados, es decir, no puede ir un derecho sin que esté el otro, si fuera una 
cadena sería un eslabón más. Hay algunos criterios que se establecen desde la 
Ley General que se replican aquí en lo local en donde habla de un modelo de 
transparencia proactiva, este modelo de transparencia proactiva, significa que los 
sujetos obligados pueden dar más información de la que tienen a la mano 
entonces, pues se me ocurre un caso en lo particular, en donde una persona 
solicite a un ente obligado una cierta información y pues el ente obligado le da 
más información de la que le está solicitando, cuidando los parámetros de la Ley 
General y de la Ley de nuestro Estado. Por ejemplo, a lo mejor una personales le 
solicita a la Secretaría de Educación la nómina de los maestros y no especifica si 
del ámbito estatal o federal, y a lo mejor el solicitante estaba pidiendo la nómina 
estatal y la Secretaría de Educación le da ambos padrones. Se me ocurren esos 
dos ejemplos para no ser tan repetitivo. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciado. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Me llamo la atención, es la primera 
exposición en la que maneja la contraparte de lo que vemos en acceso a la 
información pública, una es la información que tiene derecho la ciudadanía de 
exigir, de revisar y que por supuesto es un lado, el otro es el respeto a la 
protección de datos personales, entonces, mis preguntas consistirían y son dos en 
una, el acceso a la información pública es un derecho humano que garantiza a los 
ciudadanos solicitar información a las autoridades respecto de los recursos 
públicos que manejan, pero ¿se puede solicitar información de entes de carácter 
privado?; y la otra que es relacionada a lo mismo por eso serían dos, respecto al 
derecho humano de protección de datos personales al que tenemos derecho todos 
los ciudadanos nos puede comentar ¿cuál es la base constitucional de ese 
derecho en el sistema jurídico mexicano y que se entiende por los derechos 
ARCO en esta materia? 

LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA: Si Diputado, con mucho gusto. Bueno, a la 
primer pregunta comentaba yo de manera muy general que antes de la aprobación 
por el Congreso de la Unión de la nueva Ley General de Transparencia, pues 
establecía que únicamente las autoridades eran las que estaban obligadas a 
brindar información a los solicitantes, posteriormente ya con este nuevo marco 
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jurídico que deseamos que se incluyan a sindicatos y partidos políticos, 
fideicomisos, etcétera, pues también las personas de derecho privado están 
obligadas a brindar información pública siempre y cuando reciban o ejerzan 
recursos públicos, es decir, si por ejemplo una asociación que solicita un apoyo en 
alguna dependencia y le es otorgado un recurso o un programa, pues ella ya 
estaría siendo titular y estaría obligado a entregar esa información pública, 
entonces en conclusión sí, las personas físicas o jurídicas de derecho privado si 
están obligados a entregar esa información. Respecto a la segunda pregunta 
Diputado, comentar de manera muy genérica que la protección de datos 
personales se encuentra regulada en el segundo párrafo, muy específico el 
artículo 16 constitucional y ahí se establece también las leyes generales y de las 
entidades federativas como se pueden proteger esos datos personales, entonces, 
desde el rango constitucional se establece que existen unos derechos 
denominados ARCO, que significan por sus letras Accesibilidad, Rectificación, 
Cancelación u Oposición de los datos personales y cada ley establece un 
procedimiento por el cual los ciudadanos puedan solicitarle a los entes obligados 
que esos datos personales, primero, poder acceder, poder rectificar cuando exista 
algún error u omisión, poder cancelar cuando ya se cumplan los supuestos que se 
establecen en la Ley y que se puedan oponer a la publicación de esos datos y yo 
creo que hoy en día para todos es muy conocido que cualquier cuenta de banco 
que sacamos, no sé, una declaración patrimonial, etcétera, a todos nos preguntan 
al final que si queremos que se publiquen o no, entonces, ahí es el derecho que 
tenemos cada uno de nosotros de hacerlo o no, ya dependiendo de cada quien su 
voluntad. Serían mis respuestas. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciado. Pasamos la palabra al Diputado David 
Ramos Zepeda para que formule su pregunta y tendrá hasta cinco minutos para 
contestarla. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Una característica que establece el tema 
de los derechos humanos es la progresividad, ¿cómo puede aplicar ese criterio al 
tema de transparencia y acceso a la información pública? 

LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA: Si Diputado. Bueno, una de las 
características que tienen los derechos humanos como decíamos son todos los 
que están en la Constitución y en los Tratados Internacionales, es la característica 
de progresividad, yo la viera o la pudiera esquematizar como si fuera una sombrilla 
o un paraguas en el tema de acceso a la información pública y protección de datos 
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personales en el cual, ese derecho tiene que irse implementando y protegiendo 
cada vez más a la persona, es decir, si hace 10 años nos remontamos a la 
legislación que teníamos hace 10 años, pues ese derecho se encontraba muy 
acotado, el tema de datos personales pues prácticamente no existía y con el paso 
del tiempo la modernización de las instituciones en esta materia del Instituto 
Nacional y de los locales se ha venido fortaleciendo con la finalidad de que al 
particular cada vez se le dé más información y las autoridades por su lado y las 
personas privadas que ejerzan recursos públicos pues tienen la obligación de ir 
facultando al ciudadano, empoderándolo con la finalidad de que ese derecho siga 
progresando, posibilitar la información pública de datos personales, a lo mejor en 
10 años ya vamos estar hablando de otros cinco criterios y creo que a eso atiende 
el principio de progresividad en materia de derechos humanos. Sería cuanto 
Presidente. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Licenciado, pues habiéndose agotado las tres preguntas, ha finalizado 
su participación, le agradecemos mucho Licenciado el que esté aquí en el 
Congreso y por acuerdo de esta Comisión si se requiere una vez más su 
presencia para alguna otra comparecencia, se lo haremos saber a través del 
Instituto. 

LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA: Con mucho gusto Diputado. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias y pues felicidades por su participación y buena suerte. 

LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA: Que tengan buen día, muy amables. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: En tres minutos vamos a llamar al 
siguiente compareciente. Le solicitamos por favor al personal del Centro de 
Investigaciones y Estudios Legislativos llame el siguiente compareciente al 
Licenciado Mario Humberto Burciaga Sánchez. 

MARIO HUMBERTO BURCIAGA SÁNCHEZ: Buenos días 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Buenos días, le explico 
brevemente Licenciado la mecánica de esta comparecencia usted tendrá un 
tiempo inicial de 10 minutos donde dará su exposición de motivos, de manera 
posterior tendrán una serie de preguntas y respuestas en donde se le formulará 
una pregunta a través de la tómbola, preguntas que fueron elaboradas por la 
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Universidad Juárez, por la CANACO, por diversas personas que tienen en este 
caso instituciones de transparencia, después vendrá de ahí una intervención de 
los diputados pertenecientes a la Comisión, en donde le formularán los 
cuestionamientos y usted tendrá para cada pregunta un lapso de tres minutos para 
responder. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bienvenido Licenciado, comenzamos con su participación de 10 minutos, mucha 
suerte 

MARIO HUMBERTO BURCIAGA SÁNCHEZ: Gracias, buenos días, 
primeramente quiero dar las gracias a ustedes como integrantes de la Comisión 
de Gobernación de la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado 
por permitirme esta entrevista en la que de alguna manera voy a reflejar mi 
experiencia en este tema en acceso a la información, la transparencia y rendición 
de cuentas, archivos y desde luego los datos personales tan importantes y pues, 
yo creo que es pertinente hacer algo, de manifestar los datos históricos, la primera 
Ley de Acceso a la información se dio en Suecia en 1766, fue Anders Chydenius 
el Diputado y sacerdote que impulsó esta Ley que se le denominó “Ley para la 
Libertad de Prensa y Acceso a Actas Públicas” ese es el inicio de esta cultura si se 
puede llamar así del acceso a la información. En nuestro país quien impulsó el 
acceso a la información primeramente fue el Grupo Oaxaca, el Grupo Oaxaca 
estuvo trabajando sobre una iniciativa que posteriormente en el sexenio de 
Vicente Fox se dio la oportunidad de que se convirtiera en Ley, aproximadamente, 
en 2002 a Durango llega, a 2003 y bueno es motivo de que surja la primera Ley de 
Acceso a la Información, que bueno, ya es un antecedente histórico; el derecho al 
acceso información es un derecho urbano contemplado en el artículo sexto de 
nuestra Constitución General y en el 29 de nuestra Constitución Local; asimismo, 
en las leyes general y local está contemplado en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información; nuestra Ley está constituida por 176 artículos, 18 
artículos transitorios y se divide en nueve títulos, es así pues, como nuestra Ley 
afortunadamente ya depurada, ya incluso contempla sanciones para quienes no 
cumplan con lo que establece; la primera Ley no tenía dientes, dijimos, entonces, 
ya con eso obviamente había mucho opacidad en los funcionarios se resistían a 
soltar la información, primeramente, porque creían que era patrimonio de cada uno 
que la generaba e incluso, se estilaba que al término de la gestión de los 
funcionarios se llevaban sus archivos como de su propiedad, hay una anécdota en 
el sentido de que en una ocasión depuraron el Archivo General o algo así, y está 
bajo el pasto de Francisco Zarco, ahí acomodado y luego ya encima el pasto, ese 
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es un detalle que es verdadero, entonces, realmente no se tenía aprecio sobre la 
información generada por los entes públicos; en cuanto a los archivos yo he 
considerado que los archivos son la columna vertebral de la información, porque 
generalmente, todos los documentos que genera la información está 
documentada, entonces, es muy importante el que los archivos estén debidamente 
organizados, anteriormente los archivos eran bodegas no se tenía aprecio sobre la 
documentación era un desorden, bichos, en fin todo género de fauna nociva hacia 
uso de esos archivos, entonces, ya con la Ley de Acceso a la Información ya 
empezaron a organizarse los archivos, que para mí, son muy importantes, los 
considero que son la columna vertebral del acceso a la información. EL acceso a 
la información, la Ley ha contribuido a la democratización, desde luego, que 
también contribuye a una rendición de cuentas y la transparencia, tan importante, 
ya realmente los funcionarios deben estar dentro de una vitrina que toda acción o 
todo lo que haga el ciudadano que lo observe; y eso desde luego que es garantía 
de que las cosas se están haciendo bien por parte de los gobiernos Federal y 
Estatal, Municipal o cualquier otra autoridad obligada por la Ley. En cuanto a la 
protección de datos personales, entiéndase que los datos personales son 
características de personas físicas, si, identificada o identificable y se refieren a 
datos generales como son su nombre, edad, sexo, estatura, son las 
características, también su origen étnico, la cuestión de preferencias sexuales, su 
religiosidad y su patrimonio, estos datos en custodia de autoridades deben de ser 
encriptados, incluso, establece la Ley que aun con consentimiento del titular no se 
deben de dar a conocer de ninguna manera, entonces, esa información debe de 
permanecer encriptada, desde luego el titular de estos datos tienen el acceso para 
que si hay algún error se corrija, incluso, desechar se opone a que esos datos 
estén en poder de autoridad alguna, se puede poner tiene el derecho a hacer, ¿no 
sé si estoy en tiempo? 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Le queda un minuto y medio. 

MARIO HUMBERTO BURCIAGA SÁNCHEZ: Gracias, yo pido la oportunidad de 
poder servir, a mí lo que me mueve es el espíritu de servicio, les prometo que ni 
siquiera sé cuánto es lo que gana un Comisionado, no porque diga lo voy ser, pero 
ni siquiera me he informado cuanto percibe, incluso ahorita estoy vigente como 
Comisionado de Selección del Consejo Ciudadano de Participación Ciudadana del 
Sistema Local Anticorrupción, y yo no pregunte cuanto van a pagar, cuando la 
gente quiere servir y se compromete por poco o por mucho tiene que servir, 
entonces, esa es mi idea y bueno aquí estoy a sus órdenes. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien muchas gracias Licenciado, vamos a pasar a las preguntas y 
respuestas, en esta urna hay preguntas que se hicieron por parte de la 
Universidad Juárez, de la Barra de Abogados, de la CANACO, de Empresarios 
Jóvenes, etcétera, etcétera y nuestra compañera Nancy le hará la pregunta 
correspondiente. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Buenos días, ¿considera que 
el IDAIP cuenta con las condiciones de legitimidad y confianza que requiere una 
institución de esta naturaleza, responsable de proteger y garantizar un derecho 
humano fundamental? 

MARIO HUMBERTO BURCIAGA SÁNCHEZ: Desde luego que sí, está 
debidamente legitimado el Instituto en virtud de que su creación se apega 
primeramente a la Constitución y obvio, que la Ley le da vida, establece sus 
obligaciones, entonces, si está facultado, si está legalmente creado con 
independencia etc. etcétera… yo ya tengo experiencia casi por seis años, yo fui 
fundador del entonces, bueno, no era el instituto, era Comisión y nos tocó a dos 
compañeras y su servidor darle inicio y bueno aunque manejamos muy poco 
presupuesto para empezar, lo utilizamos y se le dio vida claro con la creencia y 
participación hubo buena acogida a la Ley de la Comisión para ejercer la función 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Muy bien muchas gracias 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciado, le haré una pregunta, en su Plan de Trabajo 
los objetivos específicos en el número siete dice; denunciar ante las autoridades 
competentes a los funcionarios públicos que incumplan las obligaciones conforme 
a las disposiciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, mi pregunta sería ¿en qué casos denunciaría el IDAIP a 
funcionarios públicos ante otras autoridades que no cumplan con transparencia? si 
nos pudiera poner un ejemplo. 

MARIO HUMBERTO BURCIAGA SÁNCHEZ: Como le digo, que bueno que esta 
Ley cuenta con sanciones, ahí el caso en que alguna autoridad se niega a 
entregar la información, el solicitante, desde luego que hay un medio de 
impugnación a su alcance, hace uso de él y bueno, si el Instituto tiene a bien qué 
esa autoridad entregue la información y no lo hace, se le aplican medios de 
apremio, incluso, una multa, en mi función dentro del tiempo que trabaje en la 
Comisión si se llegaron a multar, ejemplo la Universidad, con mucho dolor porque 
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es mi alma mater, la multamos varias veces incluso llegaron al amparo y no les 
prosperó el amparo, desde luego faltó el denunciar, pero no fue el caso, entonces, 
es el caso extremo de que algún funcionario no cumpla con la entrega de la 
información, esa es mi respuesta  

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien muchas gracias Licenciado.  

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: La Diputada Nancy Vázquez. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Muy bien muchas gracias, 
toma otra pregunta por favor, muchísimas gracias ¿qué opina respecto al 
presupuesto que es destinado al IDAIP?  

MARIO HUMBERTO BURCIAGA SÁNCHEZ: Miré yo creo que en esta tarea si se 
necesita un buen presupuesto, les confieso que no sé cuál es el presupuesto que 
está ejerciendo de momento el Instituto, pero cuando empezamos, empezamos a 
trabajar en junio y para fin de año teníamos algo así como $350,000.00, de verdad 
que era muy poquito porque había que conseguir mobiliario, la nómina, en fin yo 
pienso que debe de haber un buen presupuesto de tal manera que se pueda 
cumplir con la función. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien muchas gracias Licenciado por su participación con estas tres preguntas 
hemos terminado con su exposición y a nombre de todos los diputados esta 
Sexagésima Octava Legislatura le damos las gracias a través de esta Comisión y 
por acuerdo de la Comisión de Gobernación si se requiere su presencia una vez 
más ante esta Comisión se lo haremos saber a través del Instituto, mucha suerte y 
muchas gracias por estar aquí. 

LICENCIADO MARIO HUMBERTO BURCIAGA SÁNCHEZ: Agradecido estoy yo 
con los integrantes de la Comisión, muchas gracias Señor Presidente. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Que pase buen día Licenciado, 
muy amable. Se le solicita al Centro llamarle a la siguiente compareciente a la 
Licenciada Adriana Patricia Castro Delgado, las intervenciones correrán a cargo 
del Diputado David Ramos Zepeda y de su servidor. Bienvenida Licenciada me 
permito explicarle la dinámica de esta comparecencia, usted tendrá una 
participación inicial de 10 minutos yo le avisare cuando le reste un minuto, 
posterior a su exposición de motivos se llevará a cabo la serie de preguntas y 
respuestas en donde se le realizarán tres, una es a través de la tómbola que son 
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preguntas elaboradas por la Universidad Juárez del Estado, Barra de Abogados, 
Consejo de Empresarios Jóvenes, CANACO, etcétera… de instituciones que 
quisieron participar de esta manera y las otras dos intervenciones serán a través 
de los miembros de la Comisión una será de parte del Diputado David Ramos 
Zepeda, la otra será por parte de su servidor, usted para cada respuesta tendrá un 
tiempo de cinco minutos e iniciaremos cuando lo indique el Presidente con sus 10 
minutos iniciales de exposición de motivos. 

PATRICIA ADRIANA CASTRO DELGADO: Muy bien, muchas gracias, yo quiero 
agradecer de entrada a cada uno de ustedes integrantes de la Comisión de 
Gobernación por permitirme el día de hoy estar ante ustedes exponiendo parte de 
mi trayectoria, de mi capacidad y de mi experiencia dentro del tema de 
transparencia, les agradezco la oportunidad que me brindad de poderme 
escuchar, a la sociedad civil que se ha involucrado y que ha participado por medio 
de esta convocatoria, también les agradezco y estoy lista con usted indique. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Iniciamos a nombre de todos los diputados de esta Sexagésima Octava 
Legislatura a través de la Comisión de Gobernación, iniciemos la participación con 
la exposición de los 10 minutos, adelante. 

PATRICIA ADRIANA CASTRO DELGADO: Muy bien diputado muchísimas 
gracias, Diputado Esteban. Yo me quiero permitirme dar un poco de lectura a la 
síntesis para poder entrar en forma y que sepan un poquito quien soy yo, de 
donde vengo y como me he desempeñado en esta área de transparencia, bueno, 
como les dije mi nombre Patricia Adriana Castro Delgado y actualmente soy 
Coordinadora del Programa de Gobierno Abierto de Transparencia Proactiva en el 
Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Datos Personales. 
Para comenzar a mí me interesa mucho que quede bien claro que es el término de 
Gobierno Abierto, que es en el que me he venido especializando y me he venido 
desempeñado en estos  casi 4 años que tengo formando parte de esta Institución 
y bueno, pues, es la participación más activa que puede tener las sociedad civil en 
el ejercicio público, como vamos a incluir a la sociedad civil para que participe y no 
sólo desde afuera, desde críticas, sino además que se involucren en las 
actividades que se llevan a cabo con las autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno. Bueno este modelo incorpora principios, políticas o acciones de 
transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información, participación 
ciudadana y cooperación, apoyado en las antologías de la información y la 
comunicación orientadas a lograr mejoras que permitan generar beneficios 
colectivos, el Gobierno de Durango comenzó desde el 2015 a iniciativa del INAE, 
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en aquel entonces el INAE siendo parte de esta alianza para el Gobierno 
Internacional hace la invitación a los estados para que quienes gusten participar, 
en aquel entonces, todavía no estaba incluido el tema de Gobierno Abierto y era 
de manera prácticamente de voluntad, en aquel entonces, fuimos los primero en 
levantar la mano para estas prácticas de Gobierno Abierto y en aquel entonces, 
fue un ejercicio que llevaba 5 compromisos  y que estos tenían que ver con 
involucrar, como les dije inicialmente, a la sociedad civil en estos ejercicios 
públicos, sentar en este Instituto del IDAIP, en mi caso muy particular, soy como la 
mediadora entre las autoridades y la sociedad civil, nos ponemos de acuerdo 
todos para escuchar las necesidades, de entrada, de la sociedad civil y que es lo 
que demanda la sociedad civil y en base a ello construimos con el gobierno 
competente, así sea estatal o municipal, proyectos que llevan a cabo el muy 
específico plan de acción que tengan como resultado un beneficio para la 
sociedad, bueno, en aquel entonces, concluimos ese ejercicio de un año nada 
más de 2015 a 2016, actualmente ya estamos en Durango, iniciando, bueno, más 
que iniciando, porque inicio desde el 2017 este segundo plan de acción de 
Gobierno Abierto, cual fue la diferencia; que con el primero era a nivel Municipal, 
ahora lo que estamos trabajando en Gobierno Abierto es incluir a los demás 
poderes, eso para obviamente trabajar para un Gobierno Abierto o sea, es para 
que sea a nivel Estatal incluyendo a todos los poderes como ahora en la actual 
planeación donde participa el Poder Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial y además 
cualquier Ayuntamiento que sea o forme parte del Estado de Durango, por 
supuesto, que también puede de participar para ese ejemplo, tenemos por ejemplo 
el municipio de Canatlán, que en su momento también la Alcaldesa levantó la 
mano y que tuvo inquietud por querer incluir esa participación activa de las 
sociedad en su Plan de Trabajo, lleva consigo diferentes compromisos, no, de 
estos planes que les comento de acción en el primero o en lo general, ¿qué es lo 
que nos da como resultado?, pues, bueno, tener un mayor acceso y 
aprovechamiento de información pública, se incrementa la rendición de cuentas y 
se mejora la atención de las necesidades de información de la sociedad, 
promueve una dinámica de interacción entre autoridades y sociedad que permite 
mejorar de interlocución y una participación en el ejercicio público y en la toma de 
decisiones. ¿Porque quiero ser Comisionada?, esta pregunta es de cajón no hay 
saque, muy bien, yo considero que mi perfil es adecuado además tengo la 
experiencia, conozco desde adentro las necesidades que también existen en la 
Institución y las capacidades que también tienen cada uno de mis compañeros 
que forman parte de esta Institución, pero, además porque a mí me encanta, me 
apasiona trabajar con la sociedad civil, me gusta ser su oído, me gusta ser su voz, 
me gusta poder trabajar con la sociedad civil y en este caso, yo, me gustaría poder 
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incidir en la toma de decisiones como Comisionada si ustedes me lo permiten para 
poder aprovechar al máximo y para ello tengo alguna parte de agenda, y qué me 
gustaría compartir, bueno, de ser yo Comisionada y es que me gustaría generar, 
de entrada, una nueva manera de comunicarle a las personas que es la 
información pública, utilizando un lenguaje más sencillo y claro con el propósito de 
una mayor participación de la sociedad civil con la cual pueda incidir en la toma de 
decisiones en el sector gubernamental, robustecer el andamiaje constitucional 
para ubicar de manera potencial los derechos de cualquier persona por encima de 
los intereses políticos, crear e implementar una metodología de verificación y 
cumplimiento y obligaciones de transparencia que consideran factores que 
observen no solo el cumplimiento en la carta de la información sino además la 
calidad de la misma, sabemos que nuestros sujetos obligados, suben su 
información constantemente, pero realmente no debemos de conformarnos con 
esta parte, que esa información que nosotros ponemos a disposición del 
ciudadano sea realmente útil, pueda ser reutilizable para el ciudadano y que 
además sea clara de entender, sí, la transparencia no es una cualidad inseparable 
de todas las instituciones del Estado, abrir las instituciones no se limitan solo a 
contestar las solicitudes de información o publicadas las obligaciones de 
transparencia e información pro activa, exigen establecer la formalización de una 
clara información de Gobierno Abierto con una relación de procreación y 
colaboración en conjunto con la sociedad, yo les puse ahí, si ustedes tienen 
físicamente mi proyecto lo denomine “Cero Opacidad”, precisamente, yo no me 
imagino, aquí lo pongo, “no puedo imaginarme el camino de ninguna Institución o 
administración pública donde dejemos de lado a la sociedad más bien creo que 
debemos fortalecernos de manera que juntos podamos incidir sociedad y gobierno 
en la construcción de políticas públicas que beneficien a nuestro Estado”, tengo 
por aquí algunas acciones que son parte de mi Plan Anual o de mi Plan de Trabajo 
que me gustaría poder realizar si soy Comisionada y son las siguientes: Una de 
ellas, es fortalecer las capacidades del IDAIP para mejorar la interlocución entre 
autoridades públicas y ciudadanía procurando hacer menos laborioso el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública. Solicitar ante las autoridades 
correspondientes que desde la rotación básica se imparta una materia de derecho 
a la protección de datos personales, considerando los riesgos que hay desde 
niños en proporcionar información privada o confidencial que pueda dañar a su 
persona, aquí voy a hacer una pausa porque en el tema de datos personales, 
realmente, es un tema que dentro del acceso a la información pública tenemos 
que ser muy cuidadosos, existen versiones públicas cuando uno entrega la 
información, precisamente para cuidar estos datos personales, pero en un niño, en 
un menor, en una persona de nivel básica primaria, pues realmente uno como 
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papá pues les puede orientar a decir que es lo que es correcto y que no, pero en 
esta participación aprovecho, porque me gustaría incidir que dentro de estos 
planes de estudio desde niños se llevaba a cabo una materia optativa donde se 
privilegiara precisamente la sensibilización de los menores para el cuidado de sus 
datos personales, porque sabemos en la actualidad que muchas veces por este 
tema de redes sociales, que son buenas, pero que hay que saberlas usar, el 
Internet muchas veces nos hace malas jugadas y no queremos que eso pase, 
podemos evitarlo, yo creo que ahí hago esa pausa porque a mí me interesa 
mucho que desde pequeños podamos sensibilizar en el cuidado de estos datos. 
En materia de las resoluciones que se hacen a las solicitudes de información por 
parte del IDAIP, propondría los cambios necesarios para que la información que 
se entregue al ciudadano este en un informe sencillo, práctico, que evite en lo 
posible contratar abogados para interponer solicitudes de acceso lo cual fomenta 
la creatividad y la rapidez de la información sin perder por supuesto el rigor jurídico 
que debe de tener, no sólo basta con aplicar las sanciones correspondientes a 
quien incumpla con las obligaciones que marca Ley sino que además debemos 
como organismo garante dar seguimiento a los procesos sancionatorios para 
entender un diagnostico real de la recurrencia de los sujetos obligados en el 
incumplimiento de sus obligaciones, en este caso, que quien incumpla sea 
sancionado y subsane además su incumplimiento. En materia del presupuesto 
asignado para el IDAIP un tema muy polémico, pero que entiendo a la perfección, 
yo considero que debemos ahorra todo lo que se puede ahorrar siempre y cuando 
no se afecten las actividades fundamentales de la Institución, creo en este sentido 
podríamos hacer un reingeniería al interior para poder aprovechar mejor los 
recursos. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Licenciada, nada más comentarle 
que ya estamos con el tiempo concluido de su intervención, si nos lo permite 
pasaríamos a la serie de preguntas y respuestas, yo creo que ahí en esa parte 
pudiera usted dar pie a lo que contengan en este caso su propia exposición. 

PATRICIA ADRIANA CASTRO DELGADO: Claro que sí diputado. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Vamos a pasar a las preguntas y respuestas, en esta urna hay preguntas que hizo 
la Universidad Juárez del Estado De Durango, la Barra de Abogados Benito 
Juárez, el Consejo de Empresarios Jóvenes, CANACO, así como la Unión 
Nacional de Artesanos, si gusta poder sacar una pregunta. 

PATRICIA ADRIANA CASTRO DELGADO: Muy bien. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
La leemos. ¿El sueldo de los comisionados es realmente proporcional en 
contraste con los resultados obtenidos? 

PATRICIA ADRIANA CASTRO DELGADO: Muy bien, justamente estábamos en 
ese punto, actualmente un Comisionado del Instituto gana, bueno el Comisionado 
Presidente gana $68,000.00 netos mensuales, los comisionados propietarios gana 
$58,900.00 yo creo que esta, digo, lo pongo en contexto, pongo el número 
¿porque un Comisionado gana más o menos aproximadamente igual que ustedes 
como diputados o como un Secretario de Estado?, creo yo que por la 
responsabilidad que conlleva el tema, como ser Comisionado, es justo me parece, 
que es lo correcto y está dentro del promedio. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias.  

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Muy bien, a continuación la 
intervención del Diputado David Ramos Zepeda. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Gracias, ¿cuáles considera que sean las 
principales tareas y funciones específicas en las que el IDAIP se puede encontrar 
rezagado? y ¿por qué? 

PATRICIA ADRIANA CASTRO DELGADO: Creo que en el Instituto se han hecho 
diferentes tareas, creo que como me han antecedido mis demás compañeros 
postulantes, creo que se ha venido realizando un buen trabajo con el recurso 
humano que tenemos, pero también siento que hay algunas cosas que podríamos 
fortalecer, a mí me parece el tema de incluir las nuevas tecnologías, 
aprovechándolas al máximo en el tema de la publicidad tanto de la difusión, para 
que la gente sepa que es el Instituto, que función tiene y cómo puede acercarse a 
él, me parece que el tema de las nuevas tecnologías juega un papel muy 
importante, porque a lo mejor por medio, está también dentro de mi proyecto, 
como por medio de estas nuevas tecnologías podemos con tan solo darle click de 
poder acceder a la información pública, hacerlo menos laborioso, creo que eso es 
la que nos pide la sociedad, la sociedad, yo he hecho varios ejercicios, como 
sociedad también en materia de acceso a la información, de verdad uno se da 
cuenta que, para, no sé, información tan de oficio como es los sueldos, salarios, 
los viáticos ese tipo de cosas que los sujetos obligados lo deberían de tener 
también a su disposición en los portales de Internet no se encuentran visible y 
tiene uno que hacer, prácticamente, no, se, hacer como 20 pasos para poder 
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llegar a una respuesta, que a lo mejor ni siquiera nos deja satisfechos, entonces, 
yo creo que el tema de las redes sociales, el tema de las nuevas tecnologías, 
incluido, generar una aplicación para los dispositivos móviles, para que en 
cualquier momento el ciudadano fuera del horario institucional, porque ese 
también los limita, no, en que mientras esté la Institución a lo mejor de manera 
física podemos hacer la solicitud o también por la plataforma de acceso, la 
plataforma nacional de transparencia, hay varios medios, pero creo que podríamos 
apostarle más al tema de las nuevas tecnologías y hacer un poco más sencilla la 
información pública, para que el ciudadano común, de a pie, realmente puede 
entender lo que nosotros queremos informar y que la información además pueda 
ser reutilizables para ellos, creo que por ahí podríamos apostarle. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Muy bien, Licenciada referente a la 
presión que en ocasiones existe por parte, o presiones políticas, por así decirlo, 
¿usted cree que el IDAIP ya se encuentra debidamente blindado ante este tipo de 
actuaciones?, ¿cree usted que debiese reforzarse aún más a este Instituto 
referente a la normativa de requisitos para en este caso poder formar parte de los 
consejeros que se requieren?, ¿Cuál es su visión?, ¿cuál es en este caso su 
punto de vista al respecto de estos posibles injerencias? porque se dice que en los 
estados muchas veces están sujetos a este tipo de presiones, este tipo de 
institutos. 

PATRICIA ADRIANA CASTRO DELGADO: Si, le agradezco su pregunta 
Diputado, para ello me voy a permitir citar, la función principal del Instituto es que 
somos un órgano garante y por tanto tendríamos que ser independiente de 
cualquier situación de presión externa al Instituto y esto puede ser política o puede 
ser de otros ejemplos, yo creo que hay que ser coherentes para este tipo de 
puestos, cuando uno viene aquí a comparecer y de entrada tienen mucho que ver 
los valores que tenemos como personas, hay que ser coherentes con lo que 
decimos y con lo que hacemos, yo creo que si queremos ser un Organismo 
Autónomo tenemos que ser autónomos, tenemos que realmente, ser parte, de ahí 
depende mucho también la credibilidad de la gente o sea, la gente porque no cree 
en estas instituciones, pues precisamente a lo mejor porque no hemos hecho a lo 
mejor, no todo lo que nos compete, a lo mejor podemos hacer más, a lo mejor 
debemos hacer más, entonces, creo que definitivamente el IDAIP es un organismo 
autónomo y que por lo tanto, todos los comisionados deben actuar conforme sus 
atribuciones en ese sentido. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias compañera Patricia Adriana Castro Delgado, con estas 
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preguntas y respuestas hemos concluido la participación en esta ocasión, te 
queremos agradecer a nombre de todos los diputados de estas Sexagésima 
Octava Legislatura, a nombre de la Comisión de Gobernación muchas gracias por 
tu presencia y por un acuerdo también de la Comisión, si fuera necesario que 
pudieras regresar a volver a comparecer, te lo estaremos avisando a través del 
Centro. 

PATRICIA ADRIANA CASTRO DELGADO: Si, cuantas veces sea necesario 
estoy a sus órdenes, muchísimas gracias a ustedes por escucharme, gracias. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Le solicitamos al Centro una vez 
concluida esta comparecencia mande llamar a la Licenciada Elizabeth Paulina 
Compean Torres. Si gusta le voy explicando la mecánica usted tendrá una 
participación de 10 minutos donde dará su exposición de motivos posteriormente 
de los 10 minutos tendrá una ronda de preguntas y respuestas, serán 3 preguntas, 
formuladas 2 de ellas por integrantes de la Comisión, una de ellas es de las que 
está en la tómbola, preguntas que se enviaron por parte de la Universidad Juárez, 
Barra de Abogados, CANACO, etcétera…. y usted para cada pregunta tendrá 3 
minutos para responder si, en su comparecencia de 10 minutos cuando le quede 
un minuto yo le voy a hacer una seña para que se vaya usted organizando con su 
participación. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
bueno pues buenos días, al haber explicado a través del Diputado Villarreal como 
seria la mecánica y daríamos inicio con los 10 minutos de su exposición. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Presidente si me permite nada 
más con la participación de las preguntas será a cargo del Diputado Otniel García 
Navarro, la segunda pregunta la leerá de la tómbola la Diputada Nancy Vásquez y 
la tercera pregunta por parte del diputado Esteban Villegas Villarreal, adelante. 

PAULINA ELIZABETH COMPEAN TORRES: Muy buenos días a todos, mi 
nombres es Paulina Compean, el proyecto que les hice llegar está clasificado en 
dos partes, dos elementos que quise  establecer de la siguiente manera; primero, 
las oportunidades que tenemos hacia el exterior del órgano garante y enseguida 
algunas de las acciones que se pueden realizar al interior, primero me gustaría 
iniciar comentando algunos de los beneficios que tenemos con el establecimiento 
de la Ley General de Transparencia, algunos de esos beneficios han sido la 
armonización legislativa, el establecimiento del Sistema Nacional de 
Transparencia, las medidas de apremio y sanciones, la incorporación también de 
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partidos políticos, fideicomiso y sindicatos, el establecimiento de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y por supuesto darle el verdadero peso a lo que es la 
Unidad de Transparencia y el establecimiento de comités de transparencia y hablo 
de esos beneficios que para mí son el establecimiento y la aprobación de la Ley 
General de Transparencia, porque ahora si podemos hablar de una oferta de 
información pública por parte del Estado hacía sus ciudadanos, pero precisamente 
en este tema de la oferta de información pública, es cuando volteamos a ver el 
interés que tiene la ciudadanía en esta información pública, yo creo que es 
momento de empezar a ver y a generar la demanda de la información pública por 
parte de la ciudadanía, pero luego nos topamos con algunos obstáculos como 
puede ser el tema de la accesibilidad, con accesibilidad nos referimos al conjunto 
de medidas para asegurar que las personas en comisiones de vulnerabilidad 
puedan ejercer su derecho de acceso a la información pública de una manera 
independiente y sin que el entorno físico, por ejemplo de las dependencias 
públicas represente un obstáculo para que las personas puedan ejercer este 
derecho de acceso a la información pública, estos grupos vulnerables pueden 
enfrentarse a diferentes situaciones que representan un riesgo como por ejemplo 
la discriminación, en el momento en que no pueden ejercer su derecho de acceso 
a la información pública porque no están en igualdad de condiciones, respecto a 
los grupos vulnerables nos referimos a los pueblos indígenas, a las personas con 
discapacidad, mujeres, niñas, niños, personas, adultos mayores y migrantes 
también, les pondré un ejemplo muy sencillo, no es lo mismo que nosotros 
elaboremos una solicitud de información aquí en la capital con el perfil de estudios 
y conocimientos que tenemos, no es lo mismo que un periodista, un investigador, 
un académico, nosotros que estamos atrapados en ese tema de acceso a la 
información pública elaboremos una solicitud de información a que una persona, 
por ejemplo, en el Mezquital o una persona con una discapacidad puede acceder 
a este acceso a la información pública que es un derecho humano y que por eso 
puse como punto número uno de esta ponencia el tema de la accesibilidad, es por 
esto que, yo creo que es uno de los temas más importantes a desarrollar por parte 
del IDAIP y es empujar y motivar a que los sujetos obligados garanticen 
condiciones de accesibilidad que permitan el ejercicio de los derechos humanos 
de acceso a la información pública y protección de datos personales, que se lleven 
a cabo ajustes razonables para procurar la accesibilidad el libre desplazamiento, 
las condiciones dignas en cada una de las unidades de transparencia de toda las 
dependencias a nivel Federal, Estatal y Municipal, que el tema de los municipios 
es un tema muy sensible. También consideró que la ciudadanía para acceder a 
este derecho de acceso a la información pública debe de contar con espacios de 
maniobra donde pueden abrir y cerrar puertas, desplazarse de un manera más 
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sencilla y el tema de accesibilidad también vamos a verlo, el tema de acceso a la 
información pública se ha concentrado mucho en los últimos años en verlo a 
través de portales de Internet, pero hay que recordar que no todas las personas 
tienen el acceso tan fácil como lo tenemos nosotros aquí en la capital o en 
ciudades como Gomez Palacio, Lerdo, Santiago Papasquiaro, entonces, seguir 
trabajando en proyectos, trípticos, carteles y otro tema, en audio libros o sea ya ir 
incidiendo en ese tipo de temas. Que la información también pueda ser traducida a 
lenguas indígenas y que hay un tema muy importante, un reto muy importante, 
que es, que la legislación pueda ser traducida al Sistema de Escritura Braille, claro 
que todo esto demanda una atención a una situación presupuestal, es un reto muy 
importante pero hace 6 años se hablaba de una reforma en el tema de 
transparencia y acceso a la información pública, que, igual, ahorita se está 
haciendo, se está visualizando más de manera tangible, también el tema de 
transparencia se ha visto mucho en los portales, se tiene que publicitar la 
información tanto en los portales y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
pero que pasa con aquellas personas que tienen dificultades visuales o auditivas, 
entonces, cómo pueden acceder a esa información, hay algunas aplicaciones ya, 
inclusos son gratuitas, donde se pueden incorporar lectores de pantalla, 
amplificadores de imágenes, contrastes de color, documentos más claros y sobre 
todo hay una aplicación de navegación guiada por voz para los portales de las 
dependencias públicas, otro tema que puse en el proyecto es trabajar más en 
materia de archivos, que la Ley General de Archivos se aprobó el 15 de junio de 
este año y entrará en vigor en un año posterior y un año después la legislación 
local hará su trabajo para armonizar esta Ley, de todas maneras, bueno estamos 
hablando de dos años para que ya se haga tangible en el Estado, pero de todas 
maneras es mucho trabajo que se tiene que hacer en materia de archivos, hablar 
de archivos no es solo organizar, clasificar, administrar la información estamos 
hablando de contribuir a un ejercicio de derecho a la verdad y a la memoria 
documental de la historia de México, es un tema y un reto muy importante que 
creo que debemos empezar a incidir desde ya, hay un tema, ustedes lo han 
podido ver y también la ciudadanía, por ejemplo, las presidencias municipales que 
la administración más cercana los ciudadanos en muchos municipios se ha visto 
que en cada cambio de administraciones es muy difícil recuperar la información 
que otra administración lamentablemente se lleva o deja en condiciones no 
propias para poder seguir dándole continuidad a los trabajos y a la propia 
administración pública, entonces, recordemos que el siguiente año habrá cambio 
de decisiones públicas municipales y creo que es un buen momento para empezar 
a sensibilizar a los sujetos obligados de todas las acciones que se tienen que 
desarrollar en materia de archivos, porque además hablar de archivos no 
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solamente la información documental sino también estamos hablando de medios 
electrónicos, que pasa con la información que se tiene en la FIEL todos 
necesitamos la FIEL para poder hacer diferentes trámites en las dependencias 
gubernamentales, que pasa con la información que está en el sistema entrega 
recepción, todos estos documentos electrónicos y sobre todo en estos tiempos en 
ocasiones hasta se utiliza más mandatos por correo electrónico claro, siempre sea 
oficial, pero en muchos documentos que están en electrónico y que sin embargo, 
tiene que tener el mismo peso y valides jurídico que un documento tangible 
entonces, en ese tema es lo que estoy proponiendo es que ya se vaya trabajando 
en lo que es el cuadro general de la clasificación archivística y el catálogo de 
disposición documental y por supuesto ir trabajando y revisado los secretarios 
documentales de todos los sujetos obligados y hablar ya de una coordinadora de 
archivos dejar de presionar el coordinador de archivos no es solamente una 
persona que tengo otras funciones y que se les delegue de manera de enlace de 
archivos no, tiene que ser una área con todo su presupuesto y con toda la 
estructura orgánica que necesite, otro de los temas que estoy incorporando 
también, es en el tema de protección de datos personales en la última encuesta 
nacional de acceso a la información pública y protección de datos personales se 
han detectado algunas problemáticas en este tema, algunas de ellas son que a la 
fecha hay un desconocimiento general de la sociedad de que tienen derecho a 
esta protección de datos personales también hay pocas investigaciones al 
respecto y es ahí un desconocimiento generalizado, aquí lo que estoy sugiriendo  
es que se realicen acciones preventivas esto es, que los sujetos obligados para 
someterse auditoría voluntarias en el tema de cómo obtienen sus archivos en el 
cuidado y la protección de los datos personales y un Programa General de 
Capacitación, me voy a ir un poquito más rápido porque hicieron la seña, en el 
tema de acceso a la información pública, ahora creo que es importante ver el tema 
de la capacitación ya no sólo los sujetos obligados y con escuelas y con 
academias y demás, ahora yo creo que es importante incidir en los jóvenes, en los 
trabajadores, empresarios, en general en todo el público, oportunidades al interior 
del IDAIP creo que es importante que la haría de verificación a las obligaciones de 
transparencia se fortalezca, hay que recordar que el área de verificación 
actualmente está conformado por cuatro personas, cuatro personas que revisan 
del Poder Ejecutivo 66 sujetos obligados, del Poder Legislativo hay 2, del Poder 
Judicial otras 2, municipios 39, en organismos autónomos otros 6 sujetos 
obligados y luego la carga se multiplica para ellos siendo que tienen que revisar 
portales de acceso a la información pública, oficiales y también Plataforma 
Nacional de Transparencia, pero además, no es lo mismo verificar a una 
dependencia pública, que por ejemplo, a un partido político, hay que empezar a 
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ver esas diferencias, por ejemplo en el caso de organismos autónomos, estamos 
hablando de que el gasto se tiene que verificar conforme el clasificador por objeto 
del gasto, y en el caso de partidos políticos tienen que verificarse los gastos 
conforme actividades ordinarias, actividades específicas, y gastos de campaña, en 
el tema de auditorías aunque haya una legislación, aunque haya una armonización 
legislativa, de todos maneras, las auditorías no son iguales y son diferentes 
instancias las que revisan este tipo de auditorías, entonces, ese tema de 
capacitación a los verificadores, incrementar la calidad de los verificadores en la 
calidad de información….. 

DIPUTADO GERARDO VILLAREAL SOLÍS: Licenciada, nada más comentarle 
que el tiempo de la exposición de motivos ha concluido, pasaremos a la ronda de 
preguntas y respuestas, en esta ronda usted podrá, en este caso, continuar con 
los apuntes que usted trae seguramente algunos cuestionamientos tendrán que 
ver con estos argumentos que usted tendrá a bien explicarlas en esta parte. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno, pasamos a las preguntas y respuestas si nos hace el favor de sacar una 
pregunta de la urna, estas preguntas fueron hechas por la Universidad Juárez, por 
la Barra de Abogados Benito Juárez, por el Consejo de Empresarios Jóvenes 
(CANACO), y la Unión Nacional de Artesanos. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: ¿A cuánto ascienden las sanciones 
aplicadas a sujetos obligados por incumplimiento en las obligaciones de 
transparencia? 

PAULINA ELIZABETH COMPEAN TORRES: Me parece que van de 150 a 1,500, 
la ley dice salarios mínimos, pero ahora debemos ver el traslado hacia UMA, 
entonces, eso se va modificando según por la modificación misma de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

DIPUTADO OTNIEL GARCIA NAVARRO: Mi pregunta sería, en el proyecto tu 
mencionaste el tema respecto a mejorar la calidad de la información, mediante 
pruebas y cruces de información para verificar los datos, ¿a qué te refieres con 
eso? 

PAULINA ELIZABETH COMPEAN TORRES: Ok, anteriormente se hablaba de 
que el órgano garante actuaba de buena fe en hacer las revisiones y en hacer las 
verificaciones a que la información que cada sujeto obligado, oferta, este  
actualizada, y este bien, mi propuesta es que las verificaciones vayan un poco 
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más allá, vayan enfocadas a que se incremente la calidad de la información que 
están haciendo los sujetos obligados, se pueden hacer diferentes cruces, si 
conocemos un poco de administración pública, por ejemplo, hay algunos formatos 
que nos hablan de la presentación de viáticos y gastos de representación, esta 
información puede perfectamente cruzarse con estados presupuestarios en el 
tema de servicios de traslado y esas son como pruebas de fuego de que la 
información está perfectamente alineada, otra de ellas puede ser, en gastos de 
comunicación social que nos habla por una parte y el clasificador por objeto del 
gasto, en su Presupuesto de Egresos, nos habla de que hay gastos de 
comunicación social, entonces, el mismo sujeto obligado en diferentes puntos 
están brindando la misma información por la cual, se pueden tratar están actuando 
con veracidad de lo que dicen, también hay otra cuestión, hablar de transparencia 
no es sólo una Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
hay que recordar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su Título 
Quinto nos habla de la contabilidad y la transparencia que debe tener esta 
contabilidad, entonces, los sujetos obligados tienen que publicar información en su 
portal atendiendo a estas dos leyes y estas dos leyes nos piden estados 
financieros, contables, presupuestales y programáticos, esta información debe 
estar perfectamente congruente en los períodos que solicitan, también otro, los 
inventarios, los inventarios en el formato en la fracción XXXV del artículo 65 de las 
obligaciones comunes y transparencia, nos piden inventarios, altas, bajas, bienes 
muebles, bienes inmuebles y donaciones, esto debe estar perfectamente y 
congruentemente alineados conforme su estado de alienación financiera, otra que 
es muy visible, lo que son las remuneraciones y en el Presupuesto de Egresos 
debe de estar perfectamente alineado con el Presupuesto de egresos del Estado, 
del Estado de Durango, en este caso desde entidad federativa, hay otro, hay 
cruces de información que pueden hacerse en las diferentes dependencias por 
ejemplo, en el caso entrega-recepción, eso se puede cotejar con el Sistema de 
Información de Entrega Recepción de la propia Secretaría de la Contraloría, lo 
mismo con las declaraciones patrimoniales, anteriormente se presentaban el 
Entidad de Auditoría, ahora que se están presentando ante la Secretaría la 
Contraloría, pero son instancias que tienen la misma información y que esta 
información debe ser congruente entre sí, así como las sanciones administrativas, 
si hay servidores públicos inhabilitados del sujeto obligado, nos está informando 
entonces, en teoría esa misma información debe estar en la Secretaría de la 
Contraloría de cada entidad, estos, son algunos ejemplos de los que puedo 
mencionar. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, yo iba a preguntar prácticamente que ampliaras el tema de los cruces, 
lo ampliaste muy bien, entonces, te haría una pregunta ¿nos puedo mencionar los 
casos en que la información puede ser reservada? 

PAULINA ELIZABETH COMPEAN TORRES: La clasificación de la información se 
da por dos motivos, número uno, cuando se encuentran datos personales que es 
una clasificación de la información y estos datos personales, atendiendo a la Ley 
de Protección de Datos Personales hay ciertos datos que son muy sensibles y que 
cuando no son públicos, deben entregarse por ejemplo la información en sus 
versiones públicas, hay otra información que puede dañar o vulnerar al Estado, 
porque cuenta ya con una reserva de ley, en estos casos, no es decir que 
cualquier información puede ser reservada, se tienen que pasar por una prueba de 
daño y está prueba de daño tiene que demostrar que el hecho de que se dé a 
conocer esa información, (haber déjenme aclaro mis ideas), el hecho de que se dé 
a conocer esa información es más importante que el interés público, entonces, se 
tiene que generar las diferentes reservas, en diferentes momentos y según los 
situaciones o haya una situaciones en las que derivado de una solicitud de 
información nos damos cuenta de que hay cierta información que no puede darse 
a conocer, entonces, esos son algunos de los ejemplos. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias, pues con estas preguntas daríamos por terminada la 
participación, le queremos agradecer a nombre de todos los diputados de la LXVIII 
Legislatura por tu participación, el que nos hayas acompañado y comentarte que 
por un Acuerdo de la Comisión si fuera necesario el poderte llamar a una segunda 
entrevista lo haríamos a través del Centro, pues que tengas muy bonito día y 
felicidades por tu participación. 

PAULINA ELIZABETH COMPEAN TORRES: Muchas gracias y gracias por este 
ejercicio de participación ciudadana. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Licenciado Armando Espinoza 
Aguilera, bienvenido con esta comparecencia, me permito a nombre de la 
Comisión explicarle el proceso de esta comparecencia, usted encontrará con 10 
minutos iniciales para su exposición de motivos, posterior a ello, tendrá una ronda 
de preguntas y respuestas se le harán 3,  dos preguntas de ellas son formuladas 
por los diputados, otra tercera es una pregunta que saca usted mismo de la 
tómbola que son preguntas por parte de  la Universidad Juárez, la Barra de 
Abogados, el Consejo de Empresarios Jóvenes, etcétera….., y para cada pregunta 
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usted tendrá un tiempo de tres minutos para responder, en su intervención inicial 
cuando le reste minuto yo le voy hacer una seña para que usted vaya ajustando su 
tiempo y le agradecemos su disposición de adelantar el tiempo de su participación. 

ARMANDO ESPINOZA AGUILERA: Claro que sí, gracias a Ustedes. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Armando Espinoza, gracias por acompañarnos a nombre de la 
LXVIII Legislatura agradecemos mucho tu participación el día de hoy, como ya lo 
explicó el Diputado Villarreal, estaremos iniciando con los primeros 10 minutos de 
tu exposición, adelante. 

ARMANDO ESPINOZA AGUILERA: Muchas gracias, gracias Señores Diputados, 
la Diputada Nancy Vázquez, Otniel García, Esteban Villegas, Gerardo Villarreal y 
David Ramos, muchas gracias por esta oportunidad que me otorgaron a través de 
la Comisión de Gobernación el poder participar y estar con ustedes para 
manifestar el por qué quisiera ser, llegar a ser Comisionado, dentro de estos 10 
minutos quiero comentarles que la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Durango, la Ley de Protección de Datos 
Personales en posición de los sujetos obligados son dos leyes encaminadas para 
la gente, son dos leyes que se hicieron parar los derechos humanos, son leyes 
que son más para la ciudadanía, para las personas, que para los servidores 
públicos, entonces, estas leyes se realizó para que el servidor público le garantice 
el acceso a la información a cualquier ciudadano que la solicite y que le garantice 
la protección de los datos personales, dentro de esta Ley tenemos que ver como 
servidores públicos, primero, nuestra ética profesional, nuestros valores para 
poder cumplir con estas dos leyes fundamentales, me quiero basar mucho en mi 
experiencia laboral en como en su momento apliqué la máxima publicidad y como 
ayude a los particulares a entregar información que estaban del lado de los 
servidores públicos, dentro de mi currículum estuve como Ministerio Público, 
desde ese momento ya clasificaba la información de los expedientes y protegía los 
datos personales de las personas, me paso ya al Colegio de Bachilleres como 
Coordinador Sectorial, adentro de esa era, entró la era de la tecnología, de 
acuerdo a la cuenta pública, en ese momento, la partida venía muy fuerte a los 
colegios de bachilleres para abrir aulas de la información con datos abiertos para 
que los estudiantes pudieran tener acceso a la era digital y también a los 
servidores públicos, porque me refiero ir a mi curriculum, porque la manera de 
penetrar y estar en contacto con los servidores públicos para que ellos puedan 
cumplir con estas dos leyes fundamentales, es ir hasta el municipio, es decir cómo 
se encuentran, sacar una radiografía si realmente pueden cumplir con estas leyes 
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o no, en ese momento estamos hablando de los datos abiertos que ahorita me 
viene a la mente, es que una vez que estuve en una secundaria me llamó mucho 
la atención que los datos abiertos los podemos utilizar de dos maneras, una, lo 
podemos utilizar malamente y otra en un aspecto muy práctico que usted lo están 
haciendo, transparentando a través del Twitter a través del Facebook están 
ustedes y los servidores públicos en decirles que es lo que estamos haciendo 
nosotros como servidores públicos, la manera preocupante que me di cuenta en la 
secundaria es decir los chavos que todavía son niños hacían el sextin,  la 
muchachita se tomaba una fotografía se la pasaba al novio, se enojaban, ¿pero 
que creen?, se la pasaba a sus compañeros, es un tema muy delicado, si son de 
dos filos, pero siento que si llegamos a ver con las comisiones de educación aquí 
través del Congreso del Estado en coordinación con el IDAIP podemos ir a platicar 
con el Secretario de Educación, hacerle ver cuáles pueden ser las problemáticas 
dentro de las escuelas y él nos puede dar una radiografía de que podemos 
nosotros hacer una política pública y coadyuvar con el Secretario de Educación, 
también es cierto que en el momento es muy importante que vaya y promocione y 
vaya a los municipios porque cuando uno está en el municipio a veces decimos 
¿porque no está cumpliendo con las obligaciones de transparencia? y no están 
cumpliendo porque no llegan a redes, ¿porque no están garantizando el acceso a 
la información?, porque si lo hacen a través de la plataforma no llega la 
información porque no llegue el Internet, entonces, sí es muy importante ir, 
trasladarse a esas comunidades y sacar la radiografía que digo y llevárselas al 
Consejo General a ver cómo podemos ayudar a esas comunidades para que 
puedan cumplir con estas dos leyes, ya se determinará el Consejo General, 
porque también la Ley dice, que debemos nosotros si son municipio de menos de 
70,000 habitantes, la obligación y la función del IDAIP es ir ayudarlos, como ellos 
pueden cumplir con esta requerimientos y hasta a su vez prestarles nuestra 
computadora y nuestro personal para que puedan cumplir con estas dos leyes, me 
paso también, me  estoy acordando en este momento que algo favorable de las 
redes es, no sé si se acuerda los padres de familias, los indígenas que son 
personas vulnerables que ahí se entran los formatos de accesibilidad, el cómo 
estuvieron orgullosos que su hija sacara un título a través del Instituto Tecnológico 
de Durango, a qué viene este aspecto, que se dio el acercamiento de la institución 
con las personas ¿qué se puede hacer? ¿que he pensado que se puede hacer? 
igualmente ir a las comunidades indígenas manifestarles que hay sus derechos, 
que claro que los indígenas estuvieron antes que nosotros, somos raíces de ellos, 
entregarle sus raíces y decirle que en las comunidades, en los municipios, en las 
universidades que están dentro la comunidad indígena tienen unidades de 
transparencia, una de las funciones de la unidades de transparencia es eso, 
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orientarlos, asesorar a las personas, poder sacarles donde pueden tramitar el 
servicio de una beca y no nada más, hasta puede ser enlazados como se puede 
ahorita educar si es que hay internet y si no, entre otros servicios y otras 
obligaciones las pueden realizar a través del funcionamiento de las unidades de 
transparencia, para eso están las unidades de transparencia, otro de los aspectos 
de mi vida laboral que he aplicado lo que la transparencia y la protección de datos 
personales, es cuando estuve como Titular del Órgano Interno de Control del 
ISSSTE, ahí en su momento la Ley Federal fue aplicable en el 2003, a mí se me 
capacitó a través de la Secretaría de la Función Pública en el 2017 con otras 
materias en referencia a lo que nos encontramos aquí, se aplicó lo que es la Ley 
Federal de Transparencia que es una copia la Ley Local que tenemos ahorita 
nosotros y se protegió a los particulares y si utilizó el derecho ARCO, el derecho 
ARCO a través de sus servidor y a través de otras personas que estuvieron 
conmigo en el Órgano Interno de Control, llegaba el derechohabiente solicitaba su 
expediente clínico, se lo rechazaban porque decían que era de la institución, no es 
de la institución es de cada persona, se le explicó al servidor público entrégame tu 
expediente y si él pedía un expediente simple, se le entregaba, se hacia la 
cartuidad de la entrega o sea, no había un costo, pero si solicitaba algún 
certificado, que sea certificado como dice el expediente, como dice la Ley de 
Transparencia, primero me paga y luego ya se te entrega el expediente, otra de 
las cuestiones que su servidor también fue Coordinador de la Unidad de 
Trasparencia del IDAIP he aplicado los procedimientos de acceso a la información, 
de cómo se debe de recibir la  información, en donde se debe  de turnar a el área 
responsable para que le den contestación a las solicitudes de información, como 
debemos de proteger a las personas, es a través de una versión pública y a través 
del Comité de Transparencia, ahorita, en este momento soy Coordinador de 
Capacitación y llegó un momento que de acuerdo al Plan Anual de Trabajo que se 
está estableciendo ahorita en el IDAIP es que las capacitaciones sean más 
concretas, hay que llegar a las bases, no nada más capacitar por capacitar, si hay 
unas funciones de la Unidad de Transparencia es mencionarle a esas unidades 
que nos entreguen sus nombramientos y así el Comité de Transparencia que 
realmente esté formalizado por un número impar, las tablas de aplicar, que se 
logre hacer una Minuta y que se firmen en conjunto, en mutuo acuerdo, para que 
estas tablas tengan mejor legalidad, también lo que hemos visto ahí, que es una 
Ley, ya entrando en la materia es una Ley que viene con los principios básicos, los 
principios rectores, tenemos nosotros que ver los principios rectores, que es la 
base de cómo está formalizada las dos leyes, los principios rectores nos va a dar a 
nosotros como servidores públicos el poder cumplir con estas leyes que es la 
certeza, la eficacia, la imparcialidad, la independencia, la máxima publicidad, que 
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es lo que nosotros venimos tratando de explicar a las personas, que nosotros 
tenemos que como servidores públicos tener la máxima publicidad, tener los 
formatos abiertos, que si existen, pero falta la promoción, los datos abiertos los 
encontramos dentro de las obligaciones de transparencia, también dentro de 
nuestra Ley, si creo que es una Ley que si pueda servir, pero falta mucho penetrar 
en la sociedad, falta mucho penetrar con los grupos vulnerables y dar a conocer y 
promover lo que son estas dos leyes. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Licenciado, muchas gracias por tu participación pasaríamos a las 
preguntas y respuestas como ya lo comentó el Diputado Villarreal, en esa urna 
hay preguntas que se recibieron de la Universidad Juárez del Estado de Durango, 
de la Barra de Abogados Benito Juárez, del Consejo de Empresarios Jóvenes, de 
la Canaco y de la Unión Nacional de Artesanos, entonces, empezaríamos con las 
preguntas que nos haces el favor de sacar una pregunta. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: ¿Mencione en que se relaciona el 
Sistema Nacional de Transparencia, el Sistema de Fiscalización y el Sistema 
Anticorrupción? 

ARMANDO ESPINOZA AGUILERA: Se puede ser un conjunto en la rendición de 
cuentas, es bien sabido que la transparencia debe tener el derecho de garantizar 
el acceso a la información pública y la fiscalización, estamos hablando de dinero, 
entonces, en esas tres corrientes tenemos que rendir cuentas al ciudadano y que 
es lo que si se está haciendo a través de las obligaciones de transparencia y 
también se puede promoverá a través de la transparencia proactiva, que también 
la Ley lo maneja que se puede utilizar, que es lo que están haciendo ahorita en 
Gobierno Abierto, están, creo que deben ser la participación ciudadana, la 
participación del IDAIP y el ciudadano, me parece que ahorita traen lo de los 
uniformes, entonces están viendo realmente cuánto dinero entregamos, donde los 
estas aplicando, con qué servidor público está siguiendo ese dinero para 
realmente si llega al objetivo, eso es una de las maneras que se puede conjugar 
las tres. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Licenciado, aquí en tu Programa de Trabajo hay un párrafo donde dice, investigar 
en otros estados experiencias exitosas que hayan tenido buenos resultados y que 
podamos aplicar a nuestro Estado, tomando en cuenta las características propias 
y que en verdad nos lleven a una mejora continua y poder otorgar un mejor y 
eficiente servicio, en este párrafo mi pregunta sería ¿tiene ustedes algún ejemplo 
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a seguir, algunos estudios previos de otros estados que estén mejor el nosotros en 
este tema? 

ARMANDO ESPINOZA AGUILERA: Claro que sí, Señor Presidente comentarle 
que dentro del Sistema Nacional de Transparencia, ya existen dos corrientes que 
es el PROTAI y el PRONADATOS, el PRONADATOS estamos haciendo un 
conjunto de obligaciones que no estamos cumpliendo, estamos informando, en 
Durango está pasando esto, no sé si pasa lo mismo, que a veces no pueden 
cumplir con las obligaciones por x o y, a veces no se puede garantizar por x o y, 
muchas veces estamos sacando la misma información, hacer una vertiente para 
ver en donde podemos estar, donde la falla o podemos llegar al objetivo, el otro es 
casi nuevo el PRONADATOS hay se está viendo también la manera de cómo 
podemos penetrar en la sociedad para que conozcan el derecho ARCO, que es 
parte de los órganos garantes, el poder dar a conocer para qué sirve la Ley de 
Protección de Datos y también para penetrar de acuerdo a la Ley de 
Transparencia, nuestras funciones y cómo podemos garantizar el acceso a la 
información a los particulares, esta reunión se casi una vez al año a la mejor dos 
veces, se están formando cada mes, cada trimestre, cómo van los avances, como 
van los procedimientos y al final se va a llegar en un proyecto para poder nosotros 
tener una capacitación de enlaces, que haya, de los medios de transparencia que 
hagan redes para poder capacitar en temas fundamentales y poder dar a conocer 
y promocionar que existe la garantía del acceso a la información y la protección de 
datos personales, están integrando también lo que es la Ley General de Archivos, 
si se fijan, si no hay archivos no podemos entregar información, entonces, primero 
nos basamos en que primero estuvo el derecho de acceso a la información o sea 
nos vamos dando cuenta que la información la entregaban sin la protección de 
datos personales, entonces, es cuando entran, se hace la Ley General se 
armoniza en Durango y creo que fue de las primeras que se armonizo en el país, 
me parece, la Ley de Protección de Datos, pero también nos estamos dando 
cuenta como órganos garantes que muchas veces declaraban la inexistencia de la 
documentación con el procedimiento adecuado a través del Comité de 
Transparencia declaraban que no existía la información, este, si es cierto, esta 
pauta, porque hay muchos municipios que realmente hasta la tele se llevaron, se 
llevaron los archivos, entonces, cómo garantizaba uno que realmente estaba la 
información, La Ley General de Archivos, me parece que un apartado viene ya 
como delito penal, no sé si me equivoque, que tienen que hacer una acta al 
entregar recepción, entonces, no pueden declarar la inexistencia de información, 
por eso es importante armonizar lo que es la Ley de Archivos, esa es de las 
últimas cuestiones. 
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DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Mi pregunta va en sentido de ¿cómo se 
puede concientizar a la ciudadanía y a los funcionarios públicos para que se 
pueda contar con un mejor y más objetivo ejercicio el derecho de acceso a la 
información? 

ARMANDO ESPINOZA AGUILERA: Creo que sí, lo más importante como 
servidores públicos es primero preguntarnos cómo dar la información, muchas 
veces nos preguntamos cómo no darla, porque a veces no sabemos cómo 
entregarla, se puede hacer a través de una versión publica, tenemos que 
sensibilizarnos nosotros como servidores públicos, en ya tratar de tener la idea de 
sensibilizarnos, que la ley está hecha para las personas e inclusive un servidor 
público, yo acabo mi vida laboral me convierto en una persona y puedo ir yo con 
otro sujeto obligado a solicitar la información, tenemos que tener códigos de ética 
dentro de las instituciones, tenemos que ser con valores en nuestras instituciones 
y tenemos que estar como áreas administrativas ya penetrando lo que es la Ley 
de Transparencia y lo que es la Ley de Protección de Datos Personales y 
sensibilizarnos como seres humanos y darnos cuenta, ir a promocionarlo, ir 
directamente con el superior jerárquico para darles a entender de que se tratan 
estas leyes que a veces no se cumplen, no porque no quieren, sino porque no 
llega bien la información del superior jerárquico, darles una explicación hay en lo 
cortito estar con ellos apegados y explicarles de que se trata esta Ley, explicarles 
cómo pueden ellos entregar la información para garantizar el acceso a la 
información y también comentarles de proteger los datos personales, en pocas 
palabras el objetivos es tener acercamiento con los servidores públicos, 
acercamiento con la sociedad y acercamiento hasta con las universidades, que 
viene siendo un gran tema porque ya los estudiantes van a empezar a tener esa 
conciencia, de la ciudadanía para garantizar el acceso a la información y la 
protección de datos personales. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias por la participación con esta respuesta concluiríamos 
esta intervención y una vez más agradecerle mucho al nombre todos los diputados 
de esta Legislatura por la participación y comentar que por acuerdo de esta 
Comisión si hubiese necesidad de volverle hablar para que se volviera a 
comparecer, si así lo considera la Comisión, le estaremos avisando a través del 
Centro, pues buenas días y felicidades por la participación. 

ARMANDO ESPINOZA AGUILERA: Gracias. 
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DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Mandamos a llamar al Licenciado 
Claudio Contreras Evaristo.  

Por acuerdo parlamentario se le solicita a aquellos que serán comparecientes en 
un tiempo posterior nos permitirán en este caso abordar a quien actualmente se 
encuentra compareciendo de manera privada, para lo posterior darle pie a su 
espacio.  

Le explico brevemente la mecánica de esta comparecencia, usted tendrá un 
tiempo inicial de 10 minutos para su exposición de motivos, después de los 10 
minutos vendrá una ronda de preguntas y respuestas, dos de ellas serán giradas 
por dos integrantes de esta Comisión, una de ellas será de las preguntas que 
enviaron en este caso la Universidad Juárez, la Barra de Abogado, CANACO, 
etcétera… y usted tendrá un lapso de tres minutos para darles respuesta a cada 
uno de ellas, en su intervención inicial cuando le reste un minuto, me permitiré 
hacerle una señal para que usted se organice con su tiempo. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Buenas tardes, gracias por participar al nombre de la Comisión de Gobernación y 
de todos los diputados le damos la bienvenida y como ya lo comento el Diputado 
Villarreal la mecánica, estaríamos iniciando con los primeros 10 minutos de 
exposición, adelante. 

EVARISTO CLAUDIO CONTRERAS: Bueno, pues muchísimas gracias, 
primeramente buenas tardes ese un gusto estar aquí con ustedes, mi nombre es 
Evaristo Claudio Contreras, me entere esta Convocatoria y en la cual 
gustosamente estoy participando, me interesa realmente lo que sucede en 
Durango, me interesa precisamente la Ley de Transparencia, me interesa la 
ciudadanía y por esa razón y motivo el día de hoy pues estoy aquí ante ustedes, 
ante este Honorable Congreso y pues prácticamente me gustaría formar parte de 
esos comisionados que están, no sé realmente cuanto serían, pero, pues, si 
estamos con todo el interés, el empeño y a la orden de la ciudadanía, este, soy 
maestro jubilado, tengo dos años, pero aun así me interesa grandemente lo que 
sucede en mi Estado, por esa razón quise participar, me interesa grandemente lo 
que sucede en las instituciones gubernamentales, dar un servicio positivo, dar un 
servicio coherente, ético y profesional a quien lo solicite en su momento, el día de 
hoy prácticamente ahorita no me esperaba algo así como esto, estoy un poquito 
nerviosos y les anticipo, pero, bueno es parte probablemente de la participación 
que no me esperaba esto, así tan de esta manera, pero bueno los nervios deben 
de quedar a un lado y este si me animo deberás al servicio de profesionalismo, al 
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servicio no tanto por unas personas, si no hacia todos, entonces, en cuanto esos 
son parte de los motivos por las cuales quiero participar. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, vamos a pasar a las preguntas y respuestas en esa urna hay preguntas 
que llegaron de diferentes instituciones como la Universidad Juárez, el Colegio y la 
Barra de Abogados Benito Juárez, el Consejo de Empresarios Jóvenes, CANACO, 
así como la Unión de Artesanos, entonces, empezaríamos pidiéndole que sacara 
una pregunta, nos la pasara y le preguntamos. ¿Qué haría usted de llega a ser el 
comisionado para disminuir la desconfianza de los ciudadanos en el tema de la 
transparencia y en todo caso para hacerla ahora más accesible a un ciudadano 
que sólo va y pide la información? 

EVARISTO CLAUDIO CONTRERAS: Bueno, precisamente, es mucho la 
participación de la ciudadanía en este sentido, la participación, lo que yo haría en 
ese sentido es precisamente, analizar su pregunta, ver hacia qué institución va 
dirigida y en el mayor tiempo posible darle una respuesta satisfactoria, que lo 
convenza y precisamente, que esté él de acuerdo a lo que nosotros 
probablemente como institución podamos ofrecer, pero siempre de puertas 
abiertas hacia ellos, hacia cualquier persona y con la honestidad y con la 
confianza de que lo que vamos a decir, pues es precisamente lo que él está 
solicitando. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien.  

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Profesor, ahí dos derechos 
fundamentales muy inmersos en esta materia, uno es el derecho humano de 
poder solicitar información pública a las autoridades responsables sobre el manejo 
de los recursos públicos y el otro es el derecho humano a la protección de datos 
personales en su consideración ¿qué equilibrio y cuál de ellos debe de prevalecer 
y en qué circunstancias? 

EVARISTO CLAUDIO CONTRERAS: Bueno, lógicamente, en, toda institución que 
maneja recursos públicos precisamente la palabra, tiene derechos a hacerlos 
transparentes a transparentarlos, cualquier ciudadano tienen también derecho a 
saber en qué se gasta este tipo de recursos, lógicamente quienes emiten ese tipo 
de información pues es la persona que cuenta precisamente con los archivos, con 
el movimiento de oficios, este, cartas, memorándum o sea, todo tipo de 
información que pueda proporcionar, entonces, no le veo yo ninguna cuestión 
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negativa a que pudiera dar una información y transparentar, precisamente, 
cualquier peso que le es asignado a equis institución, entonces se le daría la 
información, salvo, nada más cuidando precisamente no ir más allá de una 
información solicitada, únicamente pues lo indispensable y lo básico. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, gracias. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: ¿Cuál cree usted que es el estado 
del ejercicio del derecho de acceso a la información en México y cuál sería su 
propuesta para mejorarlo? 

EVARISTO CLAUDIO CONTRERAS: Bueno, en un comentario que hice, yo en mi 
propuesta es precisamente estar abiertos, estar abiertos porque no hay nada 
oculto, estar abiertos a la sociedad, que se nos tenga confianza, precisamente, al 
orientar el servicio que vamos a brindar, que no se tengan estos vicios ocultos de 
decir les informó a esta equis cosa, si, no, que precisamente en las dependencias 
gubernamentales invitarlas a todas precisamente para que hagan este ejercicio y 
podamos dar una respuesta a la ciudadanía satisfactoria, no hay realmente, no le 
veo yo motivo o razón por la cual no ejercer ese derecho de un ciudadano, 
entonces en mi punto de vista, bueno y la otra cuestión sería hacer esto más ágil, 
innovarlo y hacerlo como que todavía más transparente, tratando de conformar un 
equipo sólido que demos respuesta realmente satisfactoria y bien a la ciudadanía. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Profesor con esta preguntas y respuestas estaremos concluyendo su 
participación y queremos agradecer de antemano a nombre de todos los diputados 
de este Congreso y de la Comisión de Gobernación su participación y pues 
felicitarlo y comentarle que por acuerdo de la Comisión si hubiese necesidad de 
volverle hablar a una segunda comparecencia le estaremos haciendo través del 
Centro. 

EVARISTO CLAUDIO CONTRERAS: Con todo gusto, muchísimas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Gracias a usted que tenga bonito día, felicidades.  

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Y mandamos llamar al siguiente 
compareciente que es Jorge Ernesto Fabila Flores. Rápidamente le explicó la 
dinámica de esta comparecencia, usted contará con 10 minutos para su 
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intervención inicial yo le avisare cuando le quede un minuto, posterior a eso 
vendrá una ronda de tres preguntas, elaboradas dos de ellas por los integrantes 
de esta Comisión y una adicional es de las que envió precisamente la Universidad 
Juárez, la Barra de Abogados, CANACO, etcétera y para cada respuestas usted 
tendrá un lapso de tres minutos, cuando usted indique Presidente. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias por estar en esta comparecencia a nombre de todos los diputados 
de esta Sexagésima Octava Legislatura bienvenido, a nombre de la Comisión de 
Gobernación, bienvenido, muchas gracias conformé lo comento el Diputado 
Villarreal estaríamos iniciando con la primera participación de 10 minutos, 
adelante. 

JORGE ERNESTO FABILA FLORES: Gracias buenas tardes, obviamente muy 
agradecido por la oportunidad de comparecer y presentar la propuesta de trabajo 
ante esta Honorable Comisión diputados, si les parece bien con la venia de los 
integrantes no me detendré en hablar en el por qué me considero, porque 
considero puedo ser un buen perfil, un buen perfil para Comisionado al Instituto, si 
le parece bien yo creo que eso lo dejamos en las preguntas para aprovechar y 
presentar ante la ciudadanía la propuesta del trabajo, con la venia de ustedes me 
permitiré leer para poder tener economía en la exposición. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Adelante. 

JORGE ERNESTO FABILA FLORES: Gracias, la falta de confianza entre los 
actores públicos y privados genera ausencia de colaboración y afecta el bienestar 
de las familias, provoca inequidad de oportunidades para acceder a los recursos 
públicos, a los servicios y genera además descredito en el estado de derecho, 
propiamente hablando en la procuración e en la impartición de justicia, lo anterior 
conlleva a un deterioro de la productividad como Estado y en la calidad de vida de 
los duranguenses. En palabras de la obra “the missing reform” de percepción 
sobre la confianza en las instituciones dice, no son solamente aspectos culturales 
fijos, sino que fluctúan de acuerdo a la información a las circunstancias y al 
contexto que se presenta de manera legal e institucional en las comunidades. La 
reflexión pues no lleva a concluir que para construir riqueza, bienestar y calidad de 
vida en Durango, debemos fortalecer a las instituciones, para ello, el reto es 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas como detonantes de la 
participación ciudadana, la colaboración y la confianza entre la sociedad y el 
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Gobierno. Según datos de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental de 2017, esto es del año pasado, cinco de cada  duranguenses 
confían en las Instituciones estatales colocándose por encima de la media, que es 
de un 29% y colocándose por encima de la confianza de otras instituciones como 
son los organismos, los cuerpos policiales, las instituciones federales y los 
partidos políticos, sin embargo, podemos ver en esta gráfica la percepción de la 
falta de revisión de cuentas persiste como uno de los problemas que más pueden 
a la comunidad de Durango, la podemos encontrar aquí entre los 10 problemas 
más buscados o más aquejados por la ciudadanía compartiendo lugar con la 
inseguridad, compartiendo lugar con la corrupción, el desempleo y la pobreza. El 
reto es por eso consolidar la transparencia  en el desempeño de las instituciones, 
fortaleciendo las unidades de transparencias de dichos sujetos obligados. En 
materia de protección de datos personales, el reto no es menor, se debe 
consolidar el gran avance que se ha teniendo en el registro de Sistema de Datos 
Personales, el cual de 2016 a 2017 duplicó el número de sistemas registrados, por 
lo que debemos de impulsar que los municipios y sujetos obligados faltantes 
cumplan con su obligación de generar sus sistemas correspondientes, aunado a lo 
mencionado no perdamos de vista que los flujos de información se encuentran en 
todo lados y en constantes movimientos por lo que es fundamental mantener 
actualizado el marco normativo respectivo, mantener actualizado este sistema 
normativo frente a los avances tecnológicos y los riesgos y vulneraciones que 
representan estos avances para la protección de los datos personales, para ello, 
pongo a su amable consideración la presente propuesta de trabajo en caso que se 
me conceda el honor de servir a mi comunidad como Comisionado del Instituto 
Duranguense de Acceso al Información Pública y Protección de Datos Personales. 
Mi proyecto de trabajo se basa en tres ejes fundamentales transversales en todo 
este plan de trabajos, siendo el primero de ellos generar, fortalecer y ejercer las 
funciones normativas de IDAIP es decir, un enfoque institucional, el segundo, 
impulsar y consolidar las funciones de desarrollo e incidencia en políticas públicas, 
es decir, generar utilidad en la información y el tercero, fortalecer las funciones de 
promoción, capacitación y vinculación en materia de transparencia, protección de 
datos personales, archivos, gobierno abierto, parlamento abierto, rendición de 
cuentas y participación ciudadana, con respecto a la transparencias a las acciones 
que propongo son: Elaborar un criterio para garantizar condiciones de 
accesibilidad a los grupos vulnerables por parte de los sujetos obligados con un 
enfoque de género y de inclusión social, así como el fortalecimiento de sus 
capacidades institucionales para realizar los ajustes razonables necesarios en la 
generación de la información. Continuar impulsando la promoción del derecho de 
acceso a la información pública por parte de la población de Durango, ya que 
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actualmente como ya lo mencioné cinco de cada 10 ciudadanos conocen en qué 
consiste este derecho. También propongo fomentar el nivel de cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados, el cual 
actualmente se ubican en un porcentaje de 60.69%, es decir, vamos bien pero 
podemos hacerlo mejor. Fomentar entre los sujetos obligados la respuesta 
oportuna con calidad y en la forma solicitada por el interesado, para que con ello 
podamos disminuir el número de recursos de revisión. Continuar con el desarrollo 
de diplomados y cursos de capacitación a servidores públicos en el Estado para el 
cumplimiento óptimo de las obligaciones de transparencia y generar así una 
cultura de rendición de cuentas en el sector público. Así mismo no todo es nada 
más en el sector público, también propongo capacitar a los organismos 
empresariales, a los sindicatos patronales y de trabajadores, en el cumplimiento 
de sus obligaciones relativas porque también son sujetos obligados ante esta ley. 
Propongo fortalecer las capacidades institucionales de las unidades de 
transparencia en cada uno de los sujetos obligados, impulsare el fortalecimiento 
de las capacidades institucionales del Instituto del IDAIP en materia de 
presupuesto y recursos humanos, porque como ya se ha mencionado en el 
transcurso de la mañana y es conocimiento de ustedes, el Instituto está muy 
acotado para poder desempeñar al 100% sus funciones. En materia de datos 
personales, de protección de datos personales propongo lo siguiente: Impulsar la 
implementación de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado. Impulsar el cumplimiento al registro de sistemas de 
protección de datos personales de los sujetos obligados, ya que esta obligación, 
en este registro se encuentra actualmente en un porcentaje del 14%, tenemos un 
indicador muy bajo al respecto hay mucho trabajo que hacer, a pesar de que nos 
queda uno y el año siguiente para la implementación de la Ley, para que ya entre 
en vigor, pues eso no nos impide que podamos trabajar en la implementación de 
estas obligaciones. Propongo también capacitar a los organismos empresariales, a 
los sindicatos patronales y de trabajadores en el cumplimiento de sus obligaciones 
respecto a los datos personales. Propongo difundir óptimamente entre la 
población, la protección de los derechos que son precisamente, muy relacionados, 
íntimamente relacionados con los datos personales de cada persona. Por último 
propongo impulsar convenios con las instituciones educativas y privadas para 
realizar campañas de prevención para la protección de datos personales de las 
niñas y los niños de Durango. Respecto al sistema de archivos que es lo que está 
ahorita desarrollándose propongo lo siguiente: Una vinculación que nos permita 
impulsar la implementación de un modelo de gestión documental integral en los 
sujetos obligados. Apoyar institucionalmente a los sujetos obligados en la creación 
y cumplimiento de planes estratégicos de gestión documental, todo eso se puede 
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hacer perfectamente antes de que entre ya en vigor la ley para que las 
instituciones tengan la capacidad para poder desarrollar sus actividades de 
protección y de gestión archivística. Propongo Impulsar fuertemente la 
capacitación entre los sujetos obligados en materia de gestión documental, con la 
finalidad de consolidar el sistema fundamental para la transparencia. Impulsar la 
implementación de los lineamientos para la organización y conservación de 
archivos aprobados por el Consejo, por el CONAIP. El tema de Gobierno Abierto, 
este interesante, propongo lo siguiente: Promover la transparencia proactiva de las 
instituciones bajo parámetros de Gobierno Abierto y la utilización de tecnologías 
de información y comunicación, como habilitadoras de interacción entre los 
funcionarios y los ciudadanos. Desarrollar un Convenio con el honorable Congreso 
del Estado y su Centro de Investigaciones de Estudios Legislativos, cuya finalidad 
sea consolidar a un Congreso del Estado proactiva a las demandas ciudadanas a 
través de canales de comunicación eficaces y vías de incidencia en un plan 
estratégico de la agenda legislativa. Impulsar un Convenio con las Universidades 
públicas y privadas para que se realice talleres de ciudadanía que impulse la 
cultura de la legalidad, el ejercicio y la demanda de la transparencia y la co-
creación de políticas públicas. Impulsar con las instituciones educativas de nivel 
superior, la inclusión de ejercicios de observatorios ciudadanos, cuyo fin sea 
potenciar la participación ciudadana con respecto de y por último el Sistema 
Estatal de Anticorrupción propongo: Consolidar la mesa de trabajo anticorrupción 
dentro del Secretariado Técnico Local del Gobierno Abierto del IDAIP del cual soy 
parte como titular. Proponer a las autoridades pertinentes mecanismos para hacer 
más eficiente la realización de trámites que no sea tan onerosos, tan tardado y de 
ser posible que sean digitales. La generación de información y sugestión, la 
homologación de fondos de actividades y resultados, y sobre todo en la 
generación de índices en el desempeño de las instituciones, por tanto Diputada y 
diputados aquí presentes aún falta mucho trecho por recorrer, en el camino hacia 
un Estado transparente y una sociedad confiable en el quehacer público, sin 
embargo debemos reconocer la labor de quienes conforman el IDAIP y de los 
miembros de las unidades de transparencia en el Estado, pues a pesar de las 
limitaciones institucionales, presupuestarias y de recursos humanos que tienen ha 
sabido enfrentar las obligaciones que la Ley les marca, en sus manos está, 
estimados representante brindar al IDAIP un presupuesto amplio y suficiente para 
afrontar las necesidades financieras, institucionales y humanas que el derecho a 
saber amerita. Cuando impulsamos la creación del Sistema Anticorrupción tanto 
los diputados, ustedes se han de acordar muy bien, mi estimado diputado 
Villarreal, planteamos la inquietud de no formar una burocracia más, inquietud que 
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ha sido recogido por el presidente electo de la República y también por miembros 
del Senado de la República, propiamente por la fracción parlamentaria de….. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Licenciado si me permite, ya 
vamos a pasar en este caso a la ronda de preguntas y respuestas, yo creo en los 
planteamientos que se le van a hacer por parte de la Comisión podemos seguir 
profundizando en los temas que usted trae en su exposición de motivos. 

JORGE ERNESTO FABILA FLORES: Adelante. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Licenciado, vamos a pasar a la ronda de preguntas y la primera 
seria que nos sacarás una pregunta de esta urna, estas preguntas fueron hechos 
por la Universidad Juárez del Estado de Durango, la Barra de Abogados Benito 
Juárez, el Consejo de Empresarios Jóvenes, CANACO y la Unión Nacional de 
Artesanos. ¿Qué haría para obligar a los partidos políticos a que suban la 
información que la Ley les exige? 

JORGE ERNESTO FABILA FLORES: La Ley de Transparencia del Estado y los 
partidos políticos son sujetos obligados, como ya lo he mencionado dentro de lo 
que son las encuestas nacionales de calidad de la información gubernamental, los 
partidos políticos justamente tienen el lugar último en la confianza de información 
que generan hacia la ciudadanía, aquí, antes que hablar de una coerción, que la 
Ley faculta, una coacción, perdón, que la Ley faculta, yo creo que lo que haría 
como Comisionado, primeramente es, mucha capacitación al respecto, porque los 
sujetos obligados aunque parezca sorprendente, muchas de las veces no saben 
cómo presentar la información, entonces, necesitamos fortalecer esas unidades de 
transparencia de los partidos políticos para que podamos de alaguna manera 
impulsar. El segundo aspecto, es precisamente medir lo que no se mejora no se 
puede mejorar, para mejorarlo necesitamos establecer un índice, además de este 
que acabo de presentar en el cual podamos nosotros palpar, si hay un aumento en 
cómo se está generando la información por parte de los partidos políticos y 
segundo, en la calidad, si la calidad que se está generando realmente es de 
utilidad para el ciudadano y con estos índices pudiéramos comenzar a trabajar y 
ya posteriormente en el corto plazo, mediano plazo, pues, ya hablaríamos de lo 
que la Ley faculta como sanciones. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien pasaríamos a las otras dos preguntas, que en este caso sería nuestro 
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compañero el diputado David Zepeda y nuestra amiga Nancy Vásquez, adelante 
Diputado. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: ¿Cuál considera usted que sea el principal 
obstáculo que pueda afectar a los ciudadanos en cuanto al ejercicio de sus 
derechos de acceso a la información? 

JORGE ERNESTO FABILA FLORES: Es una buena pregunta, porque yo, en mi 
opinión creo que son varios los obstáculos, en el secretariado técnico local lo que 
me ha tocado ver, por ejemplo, es, la mayoría de las veces el servidor público aun 
no dimensiona el alcance del derecho a saber, lo dimensiona de alguna manera 
con un cumplimiento de un requisito, es decir, bueno, aquí está la información que 
te he generado, la publicamos, la subimos a la plataforma y nada más. Falta, el 
hecho de sensibilizar de que esa información debe tener una utilidad para el 
ciudadano, ese derecho a saber debe conllevar que el ciudadano sea protagonista 
en la generación de políticas públicas, entonces, es ese el primer obstáculo que 
pudiera mencionar y el cual, en el secretariado local, también, debo decirlo, lo 
hemos vencido, porque ha sido un cambio de actitud totalmente radical, entre las 
instituciones y las dependencia que están participando en el secretariado. El 
segundo, es conocer el derecho, como lo he mencionado el 50% de los 
duranguenses saben que es el derecho al acceso a la información, pero no el 50% 
lo ejerce, un porcentaje muy pequeño es el que realiza una consulta, la mayoría 
no sabe cómo hacerla, no sabe dónde hacerla e inclusive hay personas que 
piensan que para hacer una consulta necesitas forzosamente una computadora y 
una conexión a Internet, cuando puedes inclusive acudir a las instalaciones del 
sujeto obligado, de la dependencia y de la unidad de transparencia de ese sujeto 
obligado es quien te debe de asesorar para que tu hagas tu consulta de manera 
personal, otro obstáculo que consideró que se puede tener en el derecho a saber 
del ciudadano, es la falta de integración de la sociedad civil, los esfuerzos de la 
sociedad civil está muy disgregados, yo creo que hace falta un Estado con una 
actitud precisamente de Gobierno Abierto, un Estado que ya engrose la piel, un 
Estado que cada ciudadano diga “ok”, yo sé que tu organización de la sociedad 
civil te interesa esta información respecto, por ejemplo, al maltrato de las mujeres 
en el Estado o esta información respecto a la Cuenta Pública del Estado, porque 
no nos sentamos y en un ejercicio de transparencia proactiva yo te doy a conocer 
la información, aclaramos dudas y podemos crear conjuntamente a la mejor, una 
mejora de las políticas públicas, esos tres Diputado considero que sería los tres 
obstáculos principales que enfrenta el ciudadano. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, compañera Diputada Nancy. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Gracias Presidente, ¿cómo 
generar mayores economías presupuestarias para lograr atender todos los retos 
que enfrentan los órganos garantes? 

JORGE ERNESTO FABILA FLORES: Si me permite Diputada, voy a basarme en 
la experiencia que he tenido en el Secretariado Técnico Local para Gobierno 
Abierto, como ya es de conocimiento de ustedes, este es el segundo ejercicio, el 
segundo programa de acción local, el primero tuvo eco justamente, contigo 
Diputado como Presidente Municipal, en lo que género en el parqué ladrillero, 
Parque Industrial Ladrillero y que fue premiado a nivel nacional Durango, pero en 
el segundo ejercicio, en el segundo programa de acción local, nosotros, por 
ejemplo, en la mesa de foro the moond, que es el tema de uniformes escolares, 
notamos lo siguiente, son cinco las dependencias que coadyuvan la Secretaría de 
Desarrollo Económico, la Contraloría del Estado, la Secretaría de Desarrollo 
Social, la SEP y Finanzas del Estado, y observamos lo siguiente, dentro del 
proceso de lo que es el Programa de los Uniformes Escolares, cada quien tiene, 
cada quien genera información, por ejemplo, SEDECO a la hora que licita genera 
un padrón de talleres sociales, SEDESOE a la hora que reciben los uniformes 
también tiene un padrón de a quién los va a distribuir, por lo tanto la SEP también 
tiene un padrón de a quién los va a distribuir, pero cada quien lo hace de manera 
disgregada y lo hacía de manera física, documental, cuando nosotros recibimos 
los archivos de toda esta información eran documentos escaneados diputados y 
había diferencias entre las cantidades que presentaba un sujeto obligado y que 
presentaba otro, hablando del mismo tema, entonces, que se ha generado, lo 
vamos a presentar, no voy hablar tanto, pues a lo mejor no estoy muy autorizado 
para dar el resultado de lo que estamos trabajando, pero se ha generado un 
instrumento, un producto, que precisamente va a permitir economías de 
generación e información en la manera de archivar esa información, tercero, de 
colaborar entre las dependencias de manera interinstitucional lo cual se va a 
reflejar en un ahorro financiero, yo creo que Gobierno Abierto en cuestión de 
transparencia foro the moond, es un ejemplo clarísimo de lo que se puede lograr, 
de lo que se puede incidir en políticas públicas y en lo que se puede beneficiar a la 
sociedad duranguense. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Muy bien, muchas gracias. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Pues muchas gracias Jorge por tu participación, con esta respuesta terminamos 
esta etapa y te queremos agradecer a nombre de la Comisión de Gobernación y 
de todos los diputados de esta Legislatura, tu participación y compartirte, que hay 
un acuerdo de esta Comisión si hubiese necesidad de volverte hablar para alguna 
otra comparecencia, si así lo acuerda la Comisión le estaremos haciendo través 
del Centro. 

JORGE ERNESTO FABILA FLORES: Cuantas veces sea necesario, estoy a sus 
órdenes, muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias y felicidades. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Licenciado vamos iniciar ya su 
comparecencia, le explico la comparecencia, usted iniciara con una intervención 
de 10 minutos cuando le reste un minuto yo le voy hacer una señal posterior a su 
exposición de motivos, vendrá una serie de preguntas y respuestas, serán tres 
preguntas las que se le van a llevar a cabo, usted contará con tres minutos para 
cada respuesta, el diputado presidente le indicará en este caso quienes llevaran a 
cabo la dos preguntas por parte de la Comisión de Gobernación y una tercer 
pregunta es las que envían en este caso la barra de abogado, la Universidad 
Juárez, Canaco, son las que están en esa tómbola y usted la sacara en su 
momento. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno pues, buenas tardes, gracias por tu presencia a nombre de la Sexagésima 
Octava Legislatura te damos la bienvenida a través de la Comisión de 
Gobernación, ya te explico el Diputado Villarreal cual es prácticamente la dinámica 
de esta exposición y podríamos iniciar con los primeros 10 minutos de la 
exposición personal, adelante. 

JOSÉ ANTONIO FIERRO SANTA CRUZ: Muchas gracias, buenas tardes, el 
derecho a la información se han consolidado en México en los últimos años, es un 
factor importante para estos diferentes órganos garantes de los 39 estados de la 
República, en Durango el IDAIP sean consolidado como un Órgano Constitucional 
Autónomo confiable y ejecutivo en el cumplimiento de su función y propósito, que 
es la de contribuir al derecho al acceso de la información pública y la protección de 
datos personales entre otras cosas. Mi Plan de Trabajo va enfocado sobre todo a 
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la difusión de lo que hace el IDAIP, es decir, mejorar los canales de promoción y 
difusión del Instituto. ¿cómo se lograría esto?, sería un cambio de estructura de 
comunicación social, convirtiéndola en una coordinación de difusión, una creación 
de un canal de YouTube, eficientar el uso de redes sociales, emplear spot tanto en 
radio como en televisión, carteles informativos y sobre todo la creación de una 
gaceta informativa del instituto, esta gaceta tanto física como digital sería con 
artículos sobre el tema de transparencia, datos personales, así como las 
actividades realizadas por el IDAIP, este es un punto muy importante porque 
aunque se ha consolidado muy poca gente conoce lo que hace el IDAIP, por eso 
considero que una creación de una gaceta seria para ayudar a difundir lo que hace 
este instituto, sería también una capacitación constante al personal, que aunque 
hace muy buena labor la transparencia y datos personales y próximamente los 
archivos como el derecho, van a evolucionar, tenemos que estar constantemente 
capacitados, tener el conocimiento necesario para poder bajar esa información 
hacia los sujetos obligados que estén al tanto, capacitados, esto también será a 
través de mesas de trabajo con lo sociedad civil, serían con las diferentes colegios 
que existen en el Estado, las asociaciones de periodistas, en general, toda la 
gente tendrá por medio de capacitación un mayor conocimiento de lo que es el 
derecho de acceso a la información, igual, poder, se elaborará, se creará, 
intentará llegar a un acuerdo con las diferentes universidades del Estado, sobre 
todo en el nivel académico darles el derecho de acceso a la información, lograrlo 
como una materia o lo más importante sería como un posgrado ya que está muy 
descuidado, en ese sentido, todo lo académico. Es importante también hacer 
mención que el Instituto no cuenta con un edificio propio, es necesario hacer la 
presión o la adquisición de un edificio propio adecuado, que pueda, que cuente 
con instalaciones propias para acceso a las personas con alguna discapacidad, un 
Centro de Cómputo para que la gente llegue a hacer el uso de su derecho, es muy 
importante también eso, no lo cuenta, sería muy importante que el Poder 
Legislativo, tanto, como el Ejecutivo y sus municipios ayudarán o coadyuvaran a 
lograr eso, en base a un mayor presupuesto o un edificio. Próximamente, también 
existe la Ley General de Archivos, últimamente tenemos esa pendientes en 
Durango empatar con Ley General, sería muy importante contar, no sólo el IDAIP 
que lo faculta la Ley, pueda presentar la iniciativa sería lo ideal presentare esa 
iniciativa en conjunto, tanto con el Poder Legislativo con las diferentes 
dependencias del Ejecutivo, porque no es lo mismo un archivo en el Poder 
Legislativo al Poder Judicial, cada sujeto obligado tiene su particularidad, por eso 
yo creo que será muy conveniente una ley consensada con todos los sujetos 
obligados. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, vamos a pasar a la parte de preguntas y respuestas en esa urna hay 
preguntas que se recibieron de la Universidad Juárez del Estado Durango, de la 
Barra de Abogados Benito Juárez, del Consejo de Empresarios Jóvenes de 
Durango, de Canaco, así como de la Unión Nacional de Artesanos, entonces, te 
pediríamos que tomarás una pregunta nos la pasaras para que el Diputado 
Gerardo la pudiera leer. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Licenciado ¿cómo restructuraría el 
IDAIP en caso de ser necesario para que de un mejor funcionamiento a la 
sociedad, específicamente en el organigrama operativo? 

JOSÉ ANTONIO FIERRO SANTA CRUZ: Muy bien, como lo menciona en mi Plan 
de Trabajo está eso, adecuar las diferentes coordinaciones que existen tanto 
como la comunicación social, la de, la jurídica y la de capacitación, será muy 
importante, parte de lo que decía, contar con la estructura tecnológica, de personal 
y un buen edificio donde se puedan llevar a cabo esas adecuadas, esa adecuada 
atención, sería parte importante de eso, la modificación, en si el Instituto ha 
trabajado muy bien, tan así que ha sido reconocido, uno de los mejores del país, 
ocupa un segundo lugar a pesar de su poco presupuesto ha logrado consolidarse 
como uno de los órganos garantes más importantes del país, la estructura sería ya 
estando ahí, yo personal sobre todo para las áreas de capacitaciones, ya que el 
órgano tiene una debilidad, yo creo que es común en todos los órganos 
autónomos, está muy centralizado, está sólo en la Capital del Estado, no sale a los 
municipios, será necesario salir a los municipios, a todas las presidencias 
municipales, desde el Presidente Municipal a todos los miembros del 
ayuntamiento un adecuado conocimiento de la Ley de Acceso a la Información, 
igual de Datos Personales, es eso Diputado. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, en las otras dos preguntas hare una su servidor y la otra el Diputado 
Otniel García Navarro. 

JOSÉ ANTONIO FIERRO SANTA CRUZ: Muy bien. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Dentro de tu Plan de Trabajo, las actividades la primera dice, cambio en la 
estructura de la coordinación de comunicación social, convirtiéndola en 
coordinación de difusión, mi pregunta sería, en que área sería ¿qué implica dicho 
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cambio y que resultados, en cuanto tiempo se tendrán con dicha capacitación? y 
otra que va de la mano capacitación constante a personal del IDAIP, ¿en qué 
áreas cree usted que sea prioritario capacitar? o si falta ¿en qué área falta la 
capacitación de ellos mismos? 

JOSÉ ANTONIO FIERRO SANTA CRUZ: Muy bien, en la transformación del área 
de comunicación, sería un área de difusión, lo comentaba y yo creo que ha sido un 
pie, una parte en el Instituto, una mejor comunicación, empieza a haber, ya mucha 
gente conoce lo que es el Instituto, lo que hace el Instituto, pero aun así no ha 
permeado en la sociedad, por eso esa área sería un, con personal camarógrafos, 
fotógrafos, ya sea para producir nuestro propios spot informativos, tanto para 
radio, televisión, incluso redes sociales, es por eso ese cambio, en la capacitación 
actualmente tengo la fortuna de conocer algunos miembros de IDAIP, gracias al 
desarrollo de mis responsabilidades he estado de la mano con ellos, todos están 
muy preparados, pero como decía, el derecho va evolucionando, en las áreas que 
se necesitaría capacitación sería la jurídica, el área de capacitación a los sujetos 
obligados, todo eso conforme vaya avanzando la misma Ley, la Ley de Archivos 
es una ley nueva, todavía falta que se aterrice exactamente lo que se tiene que 
hacer en el Estado, que es donde viene ya la capacitación, igual los datos 
personales, comentaba hace momento, que no es lo mismo una acción pública del 
Poder Legislativo a una acción pública del Poder Judicial, en donde la acción 
pública del Poder Judicial, las sentencias, prácticamente no se entiende lo que 
dice, porque, por la misma protección de datos personales viene todo testado y 
termina uno sin entender que es lo que dice esa sentencia, es donde pienso yo 
que debe de evolucionar la Ley, adecuarse a las características y particularidades 
de cada sujeto obligado. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, le pasamos la palabra al diputado García Navarro. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Gracias, bueno, primero que nada yo 
quisiera hacerte una pregunta que nos han mandado ahí por redes, que se pueda 
hacer y dice: al día de hoy la globalización en la que vivimos y el avance de las 
tecnologías de la información hacen que los ciudadanos estemos mejor 
informados, tengamos más información a la mano y de manera directa, en este 
sentido se habla de los conceptos de gobierno abierto y de transparencia 
proactiva, ¿qué nos puedes comentar acerca de estos conceptos? 
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JOSÉ ANTONIO FIERRO SANTA CRUZ: La transparencia implica la posibilidad 
de revertir o percibir algo claramente, en la función pública se establece en el 
compromiso que establece una administración gubernamental para dar a conocer 
al público que solicitar la información existente sobre su uso en un asunto público, 
las redes sociales se han convertido, no se puede negar, en una parte importante 
de la sociedad pero también esto provoca mucho la desinformación, es por eso 
donde se tiene que buscar una aplicación o las mismas redes oficiales donde baje 
esa información de los sujetos obligados, sería lo primordial, la Ley va avanzando,  
España está muy avanzado sobre protección de datos personales a menores, en 
Facebook no puedes publicar una foto de un niño sin consentimiento del otro 
padre, eso todavía nos falta a nosotros, estamos prácticamente en pañales en ese 
sentido, Francia acaba de prohibir los celulares en sus escuelas, eso se tiene que 
ver, los diputados tiene que emitir una iniciativa sobre ciertos usos, tiene que verse 
y entenderse que las redes sociales ya son parte de nuestra vida, tenemos que 
encontrar un equilibrio entre la información oficial y la desinformación. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, con esta respuesta prácticamente estamos terminando la participación, 
agradeciéndote a nombre de la Comisión de Gobernación y de todos los diputados 
el haber participado y compartirte que por Acuerdo de la Comisión si fuese 
necesario poder hablarte para una nueva comparecencia lo haríamos a través del 
Centro de Investigaciones. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Y gracias por atender la Convocatoria 
así de rápido. 

JOSÉ ANTONIO FIERRO SANTA CRUZ: Al contrario gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Buenas tardes, reanudamos la Sesión le pediría al Secretario Diputado Gerardo 
Villarreal Solís, nombre lista de asistencia. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Diputado Esteban Alejandro 
Villegas Villarreal. 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Presente. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: El de la voz, Gerardo Villarreal, 
presente. Diputada Nancy Carolina Vázquez Luna. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Me hizo llegar justificante. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Diputado Otniel García Navarro. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Presente. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Diputado David Ramos Zepeda. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Presente. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Hay quórum legal. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Habiendo quórum legal iniciamos las comparecencias de los comisionados al 
IDAIP, vamos a iniciar esta segunda sesión con Claudia García López, el Diputado 
Villarreal explicará la mecánica de la exposición. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Buenas tardes, bienvenida, le 
explicó, su primera intervención es por 10 minutos, posterior a esta intervención se 
le formularán tres preguntas, una pregunta formulada en este caso por la 
Universidad Juárez del Estado de Durango, la Barra de Abogados, el Consejo de 
Empresarios Jóvenes de Durango, la CANACO, etcétera… las otras dos serán 
elaboradas por los integrantes de esta Comisión para dar respuesta a cada 
pregunta tendrá usted un tiempo de hasta tres minutos, en su primera intervención 
cuando le reste un minuto yo le haré una seña para que se ajuste a su tiempo. 

CLAUDIA GARCÍA LÓPEZ: Bueno, Muy bien, gracias. 
DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno, iniciemos con la primera parte que son los 10 minutos de exposición. 

CLAUDIA GARCÍA LÓPEZ: Muy buenas tardes, es un honor estar ante ustedes, 
el primer motivo es porque leí la Convocatoria, me pareció una muy buena 
oportunidad para todos los ciudadano que podamos acceder a este tipo de 
trabajos, soy una ciudadana duranguense, tengo 45 años, leí los requisitos y creo 
que cumplo a cabalidad con lo que dice la Convocatoria, trabaje tres años, casi 
cuatro, siendo asistente de un enlace en el Sistema Estatal de Telesecundarias, 
ahí me di cuenta la herramienta tan extraordinaria que es la transparencia y el 
acceso a la información pública, es una herramienta poderosa que tienen los 
ciudadanos para acceder al quehacer gubernamental y por supuesto, también, es 
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una herramienta para erradicar la corrupción, a partir de ese momento me dediqué 
a estudiar un poco más acerca de lo que la transparencia, como manejan el 
Estado Durango a través de la Ley de Transparencia y en este momento estoy 
siguiendo una corazonada que es aprender más acerca de lo que es, todo lo que 
tiene que ver con la información pública, en mis inicios cuando fui estudiante 
estuve en medios de comunicación, me gusta mucho el periodismo, fui 
comunicóloga en Radiorama Durango, estuve también en “La Poderosa” en un 
noticiero y si, en vez de ir a buscar la información, hacer entrevistas, programas de 
radio, creo que la comunicación, la transparencia y el acceso información pública 
están enlazados, afortunadamente nosotros como ciudadanos en Durango 
tenemos la libertad, como ciudadanos, de poder acceder a muchas cuestiones que 
o trabajos de los servidores públicos, los servidores públicos están para trabajar 
en bien del Estado de Durango a través de todas las dependencias en donde son 
puestos y bueno, el hecho de tener la oportunidad de los ciudadanos a acceder a 
la información, obviamente, nos hace partícipes del trabajo que hace el Gobierno 
del Estado, soy oriunda del municipio de Santiago Papasquiaro, nací en un 
pueblito que se llama “Lozano Zabala”, regularmente lo conocen como “La 
Campana” a unos kilómetros delante de Palestina, estudie en el C.C.H. Siberia la 
preparatoria, estudié seis semestres en la Universidad José Vasconcelos, por 
cuestiones personales viaje a la Ciudad de México y no continué con 
comunicación, me aboqué a la educación porque entre a trabajar en el Sistema 
Estatal de Telesecundarias, tengo trabajando 17 años en el Sistema Estatal de 
Telesecundarias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Ok, muy bien Claudia. Vamos a pasar a la parte de preguntas y respuestas, la 
primera etapa es a través de esta urna donde se recibieron preguntas de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango, de la Barra de Abogados, del Consejo 
de Empresarios Jóvenes, de la CANACO y de la Unión Nacional de Artesanos y le 
pediremos aquí al Diputado Otniel García que lea la pregunta que acabas de 
escoger. 

CLAUDIA GARCÍA LÓPEZ: Si, gracias. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Mira Claudia la pregunta dice: ¿Cada 
cuándo se debe actualizar la información contenida y publicada en los portales de 
transparencia según la nueva Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Durango? 
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CLAUDIA GARCÍA LÓPEZ: Cada mes debe de estar actualizada. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Tenemos otra pregunta Claudia, ¿Qué medidas organizativas se implementarían 
en el funcionamiento del IDAIP para mejorar los niveles de respuesta a las 
solicitudes de información? 

CLAUDIA GARCÍA LÓPEZ: Bueno, me parece que lo primordial es organizar un 
equipo de trabajo, enfocado en revisar cuáles son las solicitudes de información 
que están en trámite, que están pendientes y a partir de ese momento poder 
acercar un poco más la información a los ciudadanos, esto podría ser primero a 
través de reunirnos un equipo de trabajo, nosotros vamos a estar trabajando en 
regular la información, haciendo que cada uno de los sujetos obligados estén 
actualizando su información e inmediatamente después buscar la manera de 
transparentar la información a través de medios, de redes sociales, puede ser 
también a través de talleres, a través de algunos grupos de convivencia que se 
puedan hacer en algunos municipios y que las personas puedan acceder a este 
organismo. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Y una pregunta que yo te haría sería 
relacionada con los derechos fundamentales que salvaguarda justamente el 
Instituto de Acceso a la Información Pública que son dos: uno, el derecho humano 
consagrado en la información pública a la que todo ciudadano tiene derecho a 
saber por parte de las autoridades respecto de los recursos que manejan o 
información que se tiene; y el otro, es el derecho de los ciudadanos hablándose de 
los obligados a transparentar la información sobre su derecho de los datos 
personales en la reserva que se tiene. ¿Cómo manejar desde el Instituto de 
Acceso a la Información Pública este par de derechos en una forma adecuada? 

CLAUDIA GARCÍA LÓPEZ: Bueno, el derecho que tiene el ciudadano de acceder 
a la información está en la Ley de Transparencia, para eso se hizo la Ley de 
Transparencia para que el ciudadano pueda acceder a toda la información, salvo 
aquella que pueda ocasionar un daño a la persona o al sujeto obligado, o bien, al 
estado que guarda el Gobierno, a cualquiera de sus dependencias. El siguiente 
sería, la segunda era… 
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DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: La protección a los derechos 
personales. 

CLAUDIA GARCÍA LÓPEZ: Bueno, esa es una información que se tiene que 
cotejar, guardar, el que el Comisionado que esté a cargo en transparencia tiene 
que saber que esos datos no se pueden otorgar a las personas que lo soliciten 
porque si es información privada, por ejemplo, fuerza y energía o cuál es su 
religión o ese tipo de cuestiones, sería muy delicado incluso también cuando los 
sujetos obligados tienen algunas otras cuestiones económicas, tienen negocios, 
tienen recursos financieros que no se pueden dar a los ciudadanos, esos se 
resguardan, cuando un ciudadano solicita información, la Comisión se reúne para 
verificar que información se le va a otorgar, la información se testa o se eliminan 
los datos que no pueden ser otorgados a los ciudadanos y la demás información 
se guarda, es confidencial, no se puede otorgar a los ciudadanos para resguardar 
la integridad del mismo sujeto obligado. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Claudia. Con esta respuesta prácticamente terminamos 
con tu participación, te queremos agradecer a nombre de todos los Diputados de 
la LXVIII Legislatura que hayas participado, que hayas venido a esta 
comparecencia a nombre de la Comisión de Gobernación te agradecemos mucho 
y te queremos compartir que por un acuerdo que tuvimos los miembros de la 
Comisión, de llegarse a ofrecer que tuvieras que venir en una segunda ocasión a 
una comparecencia, te lo haríamos saber a través del Centro que fue quien te cito 
en esta ocasión. Muchas gracias y muchas felicidades. 

CLAUDIA GARCÍA LÓPEZ: Muy bien, muchísimas gracias. Gracias por la 
oportunidad, es una oportunidad que tenemos los ciudadanos de poder participar, 
gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Gracias a ti. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Solicitamos al Centro que llame a 
la siguiente comparecencia Eva Gallegos Díaz. Buenas tardes, bienvenida. 

EVA GALLEGOS DÍAZ: Muchas gracias, buenas tardes. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Le explicó rápidamente la 
mecánica o la dinámica de la comparecencia, en donde le vamos a, en este caso, 



 

73 
No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

su primera intervención es por 10 minutos, cuando le vaya restando un minuto yo 
le voy a hacer una pequeña señal para que usted misma se ajuste, después de su 
intervención de los 10 minutos viene una ronda de tres preguntas, dos preguntas 
elaboradas por los integrantes, formuladas por los integrantes de la Comisión de 
Gobernación, una pregunta más formulada en este caso por la Universidad Juárez 
del Estado de Durango, la Barra de Abogados Benito Juárez, el Consejo de 
Empresarios Jóvenes de Durango, la CANACO, así como la Unión Nacional de 
Artesanos, que están todas en esta tómbola, usted la va a sacar para formularle 
una pregunta de ellos, entonces para usted responder tiene tres minutos a cada 
pregunta ya una vez que nos autorice el Presidente a iniciar con su 
comparecencia. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno pues buenas tardes, bienvenida, a nombre de todos los Diputados de esta 
Legislatura te damos la bienvenida y pues iniciamos como ya lo explicó el 
Diputado Villarreal con la primera parte que serían los 10 minutos para su 
exposición. 

EVA GALLEGOS DÍAZ: Muy bien, muchas gracias. Pues muy buenas tardes 
nuevamente Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de esta LXVIII 
Legislatura del Estado, pues los saludo cordialmente y agradezco esta 
oportunidad de expresar brevemente algunas consideraciones. Como lo establece 
la Convocatoria, pondré algunas propuestas, mi aspiración personal de ocupar el 
cargo de Comisionada del IDAIP. Destaco Durango se inserta en el ámbito de la 
transparencia en el año 2003 con su primera Ley de Acceso a la Información como 
una base fundamental que facilitó a las personas el efectivo ejercicio del derecho 
de acceso a la información y dio pauta a las primeras 55 solicitudes de acceso a la 
información, ya ahora en el año pasado, 2017, sumaron más de 6,300 solicitudes 
de información, transitando desde entonces sucesivas reformas constitucionales, 
como la de julio del año 2007, febrero 2014, se han mejorado las condiciones de 
acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, rendición 
de cuentas, archivos públicos, entre otros, sustentados precisamente en esa base 
constitucional. Se han emitido normas generales y locales como la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley General de Archivos Públicos, leyes 
anticorrupción, leyes de fiscalización, Ley General de Datos Personales, incluso 
algunas reformas a la Ley General de Educación, entre otras y todas ellas 
imponen la política de transparencia en el sector público, es decir, cada vez nos 
hacernos más conscientes de la importancia de este mecanismo de apertura 
gubernamental que ha derivado de una constante exigencia ciudadana cada vez 
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más crítica y participativa, me gustaría que fuera todavía más crítica y más 
participativa, claro siempre hay esos importantes espacios de mejora, pero es 
innegable que hay avances, es una realidad que toda persona puede ejercer su 
derecho a saber y por supuesto a conocer qué pasa con el dinero público, con los 
registro, con obligaciones, con contratos, con cumplimientos en general, sin 
embargo, es muy reducido el número de personas que realizan solicitudes de 
información, esa es un área de oportunidad fundamental. La transparencia y el 
acceso a la información, es una pieza central para la rendición de cuentas y es un 
mecanismo que hace posible el control social sobre el poder público, permite a los 
medios de comunicación hacer periodismo de investigación, también, permite 
evidenciar actos de corrupción, negligencia o excesos, mide el ocultamiento de 
quien ostenta una responsabilidad pública, sirve a los litigantes para presentar 
evidencias en juicios, pruebas, apoya la investigación académica, constantemente 
la transparencia y el acceso a la información legitima lo público. Por otra parte, 
está la materia de protección de datos personales que inició como una excepción 
del derecho de acceso a la información y ha transitado hasta lograr insertarse 
como un derecho fundamental. En Durango, se encuentra vigente la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 
armonizada con la Ley General en abril del 2016, aquí mencionar que Durango fue 
el primer Estado de la República en armonizar esta Ley, es decir la materia, que 
garantiza el IDAIP en el ámbito de su competencia están sustentadas en un marco 
normativo regulado, mas no concluido, continúa siendo vigente en el reto de hacer 
efectivo y sin retrocesos en el texto constitucional particularmente el artículo sexto 
en materia de transparencia y acceso a la información y el artículo 16, segundo 
párrafo concerniente a la protección de datos personales, siempre hay riesgo de 
retroceso, se da por sentado lo que ya se logró, por ello es importante la cercanía 
con la sociedad, que no se baje la guardia y que se continúe en la implementación 
progresiva de los derechos retenidos y otras temáticas que también le fortalecen. 
Partiendo de estas consideraciones, deben de construirse acciones coordinadas 
con la sociedad, con los sujetos obligados en el ámbito estatal, con el órgano 
garante nacional, con el Sistema Local Anticorrupción, con el Sistema Nacional de 
Transparencia, con especialistas en la materia para lograr algunos objetivos, que 
son los que yo plane en la propuesta del Programa de Trabajo, les voy a 
mencionar algunas actividades que me parecen relevantes: reforzar la vinculación 
con la sociedad impulsando condiciones de accesibilidad, inclusión y perspectiva 
de género, incluso, la normatividad expedida por el Sistema Nacional de 
Transparencia en estos temas, reforzar por supuesto la coordinación y 
participación del órgano garante con instituciones educativas, Secretaría de 
Educación Federal y Estatal con la finalidad de promover e incluir la temática de 
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transparencia y acceso a la información y protección de datos personales en los 
planes y programas de estudio, tal como lo menciona el artículo séptimo de esta 
Ley General de Educación. También es importante generar una mayor cobertura 
en la promoción y difusión, generando material informativo orientado a público 
específico, niños, jóvenes, adultos mayores, grupos vulnerables o con 
necesidades particulares, comunidades indígenas, entre otros, con temáticas 
acordes que propicien mayores niveles de participación en el ejercicio de los 
derechos tutelados por el IDAIP, para ello es importante la vinculación con 
especialistas en educación, en sistema de escritura Braille, traductores del 
lenguaje de señas, lenguas indígenas, entre otros, y no es que no se haya hecho, 
sin embargo tiene que hacerse más, más enfocado, con mayores temáticas. 
También debe pugnarse a través de las resoluciones que emite el órgano garante 
que cada vez se cumplan más con estos atributos de calidad en la información, 
veracidad, accesibilidad, formatos abiertos, atendiendo siempre al principio de 
máxima publicidad, cuyo límite únicamente debe ajustarse a la reserva o 
confidencialidad de la información debidamente fundado y motivado. El órgano 
garante deberá aplicar también los mecanismos jurídicos que permitan el 
cumplimiento de sus resoluciones a través de medidas de apremio y sanciones. 
Con los sujetos obligados hay vínculos muy importantes porque son quienes dan 
réplica a las solicitudes de acceso a la información, dan la cara a la sociedad, por 
ello es importante con los sujetos obligados, con las dependencias, elaborar 
periódicamente diagnósticos que permitan identificar, evaluar y detectar 
necesidades de capacitación, de recursos, acciones prioritarias entre las unidades 
de transparencia y otros segmentos de los sujetos obligados. Continuar la 
vinculación con instituciones educativas, generando capacitación especializada 
para los servidores públicos y personal de los sujetos obligados, hablar con 
dignidad a la implementación del plan de acción del Gobierno Abierto para 
propiciar la participación y co-creación con la sociedad en la reducción de 
problemáticas de interés común, impulsar por supuesto con el Congreso del 
Estado la propuesta de Ley de Archivos Federal de hace algunos meses, 
intensificar esta capacitación en materia de archivos con los sujetos obligados, 
mantener presencia, participación activa, constante y colaborativa con el Sistema 
Nacional de Transparencia, también propiciar con el Sistema Local Anticorrupción 
que el acceso a la información pública sea la necesario, adecuada, oportuna y que 
garantice a las autoridades competentes el prevenir, investigar y sancionar faltas 
administrativas y hechos de corrupción. Afirmar que existe un avance substancial 
en estas materias, yo considero que es correcto, falta todavía, siempre será un 
trabajo que no termina, pero se han conjuntado muchos esfuerzos a partir de 
muchos cambios en nuestro Estado, en donde hace aproximadamente unos 15 
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años era limitado que la sociedad conociera la información, era únicamente 
accesible a sectores privilegiados. La selección entonces de una Comisionada o 
de un Comisionado del IDAIP, es una clave importante para dar continuidad con 
los trabajos que desde el año 2004 han dado cause al interés público en el sector 
informativo, de conocer la verdad y propiciar la participación de la sociedad a 
través de mecanismos de inclusión, no discriminación y transparencia, así como la 
garantía de la debida protección de los datos personales en poder del sector 
público. Finalmente, deseo expresar una sólida convicción en estos temas, creo 
firmemente en el trabajo en equipo y coordinación institucional para el logro de 
resultados, me gustaría continuar sirviendo a Durango, aportando 14 años de 
experiencia y especialización, ahora desde una posición que me vincule a la toma 
de decisiones con el Instituto, aplicando el marco normativo con imparcialidad, 
certeza, profesionalismo, independencia y máxima publicidad. Concluyo 
distinguiendo la apertura de este proceso de selección, reconozco a la Comisión 
de Gobernación su disposición e interés en llevar este mecanismo de participación 
bajo criterios de transparencia y sujeto al escrutinio público, muchas gracias, estoy 
a sus órdenes para las preguntas. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias. Pasamos a la parte de las preguntas y las respuestas, como lo 
comentó nuestro compañero Gerardo, por favor. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Aquí nos preguntan ¿Cómo define 
usted los derechos ARCO y cuál es específicamente su control? 

EVA GALLEGOS DÍAZ: Muy bien, muchas gracias. Los derechos ARCO son los 
que se contemplan en la Ley de Protección de Datos Personales tanto en 
posesión de particulares como en posesión de los sujetos obligados, en el ámbito 
de competencia del IDAIP son los que están en posesión del sector público, los 
derechos ARCO como se conocen, se refieren a la posibilidad que tienen o 
tenemos todos los titulares de datos personales de poder acceder a nuestros 
datos, de poder rectificarlos si no son correctos, de solicitar su cancelación si ya 
no son oportunos o también oponernos al tratamiento de los mismos porque no 
estamos de acuerdo en la medida en que se están realizando. Esos son los 
derechos ARCO y es una posibilidad que tenemos todas las personas para poder 
conocer aquella información inherente a nuestra persona que está en poder de las 
dependencias públicas y no nada más para conocer, sino también para poder 
beneficiarnos y ejercer nuestros derechos, es muy importante por ejemplo que las 
personas conozcan su expediente clínico, la información que se cuenta en las 
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dependencias públicas si es correcta, si me va a hacer útil para hacer los trámites 
y servicios que ofrece una dependencia y además de poder ejercer esos derechos 
ARCO los sujetos obligados deben también asegurar ciertos principios y garantías, 
deben observar los principios de visitud, consentimiento, proporcionalidad, 
finalidad y el tratamiento de los datos personales, imponen también los deberes la 
ley sean el tratamiento de datos bajo un sistema de seguridad y confidencialidad 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Muchas gracias Licenciada 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Le pasamos el micrófono al diputado Otniel García Navarro para que formule la 
siguiente pregunta. 

DIPUTADO OTNIEL GARCIA NAVARRO: Yo en la mañana hice una pregunta en 
este sentido y ahorita la amplio y la hago en ese sentido ¿Cómo se puede vincular 
el Sistema Nacional de Transparencia con el Sistema Local Anticorrupción o 
Sistema Nacional Anticorrupción y con el Sistema de Fiscalización? que creo que 
van entrelazados, el objetivo principal es el combate a la corrupción a través de 
transparencia y rendición de cuentas, pero, cómo integrarlos, como atenderlos. 

LICENCIADA EVA GALLEGOS DIAZ: Muchas gracias Diputado, bueno aquí es 
muy importantes, estos organismos de coordinación a nivel nacional en donde el 
Sistema Nacional de Transparencia, aquí, están integrados por instituciones como 
el INAE que es quien lo preside, el Archivo General de la Nación, el INEGI, la 
Auditoría Superior de la Federación y los 32 órganos garantes de la República 
Mexicana, trabajando, bajo, reuniones temáticas con la finalidad de incidir 
precisamente en toda la República, bajo programas específicos que permitan la 
apertura informativa, y ¿cómo vincularlos con los otros sistemas?, el Sistema 
Nacional Anticorrupción, precisamente, también en un esfuerzo articulado que nos 
lleva a prevenir, evidenciar e incluso, sancionar actos de corrupción, pero ¿cuál es 
la base? la base, es precisamente la información la base va a ser el conocimiento 
de esa materia y de esos documentos que se encuentran en poder de los sujetos 
obligados y llegar al Sistema de Fiscalización, es precisamente, porque tenemos 
las evidencias, tenemos las bases y se pueden llegar a sancionar actos indebidos 
que estén cometiéndose en el servicio público, eso sería todo Diputado. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias, le pasamos la palabra al Diputado David Ramos Zepeda. 
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DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA ¿Cual es según su parecer el principal 
beneficio con el que cuenta todo ciudadano como consecuencia de su derecho de 
acceso a la información pública? y ¿Por qué? 

LICENCIADA EVA GALLEGOS DIAZ: Si Diputado, bueno, el que las personas 
pueden o estén en posibilidades de acceder a la información pública nos permite ir 
generando una sociedad mayor informada, una sociedad que pueda tomar 
decisiones con información de calidad, con veracidad y además con el hecho de 
contar con información permite a una persona a tomar una mejor decisión, 
aprovechar una oportunidad, mejorar su calidad de vida o el de su comunidad con 
información que tiene a la mano; muchas veces las personas no conocen la 
información que desarrollan las dependencias públicas, los programas, los 
criterios y cómo se pueden beneficiar; entonces, cuando una persona hace uso de 
su derecho de acceso a la información puede obtener información que puede 
cambiar su vida literalmente si puede conocer su información, puede aprovechar 
algún programa social o mejorar con su comunidad alguna temática particular de 
salud, de seguridad, si conoce la información de las dependencias, puede 
acercarse y conocer información, el beneficio del derecho de acceso a la 
información es que una vez que se obtiene la información se pueden ejercer otros 
derechos, yo cuando obtengo información me puede ser útil para vincularme con 
algún juicio que yo esté iniciando, me puede ser útil para hacer algún trámite ante 
otra dependencia, muchas veces hemos visto, no en el ámbito local, pero sí en el 
Federal, donde algunas personas solicitan información de sus cotizaciones ante 
las dependencias de seguridad social o que les ha permitido ver cuestiones de 
jubilación, de pensiones, entonces cuando las personas obtienen información a 
través de estos ejercicios pueden beneficiarse de manera eficiente, aquí por eso el 
reto fundamental es que esto llegue a toda la población a todos los niveles y hay 
que hacerlo desde ese ámbito. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien muchas gracias, pues con esta respuesta prácticamente estamos 
terminando con su participación a nombre de todos los diputados de esta 
Legislatura le queremos agradecer mucho que nos haya acompañado y que haya 
expuesto su Plan de Trabajo, que haya contestado estas preguntas unas hechas 
por la Comisión otras hechas por la sociedad y le informó de un acuerdo que 
tenemos en la Comisión de llegarse a requerir que tuviera que volver a 
comparecer le estaríamos haciendo un llamado a través del Centro, quien fue 
quien la convocó el día de hoy, muy bien, bonita tarde muchas gracias 

LICENCIADA EVA GALLEGOS DIAZ: Muy bien  muchas gracias por su atención 
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DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Por favor le solicito al Centro que 
haga llamar a la Licenciada Rosa Esperanza Gaucin Morales, y solicitar de la 
manera más atenta permitir la comparecencia, gracias. Le explicó brevemente la 
mecánica tiene 10 minutos en su primera intervención, posterior a ella se le 
realizaran tres preguntas dos formuladas por los integrantes de la Comisión, una 
de preguntas formuladas por la Universidad Juárez del Estado, Barra de 
Abogados, Consejo de Empresarios Jóvenes, CANACO así como de la Unión 
Nacional de Artesanos, esa pregunta usted la va a seleccionar ahí en la tómbola, 
para cada pregunta tendrá un tiempo de tres minutos para responder. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno, pues, bienvenida, que bueno que está aquí con nosotros en el Congreso a 
nombre de todos los diputados de esta Legislatura a través de la Comisión de 
Gobernación agradecerle que esté aquí el día de hoy y damos inicio con la 
primera parte que son los 10 minutos de exposición 

ROSA ESPERANZA GAUCIN MORALES: Muchas gracias, buenas tardes 
diputados y diputadas. el acceso a la información es un tema que llegó para 
quedarse, con el ejercicio de este derecho que lo establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y su artículo sexto de la Constitución Política del 
Estado de Durango en su artículo 29, hoy tenemos sociedades más democráticas 
que exigen a sus gobernantes una verdadera rendición de cuentas, en el caso de 
nuestro Estado durante más de una década se ha trabajado en el tema de 
transparencia, podemos hablar de avances significativos los que han dado como 
resultado en materia de la normativa de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Durango, la que fue publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el 4 de mayo de 2016, en dicho ordenamiento legal 
se habla de los responsables en materia de transparencia y acceso a la 
información, la plataforma nacional de transparencia, la cultura de transparencia y 
apertura gubernamental, las obligaciones de transparencia y de las medidas de 
apremio y sanciones; sin embargo, los temas que enuncie con anterioridad talleres 
de oportunidad que es necesario reforzar, por ello mi participación en esta 
Comisión de Gobernación me hare de referir a lo que considero como importante y 
es principalmente el tema de difusión y promoción que son necesarios dentro del 
Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de 
Datos Personales donde aspiro ser Comisionada, si bien, en materia de legislación 
son importantes y notarios los pasos que se han dado la mayoría de los 
ciudadanos no conocen qué beneficios se puede obtener a través de una solicitud 
de información, a nivel nacional apenas un 5% de la población hace uso de este 
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derecho, tendencia que se refleja en las diferentes entidades del país como es en 
el caso de Durango. En el IDAIP durante el año se llevan a cabo diferentes 
campañas en materia de transparencia, de derecho a saber y la protección de 
datos personales un tema del que me referiré más adelante, estos esfuerzos sin 
duda han dado resultados positivos, no obstante considero que no han sido 
suficientes pues el ciudadano común, poco conoce del Instituto, por ello, propongo 
que se promuevan o se lleven a cabo actividades de promoción sobre lo que es 
este Instituto y la relevante tarea que desarrolla dentro de la sociedad en su 
carácter de Órgano Autónomo, es decir; mi trabajo se enfocaría en buscar los 
mecanismos para lograr un mayor conocimiento de lo que es el Instituto y de los 
servicios que ofrece. A nivel nacional existe una estrategia que se denomina 
“Caravanas de la Transparencia” y que realiza el Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública el INAE y las que recorren 
durante el año diferentes ciudades del país para difundir las tareas de este 
Organismo, sin pretender encontrar el hilo negro, este Programa podría aplicarse 
en el Estado de Durango partiendo de que el acceso a la información es un 
derecho humano y por ello nuestro capital son todos los ciudadanos niños, niños, 
jóvenes, adultos y adultos mayores, con estas caravanas se les apoya a los 
ciudadanos para elaborar una solicitud de información, pero, porque no pensar e ir 
más allá en  aquellas personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad y 
que se sufren alguna discapacidad a ellos también se les podría apoyar desde sus 
casas a través de visitas en sus propios hogares, aunado a que en las 
instalaciones del IDAIP se hace necesaria la dictación de un espacio en donde se 
trate este tema, que también los ciudadanos acudan a este lugar a esta sede para 
que puedan realizar una solicitud de información, porque en la actualidad no se 
cuenta con un lugar de este tipo, es muy amplio el trabajo a desarrollar o que 
desarrolla el Instituto durante el año, otra de sus funciones es verificar el 
cumplimiento en la carga de información de los sujetos obligados, al 5 de mayo de 
2017 Durango quedó a nivel nacional en el tercer lugar en este rubro, posición que 
se logró gracias al trabajo de capacitación que se llevó a cabo por el propio 
personal y la parte gubernamental. Como Coordinadora de Comunicación Social 
en ese tiempo me tocó vivir de cerca el esfuerzo que se realizó para llegar a 
ocupar ese lugar, no obstante; el gran trabajo desarrollado por gente profesional 
que se desempeña en esta área, es importante contar con una mayor plantilla 
laboral, se requiere además de un mayor presupuesto y en este tema se centraría 
mi trabajo en buscar la gestión de recursos para contar con mayor personal y 
también mayores materiales para el desarrollo del trabajo que lleva a cabo este 
organismo autónomo; otro tema no menos importantes que es tratado por el IDAIP 
es sin duda la protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, a 
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nivel nacional se aprobó una Ley y Durango fue el primer Estado en homologar su 
marco normativo a la Ley General, también, eso es muestra clara de un avance, 
este año se dio la primera medida de apremio a un sujeto obligado que incurrió al 
revelar datos personales, en esta Coordinación se trabajaría para que se cuente 
con mayores recursos, es decir; es muy amplio el trabajo a desarrollar dentro del 
IDAIP, pero el más importante es que los ciudadanos hagan suyo el tema de la 
transparencia, que conozcan la información, porque esta es poder y el poder da 
conocimiento, sobre todo, sobre lo que hacen los gobiernos para tener mejor 
sociedades con mayor conciencia de lo que pasa en el entorno y de esta manera 
exigir mejores resultados de quienes tienen en sus manos la responsabilidad de 
decidir y crear las políticas públicas sobre el rumbo que debe de tomar la entidad y 
el país, es cuanto Señor Diputado. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias pasamos a la ronda de preguntas y respuestas, como te lo 
compartió el Diputado Villarreal es momento de sacar una pregunta hecha por los 
ciudadanos y si se la pasas al Diputado David. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: ¿Que nos falta hacer como Estado para 
mejorar el cumplimiento en términos de transparencia? 

ROSA ESPERANZA GAUCIN MORALES: Bueno yo me referiré a un tema que es 
muy importante y que es generalmente, los sujetos obligados que son más 
observados tienen que ver con los ayuntamientos del Estado de Durango, de los 
39 municipios, pues, algunos por la lejanía porque no tienen las condiciones 
económicas o tecnológicas como es el Internet, pues, es difícil que pueda cargar 
su información, que puedan tener sus portales al día, con información que requiere 
el ciudadano y yo creo que hace falta el que se destine más recursos a los 
municipios, el que se elaboren algunos programas para apoyarlos, porque, yo creo 
que sí es difícil a veces llegar a la región de las quebradas o a la región indígena 
con este tema, es a veces complicado, por las mismas condiciones geográficas y 
económicas de la población de estas localidades, sin embargo; se tienen que 
hacer esfuerzos porque la transparencia, pues, como ya lo mencioné en mi 
intervención sea un tema de todos y que todos los ciudadanos puedan tener 
derecho a tener información de sus gobernantes y saber de qué manera están 
ejerciendo sus recursos. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien le damos la palabra nuestro compañera Nancy para que formule la 
siguiente pregunta. 
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ROSA ESPERANZA GAUCIN MORALES: Muy bien, muchas gracias Diputado. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VAZQUEZ LUNA: ¿Qué experiencia tiene en la 
materia de acceso a la información pública y protección de datos personales? 

ROSA ESPERANZA GAUCIN MORALES: Bueno, durante casi dos años tuve la 
oportunidad de trabajar como Coordinadora, vaya la redundancia, de la 
Coordinación de Comunicación Social del propio Instituto, ahí, bueno, ahí me tocó 
la importante tarea de trabajar en temas como la difusión y promoción de los 
programas que se llevan a cabo dentro de esta institución, también, pues 
obviamente, me tocaba difundir la información acerca de las resoluciones que se 
tenía al seno del Consejo General del IDAIP que es el órgano máximo de este 
Instituto y pues también, me tocó recorrer algunos municipios donde estuve 
presente en actividades de capacitación y también me tocó participar en algunas 
actividades como fue una exposición que se llevó a cabo aquí del corredor 
constitución para la protección de datos personales y la cual fue dirigida 
,específicamente, al público infantil a los niños de primaria y secundaria que son 
los que son más vulnerables a exponer sus datos personales a través de redes 
sociales. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Licenciada, Diputado Gerardo Villarreal  

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Hace rato en su intervención 
comentaba que uno de los objetivos que usted trazaría en caso de llegar a ser 
seleccionada como consejera, sería precisamente buscar la gestión de recursos, 
en este caso le preguntaría si usted ya fuera Consejera en este momento, ¿Qué 
haría para lograr mayor recurso para el IDAIP? 

ROSA ESPERANZA GAUCIN MORALES: Bueno en primer instancia los buscaría 
a ustedes que son los que tienen en sus manos la aprobación del presupuesto del 
Gobierno Estatal y bueno yo decirles que en el tiempo que estuve ahí la 
experiencia que yo tuve, el trabajo es titánico el que se hace, sin embargo no se 
conoce, sin embargo son pocos los recursos humanos, aunque muy profesionales 
todas las personas que trabajan dentro del instituto, incluso algunas de ellas han 
recibido reconocimientos a nivel nacional por el trabajo que han desarrollado y 
siento como que no se conoce mucho hacia la sociedad el trabajo que realiza el 
Instituto, muy noble, es una tarea que tiene que llegar a todos sectores y bueno yo 
creo que el primer paso que daría sería acercarme con ustedes, tratar de 
socializar el tema de la importancia de contar con mayor recursos para que haya 



 

83 
No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

mayor personal, haya una mayor capacitación y se pueda llegar precisamente a 
los últimos rincones del Estado con el tema de la transparencia 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, estaríamos prácticamente con esta respuesta terminando su 
participación y una vez más agradecerle mucho nombre de la Comisión y de todos 
los diputados su participación, su presencia en este Congreso y comentarle nada 
más que por acuerdo de la Comisión si hubiese necesidad de volver a citarla para 
otra comparecencia se la haremos hacer a través del Centro que fue quien la cito 
el día de hoy, muchas gracias. 

ROSA ESPERANZA GAUCIN MORALES: Muchas gracias a todos. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Se le solicita al Centro mandar 
llamar a la siguiente compareciente, que es la Licenciada Mónica Isabel 
Hernández Espino, bienvenida. 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO: Buenas tardes  

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Con permiso de la Presidencia, 
antes de iniciar su comparecencia le explicó de manera breve la mecánica, le 
comento que usted tendrá 10 minutos iniciales para dar a conocer su ponencia, 
cuando le reste un minuto yo le voy hacer una señal, posterior a ello se le 
formularán tres preguntas, dos son formuladas por dos diputados que integran 
esta Comisión y una tercera las fórmula, son esas preguntas que están ahí, las 
formó la Universidad Juárez del Estado de Durango, CANACO, la Barra de 
Abogados, etcétera, usted sacará una de la tómbola y se le dará lectura, para 
cada pregunta usted tendrá un tiempo de 3 minutos para su respuesta. 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO: Perfecto. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Pues bienvenida gracias por estar aquí y a nombre de la Comisión decirle que 
estamos muy contentos de que haya sido una gran participación sobre todo en 
mujeres que son bastantes y prácticamente hoy casi todas y bueno iniciaríamos 
con la participación, con la primera etapa que son los 10 minutos de exposición, 
adelante. 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO: Buenas tardes a todos los presentes 
diputados, diputadas agradecerles antes que nada su oportunidad, la oportunidad 
que nos dan de manifestar nuestras opiniones al respecto, me presento, mi 
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nombre es Mónica Isabel Hernández Espino soy Contador Público en mi ámbito 
profesional me he desempeñado tanto en el servicio público como en el privado, 
en el servicio privado me desempeñe como Contadora Pública y Catedrática de la 
Universidad, en el ámbito público, en el servicio público he sido auditora del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y actualmente soy Directora de Fiscalización 
y Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado. 
Entonces, bueno, en este ámbito desde hace 2 años aproximadamente se me 
confiere la responsabilidad como la Titular de la Unidad de Transparencia y 
entonces, es cuando me doy cuenta de que como ciudadanos, porque me incluyo, 
como ciudadanos tenemos un total desconocimiento en lo que se refiere a nuestro 
derecho de acceso a la información pública, actualmente toda la ciudadanía y la 
mayoría de los ciudadanos nos quejamos, de que no sabemos que se hace con 
nuestros recursos públicos o con los recursos públicos y lo quisiéramos saber o lo 
quiere saber la mayoría de la ciudadanos, sin embargo desconocen los 
mecanismos que se tienen para poder tener acceso a esta información, cómo, en 
mi experiencia como Titular de la Unidad de Transparencia a pesar de que, por 
ejemplo, las solicitudes de información no requiere de que tú te identifiques, de 
cualquier manera, mucha gente si lo hace, entonces, nos damos cuenta que quien 
más recurre a estos mecanismos pues son los periodistas o personas que están 
inmersas en el ámbito político, por así decirlo, uno que otro estudiante por algún 
trabajo que esté haciendo, incluso ya hasta para nivel maestría, pero los 
ciudadanos común y corriente, la ciudadanía en general, desconoce, incluso, este 
derecho y desconoce, incluso, lo fácil que es poder acceder a la información 
pública, les comento, porque incluso con mis allegados, con mi gente cercana, con 
mis amigos, este, cuando me preguntan que qué es lo que se hace, cuando ya les 
platico, me dicen, yo no sabía que existía ese mecanismo y es tan sencillo y me 
contestan lo que tu preguntes, entonces, me doy cuenta que hay un total 
desconocimiento y que se requiere una mayor difusión en este ámbito, a lo largo 
de estos 2 años como Titular también me toca el inicio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia y las obligaciones que tienen los servidores públicos o en este 
caso los sujetos obligados de subir la información a dicha plataforma y entonces, 
me toca también, primero, como servidor público y también, se los digo con toda la 
honestidad, concientizarme de que soy un servidor público y la misma palabra lo 
indica, soy pública y hay mucha información mía que debe ser pública, entonces 
me toca  primero concientizarme a mí misma y después, a los servidores públicos 
de mi dependencia, de que es algo que tenemos que hacer y que lo tenemos que 
tomar como parte ya de nuestras funciones, entonces, en coordinación con el 
IDAIP y en coordinación, también, con la Coordinación General de Transparencia 
del Estado, este, nosotros solicitamos o solicite como Unidad de Transparencia, 
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capacitación al interior de mi dependencias sobre todo en los niveles jerárquicos 
de mayor rango, porque creo que son a lo mejor, los que realmente deben de ser 
conscientes de este tema y de las obligaciones que tenemos y orgullosamente les 
digo que tuvimos muy buena respuesta dentro de mi dependencia, porque fuimos 
de las primeras dependencias en cumplir al 100% con nuestras obligaciones de 
transparencia y nos interesa tanto el tema o me interesa tanto el tema, que incluso 
ya estamos nosotros atendiendo a lo de la transparencia proactiva, estamos 
implementando o próximos a implementar un micro sitio en nuestro propio portal 
en donde podamos nosotros incluir información que es de interés general para la 
sociedad, en este concientizarnos de que somos servidores públicos, también es 
importante, digo, independientemente de ser servidores públicos también para la 
ciudadanía en general, es importante darnos cuenta de que somos públicos pero 
no tan públicos y tenemos que proteger nuestros datos personales tanto de 
servidores como de ciudadanos, como sujetos obligados también necesitamos 
estar muy conscientes de que tenemos una gran responsabilidad porque tenemos 
la obligación de proteger los datos personales de aquellos ciudadanos de los que 
nosotros recabamos su datos personales, también creo que se necesitan mucha 
difusión en este sentido, porque los niños y la juventud también necesita estar 
consciente de este derecho que también se tiene, de que protejan tus datos 
personales. Les voy a ser muy sincera, al principio que supe de la Convocatoria 
tuve interés en participar, después, precisamente por la desconfianza que se tiene 
de la ciudadanía en el tema de transparencia algunas personas me desanimaron, 
me dijeron, oye, para poder aspirar a esos cargos, pues, necesitas tener un apoyo 
político, lo tienes, pues no lo tengo, los conozco a ustedes, usted no me conocen, 
este, yo los conozco de manera, como nos conocemos cualquier ciudadano, por 
ser nuestros diputados, pero realmente no cuento con el apoyo directo de ninguno 
de ustedes, entonces, sí me desanime un poco, incluso pensé en no participar, 
pero dije si soy una creyente de la transparencia tengo que predicar con el 
ejemplo y como creo en la transparencia, de verdad se los digo, dije, voy a 
bloquear mi mente en esos comentarios negativos y me voy a animar a participar y 
ya lo estoy viendo, que es un tema transparente, que ustedes nos dan una 
oportunidad, que no nada más es verlo con ustedes sino que la ciudadanía 
también nos está siguiendo a través de la transmisión en envió y entonces, la 
verdad, estoy muy orgullosa de haber participado independientemente del 
resultado que se obtenga quiero agradecerles a ustedes porque me doy cuenta 
que en el tema de transparencia estamos avanzando y estamos avanzando bien, 
creo que es una plataforma que no sirve a nosotros como ciudadanos por la 
inquietud que tenemos de poder conocer el fin que tienen nuestros recursos, 
incluso, hasta el perfil que tienen nuestros servidores públicos, que es un tema 
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que yo creo que en tema que en años anteriores ni siquiera podíamos haber 
imaginado, que podíamos tener acceso a todo este tipo de información pública, 
entonces, la verdad es que soy una creyente de la transparencia, soy una 
convencida de que las cosas se pueden hacer y se pueden hacer mejor y yo 
también digo que es una plataforma que los servidores públicos, incluso nuestros 
gobernantes a nivel Estado a nivel Municipios la deben de aprovechar, porque 
aquí es donde deben de demostrar cuando en campaña pregonan que necesitan 
un Estado más transparente, yo pienso que ellos deben de ser conscientes de que 
esta es una plataforma en la que ellos mismos pueden demostrarle a la 
ciudadanía el trabajo que están realizando y transparentando todos su quehacer 
gubernamental, por otro lado, el tema de archivos también es un tema muy 
importante y al que también tenemos un poco, un poco rezagado puesto que si no 
hay archivos, pues, no hay información, entonces, yo estoy apostando también a 
que pronto ya se pueda concretar el Sistema de Archivos para poder tener un 
ámbito más amplio, muchísimas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Le decía que le faltaba un minuto. 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO: Pensé que ya se me había terminado 
el tiempo. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: No, no. 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO: Rápidamente, en caso de que se me 
diera la oportunidad de ser Comisionada, algunas de las propuestas que yo tengo 
es, definitivamente, dar una mayor difusión a este derecho que tenemos todos los 
ciudadanos a través, digo, entiendo, que el tema de presupuestos es un poco 
complicado y lo entiendo, puesto que lo vivimos, lo vivimos como servidores 
públicos, pero tenemos muchas plataformas que podemos aprovechar, podemos 
darle más difusión tanto al derecho de acceso a la información como a la 
protección de datos personales a través de redes sociales, a través de 
mecanismos, utilizando ahora el Internet, incluso, para la capacitación, también, es 
indispensable capacitar a nuestros servidores públicos, también en este sentido y 
pues bueno, esas serían mis propuestas, muchas gracias. 
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DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Muy bien, 
muchas gracias vamos a pasar a la parte de preguntas y respuestas, la primera 
parte es pedirle que saque una pregunta que nos hizo las universidades y… 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Mira la pregunta es concepto de 
Gobierno Abierto y ¿qué relación tiene el IDAIP con este concepto? 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO: Bueno concepto de Gobierno Abierto, 
aquí, es un concepto muy interesante que por cierto también necesita más, más 
difusión, en el cual de la mano ciudadanía y gobierno si podemos trabajar juntos, 
se puede trabajar juntos, precisamente, para garantizarles a los ciudadanos, este, 
que todas sus inquietudes y todas sus propuestas sean tomadas en cuenta, el 
IDAIP pues obviamente es uno de los reguladores de este proyecto de gobierno 
ciudadano y es primordial, al cual debemos darle más difusión, que exista más 
participación ciudadana. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Le pregunto ¿Cómo visualiza el nivel de cumplimiento actual de los sujetos 
obligados en Durango en materia de transparencia? 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO: La verdad, siento que todavía nos falta 
un poco, siento que todavía no hay la suficiente concientización con los sujetos 
obligados, algunos, no es porque no quieran hacerlo sino que es por la falta de 
tecnologías o las zonas en donde se encuentran, otros porque todavía no son 
conscientes de esta responsabilidad y de esta obligación, pero creo que podemos, 
creo que vamos por buen camino pero podemos mejorar. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Gracias. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Estaba leyendo un artículo de 
2014, donde se decía que México todavía estaba o tenía una brecha muy amplia 
en el tema de transparencia, en información que se solicitaba era muy imprecisa al 
momento de dar respuesta y hace alusiones a unas problemáticas que hasta el 
día de hoy siguen siendo frecuentes y con su experiencia usted puede en este 
caso, pues, darnos una explicación sobre él, porque existen ocasiones, el temor 
de brindar información como debe ser, Usted si fuera Consejera del IDAIP, que, 
Comisionada, perdón, qué implementaría para intentar evitar aquella simulación 
que existe aún en las dependencias o sujetos obligados en materia de 
transparencia, no podemos negar, que si, efectivamente, en ocasiones 
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alcanzamos un cumplimiento porcentual elevado, sin embargo, esto, muchas 
veces se deriva de simulaciones ¿qué hacer para poder detectar y evitar la 
simulación en esta información solicitada? 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO: Así es, primeramente yo creo que 
también es importante hacer una modificación a los formatos de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y hacer y tener unos tipo visores, por llamarlos de 
alguna manera dentro del propio IDAIP, en donde podemos nosotros conocer o 
darnos cuenta, como servidores públicos más o menos tenemos una idea o 
sabemos cuáles son los puntos, como usted lo dice, que a veces se quieren 
simular, entonces, mi propuesta es tener unos tipo supervisores o visores y hacer 
pruebas constantes, para poder asegurar y garantizar ese derecho, obviamente, 
existan también las medidas de apremio y bueno, ya otros recursos, pero si esa 
sería mi respuesta. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Licenciada, pues, con esta respuesta terminamos la exposición la 
comparecencia, le agradecemos mucho una vez más a nombre de los diputados 
de la Comisión de Gobernación que haya estado aquí y le comunicamos que de 
llegarse a ofrecer que volviera a comparecer estaríamos avisando por un acuerdo 
de la Comisión de Gobernación a través del Centro que fue quien la citó el día de 
hoy. 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO: Perfecto muchísimas gracias, les 
agradezco su tiempo. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias, felicidades. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Se le solicite al Centro mandar 
llamar a la siguiente compareciente que es Luz María Mariscal Cárdenas. Con 
permiso de la Presidencia, le explico brevemente la mecánica, su primera 
intervención será por 10 minutos, cuando le reste un minuto yo le voy hacer una 
señal para que se vaya organizando, después de su ponencia se le formularán 
tres preguntas, dos por parte de la Comisión, una pregunta más será de las 
preguntas que enviaron, en este caso, la Universidad Juárez, Barra de Abogados, 
Consejo de Empresarios Jóvenes, usted la seleccionara de la tómbola y le 
daremos lectura, para responder la pregunta tendrá un tiempo de hasta 3 minutos. 

LUZ MARÍA MARISCAL CÁRDENAS: Muchas Gracias. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Pues buenas tardes, noches, gracias por su presencia y así como lo compartió el 
Diputado Villarreal estaríamos iniciando con la exposición, con la primera parte 
que son los 10 minutos. 

LUZ MARÍA MARISCAL CÁRDENAS: Claro que sí, pues muchísimas gracias, 
agradezco profundamente a la Comisión que me permita este espacio, en su 
persona agradezco a los señores Diputados, a la Señora Diputada, para mi sin 
duda una importante oportunidad el estar hoy aquí, como mujer y como 
profesionista la verdad lo valora y lo agradezco profundamente, “si en algún 
tiempo en las armas nos dieron la independencia, ahora las leyes nos dan la 
libertad”, esa es una frase de Simón Bolívar, el gran Libertador de América, en la 
cual quieren enmarcar para referirme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Nacional y la de nuestro Estado, que sin duda, esta 
segunda, emula en mucho a la primera y como referencia para reconocer que esta 
es una Ley que fue reconocida de manera internacional por la Clasificación Global 
de Acceso a La Información Pública, de entre 112 leyes que fueron evaluadas por 
organismos no gubernamentales, sin duda, tenemos una muy buena Ley, tenemos 
una Ley que puede ser perfectible pero que ahora no sirve de base para que el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública pueda desplegar sus 
actividades, que logre sus objetivos y que alcance las metas que él  tiene, cuando 
hablamos de la cultura de la transparencia, nos referimos, pues, a las buenas 
prácticas que tienen las instituciones y esto nos conlleva a que haya una cultura 
de participación ciudadana, que haya acceso al información pública y que haya 
una rendición de cuentas adecuada y si consideramos que el ciudadano es el 
último destinatario a quien se le debe de dar la información pública y que éste 
tiene derecho a saber, según el Informe País presentado hace un par de años, nos 
estamos enfrentando ante la necesidad de restaurar la confianza del ciudadano en 
las instituciones públicas o en los sujetos obligados y precisamente la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Instituto somos esa 
herramienta o pueden ser esa herramienta fundamental para lograr que esta 
confianza se regeneren el ciudadano y podamos ser nosotros un puente entre las 
instituciones y la ciudadanía y podamos hacer que el ciudadano se apropie 
realmente del espacio público, que eso es lo que necesitamos y el acceso a la 
información nos abre esa ventana de oportunidad entre las instituciones y la 
ciudadanía, en este contexto, y basada en la Ley, yo me permití generar cuatro 
líneas de acción que voy a desarrollar en este momento, la primera, se refiere a 
implementar un Sistema de Gestión de Calidad en el Instituto de Acceso a la 
Información, porque, en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información una de sus finalidades de la Ley y por ende del Instituto, quien sería, 
quien opera esta Ley es organizar, clasificar y sistematizar el manejo de la 
información pública, de la documentación y los sistemas de calidad hacen eso 
precisamente, garantizan el manejo oportuno de esta información, dándonos la 
certeza de que la información que proporcionemos al ciudadano sea la adecuada, 
que sea veraz, la que sea la realidad, estos sistemas de calidad no sólo nos 
permitirían garantizar el acceso de la información que nuestra premisa 
fundamental, sino que también nos permitiría, poder estructurar de alguna manera 
más adecuada, no porque ahora no lo sea, lo que ya es el Instituto, se manejan a 
través de puntos o de elementos fundamentales en el que se reconoce la visión de 
la institución, se reconoce el compromiso de las instituciones y en este caso, sería, 
del Instituto, se reconoce su compromiso y de igual manera nos permite optimizar 
el recurso humano, el recurso material, el recurso administrativo, con lo que las 
instituciones cuentan, de tal manera, que nosotros como ciudadanos tengamos la 
certeza de que este Institución, es una Institución confiable, es una Institución 
organizada, es una Institución sistematizada y que la información que nos 
proporciona es la adecuada y la real, no estoy lejos de pensar que pudiera un 
momento dado, esta institución, tener, uno de los elementos de esta Institución, es 
que las instituciones de calidad se auditan y eso nos permite ir midiendo 
paulatinamente que estamos cumpliendo con nuestros objetivos planteados desde 
un inicio, algo bien importante, es que también los sistemas de calidad le dan 
responsabilidad al trabajador inherente, la tenemos en nuestra Ley y sabemos que 
sistematizar y organizar información pues es muy fácil, se lee muy fácil en el texto 
pero ya en la práctica no lo es y más cuando el Instituto tiene trato con los objetos 
obligados y los sujetos obligados, priorizan, por la carga de trabajo sus actividades 
y puede ser que en un momento dado nos dejen de lado, de tal manera, que si 
implementamos el Sistema de Gestión de Calidad en el Instituto, podremos tener 
la oportunidad de poder auditar como órganos externos a las unidades de 
transparencia de cada una de las instituciones y así de esta manera poder 
englobar la sistematización de la documentación y garantizar que todos rindan sus 
cuentas cada tres meses, como debe de ser, en tiempo y forma con un formato 
determinado, con un formato definido y eso permite el ciudadano que también 
pueda tener una comprensión más clara de la información que está recibiendo, de 
igual manera, hablé sobre los canales de comunicación efectivos que yo considero 
que debe de tener el Instituto con la ciudadanía y con los sujetos obligados, 
porque, a mí parecer y respetando el trabajo que ha hecho el Instituto, considero 
que se ha enfocado o la ciudadanía lo percibimos como el Instituto sancionador y 
yo creo que debemos de cambiar esa imagen y nosotros debemos de generar, 
tanto en los ciudadanos servidores públicos, como en los ciudadanos que solicitan 
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la información un sentido de que somos aliados de ellos, para poder generar y 
solicitar información con las instituciones y ésta llegue de manera adecuada la 
ciudadanía, yo considero que así debe de ser, que el servidor público tiene que 
tener muy claro que la información que va a generar debe, debe de estar apegada 
a la realidad de ese sujeto obligado, otra de las ideas que yo planteé y que sin 
duda, si logro tener el privilegio de formar parte del Instituto pondré en práctica, 
sería el empoderar el uso de las tecnologías de la información, el poder ciudadano 
tiene la palma de su mano, es muchísimo y es necesario que generemos 
estrategias determinadas que nos permitan comunicar de manera efectiva con el 
ciudadano y no sólo a través de nuestra página de Internet del Instituto, esta 
página debe de estar siendo cada vez más dinámica, dinamizarla, sino también 
debe de tener la respuesta en el momento, cuando nosotros acezamos a este 
aparato encontrar respuestas en el momento y es importante que el Instituto este 
a la vanguardia de esas respuestas a través del acceso a información pública, en 
este aparato podemos manejar una comunicación abierta, efectiva, constante, 
directa, transparente, de manera permanente a través de videoclips, a través de 
infografías a través, porque no, de entrevistas con titulares de sujetos obligados, 
de tal manera que el manejo debe de ser un manejo mesurado, porque luego nos 
pasa, nos llega a pasar que queremos informar tanto que nos llega la misma 
información muchas veces, entonces, debemos de tener muy claro cuáles son los 
paquetes de información que vamos a poner al alcance de la ciudadanía a través 
de este medio de información, de manera clara, de manera precisa, no dejando de 
lado, las formas, las maneras de informar tradicional como son la televisión, la 
radio, los medios impresos, pero si es importante empoderar este documento no 
sirve, este elemento no sirve, también nos sirve para llegar a los jóvenes que 
ahora son los que manejan más este aparato, pero que el día de mañana serán 
los generadores de esa información pública, en un momento dado, verdad, y otro 
elemento que genere derivado de que los sistemas de calidad, los canales de 
comunicación y el empoderamiento de la tecnología tienen un denominador 
común, el capital humano, el capital humano genera los sistemas de calidad 
porque son quienes los operan, generan los canales de comunicación y manejan 
la tecnología de la información y es ahí, con el capital humano, con quien inicia la 
solicitud del acceso a la información y es con el capital humano con el que termina 
la respuesta a ese acceso a la información, por ello, yo considero importante, muy, 
muy importante reconocer el trabajo que ha hecho el Instituto de Acceso a la 
Información Pública con su personal, que es un personal preparado y yo me 
refería a este punto, porque creo en la importancia de capacitar de manera 
permanente al personal en el desarrollo de su trabajo, de las actividades que 
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realiza, pero no dejar de lado la capacitación humana, porque esa es importante 
en el servidor público. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Si me permite Licenciada, en 
tiempo de ponencia ha concluido, pasaríamos a la ronda de preguntas y 
respuestas donde usted tuviera y profundizar precisamente en los temas que aún 
quedan pendientes, una vez dando respuesta a la pregunta del Diputado, recuerde 
que son tres minutos para que aprovechen este caso si le quedó algún tiempo 
pendiente de explicar. 

LUZ MARÍA MARISCAL CÁRDENAS: Gracias, muchas gracias, muy amable. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL: 
Pues muchas gracias, se recibieron preguntas por parte de la Universidad Juárez 
del Estado de Durango, de la Barra de Abogados Benito Juárez, del Consejo de 
Empresarios Jóvenes, de la CANACO así como de la Unión Nacional de 
Artesanos, todas esas preguntas, bueno ya las que quedan, están en esta urna, le 
pediríamos Licenciada que saqué una y nos la pase por favor. 

LUZ MARÍA MARISCAL CÁRDENAS: Claro. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL: 
Nos preguntan ¿qué artículos constitucionales Federal y local regulan estos 
derechos? 

LUZ MARÍA MARISCAL CÁRDENAS: Claro que sí, el artículo federal es el 
artículo 6 de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y en nuestra 
ley local es el artículo 29, son quienes los regulan. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL: 
Muy bien, le pasaríamos el micrófono al Diputado David Ramos para que formule 
su pregunta, puede sacar otra pregunta por favor.  

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: ¿A qué se le conoce como información 
reservada y cuánto tiempo puede mantenerse catalogada o clasificada como tal? 

 

LUZ MARÍA MARISCAL CÁRDENAS: Bueno, la información reservada es 
aquella información que de darla a conocer pondría en vulnerabilidad a la 
Institución y es importante reservarla, hasta en cuanto, la vulnerabilidad en que 
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pudiera estar la institución se viese resuelta, esa es la información que el Instituto 
debiese de reservar. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL: 
Muy bien, pasamos el micrófono al Diputado Otniel García Navarro, para que le 
haga la última pregunta.  

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Bueno, pues que gusto tenerte por 
aquí y la pregunta sería y relacionado a lo que vivimos en este Congreso ¿qué 
opinas del Congreso Abierto? 

LUZ MARÍA MARISCAL CÁRDENAS: Que opino del Congreso Abierto, pues 
creo que es importante que el Congreso, este, pues de puertas abiertas, que 
tenga la información oportuna, clara, real y veraz al alcance de la ciudadanía, eso 
legitima el actuar del Congreso, eso transparenta el actuar del Congreso, pero 
más allá transparenta el actuar de ustedes como diputados que tienen la gran 
tarea de recobrar la confianza del ciudadano, el ciudadano tiene el poder, la 
información es poder y el ciudadano tiene el poder a través del acceso a la 
información de poder solicitar y conocer qué es lo que hacen, como lo hacen, 
cuando lo hacen y con qué recurso lo hacen, pero también ustedes como 
Institución tienen el poder de darle al ciudadano la información de manera clara y 
oportuna, transparente, para que el ciudadanos puedan generar esa confianza y 
juntos sociedad y el Congreso puedan vivir verdaderamente una cultura 
democrática, yo lo celebro, creo que es importante que abran ese Congreso 
Abierto, que generen principios, propuestas, programas de trabajo, que les permita 
tener una comunicación enfática, una comunicación directa y efectiva con la 
ciudadanía, yo lo celebro, yo tengo la oportunidad de conocer lo que hace el 
Congreso del Estado y creo que es una Institución muy noble y creo que es 
importante que no pierdan de vista la generación de información pública de 
manera abierta y clara. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL: 
Muy bien, pues Licenciada Luz María, muchas gracias, con esta respuesta 
prácticamente estaríamos terminando, no solamente su participación sino también 
la primera ronda de participantes que estuvieron el día de hoy aquí, la verdad que 
hay una gran cantidad de mujeres, que eso es bien importante, en otros años 
tuvimos o han tenido complicación en mandar incluso hasta una terna de mujeres 
hoy no, hoy son 12, de las cuales la gran mayoría estuvieron el día de hoy, se 
ordenó por orden alfabético hoy vamos terminando y pues aparte de agradecerle 
Licenciada a nombre de esta LXVIII Legislatura y de los miembros de esta 



 

94 
No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

Comisión de nuestra compañera Diputada Nancy Vázquez, de nuestro compañero 
Diputado Otniel García Navarro, de nuestro amigo Diputado David Ramos, el 
Diputado Gerardo Villarreal y de un servidor, le damos las gracias por haber 
participado y comentarle que si fuese necesario una segunda participación, una 
segunda comparecencia, a través del Centro quien fue quien la citó el día de hoy 
se lo haremos saber. 

LUZ MARÍA MARISCAL CÁRDENAS: Muchísimas gracias, gracias por la 
oportunidad. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL: 
Muchas gracias a usted, y a toda la gente que nos está siguiendo en vivo que nos 
están siguiendo a través del Canal del Congreso, de las redes sociales, 
agradecerles mucho, damos por clausurada esta primera parte de la sesión y se 
queda en receso, prácticamente en Permanente para iniciar el día miércoles a las 
9:30 de la mañana, para poder terminar con la comparecencia de todos los demás 
compañeros, buenas tardes y muchas gracias a todos. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Vamos a esperar que llegue uno de los compañeros y una disculpa por el retraso. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Diputado muy buen día, disculpe. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Una disculpa, yo lo traía registrado a 
las diez. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno, muy buenos días a todos, iniciamos con la segunda ronda de 
comparecencias para darle formalidad le pediría al Secretario tome lista de 
asistencia para poder iniciar con esta Sesión de la Comisión de Gobernación. 
 
DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: DIPUTADO GERARDO 
VILLARREAL SOLÍS: Tomamos lista de asistencia para reinstalar la Comisión de 
Gobernación, Diputado Esteban Alejandro Villegas Villarreal. 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Presente. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: El de la voz, diputado Gerardo 
Villarreal, presente. Diputada Nancy Carolina Vázquez Luna, anexo justificante. 
Diputado Otniel García Navarro. 



 

95 
No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Presente. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Diputado David Ramos Zepeda, no 
se encuentra. Hay quórum legal. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Gracias Secretario, bienvenido Licenciado a la comparecencia le voy a pedir al 
Secretario que le explique la dinámica del proceso. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Bienvenido Licenciado, buenos 
días, decirle que contará usted con una intervención inicial de 10 minutos, 
posterior a ello contestará una serie de tres preguntas, dos formuladas por los 
integrantes de esta Comisión, una de ellas, de las preguntas que nos enviaron 
algunos instituciones o participantes como es la Barra de Abogados, la 
Universidad Juárez, algunas cámaras, esas preguntas usted las tomará de la 
tómbola, para cada pregunta si tiene un tiempo de tres minutos para responder, 
cuando le quede un minuto de su primera intervención yo le voy hacer una señal 
para que se vaya programando con su tiempo.  

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Pues, iniciamos Licenciado y empezamos con la primera parte que son los 10 
minutos de la exposición, adelante. 

ANTONIO MIER MIER: Muchas gracias, buenos días, distinguidos diputados 
integrantes de la Comisión de Gobernación del Honorable Congreso del Estado, 
me permito someter a su consideración el siguiente Plan de Trabajo, con la 
finalidad de que me otorguen su confianza para ocupar un espacio como 
Comisionado Propietario del Instituto Duranguense de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, también comparto una breve exposición de 
motivos por el cual manifiesto mi deseo de ocupar dicha responsabilidad, en 
Durango hemos dado pasos gigantes uno de ellos fue cuando decidimos entrarle 
realmente al fomento de una sociedad más democrática y participativa, esto 
gracias a la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Durango 
de la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información del Estado Durango, 
asimismo la creación del Instituto Duranguense y de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales, el IDAIP es un órgano autónomo 
especializado, independiente, imparcial y colegiado, que garantiza de manera 
responsable el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección 
de datos personales de los duranguenses, conforme a los principios establecidos 
por el artículo 6º Constitucional, quiero hacer mención que un servidor fue 
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impulsor junto a grandes conquistas que desde la Comisión para la Reforma del 
Estado estuvieran plasmados en nuestra Constitución Política del Estado de 
Durango los derechos a la información y el concepto a la transparencia en su 
artículo 29, celebró que el Instituto Duranguense de Acceso a la Información 
Pública y de Datos Personales sea un Organismo Constitucional Autónomo que no 
esté subordinado a ninguna autoridad y que sus resoluciones son de carácter 
vinculante y definitiva, también que cuente con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que goce de plena autonomía técnica, de gestión y que tenga la capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y su organización interna, ya que 
esto otorga los medios necesarios para dar los resultados esperados por los 
duranguenses, lo primero que haré en caso de que las diputadas y diputados de 
esta Honorable Legislatura me brinden la oportunidad de ser Comisionado 
propietario del IDAIP, será el velar por los ejes rectores de promoción, respeto, 
protección, estudio y divulgación de la Ley de Transparencia, así como los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
plasmados desde la fundación del Instituto, protegeré que los servicios que brinda 
el Instituto sigan sido gratuitos y de fácil acceso y aprendizaje para los 
duranguenses y me apegaré a los valores de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
igualdad, honradez, lealtad y respeto, impulsare auditorías, revisiones y 
evaluaciones de todas las áreas administrativas y técnicas del Instituto con la 
finalidad de elevar los controles y la calidad de nuestros trámites y servicios, 
crearé mecanismos para auxiliar a los ciudadanos en la elaboración de sus 
solicitudes de acceso a la información y cuando así lo requieran orientarlos con las 
dependencias competentes o sujetos obligados correspondientes, siempre y 
cuando se respete la Legislación de la materia, promoveré actividades de 
formación en instituciones educativas con el objeto dar a conocer las acciones que 
se realizan dentro del Instituto, pondré a consideración del Consejo General del 
Instituto una serie de capacitación permanente a los servidores públicos que están 
en el Instituto, con la finalidad de fortalecer el derecho al acceso a la información y 
mejorar la situación deficiente de nuestros procesos, seré un participante activo en 
planeación, diseño, programación, implementación, seguimiento y evaluación de 
los proyectos y actividades del Instituto que nos permitan mejorar nuestro ejercicio 
y  operatividad, solicitare se me permita atender la solicitudes de información 
pública y que se reciban correctamente en el Instituto con la finalidad coadyuvar 
en el esfuerzo de mis compañeros para dar respuestas claras e inmediatas a los 
solicitantes, propondré al Consejo General un proyecto para que se realicen 
auditorías periódicas en todas las dependencias, con la finalidad de evaluar y 
determinar si la información que se está otorgando es real y sus procedimientos  
están apegados a la normatividad correspondiente, a su vez realizaremos 
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encuestas y sondeos a los ciudadanos para valorar el nivel de satisfacción de las 
respuesta que fue solicitada, en caso de que la satisfacción es negativa a causa 
de acciones u omisiones del sujeto obligado, se dará una capacitación 
personalizada a bien si el resultados de dichas evaluaciones es positiva se 
otorgarán reconocimientos públicos y porque no, estímulos económicos si el 
presupuesto asignado así nos lo permite, coadyuvare en la elaboración de 
programas relacionados con la comunicación y promoción de la cultura de la 
transparencia y la protección de datos personales, por último seré un aliado para 
una correcta implementación del Sistema Local Anticorrupción, también consideró 
necesario adecuar nuestro marco jurídico para que la sociedad civil coadyuve en 
vigilar las acciones de los sujetos obligados, sobre todo, por el lado de 
adjudicaciones, enajenaciones, arrendamientos, designación de obras o 
concesiones, ya que estos rubros corresponden a más de 50% de los actos de 
corrupción detectados por los autoridades competentes, el combate a la 
corrupción es una tarea que nos corresponde solucionar a todos los ciudadanos, 
es una fatuidad creer que todos es culpa de los servidores públicos o del 
Gobierno, mientras la ciudadanía no participe con acciones reales, con una cultura 
apegada a la honestidad difícilmente podremos acabar con este cáncer, es 
necesario contar con instituciones que trabajen día, con día, en la vigilancia de los 
sujetos obligados, así como en impulsar dentro de nuestra legislación acciones 
que sancionen los actos de corrupción, no solo basta aumentar las penas, sino 
castigarlas de manera ejemplar, para inhibirla cada vez más, sin más por el 
momento y esperando contar con su apoyo para ocupar el cargo como 
Comisionado, les entrego mi gratitud por la atención prestada al presente. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Licenciado. Pasaremos a la ronda de preguntas y respuestas le 
pediremos que saqué una pregunta de esta urna para poderle hacer dicha 
pregunta. DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Muy buenos días, la 
pregunta que le formulan estas instituciones dice: ¿nos puede explicar el concepto 
de prueba de daño? 

ANTONIO MIER MIER: Claro que sí, la prueba de daño se utiliza cuando una 
acción de los sujetos obligados, se inicia en la solicitud de una información y el 
sujeto obligado, a criterio del sujeto obligado ve que tiene, que esa información no 
puede ser redactada al particular, la unidad de transparencia informa mediante 
oficio al Comité de Transparencia de los Sujetos Obligados, que a criterio de ellos 
no es palpable esa información, después de ahí se realiza esta prueba de daño, 
que realiza el Comité de Transparencia para verificar si efectivamente la 
información puede ser publicada o puede ser reservada, sabemos que una 
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información nunca podrá ser reservado cuando se habla de violaciones graves a 
derechos humanos o que se encuentra en delitos de lesa humanidad. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, vamos a pasar de la palabra al diputado David Ramos, para que le haga 
la siguiente pregunta. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: ¿Cuál es el principal obstáculo al que se 
pueden enfrentar los ciudadanos en cuanto a su ejercicio efectivo de su derecho 
de acceso a la información. 

ANTONIO MIER MIER: Bueno, yo quiero reconocer ampliamente a las mujeres y 
hombres que en el trayecto a la actualidad dejaron su trabajo, inclusive, algunos, 
su vida porque hoy el derecho humano de acceso a la información sea un 
privilegio para los ciudadanos, lo menos que podemos realizar todos ahora en esta 
época es darle una clara actividad a esta información, uno de las principales 
situaciones que se presentan para no tener acceso a información, en el interior del 
Estado no existe el Internet, porque hoy es privilegiado las redes sociales a través 
del Internet y el en interior del Estado, lo reitero, no existe ese tipo de acciones, 
otra es el desconocimiento que los particulares, que la gente, tiene en este 
derecho humano que es el derecho a la información, entonces en uno de mis 
puntos de mi Plan de Trabajo, es realizar una difusión extrema en todo el Estado y 
así que la gente conozca de la posibilidad que tiene de cuestiones sociales, de 
actividades escolares, profesionales, etcétera. 

Muy bien, gracias Licenciado, yo le preguntaría, en su Plan de Trabajo usted 
comenta que entre otras cosas crearé mecanismos para auxiliar a los ciudadanos 
en la elaboración de sus solicitudes de acceso a la información, ¿que tipo de 
mecanismos serían estos, a que tipos de mecanismo se refiere o si puede 
ampliarse en este tema? 

ANTONIO MIER MIER: Gracias Diputado, efectivamente uno de los puntos de mi 
plan de trabajo es ese, el sector humano es primordial para este tema de acceso a 
la información, de transparencias y de protección de datos personales, 
necesitamos capacitar al personal que este en los sujetos obligados, en los 
comités de transparencia, en los órganos garantes, en el órgano garante local 
para darle una capacitación, yo sé que hoy cuenta el Instituto con personas que 
tienen grandes cualidades y profesionales, pero yo le daría un plus, que es el darle 
una capacitación más extrema, porque ellos son los que salen a dar la cara al 
informar que es el acceso a la información y a que tenemos derecho. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, con esta respuesta prácticamente estaríamos terminando la 
comparecencia yo quiero agradecerle a nombre de todos los diputados esta LXVIII 
legislatura su participación, a nombre de la Comisión de Gobernación, agradecerle 
mucho el habernos acompañado y poder informarle que por acuerdo de la 
Comisión si fuera necesaria una segunda entrevista, le estaremos haciendo el 
llamado a través del Centro que fue quien lo cito para esta comparecencia. 

ANTONIO MIER MIER: Pues mucho gusto señores diputados, que sigan pasando 
excelente día. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Igualmente Licenciado, felicidades. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy buenos días, gracias por acudir al llamado de la Comisión de Gobernación 
para esta entrevista y a nombre de los diputados de esta LXVIII Legislatura y de la 
Comisión de Gobernación te agradecemos mucho que estés aquí, de participar y 
le pediré de manera respetuosa al Secretario, al Diputado Villarreal, que te 
explique la dinámica que vamos a llevar en esta entrevista. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Gracias, con permiso de la 
Presidencia Licenciado comentarle que contará en su primera intervención con 10 
minutos, posterior a ello pasará a las preguntas y respuestas se le formularan tres 
preguntas, una de ellas usted la sacar de esa urna que nos fueron enviadas por 
algunas instituciones o participantes como es la Barra de Abogados, la 
Universidad Juárez, algunas cámaras y organismos interesados en la 
transparencia, dos más serán formuladas por los integrantes de la Comisión, para 
cada pregunta usted tendrá hasta tres minutos para poder dar respuesta a ellas.  

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Pues adelante, iniciamos Licenciado y empezamos con la primera parte que son 
los primeros 10 minutos  

CRISTIAN JAFED MONTENEGRO CHAIREZ: Muchas gracias, sé que no era 
parte de la Convocatoria pero también les entrego por recomendación anexo dos 
cartas de postulación de universidades de aquí del Estado. Primero que nada 
quiero agradecerle el tiempo que me prestan para hablar estos minutos sobre un 
tema que me apasiona tanto y ya voy a cumplir 6 años trabajando en esta materia, 
yo soy el Doctor Jafed Montenegro Cháirez, soy Ingeniero en Sistemas 
Computacionales lo que me permite tener los conocimientos necesario en 
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materias de tecnologías de la información, sobre todo para la trasparencia y 
acceso a la información, soy Licenciado en derecho y tengo los conocimientos en 
materia legislativa y normativa y normativa, soy maestrante en planeación, hice 
una maestría en políticas públicas, una tercera maestría en (no audible) pública y 
soy Doctor en gerencia pública y política social por la Universidad de Baja 
California, esto lo que me ha permitido dar publicaciones en diferentes medios, 
tengo seis artículos científicos en transparencia y protección de datos, yo tengo 
dos libros publicados de hecho ya están en versión digitales, los pueden encontrar 
en Amazon, le ponen Cristian Montenegro y salen mis dos libros, el último libro le 
llame “el progreso y fortalecimiento de derechos fundamentales de nueva 
generación en el Estado de Durango” solamente habla de transparencia y 
protección de datos, se está usando en la Universidad de Baja California, como 
materia didáctica, esta materia que está editada, he trabajado en la transparencia 
en todos los vertientes, trabaje en el IDAIP por lo cual lo conozco perfectamente, 
yo fui el responsable de la implementación de la Ley de Protección de Datos, la 
anterior no está que se acaba de aprobar, la anterior me tocó a mí, también la 
capacitación de datos personales en esta materia, yo configura el sistema de 
registro de base de datos para cumplir con la materia de protección datos, 
también, fui el responsable de la Ley de Trasparencia, esta si la que está 
actualmente, la presente total los sujetos obligados en esta materia y me toco la 
contribución de la Plataforma Nacional lo que corresponde como Estado y aquí es 
donde yo les empiezo a comentar, la sociedad no está dispuesta a tolerar abuso 
de personas que buscan cargos para hacer uso de recursos públicos para 
beneficio personal y la transparencia incrementa la calidad democrática, porque 
además ayuda a recuperar legitimidad en las instituciones públicas, para actuar y 
darles la confianza política e institucional a reforzar la eficiencia gubernamental, 
gracias a los incentivos y desincentivos que la transparencia genera, incrementar 
la cultura de la transparencia en el Estado a través del total de sujetos obligados, 
utilizando los canales de comunicación existentes a nivel interno y ante redes de 
sujetos obligados, es uno de los principales retos que deberá afrontar el IDAIP, sin 
duda para lograr que Durango sea un Estado posesionado a nivel nacional, cada 
vez más transparente y cercano a la ciudadanía, utilizando la cultura de la 
transparencia entre las personas que conforman cada organización será la 
implicación absoluta de todo el personal, de cada sujeto obligado, sería inviable 
abordar con eficiencia un proyecto de tal envergadura, precisamente y para hacer 
partícipes a todos los trabajos en este proyecto, incluso, es conveniente, entre 
otros, hacer incluso más efectivos los canales de comunicación existentes interno 
y externo con una relación cada vez más estrecha, la transparencia es un tema 
trasversal que afecta directa o indirectamente a todas las áreas, servicios y 
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unidades que los componen y es de vital importancia la implicación de todo el 
personal para lograr que la transparencia ayude a mejorar la calidad de vida del 
ciudadano, una cultura sin transparencia es empero como una función biología sin 
tejidos, para que se puedan sostener las funciones biológicas precisan de tejidos 
que conforme órganos saludables, del mismo modo la cultura de transparencia 
requiere organismos en instituciones orientadas a desarrollar un plan de acción, 
fines y valores, por eso para potenciar una cultura en la que se considere la 
denuncia de prácticas opacas o anti transparencia como fundamental para 
desalentar su reproducción, se necesitan organismos para recibir denuncias 
totalmente autónomos, que garanticen la privacidad y diversas acciones para 
liberar el combate a la corrupción, saber cómo, cuándo y cómo usar cada 
instrumento con personal especializado en la materia, para que sepan enfrentarse 
a la batalla haciendo los ajustes necesarios ante las reacciones que puedan darse 
y para esto yo les propongo seis acciones que llevare a cabo estos próximos siete 
años con el favor de ustedes. Mi primera acción que trabajare será la creación de 
aplicaciones móviles, porque debo de reconocer que el 85.7% de la población 
tiene un dispositivo móvil lo cual se ha convertido en una herramienta 
imprescindible para los ciudadanos, es aquí donde mi primer línea de trabajo se 
desglosara, ya que el hacer uso de las herramientas que puedan garantizar llegar 
a la mayor parte de la población beneficiando el uso de la transparencia y acceso 
a la información; mi segunda línea de acción, es el apoyo total a personas con 
discapacidad, porque desde mi experiencia al padecer un tipo de discapacidad me 
hace entender a la perfección el apoyar a este sector de la población con un sitio 
de internet apto para débiles visuales o como yo que tengo un tipo de sordera, 
hacer el sitio accesible para apoyar en ese sector se beneficie con las bondades 
del acceso a la información, capacitando al personal en el lenguaje de señas, 
elaboración continua de multimedia, capacitación y difusión de la cultura de la 
transparencia especializado para temas para personas con discapacidad y no dejo 
de lado mi formación como académico o investigador, por lo que les propongo en 
mi tercer punto una escuela de transparencia virtual, en lo cual un problema en el 
Estado es un factor para que la transparencia avance tan lento y tenga a nuestro 
Estado en el lugar 32 de 32, con un 46.5 de calificación, es para que la constante 
de rotación de personal y todos estos datos vienen en el resumen que ya tienen, 
de donde saco estas fuentes de estudio, el IDAIP no ha podido explotar y explorar 
nuevas ruta de la transparencia debido a que tiene que capacitar una y otra y otra 
vez en los mismos temas a diferentes enlaces, esto ha detenido muchísimo el 
avance de la transparencia, yo soy un convencido que la capacitación constante 
es la principal herramienta, de lo cual, una capacitación a distancia, ayudara a 
capacitar al personal de los sujetos obligados, lo que garantizará es que cada 
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organismo tendrá personal especializado en el tema, es decir, profesionalicemos 
el tema de la transparencia en el ejercicio además de capacitación y actualización 
constante que ayudara a llevar al IDAIP a nuevos caminos para avanzar en este 
temas, donde también buscaré que esas actualizaciones tengan valores oficiales, 
para que los enlaces capacitarse sea un incentivo con el valor curricular para ellos 
y garantice a los sujetos obligados que tengan personal especializado en la 
materia; mi cuarta línea de acción será poner kioscos de acceso a la información 
que serán distribuidos en diferentes áreas estratégicas de la ciudad, en donde se 
podrán, cualquier persona hacer uso de la información que ya se encuentra y 
también pueda hacer uso del acceso a la información; mi quinta línea de acción, 
es hacer mejoras a la Ley de Protección de Datos Personales, como ya les 
comenté, mi participación para el Estado en esta Ley y mi propuesta principal, 
sería definiendo qué tipo de datos necesitaban la protección en el nivel básico, 
que tipos de datos medio, cuales son los datos sensibles, ahora cuando se aprobó 
la Ley General desaparece, se deroga y lo cual yo les propongo trabajar juntos 
usando una de las facultades que tiene el IDAIP es proponer a ustedes las 
mejoras en estas materias, entonces trabajemos juntos para mejorar estas 
materias; mi sexta línea de acción, existe un reto a corto plazo, es la 
implementación de la Ley de Archivos, con la publicación de la Ley General de 
archivos que entro el 15 de junio, tenemos una cuenta regresiva de 365 días, por 
lo cual el 15 de junio del siguiente año tenemos que estar publicando la Ley de 
Archivos en el Estado, aquí es donde yo aportare y apoyare que la Ley promueva 
el uso de métodos y técnicas encaminados al desarrollo en el tema de archivos, 
que garanticen la organización, conservación, disponibilidad, integridad, 
localización expedita de los documentos de archivos que poseen los sujetos 
obligados, lo que contribuirá a la eficacia de la administración pública y la correcta 
gestión gubernamental y el avance institucional, es cuánto señores diputados. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Jafet, vamos a pasar a la ronda de preguntas y respuestas como 
ya te compartió el Diputado Villarreal en esta urna hay preguntas que hizo la 
Universidad Juárez, que hizo la Barra de Abogados Benito Juárez, la CANACO, 
los Jóvenes Empresarios junto con otros ciudadanos que nos hicieron favor de 
hacernos llegar sus preguntas, te pediríamos que sacaras una pregunta de esta 
urna., la gente te pregunta ¿nos puede mencionar cual son los principios rectores 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección 
de Datos Personales. 

CRISTIAN JAFET MONTENEGRO CHAIREZ: Si, de hecho en la Universidad los 
vemos en cuanto va avanzando, de hecho uno de los principios es esto, certeza, 
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eficacia, imparcialidad, independencia, máxima publicidad, profesionalismo y 
transparencia, es decir, es imprescindible que yo tenga todos estos principios 
dando principal a la máxima publicidad, sobre todo que es, para empezar evitar las 
prácticas opacas, es decir, privilegiar alguna información al ciudadano, 
principalmente se están dando, muchas prácticas en las cuales hacen una 
pregunta y la responden tal cuales es, cuando no se da el principio de la máxima 
publicidad, vamos a ampliarnos y responder más allá, dar la certeza de que no 
solamente me pregunten de cuánto la nómina, sino la nómina, sino los 
documentos probatorios con sus firmas que deben de estar, es uno de los 
principales que para mí se deben de dar, la máxima publicidad. 
DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, gracias, vamos a pedir al diputado Otniel García Navarro, te haga la 
siguiente pregunta. 
DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Gracias, mira mi pregunta consiste en 
lo siguiente, dos derechos salvaguardados, uno, el derecho a la información 
pública que tiene el ciudadano, en este sentido y el otro, es el de la protección de 
datos personales, relacionado con esto, ¿quisiera saber tu opinión respecto de la 
tres de tres que ha promovido Coparmex? 

CRISTIAN JAFET MONTENEGRO CHAIREZ: De hecho es una herramienta 
principal como Comité de Participación, tanto la transparencia ayuda a que se 
legitimasen muchos aspectos de la información pública, entonces yo estaría a 
favor, ¿por qué? porque además hay una fracción, la fracción XII del artículo 65 de 
la Ley de Transparencia, menciona, que ahorita está como opcional que se 
publiquen las declaraciones patrimoniales que es una de las piezas fundamentales 
en esta Tres de Tres, yo consideraría que pudiéramos mejorarla y hacerla más 
obligatoria porque también salvaguardando la cuestión de los datos personales, es 
decir, que dentro de esta Ley ya se contempla y no se está visualizando tan grave 
¿cómo qué? si yo voy a publicar que tengo dos terrenos, obviamente, es decir, los 
dos terrenos son de mi propiedad, pero no voy a decir en donde, ni colinda con 
qué, porque ahí también es proteger la seguridad de la persona. Entonces, es una 
de las tres piezas fundamentales la cuestión de los datos personales y se entiende 
mucho como nosotros sabemos a la cuestión de la interpretación, que es, que por 
datos personales no te voy a transparentar todos mis documentos o todo lo que yo 
tengo en cuanto a lo referente, entonces yo apoyaría muchísimo la Ley Tres de 
Tres, sí, con la materia especializada de protección de datos como lo acabo de 
comentar, a lo que si voy a transparentar mis pertenencias, se hace con las 
versiones que destapas, se le llaman, tachar los datos que no se pueden ver para 
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proteger, porque ante nada proteger la Ley al ciudadano, porque también no 
dejamos de ser ciudadanos. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, gracias Doctor. Se le concede el uso de la palabra al Diputado Villarreal 
para que te hiciera la segunda pregunta. 

CRISTIAN JAFET MONTENEGRO CHAIREZ: Si, gracias. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Primero que nada felicitarte por tu 
participación tan activa, me tocó verte desde la pasada Legislatura con el tema del 
Sistema Local Anticorrupción, ahora me toca verte de nueva cuenta en el tema de 
Transparencia, en lo particular, leí tu expediente y ahorita en tu exposición de 
motivos, veo que estás enfocado a seis secciones: desarrollar aplicaciones y 
tecnologías a través de dispositivos móviles; el apoyo o apoyar o facilitar el acceso 
a la información a personas con discapacidad; la creación de una escuela de 
transparencia; el acceso a la información a través de kioscos, módulos, etcétera; 
el otro es trabajar en conjunto con el Legislativo y la Ley de Archivos, que son los 
seis ejes o los seis puntos. Con tu experiencia, por ahí me hubiera gustado ver en 
este caso algún funcionamiento de tu parte referente a la simulación que existe en 
la información presentada por los sujetos obligados, si bien es cierto, ahorita 
comentabas que estamos en el lugar 32 de 32, ¿qué nos garantiza que el uno de 
32, que es el primer lugar, la información sea la verdaderamente correcta o lo que 
tiene que informar?, pareciera que para estar bien calificado requieres dar 
respuesta, sin embargo, la veracidad de esta respuesta es lo verdaderamente 
sustancial. Aquí, por tu experiencia me hubiera gustado ver en tu propuesta algún 
tema referente para poder en este caso, tener la certeza de que no se va a simular 
o cómo evitar el simulacro de información y cómo evitar también o cómo detectar 
que la información que se presta o se da es la correcta, no solamente para estar 
en una calificación en cuanto al cumplimiento, sino en veracidad del cumplimiento. 

CRISTIAN JAFET MONTENEGRO CHAIREZ: Es correcto, yo creo que eso es 
uno de los principales problemas que me ha tocado ver cuando me ha tocado 
apoyar a los sujetos obligados, justamente la simulación, suena rarísimo, yo creo 
que sí, entonces agregaría un séptimo punto que es esto, ¿cómo le pudiéramos 
hacer? Porque desafortunadamente el principal problema es esto, yo como 
ciudadano pregunto acerca de un dato que se está construyendo en el Estado o 
en la Ciudad, y quien realmente conoce la información es el Municipio, entonces lo 
que hacen es, nada más pasar esto y esto no, porque esto si nos puede golpetear, 
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eso se da ahí, me ha tocado muchísimas veces, yo creo que aquí es importante 
empezar a crear los Comités Ciudadanos, ciudadanos que nos apoyen a meternos 
a conocer la información ¿por qué? porque, efectivamente, el sujeto obligado, 
llamémoslo así que es el nombre oficial, que es la autoridad, que conoce 
solamente su información y lo demás lo puede ocultar, es un problema gravísimo y 
lo cual, además yo también con las verificaciones de los sujetos obligados en los 
portales, bien implícito, una parte que no se ha podido explorar por ese tema que 
les comento que el nivel esta ciclado (inaudible), pero la Ley sí contempla checar y 
calificar la veracidad de la información, es decir, no solamente decir ya publicaste 
tantas tablas y la Ley lo contempla pero ¿por qué en el Estado no hemos podido 
explorar esto? justamente porque como se está constantemente y constantemente 
se está capacitando lo mismo, no se puede acatar esta parte que es: verifico y 
checo rápidamente la veracidad de la información y además, también, 
ciudadanizando esta parte, porque si nos quedamos, definitivamente no vamos a 
poder avanzar en esa materia, ciudadanos que nos ayuden a corroborar que la 
información tanto facturas, como lo que nos estén publicando, sea correcta y que 
no falte, porque siempre en esta parte que es oculta información, ocultan las 
facturas que son las más que les pueden afectar, personas que tenemos que 
checar más. Gracias. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Con base en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Durango, ¿me puede explicar 
en qué consiste el derecho humano de acceso a la información? 

CRISTIAN JAFET MONTENEGRO CHAIREZ: Si claro, la transparencia se mide 
en dos cosas distintas que es transparencia y acceso a la información, la 
transparencia lo que todos sujetos obligados y autoridades tienen la obligación sin 
preguntar y sin decir más, que tienes que publicar todo esto, es decir, son 
generalmente el artículo 65 que se compone de 50 artículos que esas son 
obligatoriedades, además de artículos específicos que depende el sujeto obligado, 
además el acceso a la información es un derecho que tenemos todos, que es 
además de la información que es ¿con esta pregunta lo que tú quieras?, es decir, 
la Ley de Transparencia me contempla únicamente del periodo del 2015 hacia 
delante lo que debe de estar publicado en portales, pero el acceso a la 
información no nos limita, es decir, yo puedo preguntar por facturas acerca desde 
el 2010 a la fecha o la cuestión que sea, es decir, no es limitativo como la Ley de 
Transparencia y además que también tiene una de las bondades que es 
corroborar con documentos. La Ley de Transparencia es únicamente publicar 
información, publicar números, pero al final como comenta el Diputado, puede ser 
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que sean ciertos o no y ¿cuál es la manera de que yo puedo verificar?, justamente 
con el Acceso a la Información, que si me están publicando una nómina, entonces 
préstame sus talones de cheque o depende de cómo se le llame y ahí es donde yo 
puedo corroborar, entonces, estas dos van de la mano, porque una es la 
obligación y la otra es cómo lo puedo verificar esas son las dos cuestiones 
distintas. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien. Muchas gracias Doctor, pues con esta respuesta damos por terminada 
tu entrevista, te queremos agradecer a nombre de todos los Diputados y de esta 
Comisión el que hayas participado, que te intereses en el tema del IDAIP, sobre 
todo de brindar el servicio a los ciudadanos y te queremos agradecer y compartirte 
que hay un acuerdo de esta Comisión, si llegase a presentarse la oportunidad de 
que te tuviéramos que volver a entrevistarte, te mandaremos llamar a través del 
Centro que fue quien te cito en esta ocasión. 

CRISTIAN JAFET MONTENEGRO CHAIREZ: Perfecto, muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Agradecerte mucho. Felicidades. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Le solicitamos al Instituto que 
mande llamar al siguiente compareciente que es Manuel Montoya del Campo. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Licenciado pues bienvenido, gracias por su participación. Estamos los miembros 
de la Comisión de Gobernación y le damos la bienvenida y le voy a pedir de 
manera respetuosa al Diputado Villarreal que le diga cuál va a ser la mecánica de 
esta entrevista. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Bienvenido, buen día. Únicamente 
decirle la mecánica de esta comparecencia, usted contará con 10 minutos 
iniciales, cuando le reste un minuto se le hará una seña, posteriormente vendrá 
una serie de tres preguntas, dos de ellas formuladas por los integrantes de la 
Comisión y una más está en esa urna, son preguntas que envió la Barra de 
Abogados, la Universidad Juárez, Cámaras, diferentes organismos interesados en 
el tema de la transparencia, para responder a cada una de las preguntas usted 
contará con un tiempo de hasta tres minutos. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Perdón, vamos a iniciar con esta primera etapa que son los primeros 10 minutos. 
Adelante. 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO: Si, muchas gracias en primer lugar saludo 
con respeto al Presidente de esta Comisión de Gobernación, al Doctor y Diputado 
Esteban Alejandro Villegas Villarreal; al Secretario Licenciado Gerardo Villarreal, 
Ingeniero; al Señor Vocal Diputado Otniel García Navarro, a los demás miembros 
de este Honorable Congreso del Estado y a todas las personas que nos 
acompañan. En primer lugar les debo de decir que para tratar el tema del derecho 
de acceso a la información pública y protección de datos personales y de archivo, 
necesariamente tenemos que tomar en consideración la reforma al artículo 
primero de la Constitución General de la República del 11 de junio del año 2011 
¿Y por qué tengo que hacer ello? Porque, efectivamente en esa reforma 
constitucional los derechos humanos atendieron una situación más proteccionista 
en el Estado Mexicano y el constituyente permanente al adicionar tres párrafos al 
artículo primero de la Constitución General de la República, por ahí previó un 
bloque constitucional, en la cual se tendrá que contemplar ya no únicamente los 
derechos humanos que están conservados en la Constitución, sino también los 
derechos humanos que están contenidos en los Tratados y Convenciones 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y más allá, en ese mismo 
párrafo, dispuso, que esos derechos son indestructibles, salvo los casos y 
circunstancias que la propia Constitución establece, en el segundo párrafo ya fue 
donde se estableció una cláusula de interpretación de los derechos humanos que 
debe de ser conforme por persona, de manera sintética, implica que ante la 
posibilidad de que existan dos normas protectoras de los derechos humanos que 
estén en disputa, se debe de atender la que tenga mayor protección a la persona, 
en caso de que haya dos interpretaciones pues también ahí en ese caso la 
autoridad, doblemente autoridad del Estado Mexicano, tendrá que atender la que 
mayor proteja al derecho de la persona, y por último, en el caso de que no exista 
la posibilidad de que haya una disposición que proteja a los derechos humanos, 
tendrá que buscar la manera de que la lesión que se cause sea lo más simple, lo 
menos lesiva. En el tercer párrafo ya se establecieron las diversas obligaciones 
por parte de las autoridades del Estado Mexicano que son la de promover, 
respetar, proteger y garantizar esos principios fundamentales y los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. ¿Por qué hago 
referencia a ello? porque así como se está estableciendo en el artículo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tendrán que ver 
estos derechos, porque ya están elevados a la categoría de derechos humanos 
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que es el derecho de acceso a la información pública, la protección de datos 
personales y lo que se refiere también a los archivos que deben de preservar 
todas las autoridades para integrar un Archivo Nacional, entonces, en ese tenor 
queda claro que el artículo sexto de la Constitución General de la República y el 
artículo 29 también de la análoga del Estado de Durango, pues establecen 
principios y bases cómo se deben de proteger, respetar y sobre todo, el no 
consagrarnos, pues, a los derechos humanos, esas bases se desprenden claro 
porque la propia Constitución General de la República y la particular del Estado, 
establece que las leyes generales y las leyes de las entidades de la República y 
las propias leyes federales, establecerán los principios básicos y rectores que se 
deben de llevar en estos temas. En el caso del derecho apego, en el derecho de 
acceso a la información pública, pues, tenemos ahí, los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, calidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo, eficacia y transparencia, yo siento que la piedra angular de este 
principio, de este derecho a acceso a la información pública, es el principio de 
máxima publicidad, sobre él  se cimienta toda esta materia, ¿y por qué digo que es 
el principio de máxima publicidad?, porque desde la propia Constitución y los 
Tratados Internacionales, se dispone que toda la información que esté en 
posesión de los sujetos obligados, tendrá el carácter de público, salvo las 
excepciones que establezca la propia Ley y ahí pues ya se cimienta lo de la 
reserva, lo de la confidencialidad, lo de la protección de los derechos de los datos 
personales y la manera en que se habrán de integrar los expedientes para 
preservarlos principalmente y tenerlos al acceso de todo público. De tal forma 
pues que en ese principio, aunados a los de certeza e imparcialidad, y claro, no 
me voy a poner a explicarlos cada uno de ellos, porque sería como agotar mi 
tiempo y no poder explicar otros detalles. El principio de los archivos, un principio 
ahí también que tenemos que tomar en cuenta es el principio de la conservación 
de los archivos ¿qué tienen que hacer todas las autoridades, todos los sujetos 
obligados que tienen a su cargo llevar archivos que se integran en base a sus 
actividades? tienen que conservarlos y tienen que buscar la manera de tener en 
un archivo, inicialmente en un archivo del ente obligado, de la autoridad que está 
por ahí comprometida a resguardarlos, para irlos de manera gradual integrándolos 
en el ámbito municipal, en el ámbito estatal y el ámbito federal en un archivo 
general, de tal forma que esos archivos puedan estar a disposición de los sujetos 
que tienen derecho a ello, que vienen siendo los particulares, para que de esa 
manera se pueda disponer también de la información que en ellos se contienen. 
Los principios que se refieren también desde la Constitución, están contenidos en 
la Ley General y sostenidos en la Ley de Derecho a la Protección de Datos 
Personales en el Estado de Durango quien se encuentra en la vicisitud, finalidad, 



 

109 
No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 
Si nos damos cuenta, pues aquí estamos ante la presencia de la protección de 
datos personales que tienen que ser confidenciales, o tienen que ser reservados y 
para ello cada sujeto obligado tenga que tener una Unidad de Transparencia, un 
Comité de Transparencia, en las cuales se tendrán que hacer la clasificación de 
cuáles datos tendrán que ser reservados a confidenciales y que se tienen que 
proteger a favor de las personas los datos personales. De tal forma pues, que eso 
es el marco constitucional que tenemos con respecto a los tres temas que 
estamos comentando, pero sin embargo, los sujetos obligados cuando pueden 
incurrir en alguna violación, en algún atentado en contra de esos derechos, 
necesariamente tiene que existir un ente garante, una entidad garante, un 
organismo garante, en el caso de la autoridad Federal existe el Instituto Nacional 
de Información Pública, el INAI, y en Durango el Instituto Duranguense de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, entonces, en ese sentido ante 
el incumplimiento de alguno de los entes obligados, sujetos obligados, claro que 
se establece un procedimiento, sancionadores que son procedimientos de carácter 
administrativo y en caso de violación a la solicitud que se requiera por parte de un 
particular, existen también medios de impugnación esperando el recurso de 
revisión y en dado caso el recurso de inconformidad que podrá conocer el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y con la opción de que cuando se resuelva 
algún recurso de revisión por la entidad local, el IDAIP, puede existir una atracción 
por parte del INAIP cuando ese asunto pues por su trascendencia tenga 
repercusiones en el ámbito social y que se tengan que establecer algunos 
precedentes para que se tomen en consideración de manera generalizada. De esa 
manera pues, los entes garantes, los organismos garantes, tienen el compromiso 
ante la sociedad de poder garantizar tanto el acceso a la información pública y la 
protección de los datos personales y lo que se refiere a los archivos que deben de 
llevar todas las autoridades federales, estatales y municipales e incluso algunos 
sujetos obligados como vienen siendo los sindicatos, como vienen siendo los 
partidos políticos, como son también todas las personas físicas o morales que 
ejerciten algún presupuesto, reciban algún presupuesto público o que realicen 
alguna actividad de carácter gubernamental, en ese tenor pues tenemos por parte 
del IDAIP que se establecen una serie de mecanismos para hacer efectivo lo que 
concierne a los derechos que estamos comentando. No es por demás resaltar que 
en el Estado de Durango aún tenemos un rubro pendiente con respecto de la Ley 
de Archivos, pero sin embargo atendiendo la pirámide de la jerarquía de las 
normas, les he de decir que aunque no exista esa ley, si existe el compromiso de 
las entidades, de los entes de gobierno y de los particulares de preservar, el de 
conservar esos archivos y lo digo por lo siguiente, porque la Constitución General 
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de la República, como ya lo hemos mencionado, establecen las bases y los 
principios básicos por los cuales se ha de regir esta actividad y a la vez, la Ley 
General de Archivos, por tener ese carácter, por ser una Norma Marco, por ser 
una Norma que establece las competencias para cada uno de los niveles de 
Gobierno, claro que también tiene vigencia para el Estado de Durango en lo que 
concierne para las autoridades de carácter Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de tal 
forma, pues, que ya tiene algún carácter de obligatoriedad. Lo que tendremos 
pendiente en el Estado de Durango, será, establecer las bases para nombrar a los 
Comités Técnicos de Supervisión, al encargado de un Archivo Estatal del Estado 
de Durango y también en los ámbitos publicitarios, pero sin embargo… 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Si gracias, si me lo permite, vamos 
a pasar a la etapa de preguntas y respuestas en donde usted podrá profundizar en 
el tema ya que tendrá hasta tres minutos para dar respuesta y una vez formulada 
la pregunta pueda contestar en el tiempo que está programado para en este caso, 
su comparecencia. 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO: Sí, muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Licenciado, le pediremos que tome una pregunta que nos hicieron 
los ciudadanos. 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO: Si Señor, gracias. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: La pregunta que se formula por estas 
instituciones, dice ¿Nos puede mencionar los casos en que la información puede 
ser reservada? 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO: Cuando estamos hablando de información 
reservada, claro que ahí estamos estableciendo esa excepción al principio de 
máxima publicidad en la que decimos que por principio general, toda la 
información tiene el carácter de público o sea, de acceso a las personas que 
tienen derecho a ello, pero sin embargo para que se pueda determinar, se pueda 
clasificar la información debe de ser reservada, existen precisamente establecidos 
en la Ley diversos supuestos, por los cuales, el Comité de Transparencia de cada 
sujeto obligado, tendrá que declarar esa característica, esa calidad de reservada. 
En este sentido, claro que la propia Ley de Acceso a la Información Pública y la 
Ley de Protección de Datos Personales, establece, cual información es la que 
tiene que ser reservada y en este sentido, pues, se tiene que restringir la 
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información con respecto de las personas, de los gobernados, en cuanto se trate 
de datos sensibles de la propia persona como viene siendo el nombre, el domicilio, 
el Registro Federal de Contribuyentes, su capacidad que tiene económica, sus 
bienes, algunas situaciones en las cuales por la propia naturaleza del particular, se 
tiene que declarar restringida para las personas que soliciten el acceso a la 
información pública, también, en este caso, cuando estamos ante la presencia de 
una investigación de carácter penal o de carácter administrativa, esa característica 
de reservarse tiene que decretar por el Comité de Transparencia, cuando se trate 
de asuntos de carácter industrial o comercial que estén a favor de los particulares, 
también en ese sentido se tiene que reservar la información y en otros supuestos, 
pudiese ser cuando estemos en una situación en la cual se esté ante la presencia 
de la investigación de un asunto de carácter penal o administrativo que aún no 
esté solucionado, algún juicio de carácter civil, de carácter penal, de carácter 
administrativo, las personas encargadas, las autoridades encargadas de llevar el 
trámite y la relación de sus asuntos, tendrán que reservar esa información, de tal 
manera, que en dado caso de que la solicitud sea de personas extrañas al juicio, 
pues no se les va a poder proporcionar, esa, en esos casos y asuntos jurídicos y 
administrativos, se tendrá que decretar que ya pierden ese carácter cuando han 
sido totalmente determinados en última instancia o sea, que hayan causado 
estado esos expedientes y así, de esa forma, pues, el Comité de Transparencia de 
cada sujeto administrativo tiene la obligación institucional de periódicamente, 
dentro de los tres meses que tienen la obligación de publicarla en sus portales de 
transparencia e Internet o a través de la página nacional de transparencia, estar 
determinando qué información tiene el carácter de reservado, y claro que de ahí 
podremos establecer muchísimos supuestos como cuando se traten de seguridad 
nacional, cuando se trate de asuntos de policías, de prevención del delito, en esos 
supuestos muchas veces se tiene que reservar la información con respecto de que 
personas de ese carácter de autoridad se tienen que reservar sus datos ¿por 
qué?, porque se pone en riesgo, aquí tenemos que calificar cuál es la gravedad o 
cuál es el beneficio de esa información, entonces en lo que se refiere a la 
seguridad pública nacional, estatal y municipal claro que ahí se tendrán que 
reservar e incluso hasta el propio nombre de las autoridades que están por ahí 
realizando algún tipo de investigación  

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien gracias Licenciado le pasaremos la palabra al diputado David Ramos 
Zepeda, para que le haga la siguiente pregunta, adelante Diputado. 
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DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Yo le pregunto ¿Cual es según su parecer 
el principal  beneficio con el que cuenta todo ciudadano como consecuencia de su 
derecho de acceso a la información pública? y ¿porque? 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO: Cuando estamos nosotros ante la presencia 
del Acceso a la Información Pública, claro que se trata de un derecho a favor de 
las personas que necesariamente necesitan la información, pero el beneficio que 
recibe de ello, en la Ley establece el Gobierno transparente, el Gobierno plural, el 
Gobierno abierto; entonces de tal manera de que cuando el particular se le 
proporciona esa información pública el beneficio es que va a participar de manera 
directa en la vigilancia de la supervisión de las actividades que se están 
desplegando no nada más los entes de gobierno sino también los sujetos 
obligados que como particulares ya sean personas físicas o morales tengan la 
obligación de trasparentar o de informar, todas las actividades, que estén atentas 
a los programas establecidos y sobre todo en la cual se ejerzan las partidas 
presupuestales que hayan sido aprobados en este caso por el Congreso del 
Estado, entonces, con ello, pues, se puede evitar y es un beneficio para el 
particular y toda la sociedad de que se haga mal uso de esos recursos públicos en 
el ejercicio de las funciones que están programadas en sus programas de acción 
ya sea inmediato o a mediano o largo plazo, de tal manera, pues, que otro 
beneficio es, de que el propio particular al momento de recibir esa información le 
surge otro derecho humano, la posibilidad de poder dar a conocer esa 
información, es la libertad de expresión, de tal forma, pues, que personas que se 
dedican al campo de la información, al campo de escribir artículos, pueden dar a 
conocer por esos conductos atendiendo la información que le fue proporcionada a 
la demás población todas las actividades, incluso, hasta las irregularidades que se 
pudieran ver de ese acceso a la información, porque claro el compromiso de los 
sujetos obligados está informar, pero sobre la veracidad, se tendrá que realizar 
otro tipo de actividades para poder determinar si efectivamente es veraz o no esa 
información que están dando los sujetos obligados y ahí es la crítica que pueden 
tener los informadores, las personas que se dedican a esa profesión, de poder 
realizar de manera muy libre algunas conclusiones, algunos estudios y llegar a 
esas conclusiones, de que puede existir una malversación de los recursos que les 
fueron destinados a estos sujetos y como le digo, no, nada más vienen siendo, los 
de carácter público, que vienen siendo el Ejecutivo, Legislativo y Judicial sino que 
va más allá los sindicatos, los partidos políticos, las agrupaciones políticas, los 
fideicomisos que se hayan cifrado para los efectos correspondientes de sus 
actividades, las mismas personas que tienen por ahí algunas actividades 
gubernamentales y que reciban los recursos públicos, de tal forma, pues, que un 
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beneficios muy importante es la participación de la ciudadanía en las actividades y 
sobre todo, en la vigilancia de la aplicación de los recursos que le fueron 
asignados para la realización de sus funciones. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Muy bien Licenciado. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Licenciado le pasamos la palabra el Diputado Villarreal para que le haga 
la última pregunta 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO: Si muchas gracias 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: iba a preguntar algo que ya me 
respondió con la pregunta del mismo diputado David Ramos, pero existen algunas 
vertientes por ejemplo; ¿de qué forma debería de contribuir el IDAIP para 
garantizar la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción? porque 
pareciera que los sujetos obligados por el simple hecho de informar lo que ellos 
creen que han informado, hasta ahí llega, ¿de qué forma contribuiría el IDAIP para 
garantizar la prevención de faltas administrativas y hechos corrupción? 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO: Si muchas gracias, esa pregunta creo que 
tiene algo de complejidad para poder responder, pero sin embargo existen 
vínculos existen interacciones del Instituto Duranguense Acceso a la Información 
Pública, que puede poner en ejercicio, en este caso cuando se tenga conocimiento 
de que existen algunas irregularidades con relación a la obligación que tiene en 
común o de manera específica los sujetos obligados en publicar en sus páginas de 
Internet, tendrá que exigírsela para que en cierto periodo 15 días o con posibilidad 
a otros cinco días para que las personas que tienen ese compromiso las puedan 
publicar, tiene que tener esa interacción, de tal manera de que se hagan efectivas 
esas publicaciones cuando son como mínimo informarlas a través de la página de 
Internet o de la plataforma nacional, pero yo digo la interacción que debe de tener 
con otras autoridades, cuando se percate que de esa información puede resultar 
algún delito o puede resultar alguna falta administrativa, tiene el compromiso 
institucional y legal desde la Ley y de la propia Constitución de hacer del 
conocimiento a la autoridad competente de la probabilidad, no de que se haya 
cometido, de que probablemente se puede cometer otras infracciones distintas a 
las de acceso a la información pública y protección de datos personales y archivo, 
de tal manera, que la autoridad administrativa en este caso el Ministerio Público, la 
Fiscalía del Estado de Durango, pueda iniciar las investigaciones que 
correspondan para poder dilucidar si efectivamente esa información que publica el 
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sujeto obligado, está incompleta o esta de manera malversada para ocultar 
determinada información que lo comprometa para que defraude a la sociedad en 
cuanto a la aplicación de recursos o de plano, no la está publicando con el 
propósito de ocultar ese fraude que está cometiendo al erario público, de tal 
manera de que si debe de contribuir para la prevención de otros delitos a través de 
la interacción que tenga con las demás autoridades competentes, entonces, no 
debe de quedar la función, únicamente, es supervisar que esté presentada en la 
página de internet la información, este publicada de manera, en el tiempo que 
corresponde y de la manera que corresponde sino después de esa investigación 
que haga, la cual, tiene la atribución el IDAIP de poderse atraer los elementos que 
considere necesarios para poder llegar a la verdad y que aprecie que existe o una 
sanción de carácter administrativo o incluso una responsabilidad civil o legal, 
hacerla del conocimiento, la propia Ley de da la atribución para poder presentar la 
denuncia, las quejas, las reclamaciones que sean necesarias y así de esa manera 
poder contribuir, hasta, con ese Comité, esa Comisión Anticorrupción que se ha 
instalado en el Estado de Durango, de que le está dando la información 
proporcional y presentando las quejas ,para que la Comisión Anticorrupción inicie 
también las investigaciones que corresponden, entonces, yo creo que la 
coordinación, la interacción que existe entre esas autoridades del ente garante, de 
la autoridad garante del acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivo, con las demás autoridades competentes en esta materia, se 
puede prevenir en la realización tanto de faltas administrativas responsables 
civiles o de carácter penal. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN GERARDO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Licenciado, con esta respuesta damos por terminada su entrevista 
y su participación le queremos agradecer de antemano a nombre de todos los 
diputados de esta Legislatura su participación, a nombre de la de los integrantes 
de esta Comisión de Gobernación que haya estado el día de hoy aquí y le informó 
que por acuerdo también de esta Comisión si hubiese necesidad de volverlo a 
entrevistar se lo haremos saber a través del Centro quien fue quien lo cito el día 
de hoy. 

MANUEL MONTOYA DEL CAMPO: Muchas gracias, al contrario Señor 
Presidente le agradezco a usted, a los integrantes de la Comisión de Gobernación 
de este Honorable Congreso del Estado, a los Diputados que también estuvieron 
presentes que me hayan atendido, fue muy cordial. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Con mucho gusto, al contrario Licenciado gracias, muchas felicidades y suerte. 
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MANUEL MONTOYA DEL CAMPO: Gracias, hasta luego  

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Por instrucciones del Presidente 
pedimos al Centro nos de 10 minutos para definir algunos temas pendientes de la 
Comisión, antes de mandarle llamar al siguiente compareciente. Se reanuda. 
Pedirle al Centro mandarle llamar al Licenciado Raúl Nezahualcóyotl Muñoz de 
León Segovia, buenos días. 
RAÚL NEZAHUALCÓYOTL MUÑOZ DE LEÓN SEGOVIA: Buenos días. 

TODOS: Buenos días, bienvenido 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Gracias por su participación a nombre de todos los diputados de esta Legislatura, 
de la Comisión de Gobernación, te damos la bienvenida y le voy a pedir al 
Diputado Villarreal, con mucho respeto, que te diga por favor cual va ser la 
mecánica de la entrevista  

RAÚL NEZAHUALCÓYOTL MUÑOZ DE LEÓN SEGOVIA: Muy bien gracias 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Buenos días Licenciado, 
comentarle, que llevará usted su primera intervención será por 10 minutos para su 
exposición de motivos, usted cuando le reste un minuto le haremos saber 
mediante una señal, después de ello, vendrá una ronda de tres preguntas, una de 
ellas es formulada por diversas Instituciones y organismos como la Barra de 
Abogados, Universidad Juárez, CANACO, Empresarios Jóvenes, etcétera; usted 
la sacará de la urna nosotros le daremos lectura y dos más formuladas por los 
integrantes de la Comisión a cada pregunta usted tendrá un tiempo de tres 
minutos para dar respuesta. 

RAÚL NEZAHUALCÓYOTL MUÑOZ DE LEÓN SEGOVIA: Muy bien, muchas 
gracias. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Pues iniciamos con la primera 
parte que son los 10 minutos para tu exposición, adelante Licenciado 

RAÚL NEZAHUALCÓYOTL MUÑOZ DE LEÓN SEGOVIA: Muchas gracias, 
bueno pues antes que nada agradecerles el espacio, la Convocatoria, que además 
siendo pública y ciudadana nos permita a todos los habitantes del Estado tener la 
posibilidad de postularnos para participar en este tipo de iniciativas, básicamente, 
ciudadanas; y bueno la exposición de motivos en relación a la intención que tengo 
como para aspirar al cargo de Comisionado del Instituto Duranguense y Acceso a 
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la Información, básicamente, es por tres cosas muy importantes en el tema de 
transparencia acceso a la información y uno es la participación ciudadana, creo yo 
que desde el Instituto Duranguense y bueno en general del Instituto Duranguense, 
se puede fomentar de manera muy importante la participación ciudadana no 
solamente en la búsqueda de Contraloría Ciudadana y la rendición de cuentas, 
sino, una participación, efectiva, política, social, comprometida, de la ciudadanía, 
en donde además tengan ellos la posibilidad, todos o tengamos la posibilidad de 
enterarnos de las herramientas jurídicas, sociales, que tenemos para para poder 
solicitar cuentas a los funcionarios tanto en el ámbito público, como en el político, 
digamos, cuando son de elección popular y estas cuentas son una obligación de 
todos los servidores públicos rendirlas a los ciudadanos, el problema es que 
muchas de las veces los ciudadanos no conocen esas herramientas para poder 
acceder a estas solicitudes de información, sobre todo, el uso que se le puede dar 
para que conozcan y sepan cuáles son las facultades que tienen, entonces, esto 
va ligado, básicamente, como todos sabemos a los derechos humanos, que tanto, 
al derecho de la información como a la libertad de expresión, una persona que 
quiere expresarse y que tiene la necesidad de manifestar su posición, pero no 
conoce el ámbito en el que se está desenvolviendo, pues, no va a poder hacerlo 
de manera efectiva, de manera que donde el resultado sea el que esté buscando 
de manera particular, ese es mi tema, el tema de la participación ciudadana, otro 
tema que es muy importante para mí es el de rendición de cuentas como tal, la 
rendición de cuentas como que como Instituto de Acceso a la Información, 
tenemos que, yo sé que se está haciendo, pero, hay que hacerlo de manera más 
contundente y efectiva, para que los funcionarios sepan que es una obligación de 
ellos, el hecho es que las funciones que están establecidas en todas las normas, 
sabemos que como funcionario público únicamente pueden hacer lo que la ley les 
permite hacer, pero derivado de la información que surge de su función, de su 
actividad cotidiana, debe ser, información pública, claro está que hay alguna 
desinformación que va a ser reservada, pero bueno, ese es un tema que tocare un 
poco más adelante, sin embargo, de entrada toda la información que se genera 
derivada de este tipo de funciones, debe de ser pública y debemos encontrar la 
manera para concientizar a los funcionarios, a los políticos en general de esa 
obligación que tienen para hacer pública su información, información que es del 
uso de recursos públicos no nada más económicos, humanos, materiales, 
tecnológicos, que al ser públicos están a disposición de todos los ciudadanos, 
entonces, los ciudadanos como parte de esta política deben conocer y no 
solamente a través del acceso a la información, a través de una solicitud, sino de 
manera objetiva la información debe publicarla el funcionario o en este caso los 
sujetos obligados a través de los diferentes organismos que puedan actuar para 
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ello y que entonces, los ciudadanos puedan acceder a esa información sin 
necesidad de estar tocando puertas, porque esas puertas no se abren tan 
fácilmente y por eso ligó con la parte anterior, está, en la que los ciudadanos 
sepan ¿cómo se puede abrir esa puerta?, no lo digo porque las puertas de por sí 
están cerradas, no, pero todavía falta esa conciencia distendida en todos los 
funcionarios para poder, pues, transparentar, publicitar, difundir la información que 
ellos generan y que tienen en su poder. El último punto, bueno, en este, que 
querían comentarles, como ya lo comenté, la libertad de expresión, los ciudadanos 
que tienen derecho a expresar, a conocer, a investigar, a participar de manera 
abierta en el tema de, este, público en nuestro país, se han topado con muchas, 
no, trabas, pero sí con reglamentaciones muy a veces, muy complejas de analizar, 
en donde a veces, destrabar esta telarañas legal que a veces se construye, no con 
la intención de obstaculizar la información, pero si, a veces, tratando de no ser tan 
transparente, vamos a decirlo, yo sé que son diputados y no estoy haciendo una 
alusión directa, pero sí es una crítica en general a todos los sistemas que se están 
construyendo de manera que es un poco complicado, entonces, esa libertad, 
cuando un derecho, que es un derecho humano el que tenemos, tiene o no 
encuentra el mecanismo legal apropiado para poder ejercerlo es como si no 
existiera, entonces, es un problema muy importante que desde el Instituto, de 
todos los institutos de acceso a la información se puede buscar y consolidar que 
este ejercicio sea pleno y contundente, vamos, en el tema de transparencia. En 
relación a los mecanismos que creo que son importantes establecer, si bien 
algunos ya se hacen, también creo que es buscar un vínculo con las universidades 
no solamente con las carreras que pueden ser afines al tema público y político 
sino en general a todas las universidades que puedan incluir en sus programas de 
estudio materias en donde se les pueda informar a los muchachos, a los alumnos, 
sobre su derecho de acceso a la información, cuáles son los mecanismos, cuales 
son los tiempos de respuesta, que tienen el derecho a responderles, ahora el tema 
de la respuesta, buscaríamos, que siempre sea de manera positiva, no es decir, 
darle la información de manera directa y en el mismo momento, sino, simplemente 
darles la respuesta, la respuesta puede ser entregarles la información que están 
solicitando o si esa información tiene una clasificación, porque cae en los 
supuestos que la propia Ley determina para que pueda ser declarada como 
exclusiva, bueno, pues, pero contestarles, finalmente es un derecho que los 
ciudadanos tienen para hacerlo y a veces también por el cúmulo de trabajo que los 
servidores tiene y los organismos tienen, no se contesta de manera pronta a este 
tipo de solicitudes, entonces, yo creo que es importante que los alumnos en las 
escuelas sepan cuáles son los mecanismos, para que también a su vez puedan 
hacerse y pueda difundirse de manera correcta estos derechos. Otro es, yo he 



 

118 
No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

tenido la oportunidad de trabajar en administraciones municipales y desde adentro 
nos hemos topado con muchas, no obstáculos, pero sí, con situaciones de parte 
de los propios funcionarios renuentes a soltar o a proporcionar, a desprenderse de 
esta información de la cual están obligados y nosotros, he tenido la oportunidad de 
ser Director Jurídico de Municipio de Gómez Palacio y en la actualidad, ahora en 
el Ayuntamiento de Cuencamé y esto es una situación en donde nos hemos 
topado, así, mucho, con este tipo de actitudes, entonces, yo creo que es 
importante hacer un vínculo mucho más profundo, un vínculo de respaldo a las 
direcciones de transparencia y acceso a la información de los municipios para que 
también desde ahí, que además es el principal punto de encuentro y de enlace 
con la ciudadanía, puedan abrir esta información y ser conscientes además de las 
responsabilidades que tienen no solamente para proporcionarla, sino también para 
las sanciones a las que pueden ser, que pueden aplicárseles por no proporcionar 
esta información, este vínculo con los institutos, también, es, creo, relevante de 
manera trascendente porque desde ahí surge y crecen el tema de transparencia y 
acceso a la información; y finalmente creo que es también que en todo método 
administrativo hay 5 pasos que es la planeación, la organización, la ejecución y el 
control y entonces, en ese sentido, el control es muy importante, hacer 
evaluaciones periódicas para conocer cuál ha sido el resultado de las políticas 
públicas en acceso a la información de transparencia y con ello estar en la 
posibilidad de hacer correcciones que nos permitan tener siempre un Sistema 
adecuado, transparente, si el propio Sistema de Acceso a la Información no tienes 
esta transparencia, pues, entonces, tenemos que haber un contradicción muy 
importante, bueno, básicamente creo que ese es el planteamiento de manera muy 
pronta, sencilla, que además, decirles, que el tema de la propia Ley es muy 
concreta, entonces, no hay tantos objetivos así complicados en ese tema de 
transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información y generar el respeto 
de los derechos humanos. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, pues muchas gracias Licenciado, vamos a pasar a la parte de preguntas 
y respuestas, le pediría como ya comentó el Diputado Villarreal en esta urna hay 
varias preguntas de diferentes organismos tanto empresariales como académicos 
te pediríamos que tomaras una y se la pasamos al diputado David Ramos para 
que la pueda leer. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: ¿Cuáles son los sujetos obligados con más 
bajo nivel de cumplimiento en la publicación de sus obligaciones estatales a qué 
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cree que se deba esto y cómo podría incidir positivamente usted de ser 
Comisionado? 

RAÚL NETZAHUALCÓYOTL MUÑOZ DE LEÓN SEGOVIA: ¿Cuáles son los 
sujetos obligados con más bajo nivel de respuesta y de transparencia?, a mi 
parecer son los, en el área administrativa y valga decirlo los ayuntamientos y; 
¿Cómo podemos incidir? básicamente es desde el momento en que las personas 
que son postuladas y que son candidatos y que conocen y deben conocer la 
reglamentación que está este contenida en las diferentes normas para el acceso a 
la información y que además sepan las consecuencias en el caso de no responder 
en tiempo y forma, de no publicitarlas en tiempo y forma y de no responder a las 
diferentes solicitudes, las sanciones que pueden ser objeto por parte tanto del 
propio Instituto que finalmente es un Órgano que aplique sanciones, pero que si 
puede establecer mecanismos para que a través de la Contraloría se puede hacer 
esas función, creo que es básicamente conciencia y que conozcan las 
obligaciones y las sanciones de las cuales puedan ser objeto. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciado, vamos a pasar la voz al Diputado Otniel 
García Navarro, para que te haga la otra pregunta. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Gracias, yo quiero compartirte alguna 
pregunta que se nos hace a través de redes sociales, es justamente ¿tu opinión o 
conocer tu opinión sobre los derechos ARCOS, los famosos derechos ARCOS y 
en que articuló de la Constitución están consagrados. 

RAÚL NETZAHUALCÓYOTL MUÑOZ DE LEÓN SEGOVIA: Derechos ARCO. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Bueno, abundó un poquito más si 
quieres, son los derechos de protección a los datos personales consagrados en el 
artículo 16 Constitucional y la intención es saber respecto a esto tu opinión y 
contrastarlos para, cómo, modificó un poco la pregunta contrastarlos en el 
equilibrio con el derecho de acceso a la información. 

RAÚL NETZAHUALCÓYOTL MUÑOZ DE LEÓN SEGOVIA: Sí, muchas gracias, 
hay, comentar, que no conocía la referencia del derecho ARCO, pero es el de la 
protección de datos personales, es parte también fundamental de la propia Ley y 
sobre todo porque son derechos que pertenecen directamente a la persona, 
entonces nombre, dirección, domicilio, este, estado civil, este, sexo, es 
información que únicamente le compete a la persona que es titular proporcionarlos 
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y sin embargo es una obligación de los sujetos obligados protegerlos ¿Por qué? 
porque con eso nosotros también garantizamos que no haya una invasión a la 
intimidad, que no haya una invasión a la esfera jurídica y personal de la persona, 
de la ciudadanía y creo que, además estos derechos están reconocidos y 
asumidos por el Estado Mexicano a través de la reforma Constitucional del 2011, 
en donde se establece el reconocimiento a los derechos humanos, como tal, en la 
propia Constitución, son parte del Tratado de Derechos Humanos de 
Iberoamérica, de la declaración universal del derecho del hombre y el ciudadano 
de la ONU y que nos obliga a busquemos los mecanismos para entender estos 
derechos y no solamente en los sujetos obligados en materia pública, sino también 
de las instituciones particulares que tengan acceso a este tipo de información 
como bancos, como clubes privados y decirles cuales son, informarles a ellos 
cuales son los mecanismos a través de los cuales deben de respetar estos 
derechos, porque es parte, porque va ligado al derecho natural de las personas, al 
derecho de libre desarrollo de la persona que es la titular, es la única que puede 
disponer de ellos de la manera que mejor le parezca, por lo tanto, la obligación del 
Estado de respetarlos y preservarlos. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, gracias Licenciado, otra pregunta ¿cuáles son las consecuencias que 
marcan las disposiciones legales cuando se obstruye o no se garantiza 
adecuadamente el derecho a la información? 

RAÚL NETZAHUALCÓYOTL MUÑOZ DE LEÓN SEGOVIA: Muy bien, las 
consecuencias de acuerdo a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, cuando ahí, puede ser de una función administrativa una llamada de 
atención hasta una inhabilitación, en el caso más extremo una inhabilitación por un 
tiempo de 10 años del ejercicio público, pero particularmente en una primera etapa 
habría una sanción económica, una llamada de atención formal por parte del 
Instituto de Transparencia y que, eso implica, pues, también un menoscabo en el 
desarrollo de la propia administración o en el propia Instituto, departamento, en 
este caso institución pública que pueda caer en la no observación y no respuesta, 
por parte de alguna solicitud. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, pues con esta respuesta, prácticamente concluimos la entrevista 
Licenciado, muchas gracias a nombre de todos los diputados de esta Legislatura 
te agradecemos tu participación y te comparto que por acuerdo de esta Comisión 
si se llegase a dar la posibilidad de una segunda entrevista hacia tu persona, te lo 
haremos saber a través del Centro, que fue quien te cito para esta comparecencia. 
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RAÚL NETZAHUALCÓYOTL MUÑOZ DE LEÓN SEGOVIA: Muy bien pues 
agradecerles de nueva cuenta y además, yo soy de Gómez Palacio no sé si haya 
más personas de la Laguna, pero para mí el hecho de participar y que se nos 
tome en cuenta también en aquella parte del Estado es muy importante, lo cual, 
les agradezco de antemano y pues aquí siempre a la orden. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciado, felicidades.  

Bueno, pues muy buenos días Licenciado, gracias por su presencia a nombre de 
todos los diputados de esta Legislatura y de esta Comisión, le damos la 
bienvenida, el Diputado Ramos le va a explicar cuál es la dinámica de esta 
entrevista. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Si en primer lugar tendrá una intervención 
con un lapso de 10 minutos en el cual expondrá, este, su propuesta, en seguida se 
realizarán unas preguntas, la primer pregunta, son preguntas que recibió esta 
Comisión de parte de organismos o instituciones como por ejemplo la Universidad 
Juárez, después de esto tendrá dos preguntas por parte de los diputados 
integrantes de esta Comisión de Gobernación, para esto tendrá un tiempo de 3 
minutos para cada respuesta, adelante. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Iniciamos con la exposición. 

LUIS ERNESTO ORTIZ HERRERA: Pues muy buenos días señores diputados 
integrantes de la Comisión de Gobernación del Honorable Congreso del Estado de 
Durango, primeramente quiero agradecerles sinceramente la oportunidad para 
poder comparecer el día de hoy en esta Convocatoria lanzada para comisionados 
del Instituto Duranguense de Acceso de la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, el IDAIP como todos lo conocemos, para dos comisionados 
propietarios, dos suplentes, creo que es una gran oportunidad de, precisamente, 
de participar por parte de la ciudadanía, por parte de los servidores públicos, los 
ciudadanos, creo que es una Convocatoria que estuvo abierta para precisamente 
hacer esa representatividad. Ya mi documentación que en su momento fue 
entregada ante la Comisión de Gobernación que usted dignamente preside Doctor 
y quisiera hacer una exposición de motivos y una breve reseña de las propuestas 
de trabajo que presente en el mismo documento, junto con las cartas de 
postulación que igualmente anexe. Inicio exponiendo que el derecho de acceso a 
la información pública y el derecho de protección de datos personales son dos de 
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los derechos humanos de los más de 50 derechos humanos que están 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por 
las Convenciones Internacionales de las que México también forma parte, es por 
ello, que este hecho, de que son derechos humanos les da una singular 
particularidad que es el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 
humana, que es en la dignidad de la persona cuya realización efectiva es 
indispensable para el desarrollo integral de las personas, este hecho, de que son 
derechos humanos, de que sean derechos humanos nos debe dar total y diferente 
visión de lo que son estos 2 derechos, al igual que el derecho a la salud, al igual 
que el derecho a la vivienda, el derecho de audiencia, derecho a la vida, el 
ejercicio de estos derechos humanos representan un importante factor de 
desarrollo democrático en México que es a lo que todos aspiramos y el que todos 
estamos aportando para su construcción, no abre la oportunidad de ejercitar otros 
derechos, como tal, aumenta la confianza de los ciudadanos nos da mayores 
elementos para la toma de decisiones y algo muy importante, nos empodera o 
empodera a las personas, no voy a hablar de ciudadanos voy a hablar de 
personas, empodera a las personas para saber que pueden pedir información a 
las dependencias, a los entes, a los sujetos obligados y que también las 
dependencias saben que tienen que responder, eso es algo muy importante, 
saber, que la persona sepa que puede preguntar y que la dependencia, que sepa 
que tiene la obligación de responderle. La principal tarea de un Comisionado es 
encabezar los trabajos en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales que se realicen en todo el Estado de 
Durango, como acciones de difusión, de capacitación, de evaluación, de 
verificación, de interpretación de leyes y de fomentar la participación ciudadana a 
través de los mecanismos que sean necesarias. En 2002, en algún momento 
trabaje en la Administración Pública Federal, también y nace la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, empezaron a 
llegar solicitudes, nadie sabía cómo responderlas, nadie sabía si teníamos que 
responderlas o no, empezaron a contestarse, empezó a circular un poco de 
información, pero que sucedía que era un requerimiento que la persona se 
identificará, que dijera los motivos por escrito para los cuales requería esa 
información y el Comité de Transparencia de la dependencia o del sujeto obligado, 
determinaba si tenía que contestar o no, todavía tenía la facultad de poder 
rechazar una solicitud de información, viendo que a lo mejor no eran los motivos 
suficientes para poder acceder a ella, yo creo que en estos tiempos de 2002 a la 
fecha estos derechos han dado pasos agigantados, realmente, creo yo que no nos 
damos cuenta, ni los valoramos, el paso que ha tenido en toda esta 
transformación de estos derechos humanos, hay mucho por hacer en el tema 
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darlos a conocer. Me motiva mucho el servicio público tengo más de 20 años 
trabajando en la Administración Pública Federal y Estatal, el poder hacer algo por 
los demás y creo que esta trinchera, esta tribuna de Comisionado de 
Transparencia en el IDAIP es una trinchera muy importante y muy valiosa. Las 
propuestas que vertí en mi proyecto de trabajo que presente previamente están 
fundamentadas en la experiencia, en el trabajo que desarrolló, también en la 
información que se encuentra disponible tanto en las páginas tanto en las páginas 
electrónicas, como también en los materiales impresos, tanto del IDAIP, el INAI y 
otros órganos garantes Estatales. Apunte 10 puntos que quiero repasar muy 
rápidamente porque el tiempo realmente es muy poco para hacer una 
presentación tan larga, pero el primero de ellos es el de planeación estratégica, 
tenemos que ser claros y tenemos que tener una suficiente claridad del Instituto 
que todos los duranguenses queremos, hacia donde queremos llegar, la 
Constitución Local en su artículo 45 nos establecen del plan a largo plazo que 
debe de trabajarse, se ha denominado de manera genérica este Plan Estratégico 
Durango 2040 y tenemos que insertar la visión del IDAIP y del Instituto que 
queremos dentro de esa visión a largo plazo, este Plan a muchos años, al 2040 
que queremos. Tenemos aquí también que involucrar directamente al INEVAP 
para la formulación y para la colaboración directa o propiciar su colaboración 
también en el Instituto para trabajar dentro de esta planeación estratégica y 
revisión de indicadores en su caso, pero ahorita, hay mucho que hacer. El 
segundo punto es el de Gobierno Abierto, Gobierno Abierto inicio aquí en 
Durango, Durango fue de los Estados pocos que participaran obteniendo muy 
buenos resultados se tuvieron varias experiencias y varios proyectos, incluyendo, 
la experiencia pues con el Ayuntamiento de Durango cuando usted fue Presidente 
Municipal aquí de la capital, principalmente con el tema del Parque Industrial 
Ladrillo, yo creo que es  donde se tuvieron muchos avances, muchos logros, hay 
mucho por hacer actualmente ya en 2017 se arranca la segunda etapa de este 
plan de acción local, ahí se está buscando tener un mayor impacto, tener más la 
participación de los 3 niveles de Gobierno también, sumando metodología como 
fue follow the money seguirle la pista al dinero, también es algo que podemos 
trabajar directamente con el Gobierno Abierto que es un modelo de gestión donde 
intervienen varios elementos pero principalmente la participación ciudadana que 
es el tercer punto con el que me sigo; esta cultura de la transparencia, del acceso 
a la información y protección de datos personales va ligado totalmente a la 
construcción de ciudadanía, sin la construcción de ciudadanía y sin la participación 
ciudadana poco se podrá hacer, los gobiernos, los sujetos obligados podrán hacer 
su parte, pero sin la participación ciudadana yo creo que es un elemento que 
todos lo conocemos y no podemos, lo que a nosotros nos corresponde como 
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ciudadanos, como personas, como habitantes de este Estado, difícilmente las 
cosas cambiarán, tenemos que involucrar definitivamente a las organizaciones de 
la sociedad civil, observatorios ciudadanos, comités vecinales y toda forma de 
organización social que se encuentra, pero tenemos que ir a buscar, no esperar 
sentados a que nos toque la puerta, tenemos que ir, tenemos que volcarnos hacia 
la sociedad y desarrollar la idea de representantes ciudadanos o vocales, por 
llamarlos de alguna manera, sean del color que sean, sean de la agrupación 
política que sean, sin distinción y también redoblaron esfuerzos para que las 
unidades de transparencia de los sujetos obligados estén accesibles quitar esas 
escaleras, esas áreas inaccesibles, que las áreas de transparencia, los sujetos 
obligados sean la cara de la dependencia; el cuarto punto es el Consejo 
Consultivo de IDAIP, aquí me gustaría comentar que debemos de posicionarlos, 
volverlo a ver a revisar y posicionarlo como el centro del tema de transparencia en 
el Estado, los comisionados del IDAIP yo los veo que tienen que estar, pero, 
sumados al tema de todas las decisiones que se tomen, esta el tema de 
protección de datos personales que también es algo muy importante y que nos 
urge retomar por el riesgo que tiene para todos los jóvenes, principalmente, los 
niños, la Ley General de Archivos que también es un tema que tenemos que 
presentar iniciativa consensada con los 3 niveles de gobierno también, el tema de 
archivos van ligados a los manuales de procedimientos, reglamentos internos o un 
modelo de gestión, hay órganos garantes que están certificados y cuentan con 
ello, el Reglamento Interior del IDAIP, ese es otro de los puntos, trabajar 
fuertemente con el área jurídica para trabajar el tema de las ponencias, que ya 
cada Comisionado tenga su equipo de trabajo con sus proyectistas directamente, 
sus abogados, esto haría enriquecer más el tema de los criterios, de los criterios 
para la descripción de los temas, la capacitación es algo muy fuerte que se tiene 
que dar en todos los niveles, en todos los sectores a los que tengan acceso, a los 
que queramos llegar y porque no capacitar en los centros de trabajo, con los 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social, en los CERESOS, porque no llegara a 
ellos, verdad, medios de difusión tenemos que acercar más la página de Internet, 
tenemos que hacerla más fuerte y por último la participación en el Sistema Local 
Anticorrupción a través del Presidente del instituto, el IDAIP forma parte del 
Sistema Local de Anticorrupción y en este tema yo diría que se puede hacer una 
gran sinergia, yo veo cada solicitud de información como una gota de que va 
horadando la losa que permea a la información pública. Dejo a su consideración 
estas propuestas que brevemente explique, cuentan con mi documentación y para 
cerrar mi participación reconozco que se ha hecho mucho trabajo hasta hoy, pero 
hay mucho por hacer, reconozco el gran esfuerzo, el Instituto debe convertirse en 
un facilitador para el ejercicio de estos derechos en una sociedad más igualitaria, 
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democrática y plena en el ejercicio del derecho humano y de acceso a la 
información y con esto cierro mi participación miembros de la Comisión de 
Gobernación. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Licenciado, vamos a pasar a la ronda de preguntas y respuestas, 
en esta urna como le comentó el Diputado David Ramos hay preguntas que 
hicieron diversos ciudadanos, instituciones educativas privadas y le pediríamos 
que sacara una y que nuestro compañero el Diputado García Navarro le haga la 
pregunta correspondiente. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: La pregunta que le hacen por este 
conducto es ¿cuáles serían sus aportaciones, propuestas y acciones que 
realizaría como Comisionado y como lo haría? 

LUIS ERNESTO ORTIZ HERRERA: Bueno, esas propuestas son las que 
brevemente y muy rápidamente expusimos, como comentaba hay mucho trabajo 
por hacer en el Instituto pero yo creo que es muy importante, me regresé al punto 
número uno de la planeación estratégica y tenemos que tener muy claro que 
Instituto de transparencia queremos para Durango, yo creo que hay muchas 
experiencias muy valiosos en otros institutos no tenemos que descubrir el hilo 
negro para hacer cosas realmente valiosas, hay muchas experiencias y muchas 
aportaciones que los otros órganos garantes de los estados pueden hacer y que 
podemos copiarles, porque no y porque no mejorarlas, yo creo que estamos 
obligados a ello, hay muchas experiencias que se pueden hacer con poco recurso, 
no estamos hablando de que todo tenga que resolverse con una gran bolsa de 
recursos, hay mucho por hacer, por ejemplo, en Jalisco por la experiencia de que 
ellos trabajan, ya tienen varios años trabajando la Maestría con la Universidad de 
Guadalajara, en el Estado de México también muchas experiencias como su 
página electrónica, ellos tienen un sistema electrónico aparte del que esta 
instituido a nivel nacional, guías de acceso a la información en lenguas indígenas, 
me permití solamente imprimir una de ellas en lengua Matlazinca, está totalmente 
editado en esa lengua y así como esa lengua hay varias de ellas, yo creo que 
tenemos la obligación de hacer en lengua Tepehuana, en lengua Huichol, tenemos 
que hacerlo, si lo pueden hacer, yo creo que tenemos que replicar algunas 
experiencias y este tema también de la certificación de competencias en materia 
de transparencia, este Estado de México logró que pudieran certificarse los 
estudios, los conocimientos de las personas que están involucradas en el tema de 
transparencia, en  Coahuila ya están el tema de los audiolibros funcionando, en 
Nuevo León tienen publicados, por ejemplo, en su página de Internet el histórico 
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de las multas que ha llevado a cabo durante todo el funcionamiento de su Instituto 
y están certificados en la norma ISO 9001 2008 también, es nada más una copia 
de su certificado y lo que comentábamos ahorita, en cuanto al Reglamento Interior 
del IDAIP del Instituto, tenemos que reforzarlo con el tema de unas ponencias, con 
el tema del equipo de proyectistas, si me permite doctor una copia nada más de 
una parte del organigrama del órgano garante de Nuevo León y yo creo que se 
vale copiar, se vale copiar las buenas experiencias de los estados y traerlas al 
Durango, las que se ajusten, las que se pueden ir adaptando poco a poco, pero yo 
creo que hay mucho por hacer, en el tema de capacitación como comentaba 
ahorita tenemos que llegar a la gente, no estoy hablando de ciudadanos, estoy 
hablando de personas, verlo como un derecho humano de personas como tales, 
que en el momento que nosotros lo valoremos quizá no tenerle miedo a promover 
que no hagan solicitudes, a lo mejor llegará un momento en que serán muchas 
solicitudes las que se tengan que atender por parte de las dependencias, por parte 
de todos los sujetos obligados que reciben recursos públicos, pero yo creo que 
llegara un momento en que realmente sepamos usar nuestro derecho, es como 
decía a lo mejor “no es que no hay que dar licencia porque van a chocar” yo creo 
que tenemos que darle licencia y cada quien tiene que hacer un uso responsable 
de este derecho, yo creo que con el tema del derecho de acceso a la información 
pública será lo mismo, yo creo que será el momento de atender muchísimas 
solicitudes quizá más de 10,000 o 20,000 o más pero yo creo que con el tiempo 
aprenderemos a usar este derecho . 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
muy bien Licenciado, muchas gracias, le pasamos la palabra al Diputado David 
Ramos, para que le formule la siguiente pregunta. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: con base a la Ley de Transparencia para el 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Durango, nos puedes explicar 
¿en qué consiste el derecho humano de acceso a la información y en que articulo 
está contemplado? 

LUIS ERNESTO ORTIZ HERRERA: Este derecho está contemplado en el artículo 
sexto de la Constitución Política del Estado Unidos Mexicanos, está contemplado 
también en las Convenciones Internacionales de las que México forma parte y  
quien el Estado de Durango está contemplado en el artículo 29 de nuestra 
constitución local y nos habla que son derechos humanos, como comentaba esto 
nos tiene que dar una visión muy diferente a cualquier otro derecho esta como el 
derecho de petición, el derecho de audiencia o sea, son derechos inherentes a la 
persona, no, nos los podemos quitar ni se los podemos restringir ni escatimar a 
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cualquier ciudadano, no, a cualquiera que llegue a tocar las puertas del sujeto 
obligado de la dependencia, estamos obligados primeramente a servirlos como 
servidores públicos, a atenderlos, a orientarlos o proporcionarles todos los 
elementos, aquí cabe comentar que como Instituto también se puede y se debe 
hacer verificaciones a los sujetos obligados para que tengan esas medidas de 
accesibilidad a las oficinas, que exista gente adecuada, gente capacitada para 
darles un trato, que no exista algún impedimento, vaya, para poder acceder a este 
derecho, estos son dos derechos humanos el derecho de acceso a la información 
pública y el derecho de protección de datos personales, no está uno por encima 
del otro, en algunos momentos se encuentran en colisión ¿Por qué? el principio de 
transparencia, el principio de acceso a la información  se basa en el principio de la 
máxima publicidad y el derecho de protección de datos personales, una de sus 
reglas, es precisamente, cuidar los datos personales tanto de servidores públicos 
como de las personas en general lo más que podamos, siempre cuidando las 
excepciones que nos marca la misma Ley Orgánica. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciado, yo le preguntaría en su plan de trabajo 
usted menciona la necesidad de fortalecer el Consejo Consultivo del IDAIP ¿nos 
podría mencionar algunas de las acciones que podrían incidir en este objetivo’ 

Luis Ernesto Ortiz Herrera: Si yo creo que aquí es una parte importante que yo 
en mi percepción personal la veo un tanto descuidada, es un Consejo que si 
sesiona, sí participa, pero no se les ha puesto en el centro en el tema de 
transparencia en el Estado de Durango, como comentaba los comisionados de 
hecho tendrían que escuchar, que no dudo que se está haciendo, pero de una 
manera más efectiva como escucharlo y que ellos el Consejo Ciudadano sea el 
que vaya guiando el rumbo del Instituto también, precisamente, su nombre como 
lo indica el Consejo Ciudadano es porque son ciudadanos que quieren participar, 
que están comprometidos con el tema de transparencia, pero que la posición yo 
creo que les toca y de hecho por la misma Ley, al momento de que tomaron 
protesta, pues, los obliga que tengan que estar emitiendo opiniones de tipo 
técnico, de tipo normativo en cuanto al presupuesto del año siguiente, en cuanto a 
la utilización de los recursos, yo creo que están obligados a hacerlo, no dudo que 
también se esté haciendo, pero, si necesitamos ponerlos en el centro de la 
participación ciudadana en el tema de transparencia en Durango, tienen un papel 
muy importante que pueden desempeñar y que se puede hacer. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciado, con esta respuesta terminamos su 
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participación, le queremos una vez más agradecer a nombre todos los diputados 
su participación en esta Convocatoria, que haya estado aquí con nosotros en la 
Comisión de Gobernación y le comparto que por acuerdo de la Comisión si llegase 
a ofrecerse que tuviéramos que volver a entrevistarlo por alguna circunstancia se 
lo haremos saber a través del Centro que fue quien lo citó el día de hoy. Perfecto 
muchas gracias a todos y enhorabuena. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Le pedimos al Centro que llame al 
Licenciado Luis Miguel Pineda Hernández. Le voy explicar la mecánica de la 
participación que tendrá en su comparecencia, inicialmente dispondrá usted 10 
minutos en el cual hará su exposición del trabajo que presentó a esta Comisión, 
cuando este a un minuto de terminar le haremos una seña para la conclusión de 
su exposición, posteriormente, se le realizarán tres preguntas, en la primer 
pregunta será preguntas que realizaron instituciones públicas así como personas 
físicas, referente al tema que hoy nos acontece, posteriormente dos diputados 
integrantes de esta Comisión de Gobernación le harán una pregunta cada uno, en 
las cuales usted tendrá tres minutos para sus respuestas. 

LUIS MIGUEL PINEDA HERNÁNDEZ: Pues primeramente quiero darle las 
gracias a esta Soberanía por hacer una Convocatoria abierta y por haber 
incorporado la figura notarial, creo que es un gesto de apertura y que da mayor 
validez y transparencia, quiero también proponerles humildemente a esta 
Soberanía que se puede disponer de los perfiles bajo el escrutinio público, porque 
es importante que la ciudadanía conozca quienes estamos participando y eso 
valdría la pena desde mi humilde opinión, me presento a ustedes mi nombre el 
Luis Miguel Pineda…. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Le comparto ahí, se está transmitiendo 
en vivo por el Canal  del Congreso, para que tenga conocimiento la ciudadanía lo 
vea. 

LUIS MIGUEL PINEDA HERNÁNDEZ:  Si Gracias, me presento a ustedes, mi 
nombre es Luis Miguel Pineda, trabajo del Instituto Electoral como Titular de la 
Unidad de Transparencia, he teniendo la oportunidad de estar en diferentes 
ámbitos laborales en este mismo renglón y lo conjugó con la docencia en la 
máxima casa de estudios, en mi alma Mater, yo creo que la transparencia, pues, 
es una herramienta de la democracia y quisiera retomar algunas palabras que dijo 
alguna vez dijo Manuel Cat, Manuel Cat afirmó que “las cosas que no se pueden 
decir públicamente se convierten en injustas”, en actos injustos, entonces yo creo 
que las decisiones públicas se deben dar a conocer a todos y por lo tanto, si las 
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conocemos todos, las discutimos todos, podemos configurar una sociedad más 
justa, partiendo de esa premisa yo les puedo decir que el acceso a la información 
pública no es nuevo, tiene ya una tradición, tiene algunos mecánicos donde los 
podemos encontrar en las dinastías chinas, posteriormente en las cortes 
escandinavas se ejercitaba este derecho, no es hasta 1977 con las reformas 
político-electoral donde se reconocen a las minorías y se aprovecha la coyuntura 
para impulsar el derecho de acceso a la información. sin embargo, era letra 
muerta porque nadie sabía a quién preguntarle, como preguntarle al Estado, 
vienen los actos dramáticos y no deseables, la de los muertos de Acteal algo 
similar a lo que sucedió hace algunos años con los 43 de Ayotzinapa que en ese 
caso campesinos, los familiares de los víctimas solicitaron información al Estado, 
el Estado malversó esa información y el caso se fue a la Corte y la Corte por 
primera vez falló a favor de los ciudadanos, otorgándoles, mejor dicho, instruyendo 
al Estado para que dieran una información veraz de lo que había ocurrido, bueno, 
este fue el artífice para que en el 2002 todos tuviéramos un marco jurídico 
instituciones, procedimientos y mecanismos, para instrumentar la transparencia y 
el acceso a la información y la rendición de cuentas, en el 2003 todos los estados 
que conforman la Federación ejercitaron lo mismo y aquí es donde yo me detengo 
para la reflexión mía y compartirles porque quiero ser Comisionado del órgano 
garante, me parece que el Comisionado del órgano garante debe ser una persona 
que sea el contrapeso a las decisiones públicas, cuando estas se alejan de la 
virtud democrática, cuando esta se alejan, pues, precisamente, de coartar la 
libertad de acceder a la información pública y yo creo que con este sustento pues 
es una causa suficiente para querer aspirar a este digno cargo, también quiero 
mencionarles que en contraparte, pues, tenemos una agenda institucional pues 
muy importante, México ya no es lo mismo del año 77 que al 2018, ha habido 
avances importantes, incluso tenemos una agenda comercial que se acaba de 
renegociar donde ha habido flujos comerciales que han generado mucho, pero 
paradójicamente en este país de contraste tenemos a la mitad de la población 
pobre y de esa mitad hay pobreza extrema, hay 10 millones de mexicanos que 
están viviendo con menos de un dólar y esas contradicciones, pues, nos obligan a 
reflexionar en lo que estamos haciendo, hay una reforma de transparencia del 
2014 y quiero que ustedes observen los resultados de esa reforma de 
transparencia, ciertamente se configuró y se articuló un sistema nacional que 
involucra sindicatos, que involucra a partidos políticos, que incluso se ha 
construido un Sistema Anticorrupción y yo lo que digo es, a pesar de todo ello, la 
opacidad, el derecho a saber y la impunidad se encuentran en crecimiento, no 
puede ser posible que con un marco jurídico tan amplio, tan reconocido 
mundialmente con estos instrumentos, con estos mecanismos, tengamos, miren 
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ustedes el dato, este coeficiente TAI lo hace el SIDE conjuntamente con 
Transparencia Mexicana y elabora una serie de variables para medir estos tres 
índices que les acabo de mencionar, en las 32 entidades federativas el número 
uno, el mejor calificado, por así decir, es Nayarit y el peor calificado es Morelos 
pero adivinen qué ¿dónde está Durango?, de 32 entidades, estamos en el lugar 
28, la corrupción, la opacidad y la impunidad, son los reclamos mayores, está 
viendo la gente que no podemos abatir y esto es preocupante, entonces, yo quiero 
ahora hacerles la reflexión a ustedes, a esta Soberanía, ¿qué es lo que están 
buscando en un Comisionado?, un Comisionado que siga replicando esquemas 
así, sin frutos o un Comisionado atendiendo lo que dice acá de generar diálogo, 
espacio público, para construir una sociedad más justa y yo es a eso a lo que le 
apuesto a que ustedes en esa responsabilidad tan profunda tengan esa reflexión 
de estas 29 personas que estamos hoy compitiendo por estos espacios, no es fácil 
la decisión que ustedes van a tomar, pero sin embargo creo yo que es una 
decisión política, me queda muy claro, pero esa decisión política debe estar 
sustentada en elementos técnicos, en elementos de solvencia moral, en 
elementos de compromiso ciudadano, ustedes nos han pedido un Plan de Trabajo, 
yo pongo a su consideración seis puntos que me permito enumerar: el primer 
punto, que es la capacitación, yo pienso que la educación es un motor del Estado 
y de cualquier país y si nosotros no educamos a los ciudadanos para ser 
ciudadanos pues difícilmente vamos a tener instituciones públicas de calidad, 
entonces, el papel que ha hecho el órgano garante en esta materia me parece 
importante, hay que seguir apostando en ello, robusteciéndolo, dotándolo de más, 
para que se pueda lograr más cosas, la parte datos personales, ciertamente 
tenemos un marco jurídico, ciertamente hay una agenda, pero yo quiero también 
hacerle referencial a algo, el bien público de toda civilización y de toda nación 
hasta el siglo XX fue la tierra, en la era de la globalización pasamos ahí a 
hidrocarburos y ahora en la era de la información y la globalización la información 
inherente a la personas se convierten en el bien más condicionado para 
particulares, ese no es el problema, el problema es que se están extrayendo estos 
datos confidenciales de instituciones públicas y ahí está lo delicado, ahí estiba lo 
delicado, les doy un dato, por tercera ocasión la lista nominal de electores se vio 
en riesgo, bajo un proceso electivo ustedes llegaron aquí y se hizo auxiliado de un 
mecanismo llamado lista nominal, no puede ser posible que particulares estén 
comercializando los datos personales de todos los que habitamos en este país, 
me parece delicado y ahí es donde creo yo que el Estado tiene que tomar cartas 
en el asunto “miren ustedes, mi credencial de elector” bueno, paso a la siguiente; 
el municipio, el municipio es una de las estaciones del Estado en donde el 
ciudadano tiene mayor cercanía, usted fue Presidente Municipal y sabe a lo que 
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me refiero, pero, el municipio se ve vulnerado porque tras un proceso reformista 
ha concentrado muchas atribuciones el Centro y las localidades se han vuelto más 
vulneradas, tenemos que atender recursos públicos, tenemos que atender 
servicios públicos, pero con menos dinero y encima está cargada una agenda de 
transparencia sumamente amplia que no nos da para todas las atribuciones con 
los presupuestos que hay, ahí se están generando. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Licenciado, vamos a pasar a la parte de preguntas y respuestas, espero 
que aquí tengas la oportunidad de seguir explayándote, como lo has hecho hasta 
ahora, en esta una como te explicó el Diputado David Ramos hay preguntas de 
diferentes instituciones y ciudadanos, entonces, te pediremos que tomaras una. Te 
preguntan Licenciado ¿cuáles son los mecanismos para el cumplimiento forzado 
del obligado? 

LUIS MIGUEL PINEDA HERNÁNDEZ: A ver, tenemos que entender dos cosas, 
una cosa en la transparencia y otra cosa es el derecho fundamental a saber, es 
decir, los entes, los sujetos obligados tienen obligaciones, valga la redundancia, 
para publicar cosas antes de que me pregunten, están instituidas, de hecho 
tenemos que llenar 128 formatos y es una de las propuestas que les iba a 
comentar, ya en el tipo de formatos, miren ustedes, este es un formato que las 
unidades de transparencia llenamos es de los más cortitos dos, cuatro, seis hojas, 
imagínense lo que le implica establecer el llenado de estos formatos, se hace en 
una hoja de Excel, ese no es el problema, el problema es atender la calidad de 
información, lo que yo propongo es una simplificación en estos formatos que no 
informan mucho, en su sano juicio del ciudadano a quien le interesaría saber si la 
Unidad de Transparencia cuenta con pavimento, sabes si cuenta con drenaje, 
saber si cuenta con alcantarillado, pues yo creo que a nadie más que al INEGI, 
entonces, démosle al INEGI lo que se requiere, pero démosle al ciudadano 
información de calidad, no les traje el formato de nómina y no porque quiera 
esconder la nómina del Instituto, sino porque son 45 hojas que tenía que haber 
impreso, ustedes creen que un ciudadano de a pie le interesa leer 45 hojas, lo que 
quiere el ciudadano es saber cuánto gana un Legislador, cuánto gano el 
Gobernador de manera concreta, pero, bueno, retomando la parte de la obligación 
y la otra contraparte, bueno, está establecida las obligaciones, pero también esté 
establecido que tenemos que elaborar un proceso muy importante del resguardo 
de información, es decir, vienen ciertas hipótesis, ciertos presupuestos donde no 
podemos exponer el actuar del Estado, la seguridad pública, la salud de los 
ciudadanos y todo una serie, los procesos deliberativos, no es este el caso, pero 
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hay casos donde si, entonces, yo creo que está muy delimitado saber la 
transparencia, el acceso a la información pública y la rendición de cuentas, 
aunque, ojo, son elementos transversales que deben de redundar en bienestar 
público. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAl: 
Muy bien Licenciado, le vamos a pasar la palabra Diputado David Ramos para que 
te formule la siguiente pregunta. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: En la aplicación y la interpretación de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Durango ¿qué 
principios deben de considerarse? 

LUIS MIGUEL PINEDA HERNÁNDEZ: Por principio de cuentas el principio de 
máxima publicidad, es decir, nosotros debemos de privilegiar que la información 
toda la que genera el sujeto obligada es pública y que podemos aplicar los 
criterios de reserva en su momento y para cada caso, pero por principio es de 
máxima publicidad, la universalidad, es decir, sin importar que haya un ciudadano 
mexicano o un ciudadano extranjero, nosotros, debemos de otorgar información, 
también está la gratuidad, vean ustedes, antes se consideraba que el bien público 
de la información pues debíamos de dirimirlo cobrándole la gente y hoy no, hoy ha 
sido un avance importante que me parece rescatable y aplaudible que la 
información sé de, la objetividad, señores, muchas veces los sujetos obligados, 
pues, mañosamente no se otorga la información suficiente, clara y precisa que 
requiere el solicitante, entonces, me parece importante siempre tener en cuenta en 
que la información es objetiva, debe ser clara y debe ser, sobretodo, veraz y sin 
importar las consecuencias de esa respuesta que nosotros vemos, es decir, no 
debemos de preguntar sus objetivos al solicitante ¿para qué la que la quiere?, 
¿qué va hacer con ella? hacer un proceso inquisitorio para ellos. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Gracias Licenciado, Le pasamos el micrófono al diputado García Navarro para que 
formule la última pregunta 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Yo antes de formular la pregunta, 
hacías algún comentario Licenciado sobre que era una decisión política, no es así, 
la verdad es que estamos tratando de hacer un ejercicio abierto, por eso la 
emisión de la convocatoria abierta la ciudadanos, afortunadamente hubo una 
respuesta muy positiva, se registraron 29 aspirantes, en ese sentido, como lo 
comentamos en un inicio se está buscando transmitir a través del Canal del 
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Congreso, hacer un ejercicio transparente, en este caso y por supuesto ,nos da 
gusto que haya muy buenos participantes, así lo hemos venido registrando 
durante todas estas series de entrevistas y me pregunta consistiría, en cuanto a 
los derechos ARCO, hace ratito lo hacía en que ¿cuál es el fundamento 
constitucional y de que nos sirven los derechos ARCO, justamente, a los 
ciudadanos? 

LUIS MIGUEL PINEDA HERNÁNDEZ: Pues muy amable, pues miren ustedes de 
igual forma como tenemos una obligación para transparentar pues hay también 
una protección para todos los ciudadanos que se llama derechos Arco, acceso, 
ratificación, corrección y oposición, eso está fundamentado en el artículo 16 
Constitucional, hay una Ley en la materia para preservar todos esos derechos, 
pero ojo y retomo la propuesta que había enunciado, una de las partes más 
importantes que ahorita debemos de atender, es precisamente ese fenómeno que 
se está generando, que estamos presenciando día a día, yo no sé ustedes en el 
uso del teléfono celular, no son donde lo puse, pero, seguramente ustedes andan 
siguiendo de casas comerciales, invitaciones para endeudarse, de empresas 
telefónicas para que se cambien a sus compañías, mi pregunta es ¿cómo 
obtienen esa información?, no es posible que si yo no permito que se da a conocer 
esa información un privado lo tenga y sobre todo que se usufructúe con esa 
información, entonces, yo lo que digo, es haber empecemos a replantear si esto 
vale, la información que yo tengo depositada en mi credencial de elector, si esto 
vale pues yo ciudadano tengo derecho a usufructuar con mis datos, porque un 
particular, entonces esa es una de las áreas que yo le veo al Estado mexicano que 
todavía nos cuesta mucho hacer. Todos tenemos una cuenta de Facebook, al 
menos yo si la tengo, soy Facebookero, menos Twittero, pero Facebookero si, 
Facebook acaba de anunciar que han sido usurpadas identidades y datos 
personales de 29millones de usuarios en el mundo, mi pregunta es ¿cómo? ¿Qué 
va a hacer el Estado Mexicano frente a ello? ¿Qué va a hacer el propio Gobierno 
Federal ante ello? No sabemos cuántos duranguenses, lo que si podemos es 
tener concesión por el riesgo de que alguno de nosotros de los que estamos aquí 
presentes pudiera estar en esos 29 millones de usuarios y eso es delicado, 
entonces, esta idea de los datos personales, la idea del derecho a la privacidad se 
está vulnerando y no estamos haciendo lo suficiente, yo soy de la idea, pues, de 
que si es muy difícil ahorita acotar las libertades, sería un atentado acotar las 
libertades, pero tenemos que tener la sapiencia y sabiduría para poner candados, 
ojo, a los particulares y regular los esfuerzos en las instituciones, este caso de la 
lista del nominal a mí me preocupa mucho porque contiene datos biométricos, no 
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nada más datos personales con mi nombre y dirección, tiene mi cara, eso es muy 
preocupante. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Y por último aprovechando la 
oportunidad Licenciado, tú hablabas que Durango como Estado está considerando 
en el 28 en percepción de corrupción, como se puede vincularte, que a mí me 
parece muy importante el día de ayer yo formulé algunas preguntas en ese 
sentido, cómo puedes vincular el Sistema de Transparencia, el Sistema 
Anticorrupción que hoy en día tenemos un Sistema Local Anticorrupción, que 
parecería no funcionar, porque no sea definido cuál es el Fiscal General, sin 
embargo creo que el Sistema debería de estar funcionando, hay un presupuesto 
asignado y por el otro lado el Sistema de Fiscalización, son tres sistemas que se 
deben de armoniza, de ser tu Comisionado ¿cómo buscarías que esto pueda a los 
datos que nos das, reducir el índice de corrupción? 

LUIS MIGUEL PINEDA HERNÁNDEZ: Claro, muy amable, miren ustedes 
probablemente no lo alcance a percibir hasta haya, este es el índice de corrupción 
de Transparencia Internacional, lo rojo es lo fatal, lo dramático donde no debemos 
de caer México está allí desde que se formuló, desde el 2005, en el 2016 México 
ocupaba el lugar 123 de 179 países. En el 2017 México retrocedió en la 
precepción de corrupción al lugar 135, algo no anda bien, las instituciones, o no 
estamos haciendo la chamba correspondiente o debemos de cambiar el marco 
normativo, no lo sé, pero esto no es un buen aliciente y estamos compartiendo el 
lugar 135 con cinco países, este indicador que hace Transparencia Mexicana, 
pues, indudablemente, que es para preocuparnos, porque esto es interno, esto es 
una percepción internacional, estos es interno, el problema aquí es ¿cómo 
podemos trazar los esfuerzos interinstitucionales para que redunden en bien 
público?, esa es la pregunta, yo pienso que por primera vez en ese sentido, por 
primera ponderación debemos de cumplir la ley, México es uno de los países 
donde más marco normativo tiene para todo, pero su aplicación hay es la duda, la 
incógnita, la tarea a realizar, no se cumple la ley o la simulamos en lo real, no 
podemos y eso lo dejo de, manifiesto no podemos aplicar un Sistema Local 
Anticorrupción que no funciona porque le falta una figura, es como si yo pudiera 
evadir mis responsabilidades porque no tengo una computadora a la mano, el 
Sistema Nacional de Transparencia te dice tú tienes que publicar tal y cual 
información tengas o no tengas computadora, entonces, me parece pues, que uno 
es el incumplimiento a la ley, el intangible de la voluntad, cuando se quiere se 
puede y realmente que queremos, queremos seguir simulando en el marco de un 
discurso político, de un discurso institucional, que nomás nos está arrojando estas 
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cantidades, estos índices o realmente queramos abocarnos a la tarea de temperar 
este cáncer social llamado corrupción, impunidad, opacidad, yo creo que debe de 
ir entrelazados debe ser una tarea, pues, conjunta ascendente, no simulado y 
realmente dotar, por ejemplo el órgano garante de mayores condiciones, mayores 
dientes, enfocados a esto, sería mi respuesta, 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciado pues con esta respuesta terminamos con tu 
participación, te queremos agradecer a nombre de todos los diputados de esta 
Sexagésima Octava Legislatura que haya estado con nosotros, a nombre de la 
Comisión de Gobernación felicitarte por tu exposición y comentarte que por un 
acuerdo de la misma Comisión, si llegase a darse por alguna razón una segunda 
oportunidad de una segunda comparecencia, de una segunda entrevista te lo 
haremos saber a través del Centro quien fue que te cito el día de hoy. 

LUIS MIGUEL PINEDA HERNÁNDEZ: Les agradezco mucho a ustedes y de 
verdad me llena de beneplácito que se transmita, me llena de beneplácito que sea 
gente joven, las personas de este Estado los han elegido para que nos 
representen y yo creo que también el nuevo tiempo de Durango debe de estar 
encausado en eso modernidad y yo creo que con esta de designación que ustedes 
vayan a ser, pues no solamente van a otorgar dignidad al Órgano Garante, 
también le van a otorgar legitimidad a su gestión legislativa, les felicito y 
enhorabuena que sean la mejor decisión que puedan tomar. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
muchas gracias y felicidades Licenciado. 

Licenciada pues bienvenida al Congreso, gracias por su participación y le voy a 
pedir al Diputado Villarreal que de manera respetuosa le explique cómo va a ser la 
dinámica de esta entrevista. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Bienvenida buenas tardes, 
primeramente contará con una intervención de 10 minutos, posterior a ella se le 
hará una ronda de preguntas y respuestas, serán tres preguntas, usted tendrá tres 
minutos para responder cada una de ellas, dos de las preguntas son formuladas 
por los integrantes de la Comisión, una pregunta usted la sacara de la tómbola, 
que son preguntas que nos envían la Universidad Juárez, organismos, en este 
caso tanto de cámaras o instituciones distintas interesadas en el mismo tema de 
transparencia, por lo cual esperamos la venia del Presidente. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Adelante, empezamos con los primeros 10 minutos. 

LAURA CECILIA RAMÍREZ AYALA: Claro, si, buenas tardes a todos, agradezco 
este espacio que se me otorga  pues para presentar lo que es mi visión, análisis y 
también propuesta de fortalecimiento de lo que es el Instituto Duranguense de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales. Quiero 
iniciar copeando que para entender los beneficios que tiene hoy la transparencia 
en Durango, debemos de echar una mirada al pasado y también ver un contexto 
nacional, es importante pues citar los grandes avances que desde 1997 de 
manera más marcada tuvimos en el país, obviamente con dos iniciativas de 
reforma que vinieron a quitarle polvo a leyes que estaban prácticamente 
desfasadas de las necesidades de transparencia, de acceso y derecho a la 
información de los mexicanos, es aplaudible lo que se logró en 1917 tuvimos una 
Ley de Comunicación Social también una reformas a algunos artículos de lo que 
fue la Ley de Radio y Televisión y como les digo pues vino a darle un nuevo aire a 
toda esta tendencia, Obviamente el trabajo no ceso, en el 2002 vino el trabajo más 
fuerte y pudimos contar obviamente en el 2002 con la primera Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información y poquitos meses, un par de meses 
después si mal no recuerdo nació lo que es el IFAI, yo quiero comentarles y darle 
valor a que esto pudo caminar por el compromiso de la sociedad civil, en aquel 
entonces, ustedes bien lo saben, surge por ahí propuestas del grupo Oaxaca y 
pues en este grupo fueron hombres visionarios, mujeres y hombres visionarios 
representantes de la academia, de los medios de comunicación, más de 70 
medios de comunicación estuvieron presentes en esa reunión, en la ciudad del 
mismo nombre y pues, también, otras personalidades de diversos actores de la 
sociedad mexicana, yo destaco el nombre de lo que es el Doctor en derecho 
Ernesto Villanueva, porque obviamente el Maestro Villanueva sembró buena 
semilla aquí en Durango, tuvimos algún grupo de periodistas y un grupo de 
académicos el gusto de conocerlo hace 16 años, él fue nuestro maestro, nuestro 
profesor de la Maestría en Comunicación y quienes tuvimos la oportunidad de 
conocerlo y que él nos transmitió toda esta tendencia que se está dando en el 
país, pues la verdad sembró en nosotros, pues, esa inquietud y supimos que ya no 
había marcha atrás, obviamente, bueno, a la fecha a lo que podamos decir ya en 
un contexto local, lo que es el IDAIP, pues, bueno, cumple 14 años, como ustedes 
ya lo saben y pues ha logrado un reconocimiento nacional, un segundo lugar 
nacional de buenas prácticas y pues, esto no ha sido una tarea fácil, sabemos qué 
hace 14 años nació con otro nombre, con otro organigrama, con otro presupuesto 
y se ha ido fortaleciendo, pero, pues, hay que valorar lo que el IDAIP ha hecho, se 
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quien hemos venido aquí ante ustedes a presentar mejoras al Instituto pues 
hemos hablado de planes, pero cuando los planes los tiene que hacer solamente 
el Consejo General, nosotros venimos simplemente a exponer mejoras, yo quiero 
decirles que yo si reconozco la voz del Instituto, simple y sencillamente en estos 
14 años, pues, se han acumulado más de 35,000 solicitudes de acceso a la 
información y si hablamos de un Instituto joven, una estructura, de apenas de 25 
personas pues creemos que es una labor titánica y en esta numeraria quiero 
destacar que de estas solicitudes de información corresponde a un 40% a lo que 
son gobiernos municipales y organismos descentralizados y es aquí donde marco 
mi primera propuesta ¿Por qué?, porque yo creo que si debemos de darle mayor 
acompañamiento a los ayuntamientos municipales para que fortalezcan su 
infraestructura y sus medidas para transparentar su quehacer, simple y 
sencillamente porque la gente está deseosa de saber cómo se maneja los planes 
de desarrollo y sus recursos, pero obviamente esto no es fácil, debemos aceptar 
que los municipios se enfrentan a un organigrama muy limitado en cuanto a 
personal, estructuras muy austeras, también se presentan lo que son presupuesto 
limitado y pues obviamente dependen de Gobierno que a veces, en ocasiones no 
permite dar continuidad a planes de trabajo, yo quiero comentarles y obviamente 
resaltar que el trabajo en el IDAIP para los duranguenses es relevante y pues 
cabe citar, entre esos trabajos el papel que jugó el IDAIP en lo que fue Gobierno 
Abierto, nuestro Presidente fue fiel testigo de cómo Durango fue pionero e impulsó 
lo que es el modelo de Gobierno Abierto y pues, también, la sociedad civil de 
manera muy responsable, algunas personas estuvimos trabajando en las primeras 
mesas y hay que recordar que Durango Capital consiguió una distinción nacional 
sobre todo al transparentar lo que se refiere al trabajo del Programa Ladrilleras, un 
tema sensible, pero, que sí, la verdad, fue aplaudido a nivel nacional, yo quiero 
también decirles que venimos aquí exponemos propuestas de mejora, apostarle, 
como han dicho algunos otros compañeros a eficientar labores de comunicación 
social que también es una de mis propuestas, yo también destaco mucho lo que 
es fortalecer la sensibilización a la sociedad en una cultura de transparencia, 
también la capacitación a los organismos que son obligados a transparentar 
también su quehacer, pero, obviamente, esto estaría incompleto, por más que 
hablemos de apoyar a las tics, al Instituto y de usar las nuevas tecnologías, si no 
cambiamos de fondo el mensaje que le estamos dando a la sociedad, ¿Qué es? 
que no hemos podido socializar el trabajo del Instituto plenamente, hemos llegado 
a diversos sectores de la sociales, pero a lo mejor nos falta bajarnos al lenguaje, a 
lo que entiende tanto académicos, niños, adolescentes que obviamente ellos 
serán los que están cambiando también lo que es consultas a órganos públicos y 
también decirles, que, obviamente, tenemos que fortalecer el presupuesto, yo si 
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soy la verdad una simpatizante de que debe tener más presupuesto el IDAIP, 
estamos hablando de los 32 órganos garantes Durango, Oaxaca, perdón, no 
Durango, Chiapas y Baja California se encuentran de los estados con mas poco 
presupuesto, entonces Yucatán que tienen una población ligeramente mayor a la 
nuestra, ellos están pidiendo el doble de lo que el IDAIP ejerce ahorita que es un 
poquito más de 16´000,000, Yucatán está pidiendo cerca de 35´000,000, entonces 
si vemos lo que es el trabajo del Instituto y obviamente acompañarnos con gestión 
en este sentido, hay camino por recorrer en transparencia, por supuesto, si lo hay, 
todo Programa de Trabajo de un Instituto, de un Organismo es perfectible, pero las 
bases están sentadas, yo consideró que hay que valorar lo que han hecho los 
comisionados que han pasado por este Instituto y obviamente la estructura de 
estas 25 personas que hacen posible que quienes tenemos una inquietud de 
conocer el quehacer público podamos tener información, ¿se ha quedado a deber 
a los duranguenses?, yo consideró que no, yo consideró que no y también creo 
que el IDAIP siempre ha tenido una actitud de apertura para mejorar siempre su 
trabajo diario y los he escuchado a través de diferentes foros, yo consideró que si 
a cubierto todos los sectores de la sociedad, pero como les digo a lo mejor la clave 
está en el cambio del discurso, en la forma que estamos transmitiendo los 
beneficios que nos da el respaldar más el Instituto, ¿Porque es transcendental que 
en este proceso elijan aquellos perfiles que vengan a fortalecerlo?, porque, bueno, 
sabemos quién que desee comprar una vivienda debe tener información, incluso, 
sobre estudios de impacto presupuestales, estudios de desarrollo urbano y 
también si es una reserva territorial debidamente declarada, quienes pertenecen a 
los sindicatos también tienen derecho de saber cómo se administran sus fondos, 
como están manejadas sus cuotas, aquel padre de familia que desee también 
escribir a sus hijos en una Institución pública que se beneficie con recursos de 
Gobierno Estatal, debe tener acceso de como se hace el manejo de recursos de 
esta Institución y obviamente, también, que sepa indicadores de calidad de esa 
Institución y está por demás decir, también el apoyo que representa el acceso a la 
información para la labor periodística y obviamente, también, para el ciudadano 
común que debe saber cómo se ejercen los recursos y el porqué de los 
Programas de desarrollo y programas de obra. Yo quiero plantear aquí ante 
ustedes que tenga la seguridad que si resulto favorecida en este proceso, voy 
hacer un perfil que aporte experiencia académica tengo 8 años desempeñándome 
como maestra, 19 años de ejercer periodismo, de los dos lados, me toco estar en 
oficinas de comunicación social, me toco ser directiva de algunos medios y 
también fui reportera y sabemos la importancia de informarnos para transmitirlo a 
la sociedad, yo quiero con mi trabajo, en caso de resultar electa mantener ese 
perfil o ese principio del Instituto que es ser autónomo, confiable y profesional, 
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decirle a la sociedad que puede confiar en este y otros organismos, como les 
comentó me respalda el trabajo académico, trabajo en medios, pero también 
quiero destacar mi participación como consejera ciudadana en la administración 
2013-2016, por ahí acompañamos al Licenciado Retana como Consejero 
Ciudadano y créanme que si fueron atendidas nuestras observaciones para que 
mejoraran las prácticas de cómo las dependencias municipales expongan su 
información, pero sobre todo la calidad y el tiempo con que respondían, les 
comparto que desde hace 15 meses funjo como integrante de la Comisión de 
Selección del Sistema Local de Anticorrupción, es un cargo meramente de 
carácter honorífico al igual lo que fue la Consejería Ciudadana en lo que fue el 
OTIN y yo quiero también aquí destacar, me enorgullece decirles que mi 
cirruculum también se complementa con mi apartidismo, no sólo cumplo con la no 
afiliación a un partido político como lo marca la convocatoria que hoy nos tiene 
aquí reunidos, no tengo afiliación partidista en ningún año de mi vida, también les 
pido que puedan verificar por cualquier medio si tengo alguna liga familiar o de 
trabajo con alguna autoridad estatal, Municipal o de algún Órgano Autónomo o 
partido político también y yo creo que si los digo esto, porque de esta forma 
cumplo con el apartado 3 del código de ética del IDAIP, en ese apartado se 
enumeran una serie de valores que debe de tener quien trabaja en el Instituto, 
pero a mí me llama la atención y destaco principalmente el valor de imparcialidad 
y con lo que les estoy diciendo considero que lo cumplo. Finalizo nada más, para 
ser congruentes con lo que estoy diciendo, les entregó lo que es mi opinión de 
cumplimiento ante el SAT, está autorizada y emitida el 15 octubre con una opinión 
positiva, también les entregó lo que son mis tres últimas declaraciones 
patrimoniales, declaraciones patrimoniales que he cumplido ante de la Secretaría 
de la Función Pública del Gobierno Federal y pues, obviamente, aunque entregue 
la carta de juramento de decir verdad en cuanto a no habilitación también les 
entregó mi carta de inhabilitación, quedo a sus órdenes y de nueva cuenta 
agradezco que me hayan escuchado.  

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Licenciada, vamos a empezar con las preguntas y respuestas, 
nos deja las documentos para ponerlos en el expediente, gracias. Vamos empezar 
con las preguntas y respuestas y le pediría de favor que si tuviera a bien sacar una 
pregunta de está esta urna que hicieron los ciudadanos, organismos 
empresariales y le vamos a pedir a nuestra amiga Diputada que hoy nos 
acompañara Kathy Mercado que le pueda preguntar esta pregunta. 
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DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: Muy bien, muchas 
gracias Presidente, la pregunta de los ciudadanos Licenciada dice ¿cuáles han 
sido los proyectos realizados por el IDAIP para promover el derecho de acceso a 
la información en grupos en su situación de vulnerabilidad? 

LAURA CECILIA RAMÍREZ AYALA: bueno el IDAIP cuenta con un plan de 
trabajo como yo se los comento, precisamente especificado incluso en la 
comprobación de su presupuesto y bueno hablar de los grupos vulnerables es 
garantizar nuestros propósitos, una ley digna, servicios públicos, educación de 
calidad y el IDAIP en su plan de trabajo sobre todo es de sensibilización a la 
ciudadanía duranguenses. Si ha hecho una atención muy precisa, incluso lo refleja 
el gasto en casi $97,000.00 a lo que es este contrato con instituciones educativas 
y atención también a lo que es capacitación a asuntos obligados, obviamente, 
todos ellos están relacionados con todos los sectores de la población, como les 
digo hay trabajo hecho, si, podemos mejorarlo, también estoy segura, pero 
siempre va a ser un Plan de Trabajo consensado por todos los integrantes del 
Consejo General del IDAIP, pero si hay contacto con grupos vulnerables y 
acciones muy concretas para la asesoría de lo que es la cultura de transparencia. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien muchas gracias Licenciada, pasamos la palabra al Diputado Villarreal 
para que le formule la siguiente pregunta.  

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Bienvenida y reconocerle la 
habilidad y el conocimiento que tienen usted en esta materia, vi una estadística 
reciente, la semana pasada, donde se sabía que solamente 9 de los 39 municipios 
del Estado se sometía a lo que es evaluación de políticas públicas, que vendría en 
este caso, también, lo que es la rendición de cuentas o en este caso, lo que es 
transparencia, como evitar, es una pregunta que yo hacía hace rato, como evitar, 
que, si bien es cierto, que a través de la propia evaluación de políticas públicas, en 
este caso que presenta las alternativas para mejorar tu desempeño en distintos 
rubros, como evitar, que en el tema de transparencia el cumplimiento a las 
solicitudes que se hagan por parte de distintos interesados la información que se 
proporcione no solamente se cumpla como requisito, si no que sea en este caso 
información fidedigna, vamos, yo creo que las estadísticas se están basando en el 
porqué del incumplimiento, pero pocas veces evalúan la calidad de la información 
que se genera por parte los sujetos obligados ¿cómo garantizar que esta 
información sea verdaderamente la correcta y cómo vincularlo precisamente a 
través de la evaluación de políticas públicas? 
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LAURA CECILIA RAMÍREZ AYALA: Bueno, yo creo que, no, corro el riesgo a 
equivocarme pero podría replicarse el modelo de rubrica que empleamos como 
consejeros ciudadanos en OTIN durante 2013-2016 sesionamos mensualmente y 
analizábamos y leíamos una por una las respuestas de las solicitudes, tanto 
hechas a través de esta unidad de transparencia, como a través de la plataforma 
nacional, créanme que fueron jornadas de 3 a 4 horas, incluso a veces las 
dividíamos en dos sesiones, estuvieron, por ahí, la entonces regidora Sandra 
Amaya, verificando que realmente como consejeros ciudadanos estamos 
evaluando la calidad y el tiempo de las respuestas, yo quiero decirle que en las 
primeras sesiones que tuvimos, las dependencias casi siempre se iban a la 
prórroga, no solamente respetaban los 15 días reglamentarios hábiles para 
entregar la información, sino que siempre pedían la prórroga y a veces entregaban 
respuestas a solicitudes de verdad muy amplias de ciudadanos, de tres o cuatro 
reuniones, eran la manera en que nosotros veíamos el interés que la dependencia 
tenia para verdaderamente aclararle o darle información a la ciudadanía, como 
consejeros ciudadanos somos muy, pero muy enfáticos en dar evaluación positiva, 
o negativa, tenemos un semáforo para evaluar, verde, muy buena amarrilla como 
que pensábamos que le quedaba un poquito más agregar en cuanta información y 
roja definitivamente que no atendía las inquietudes, yo creo que este modelo que 
se aplicó durante 2013-2016 puede retomarse, a nivel nacional incluso fue 
presentado en encuentro nacionales y lo replicaban otros ayuntamientos del país y 
está aún vigente, este es un esquema de trabajo, en cuanto yo creo, que de 
verdad los municipios deben apostarle a nombrar consejeros ciudadanos, en 
Durango esta la prueba en que funcionó, iniciada esta administración la mayoría 
de las dependencias y sobre todo lo que se refería a finanzas como que tenía ese 
miedo, por así decirlo, a revelar información, cuando empezamos a llevarles 
información y yo creo de manera coloquial decirlo, hubo estiro de orejas de los 
titulares, créanme que la calidad y no tanto a cantidad, sino claridad y forma que 
entregaban la información mejoro sustancialmente a final de esta administración, 
incluso, hubo reconocimiento a algunas dependencias por buenas prácticas y en 
ese aspecto, yo creo que aun y cuando hay limitantes tecnológicas en los 
Ayuntamientos de presupuesto, incluso también ni siquiera hay una persona 
nombrada como encargada o responsable de la Unidad de Transparencia, yo 
consideró que se sigue esto que ya fue un modelo aplicado y aprobado, puede 
caminar mejor la atención a los ciudadanos y obviamente a la evaluación, que es 
algo que siempre los mexicanos tenemos un poquito de miedo, el evaluarnos. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Gracias Licenciada, vamos a pasar a la palabra al Diputado García Navarro para 
que le formule la otra pregunta. 

LAURA CECILIA RAMÍREZ AYALA: Claro que sí, gracias. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Muchas gracias, bueno primero que 
nada compartirles que una muy buena presentación en el proyecto que se dejó 
aquí y algo que a mi parece muy importante, con la experiencia, tenemos hoy en 
día algunos indicadores en nuestro Estado, lo veíamos hace algún momento en 
otra sobre corrupción en la percepción que se tiene, tenemos un Sistema Local 
Anticorrupción que necesita funcionar, hay presupuesto asignado, ejercicio de 
recursos, un Consejo de Participación Ciudadana trabajando, pero 
desafortunadamente en el Órgano o la Secretaría Técnica Ejecutiva parecería que 
no hay una comunicación real o eficiente para conocer de todos los casos y por 
supuesto, tiene que haber un eslabón, sistema de transparencia en el IDAIP ¿qué 
información llega? ¿Cuantos cuestionamientos? ¿Que detectan? ¿Qué puede 
también llegar en Contraloría? ¿qué puede llegar en algunas otras áreas y que se 
pueda actuar en consecuencia cuando este el Fiscal Anticorrupción?, pero aquí al 
no haber Fiscal Anticorrupción quedan a deber y a mí me parece fundamental ante 
el cansancio ciudadano de la corrupción y que en el partido que represento es un 
punto muy importante, como desde el Instituto de Acceso a la Información, en el 
dado caso que fueras Comisionada como se puede contribuir a un mejor 
funcionamiento no solamente en la información, en la transparencia, en la 
protección de datos personales, que te digo, me parece muy bien realizado el 
documento, sino más allá ¿cómo integrarnos a un mejor resultado? 

LAURA CECILIA RAMÍREZ AYALA: Bueno, voy a abordar la pregunta con dos 
vertientes, si,  efectivamente, contamos con un  Sistema Local Anticorrupción que 
en la opinión pública está mal evaluado o sea, consideran a un año y pocos meses 
de su una implementación no hay resultados, a nivel nacional se ha dicho, bueno, 
es que falta el Fiscal, a nivel local se dice, bueno, es que falta el Fiscal, pero 
definitivamente eso no es impedimento para incluso tener un Plan de Trabajo, 
tienen, exactamente, el presupuesto, organigrama definido, funciones muy bien 
establecidas, pero si falta algo que se amalgame o que se una a todo un Sistema 
que ya existe en Durango y que como yo decía a madurado en 14 años, el IDAIP, 
de manera específica tenemos que verlo no como un Instituto con mera metas 
locales, si ustedes saben en lo que es el Programa Nacional de Acceso a la 
Información en donde están representados solamente los órganos garantes, 
también, tienen participación incluso el INEGI o tienen participación el mismo INAI, 
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el IDAIP tiene no solamente metas locales o hacia la sociedad, también tiene 
metas transversales y de, precisamente, acompañamiento de este tipo de 
organizaciones, si falta comunicación yo lo creo, pero como yo he sido parte en lo 
que es la Comisión de Selección, no es un argumento para defenderme, pero lo 
que si les puedo decir es que hemos privilegiado a los mejores perfiles y no se 
trata de personas si no de perfiles, hubo desde un Contador Público que ya fue 
relevado porque cumplió con su primer año, un Ingeniero pero con actividad 
empresarial muy probada, pero el ultimo perfil que se suma, por ejemplo, es una 
Contadora con experiencia en lo que es auditoria gubernamental, entonces, si 
realmente queremos que la sociedad confíe en el Sistema Local Anticorrupción o 
sea, de entrada tiene que hacer público su Plan de Trabajo y fijarse metas o 
simplemente hacer compromisos públicos de cómo va a trabajar, yo en lo personal 
no lo veo, la verdad, pero definitivamente tienen que empezar a dar resultados y 
en cuanto al combate a la corrupción, lo que yo quiero decirles es que no es un 
trabajo de instituciones, es un trabajo de sociedad y Gobierno y obviamente es un 
cambio de cultura, pero, yo considero que lo que se dio en el país en este año, es 
definitivamente una sacudida a todos los mexicanos y a los duranguense, donde 
debemos de entender que México va hacia una transformación realmente y que en 
todos está abonarle a que este mal nacional que es la corrupción debe reducirse, 
pero no podemos etiquetarlo ni siquiera al Sistema Local Anticorrupción que es el 
único responsable, sino la verdad que es un trabajo colegiado interinstitucional, 
pero sobre todo muy transparente y con trabajo muy puntual, entonces, les 
presumo falta un trabajo bien delineado, falta interrelación con otros organismos 
como el IDAIP y una meta de orientación de todo lo que fluye en cuanto a 
observaciones a esas dependencias u organismos que manejan recursos públicos 
o personas físicas o morales, pero también, yo consideró y con esto quiero cerrar, 
que ya está escrito como seguir o sea, el follow the money ya está aplicado a nivel 
mundial vamos a seguirle la huella al dinero y hay modelos internacionales y 
nacionales ya aplicados en donde el Sistema Local Anticorrupción puede bastarse 
para empezar a trabajar. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, pues con esta respuesta prácticamente terminamos con su participación 
Licenciada, gracias y le queremos comentar que por un acuerdo de la Comisión si 
llegase ofrecerse una segunda entrevista se lo haremos saber a través del Centro 
quien fue quien la cito el día de hoy. 

LAURA CECILIA RAMÍREZ AYALA: Quedo a sus órdenes y muchas gracias. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Gracias y felicidades.  

Bienvenido Licenciado gracias por tu presencia por haber participado y le voy a 
pedir al diputado Villarreal que explique la dinámica que vamos a llevar en esta 
entrevista. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Bienvenido, decirle que usted 
cuenta con una intervención inicial de 10 minutos para su exposición de motivos y 
su proyecto, posteriormente viene una ronda de preguntas y respuestas, son tres 
preguntas, una de las primeras usted la saca de la tómbola se le da lectura, las 
preguntas proviene de la barra de abogados, Universidad Juárez, social civil 
etcétera, dos preguntas serán formuladas por integrantes de la Comisión y para 
cada pregunta tendrá usted tiempo de respuesta de tres minutos. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Iniciamos Licenciado, con la primera parte de los 10 minutos de la exposición. 

ADRIÁN RETANA ORTEGA: Muy buenas tardes, el día de hoy me encuentro 
aquí con ustedes para presentarme, soy Adrián Retana Ortega, Licenciado en 
Derecho, por ahí les acabo de proporcionar unos formatos de una investigación 
que llevamos a cabo, presido en el Centro de Capacitación de la Cultura de 
Transparencia, llevamos un estudio sobre el comportamiento de las solicitudes de 
acceso a la información pública, sobre este ejercicio aquí en el Estado Durango, 
en este ejercicio investigamos el comportamiento que tienen los diferentes sujetos 
obligados, tales como partidos políticos, organismos autónomos, los sindicatos, los 
ayuntamientos, los tres poderes del Estado, en la segunda parte, por ahí viene, un 
extracto del comportamiento de estas solicitudes de acceso a la información, viene 
en copia simple, la respuesta que nos otorgaron los sujetos obligados en su 
momento y es de llamar la atención en muchas de ellas, que a pesar de que tiene 
tiempo ya aquí el ejercicio de este derecho en el Estado de Durango por ahí hay 
algunas complejidades, si bien es cierto que el Instituto Duranguense de Acceso a 
la Información Pública y la Protección de Datos Personales, ha hecho lo propio en 
cuanto capacitación y difusión en este derecho, también es cierto que nuestros 
sujetos obligados necesitan tener mayor conocimiento para poder proporcionar 
información en el menor tiempo posible y con la mayor calidad posible en atención 
a este ejercicio de derecho, por ahí podrán ustedes ver en la primera página, si me 
lo permiten, en esa que tienen que es un muestrario, estas son las respuestas que 
nos otorgaron los sujetos obligados, aquí tenemos una primera respuesta del 
Ayuntamiento donde nos negó la  información, nosotros hicimos el uso este 
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ejercicio a través de usuarios señalados, si se pueden percatar, aquí viene 
eliminado el número de folio y el nombre del solicitante por la misma secrecía y 
metodología que nosotros utilizamos para ver el comportamiento de este ejercicio 
y vemos, por ejemplo, el Ayuntamiento nos negó la nómina en un primer 
momento, usamos el recurso de revisión donde interviene el Instituto Duranguense 
que garantiza el ejercicio de este derecho y aquí es donde el Instituto obliga al 
Ayuntamiento a entregarnos la información, este fue, esta evaluación fue cuando 
inicio la administración, la actual administración, cabe destacar ese tema, se 
tardaron 40 días hábiles para entregarnos la información, días hábiles que si nos 
vamos a días naturales son aproximadamente 60 días para que una persona que 
solicita la información pueda tenerla, también destacamos, el hecho por ejemplo 
que el Poder Judicial, en su momento, cuando solicitamos información de la 
nómina, también, el Poder Judicial argumenta que la nómina al contener datos 
personales o información confidencial no es posible hacernos la entrega de la 
misma, sin embargo, pues, hay jurisprudencia incluso que menciona, que aun así 
es excepción de la regla, la persona que reciba recurso público, pues, deja de ser 
información confidencial, por lo tanto, están obligado a entregar la información y 
bueno, esa fue la respuesta por parte del Poder Judicial; en el caso del Congreso 
por ahí le solicitamos información sobre unas facturas de unas iPads que les 
habían entregado a la anterior Legislatura, se tardaron 15 días en entregarnos la 
respuesta y la respuesta fue puede consultar en un link, entonces 15 días es 
demasiado tiempo para decirnos a un solicitante que la información se encuentra 
en una página de Internet, también, vemos, por ejemplo, en el caso de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, cuando se les solicita una información nos remite a 
una hoja en blanco, sin firmas, ni fechas, simple y sencillamente una hoja en 
blanco, también observamos que los partidos políticos, si bien es cierto que tienen 
página, sitios web, no fue posible solicitarles información porque no tienen, hay 
aplicaciones para solicitar la información que estamos requiriendo, en un dado 
caso, sin embargo, le solicitamos al Instituto Duranguense nos proporcionara su 
domicilio y en los Partidos Políticos les solicitamos también la nómina, la nómina 
de cada uno de los Partidos Políticos, el Partido Acción Nacional ustedes lo van a 
ver en el estudio que tenemos es una muestra, el Partido Duranguense fue el que 
nos proporcionó en el menor tiempo posible, con la mayor calidad posible, el 
Partido Verde Ecologista también nos entregó datos, la nómina como tal no, pero 
si no la entrego en un día, ese fue en el caso del Partido Verde Ecologista, en el 
Revolucionario Institucional también nos entregó la nómina, no es la nómina como 
tal, insisto, son datos, es el nombre, puesto y el sueldo que gana, que al final de 
cuentas es la información que requiere la ciudadanía o las personas que ejercen 
ese derecho, también tenemos el caso de los otros partidos políticos que fueron 
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omisos al ejercicio de este derecho, ya no voy a decir más, mencionarlos, el resto 
de los partidos simple y sencillamente no entregaron información, vemos el caso 
del Partido del Trabajo, a todos los partidos en su momento se les pidió la 
estructura del partido, el único que nos entregó una excelente respuesta fue el 
Partido del Trabajo, el Partido del Trabajo nos entregó una copia, la copia de un 
acta donde establece cuáles son sus integrantes ante el Instituto Nacional 
Electoral, el resto de los partidos políticos por ahí nos entregaron únicamente la 
estructura orgánica, su Presidente, sus secretarios etcétera…., el resto de los 
partidos, si, fueron omisos al entregarnos la información, por eso, en este sentido, 
hicimos nosotros un planteamiento de cinco propuestas para poder atender este 
ejercicio de manera rápida, con la mayor calidad posible, aquí hacemos un 
planteamiento de política; una, Política Estatal de Apertura de Datos para que 
todos los sujetos obligados cumplan con lo que establece la propia Ley, porque en 
muchas de las ocasiones quienes tienen información, cuestionan para que la 
quieren, quien la quieren o que quieren hacer con esa información, cuando es un 
derecho que está contemplado en una Ley y lo que está contemplado en una Ley 
no debe ¿porque cuestionarse?, únicamente, se tiene que proporcionar la 
información porque es un derecho que está contemplado en nuestra propia 
Constitución y en los mismos Tratados Internacionales, una Política Estatal de 
Apertura de Datos, un Decreto de transparencia y acceso a la información pública 
emitido por parte del Poder Legislativo para aquellas autoridades que sean omisas 
en el cumplimiento de esta obligación establecida en la propia Ley, para que sean 
amonestados y sancionados, ya que el Instituto únicamente a la fecha se ha 
remitido, no en todos los casos, pero en la mayoría únicamente hace exhortos 
para que cumplan con lo que establece la propia Ley e insistiendo, que la Ley no 
está sujeta, si, es correcto, únicamente se tienen que entregar en el ejercicio de 
este derecho; también, uno de los planteamientos de trabajo, sería la creación de 
un Directorio Informativo del perfil de las instituciones públicas que les permitan 
conocer a las personas a través de aplicaciones de las tecnología de la 
información, que conozcan más de cerca el funcionamiento de las instituciones y 
en el tema de protección de datos personales, ahí un esquema que estamos 
planteando o que plantearía yo de manera personal, si bien es cierto que el 
Instituto es el Órgano Garante en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y de protección de datos personales, que sea este Instituto 
que tenga en su poder los datos personales para que en el momento en que un 
ciudadano llegue a solicitar algún apoyo a través de las instituciones 
gubernamentales se le pudiera proporcionar a través del Instituto, por ejemplo un 
tipo un Código QR, código de barras y sea parte del requisito, no es necesario que 
las instituciones de Gobierno sean quienes tengan la información de los 
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beneficiarios de ciertos programas; y finalmente, un Índice de Transparencia del 
sector público, mediante el cual sería evaluado a través de un Consejo Ciudadano 
que evalúe el contenido de los sitios web, así como también el ejercicio del 
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. Esos son 
los cinco ejes en los que hago yo propuesta para que se trabaje en este sentido y 
bueno, pues, el material que se les está proporcionando es un estudio de tiempo y 
la calidad de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados en un período de 
dos meses aproximadamente y el Poder Ejecutivo lo estamos ahorita estudiando 
de manera separada por la misma amplitud que tiene que ver este mismo Poder. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, pues muchas gracias Licenciado por la exposición. Pasamos a las 
preguntas y respuestas, en la primera etapa es que nos proporciones una de las 
preguntas que hicieron algunas instituciones educativas y privadas. La pregunta 
que te hacen es ¿podría explicar de manera muy precisa la diferencia entre los 
conceptos de rendición de cuentas, transparencia y acceso a la información y 
combate a la corrupción? 

ADRIÁN RETANA ORTEGA: Claro que sí, el tema de rendición de cuentas es 
una obligación que tienen los funcionarios públicos durante el ejercicio de sus 
funciones, está contemplado en la Ley para que ellos sean quienes rindan cuentas 
del ejercicio del recurso que se les destina a las áreas que están conduciendo; el 
tema en materia de transparencia, es que el cumplimiento de la Ley que establece 
cuál es la información mínima que deben de publicar en los sitios de Internet; en el 
tema de acceso a la información, es el procedimiento que llevan desde que 
ingresa una solicitud de acceso a la información, hasta que el solicitante recibe la 
información. Todos estos son elementos que van a atacar de manera directa a la 
corrupción, son elementos que le permiten al ciudadano conocer de manera bien, 
la información que se les proporcione en algún momento de que llegaron a 
solicitarla, ejercer este ejercicio, que es un ejercicio muy noble, que es yo creo, 
uno de los que tenemos que impulsar en esta era en la que la sociedad está 
exigiendo transparencia y en este mecanismo, pues el acceso a la información 
pública. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Licenciado. Pasamos la palabra al Diputado David Ramos para que te 
formule la siguiente pregunta. 
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DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Conforme a nuestra Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, ¿qué información no puede ser clasificada 
como reservada? 

ADRIÁN RETANA ORTEGA: Toda la información es susceptible de clasificarse 
como reservada, siempre y cuando el Comité de Transparencia la considere como 
información delicada, la misma Ley de Transparencia establece cuáles son los 
mecanismos en los que debe de considerarse la clasificación de cierta información 
o no. Puede presentarse en dos maneras: una, al momento en que se solicita la 
información y el sujeto obligado que la posee considera que esa información es 
susceptible de clasificarse como reservada o puede ser desde su origen, puede 
ser, por ejemplo, en el caso de que un solicitante llegara a pedir los planos de un 
CERESO, ahí sí sería información clasificada como reservada y no podría 
proporcionársele tal información, o el número de armas con los que cuenta un 
cuerpo policiaco y de qué tipo y calibre, entonces, otro tipo de información 
clasificada como reservada, y en esos momentos son los que están susceptibles a 
su clasificación, desde su origen hasta el momento en que llegue una solicitud de 
acceso a la información. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, le pasamos la palabra al Diputado Villarreal para que nos formule la 
última pregunta. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: En ocasiones vemos que existen o 
se busca la manera de proporcionar la información que a su parecer le conviene 
proporcionar al sujeto obligado, como que pareciera ser una práctica común, pero 
no únicamente estamos en este caso, algunos cuestionamientos de los propios 
sujetos obligados y yo creo que en este caso ustedes lo conocen muy bien, ¿no 
cree que en ocasiones exista exceso en cuanto a solicitudes a los sujetos 
obligados?, digamos, en ocasiones se cae en pedir cosas que se cree que no son 
sumamente importantes y cómo garantizar que esta información que se solicita 
tenga realmente un uso adecuado, coherente o normal, ¿por qué? en algunos 
casos, de cien preguntas, esperando un porcentaje muy reducido, se hable de 
personas debidamente identificadas, algunas otras por sus razones, les toca 
hacerlas a través de un link o simplemente de un nombre falso, pero muchos otras 
que en ocasiones rayan, a veces, hasta, absurdo, ¿cómo evitar que existan 
excesos de los dos lados?, tanto el sujeto obligado a la hora de entregar 
información, que no entregue nada más lo que le conviene, que entregue 
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veracidad, pero también, ¿cómo identificar aquello, que solicitan que realmente es 
algo que si corresponde al lugar y qué tiene cabida real? 

ADRIÁN RETANA ORTEGA: Bueno eso es muy fácil, es muy sencillo y la propia 
Ley lo prevé, cuando la solicitud de acceso a la información es ambigua, se le 
requiere al solicitante que modifique su solicitud de acceso a la información, 
también, es muy importante que el solicitante tenga conocimiento o tenga una idea 
de la información que está requiriendo para el uso que le vaya a dar a esta 
información, por eso es muy importante que las personas que ejercen este 
derecho, sepan distinguir entre lo que son solicitar datos o solicitar documentos. 
Cuando solicitan datos, les puedo poner aquí un ejemplo, solicitó el salario a 
detalle de los servidores públicos y las secretarias únicamente se van a enfocar, o 
quien atiende a esa solicitud de acceso a la información a través de la Unidad de 
Transparencia, seguramente se va a enfocar a transcribir los montos que ganan 
los servidores públicos de cierta área, estos son datos, pero el ejercicio de este 
derecho conlleva que se le proporcione esos documentos, entonces, es aquí en 
donde se debe de asesorar o apoyar al solicitante para que éste tenga la certeza 
de la información que se le está entregando y la propia Ley lo contempla, la Ley de 
Transparencia que tienen por ahí 5 días para poder corregir, dentro de esos 5 días 
para corregir o subsanar una solicitud de acceso a la información. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, pues con esta respuesta terminamos la entrevista Licenciado, le 
queremos agradecer a nombre de todos los Diputados de esta Legislatura la 
participación. Agradecerle también a nombre de la Comisión de Gobernación el 
que esté el día de hoy aquí y le informamos que por un acuerdo de la Comisión, si 
se llegase a dar por algún motivo a darse la causa de que lo tuviéramos que volver 
a citar, lo haremos a través del Centro que fue quien lo citó el día de hoy. 
Entonces, muchas gracias y muchas felicidades. 

ADRIÁN RETANA ORTEGA: Al contrario, gracias y buen día. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Declaramos un receso mientras llega el próximo participante que está citado a las 
trece treinta horas  

Bueno, pues muy buenas tardes gracias Licenciado por estar aquí, le damos la 
bienvenida a nombre de la Comisión de Gobernación y de todos los Diputados de 
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esta Legislatura. Le voy a pedir al Diputado Villarreal que te explique la dinámica 
de la entrevista. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Bienvenido. Le comento 
Licenciado que tendrá usted una intervención inicial de 10 minutos para su 
exposición de motivos, luego vendrá una serie de preguntas y respuestas que 
serán tres; la primer pregunta usted la sacará de la tómbola, son las preguntas 
que nos envía la sociedad civil, de instituciones tanto privadas como educativas, 
tenemos también dos preguntas formuladas por los integrantes de la Comisión y 
para cada pregunta usted tendrá un tiempo máximo de hasta tres minutos para 
contestar. 

SERGIO SÁNCHEZ CARRASCO: Muy bien Diputado. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Pues adelante con los primeros 10 minutos. 

SERGIO SÁNCHEZ CARRASCO: Si muchas gracias. Voy a poner mi exposición 
en tres etapas: en la primera, comentare porque quiero ser comisionado del IDAIP, 
en la segunda voy a comentar algunos temas relacionados con el IDAIP y en 
tercer lugar, abordare tecnologías de la información y la comunicación y también 
presupuesto del IDAIP. Empiezo con la primera parte, ¿por qué quiero ser 
Comisionado?, hace algunos años estuve haciendo un estudio relacionado con la 
personalidad electrónica que ahora vamos a tener todos nosotros, de tal forma 
que por ejemplo ahorita hay un Sergio Sánchez físicamente, pero también, en las 
plataformas digitales de los bancos, de las tiendas de autoservicio, de la CFE, 
etcétera, también ya hay un alter ego allá, entonces los estudios que he estado 
haciendo estaban relacionados con las consecuencias legales de ese alter ego. 
Dentro de las investigaciones que hice, me di cuenta que los datos personales y la 
información de los sujetos obligados era muy importante para generar las bases 
de datos, entonces me quede estacionado también en estas materias y empecé a 
hacer solicitudes de acceso a la información y también a sustanciar recursos de 
revisión y algunos otros más anteIDAIP, ahí me he dado cuenta como se ha 
desenvuelto este Instituto en los últimos años. Derivado de eso, siento yo que está 
siendo muy buen trabajo el IDAIP, aunque claro, también hay puntos en los que se 
puede mejorar y también en donde se debe de evolucionar, relacionado con esto, 
quiero comentarles que aparte de la experiencia que tengo en transparencia y 
acceso a la información que está documentada en los anexos que puse en mi 
expediente, también, dentro de mi ejercicio como Licenciado en Derecho, he sido 
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titular de órganos de Gobierno del Estado y también del Gobierno Municipal de 
Durango, en mi faceta como comunicador, soy Locutor desde hace 24 años y 
también soy Director de una estación de radio, termino con esta primera parte y 
me voy con la segunda. Primero, abordaré un poco sobre la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información cuyo uno de sus objetivos principales es transparentar, 
precisamente, el ejercicio de la función pública de los sujetos obligados, 
entendidos éstos como los entes de gobierno ya sea estatal, municipal o quien 
maneje recursos públicos. La Ley es muy específica porque contempla dos 
apartados, por uno transparencia y por el otro acceso a la información. En lo 
relativo a la transparencia, la Ley establece que los sujetos obligados tienen que 
cumplir con obligaciones comunes a todos ellos y que deben de subir esta 
información a sus páginas web, o bien, tenerla disponible en físico para la gente, 
en este sentido, también establece obligaciones específicas atendiendo a la 
naturaleza de las actividades que realice cada sujeto obligado, en este sentido, 
creo que se está haciendo muy buen trabajo a nivel estatal porque hay una revista 
de circulación nacional que aborda el tema de las tecnologías de la información 
aplicadas a los gobiernos estatales, en donde hace un ranking anual de los 
portales de transparencia de los gobiernos, y para este año 2018 Durango 
ascendió 17 lugares, posicionándolo en el número nueve, yo creo que eso habla 
del buen trabajo que hace tanto el sujeto obligado correspondiente como el IDAIP 
para que se cumplan las obligaciones de transparencia, claro se puede mejorar, 
pero creo que se ha hecho buen trabajo. Por otra parte, tenemos el acceso a la 
información que consiste en que cuando un sujeto obligado no tenga cierta 
información en sus portales web o disponible al público, se puede meter una 
solicitud de acceso a la información para obtener los datos requeridos, aquí siento 
que si se tiene que trabajar bastante porque cuando uno mete solicitudes de 
acceso y uno ve las respuestas de los sujetos obligados, muchas veces dejan que 
desear, en mi caso particular, en mi experiencia, varias veces he tenido que 
interponer un recurso de revisión y la gran mayoría de las veces el IDAIP me ha 
dado la razón. Yo siento que el IDAIP hace cursos de capacitación y conferencias 
muy adecuadas, de hecho yo he asistido a ellas, sin embargo, siento que está 
faltando por ahí más atención por parte del factor humano que en los entes de 
gobierno. Quiero poner un caso práctico, mediante solicitudes de acceso a la 
información, fundamentos legales y otros elementos, presenté un proyecto para 
participar en el Premio Nacional de Contraloría Social, gané el primer lugar en la 
etapa estatal y ahorita estoy representando a Durango en la fase nacional, creo 
que eso habla de la utilidad, de la transparencia y los datos que se puedan 
obtener de los sujetos obligados; y por último, en materia de transparencia siento 
yo que se puede modificar la Ley actual en varios sentidos, porque quiero resaltar 
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que es precisamente en los recursos de revisión, anteriormente se estaba 
contemplando una figura que eran las audiencias conciliatorias que permitían al 
IDAIP citar al sujeto obligado, al recurrente, pues para que pudieran solucionar el 
conflicto de forma rápida y sencilla y obviarse un procedimiento largo, en la Ley 
vigente desapareció, no sé por qué, pero, yo siento que se puede recuperar. Esa 
figura si está en la Ley de Protección de Datos Personales en el recurso de 
revisión, que sería una muy buena oportunidad para empatarlos, homologarlos y 
así evitar confusiones entre los usuarios. Termino ese tema y me voy a la Ley de 
Protección de Datos Personales, su principal objetivo es garantizar la privacidad 
de las personas respecto a sus datos personales que proporcionan a sujetos 
obligados y aquí quiero poner un caso práctico, en Internet se han estado 
publicando mis datos personales por parte de un sujeto obligado, presenté la 
denuncia ante el IDAIP, inicio el procedimiento de verificación, estableció que 
efectivamente no se estaban cumpliendo con las medidas de seguridad, ordenó 
por ahí que se hicieran varios ajustes, entre ellos, que se modificara la página web 
de ese sujeto obligado para que las solicitudes de acceso no pidieran datos que 
no eran necesarios para el ejercicio de esa función, entonces, el IDAIP me dio la 
razón, pero no solamente protegió mis datos personales, sino a partir de ese 
momento, también los de cualquier persona que solicitara información a ese sujeto 
obligado. En el caso de esta Ley, ¿qué es lo que propongo que se pueda 
reformar?, bueno, precisamente en este procedimiento de verificación tiene 
etapas, pero no se fijan términos, caso contrario a lo que sí sucede en la Ley de 
Transparencia, también en el procedimiento de verificación, pero ahí sus etapas 
están bien señaladas con términos, siento que también se puede homologar, que 
estén en las mismas circunstancias y evitar confusiones entre los usuarios; por 
último, en esta parte abordo el tema de archivos, se acaba de publicar en el Diario 
Oficial de la Federación hace algunos meses una Ley General de Archivos que 
establece derechos y obligaciones a nivel federal, estatal y municipal, y también 
establece que las legislaciones estatales deben de adecuar sus normas a las 
disposiciones de la Ley General, sin embargo en Durango no tenemos Ley de 
Archivos, desafortunadamente y siento yo que es muy importante porque ahí es 
donde están sustentados los datos, las informaciones que se pueden hacer valer 
tanto en transparencia, protección de datos personales y también en lo que es el 
Sistema Local Anticorrupción, de tal forma, que yo considero que si es muy 
importante y además considero que no se le ha dado su justo valor a los archivos, 
estamos en buen momento porque la Ley General empieza a tener vigor a partir 
de julio del año que entra. Un caso práctico relacionado con archivos, por 
cuestiones de tiempo no los menciono, pero ahí está en los documentos adjuntos, 
ahí documenté yo la desaparición de unos archivos históricos muy importantes 
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hace unos años y también que se me negó acceso a otros archivos históricos 
importantes que están todavía por ahí en una cripta y que siempre se tienen que 
ventanear, que no vayan a desaparecer como los otros; terminó la segunda etapa 
en mi exposición, voy en la tercera. Las tecnologías de la información y la 
comunicación, siento que son muy importantes porque es un formato que es el 
que se está utilizando actualmente, de hecho, la Ley General en materia de 
anticorrupción y su equivalente local; la Ley General de Transparencia y también 
su equivalente local y; la Ley General de Protección de Datos Personales y su 
equivalente local; además de la Ley del Gobierno Digital de Durango y algunas 
otras más, establecen que se tienen que hacer bases de datos en formato 
electrónico y siento yo que esto se está juntando en un futuro y que se puedan 
interconectar estas bases de datos para que se pueda obtener información de 
manera muy rápida y ágil de determinada persona o de determinada situación, y 
que de esta manera, esos Sistemas de anticorrupción, de datos personales, 
etcétera, puedan trabajar ágilmente. Y también, abordo el tema de la 
administración del IDAIP, como lo comenté anteriormente, siento que se está 
haciendo un buen trabajo, pero creo que hay un problema fundamental que es la 
falta de presupuesto, durante estos años a mí me ha tocado ver cómo el IDAIP 
poco a poco ha ido atrofiándose en algunas áreas de su servicio y no ¿porque no 
tenga la capacidad?, la cuestión es que no tiene el presupuesto, por ejemplo, uno 
puede revisar en su página web que hay espacios vacantes, pero no se han 
podido cubrir porque no hay dinero para pagar esos salarios, también personas 
que trabajan ahí y están haciendo funciones dobles que les toca por su puesto, 
pero otras más, esto siento yo que empieza a atrofiar al Instituto y si es importante 
subsanar esa deficiencia, pero, bueno, no puede uno esperar a que pueda llegar 
el presupuesto, se pueden hacer algunas acciones, yo propongo que se pueda 
incluir a jóvenes que hagan su servicio social o sus prácticas profesionales, 
porque así se matan dos pájaros de un tiro, se desahoga el trabajo del IDAIP y 
también los muchachos adquieren experiencia. De esta forma concluyo con mi 
intervención, agradeciéndoles y poniéndome a sus órdenes. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Licenciado. Vamos a pasar a la ronda de preguntas y respuestas, 
como te lo explico aquí el Diputado Villarreal, vamos a sacar una de esta urna que 
hicieron los organismos públicos y se lo pasamos a nuestra compañera Diputada 
Katy Mercado. 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: Muy bien, muchas 
gracias Presidente, bienvenido Licenciado. La pregunta que los ciudadanos le 
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hacen dice ¿qué pasa si alguna persona que solicitó previamente información 
pública no está conforme con la respuesta que le otorgan? 

SERGIO SÁNCHEZ CARRASCO: Puede poner un recurso de revisión ante el 
IDAIP, hay por ahí varias causas, por ejemplo, la que se comentó en estos 
momentos, que esté incompleta, que se declare la inexistencia de la información 
injustificadamente, que el sujeto obligado se declare incompetente, etcétera, se 
pone el recurso de revisión, donde se aportan ahí pruebas por parte de la persona 
que está recurriendo, entonces, ya después el sujeto obligado tiene que dar 
contestación, si es que no pase esta etapa, entonces, ya hay alegatos donde el 
recurrente puede manifestar por qué es procedente su recurso y finalmente el 
IDAIP emite una resolución. En caso de que la persona esté inconforme con esa 
resolución del IDAIP, se puede promover el recurso de inconformidad ante el 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, que ya emitirá 
también su resolución correspondiente, y todavía más, si la persona está 
inconforme con esa resolución del INAI, entonces puede interponer el juicio de 
amparo que sería la última instancia y es todo un proceso que garantiza la Ley 
para que la persona pueda tener acceso a la información, por supuesto, fundando 
y motivando su solicitud. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien. Le pasamos la palabra al Diputado David Ramos para que te formule la 
segunda pregunta. 

SERGIO SÁNCHEZ CARRASCO: Muy bien. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: En su opinión y experiencia, nos puede 
hacer el favor de explicarnos ¿cuáles son los beneficios y desventajas de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango? y en 
su caso, ¿qué propondría usted para mejorar esta Ley? 

SERGIO SANCHEZ CARRASCO Como los beneficios, comentaba uno que lo 
realice personalmente y que a mí me permitió obtener un primer lugar a nivel 
Estatal y participar a nivel Nacional, por otra parte; esto es muy importante porque 
nos permite tener acceso prácticamente a cualquier información que realizan las 
Instituciones de Gobierno en el ejercicio de sus funciones, que no se limita 
únicamente la cuestión financiera puede ser en cualquier otro ámbito; por ejemplo, 
yo estoy muy centrado en lo que es la cuestión histórica, también o la cuestión de 
servicios, entonces, hay algunos supuestos que establece la Ley donde no se 
puede acceder a cierta información pública por cuestiones de seguridad o por 
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cuestiones de procuración o administración de justicia, entonces, yo creo que esos 
son los grandes beneficios, uno conoce como funciona o maneja las instituciones 
de gobierno y que rindan cuentas, sobre todo; esos son los beneficios, ahora a 
parte las desventajas, yo creo que se debe de trabajar sobre todo en los 
funcionarios públicos, lo mencionaba hace algunos momentos, efectivamente, se 
dan los cursos de capacitación pero ahí está fallando el factor humano, yo creo 
que se necesita trabajar más en ese sentido, insisto, yo he ganado varios recursos 
de revisión porque las contestaciones están mal hechas, entonces, para hacer un 
buen trabajo yo siento que se puede mejorar todavía más, expongo un ejemplo; y 
está también documentado ahí dentro de los archivos que anexe, un sujeto 
obligado me responde que debido a una reforma que hay actualmente en la Ley 
no puede proporcionarme la información; y le digo, oiga, pero usted tuvo que 
hacer eso desde el año pasado, para que pasara el presupuesto de egresos y se 
aprobara; y dice no pues está reformándose, si pero fueron reformas del año 
2018, entonces, que no hizo usted lo del año 2017 y apenas lo está haciendo en el 
2018, ya está desfasado, no le va dar tiempo, mejor póngase a trabajar sobre el 
2019; entonces yo creo que esa es una evidencia de la falta de criterio, vamos a 
llamarlo de alguna manera, que todavía hay en algunos sujetos obligados. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEGANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien gracias licenciado le pasamos la palabra al diputado Villarreal para que 
formule su última pregunta. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: Cómo cree usted que debiese en 
este caso, de empoderar en este caso los entes obligados, en este caso, para que 
tengan ellos la facilidad, que vean que no es cumplir con un requisito, sino, que, 
de acercarnos a los solicitantes ¿Qué haría usted para que los sujetos obligados 
ya no vean como dolor de cabeza estar proporcionando la información, porque 
realmente así es como lo ven como un problema cuando realmente pueden 
incluso tener una solución para los mismos sujetos obligados ¿Que haría usted 
para que esto dejase de perseguirse de esta manera por parte de los sujetos 
obligados? 

SERGIO SANCHEZ CARRASCO: Tiene usted toda la razón Diputado, incluso, yo 
he sido catalogado como persona no grata para algunos sujetos obligados que 
pongo recursos de revisión les tengo que sacar la información a fuerza pero es 
obligación prefieren morirse con ella, yo siento que sería adecuado hacer como 
una especie de clínicas prácticas teóricas y prácticas de lo que es la transparencia 
y el acceso a la información; por ejemplo; si yo pido un expediente a equis sujeto 
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obligado, bueno como es el procedimiento que dicen yo tengo mucho trabajo y 
todavía tengo que cumplir con eso que no es mío  

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: No le dan la importancia que 
verdaderamente tiene 

SERGIO SANCHEZ CARRASCO: Exactamente, es obligación, así lo establece la 
Ley, entonces, primero que lo conozcan que sepan en qué consiste ¿Cómo se 
lleva a cabo? a lo mejor desde que presenta una persona su solicitud de 
información y cual es todo el procedimiento hasta que lo recibe, insisto, también la 
calidad de las respuestas, si la persona no está conforme puede presentar el 
recurso de revisión que el funcionario incluso pudiera hacer el mismo un recurso 
de revisión contra su propia respuesta y que vea que no es tan fácil, que no es tan 
sencillo, pero es su obligación, que tiene que hacerlo, entonces, que el mismo 
hiciera ese ejercicio con los conocimientos teóricos de la Ley pero también 
haciéndolo en  papel ya una vez que se termine es parte  que también haga un 
recurso de revisión ante el IDAIP y que sepa que todavía hay una autoridad más 
arriba y que todo lo que está contestando se está quedando registro de ello, que 
cualquier persona lo puede consultar y uno se da cuenta, este si está trabajando 
bien este no, que sean conscientes que todas sus acciones ya no están opacas, 
que ya cualquier funcionario o cualquier persona los puede ver y que además 
pueden ser utilizadas en algunos otros sistemas, por ejemplo; el de anticorrupción 
o el de datos personales o en algunos otros más. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, pues, con esta respuesta terminamos la entrevista Licenciado, muchas 
gracias a nombre todos los diputados de esta Legislatura te agradecemos tu 
participación y te comentamos que por acuerdo de la Comisión si llegase a 
ofrecerse una segunda entrevista te lo estaríamos haciendo saber a través del 
Centro quien fue quien desee todo el día de hoy. 

SERGIO SANCHEZ CARRASCO: Muy bien de acuerdo, muchas gracias. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLIS: Si me permite Presidente le explico 
al siguiente compareciente la mecánica de este ejercicio, donde usted contará con 
10 minutos iniciales para su exposición de motivos, después de los 10 minutos 
iniciará una ronda de preguntas y respuestas, dos formuladas por los integrantes 
de la Comisión, una pregunta usted la toma de la tómbola son preguntas que 
envió la Universidad Juárez, Barra de Abogados y varios Organismos interesados 
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en el tema de Transparencia, para dar respuesta a cada pregunta usted tendrá en 
cada planteamiento, usted contara con el tiempo de tres minutos. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bienvenido Licenciado, iniciamos con la primera parte que serían los 10 minutos 
de tu intervención, adelante.  

GERARDO ROJAS FAVELA: Si muchas gracias al Honorable Congreso del 
Estado y a todos, que estén presentes, hacerles de mi conocimiento que existe 
intención intuición de contener precisamente para el IDAIP y el conocimiento que 
hemos adquirido durante los 20 años de litigante que ha sido precisamente la 
Protección de Datos Personales y Acceso a la Información Pública, pues, yo creo 
que aquí es importante resaltar lo que es la Ley de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, reglamentada por el artículo 6º y 29, 6º 
de la  Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos y 29 de la Constitución 
Local, en el sentido de que precisamente los antecedentes que han promovido y 
que han surgido en relación a que todo ciudadano se le protejan sus datos 
personales haya acciones para que tenga esta debida protección de datos 
personales y estén en un Órgano Garante como es el Instituto de Acceso a la 
Información Pública, que le proteja de un mal uso por el sujeto, por la autoridad, 
cuando haga mal uso de sus datos personales, derivado de ello, tenemos que la 
autoridad quienes pueden tener los datos personales, pues, es el Poder Ejecutivo, 
el Poder Legislativo, el Poder Judicial y Municipios, Sindicatos, universidades, 
ellos son los sujetos obligados, entre otros, como también las personas físicas y 
personas morales que reciban recursos públicos y de ello también estén obligados 
a transparentar esos recursos, entonces, de aquí la función del Órgano Garante 
pues es vigilar, precisamente, que se cumpla con las disposiciones establecidas 
en la Ley de que no se dé un tipo de información del titular, de sus datos 
personales, que se protejan estos derechos, yo creo que en este transcurso que 
ha venido surgiendo derivado de que se tiene que adecuar la Ley, hacerles del 
conocimiento al ciudadano de que existe un Órgano Garante para que proteja sus 
datos personales y con ello hacerle del conocimiento ¿cómo lo podemos hacer? 
se tienen que dar cursos, diplomados, hacerles llegar el conocimiento con folletos, 
con todo tipo de mercadotecnia, para que el titular de los derechos este protegido 
y tenga la plena convicción de que no van a ser vulnerados sus derechos, ya 
cuando el titular vea que existe una violación a sus derechos que están siendo 
tocados, que hay una mal información de sus datos personales, él puede 
promover la acción de protección de datos personales ¿ante quién? ante el propio 
sujeto, la propia autoridad y de ahí, si la autoridad no le llegara a resolver a su 
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conveniencia, ¿qué es lo que tiene que hacer?, tiene que promover el recurso de 
revisión, este recurso de revisión, ya le tocará al propio IDAIP conocerlo en Sala 
Colegiada y resolverle, ya sea de la forma que está de acuerdo o está en contra y 
si se llegara a inconformar, pues, existe otro recurso que también, porque se 
emitiría una sentencia en esta acción; ¿qué recurso le tocaría?, el recurso de 
amparo. Hay algo muy importante que se tiene que hacer del conocimiento al 
titular de los derechos, que se le tiene que guardar su derecho ARCO lo que es el 
derecho al acceso, derecho a la restricción, a la cancelación y a la oposición de 
sus datos personales; derivado de ello, pues, ya el momento de que, en relación al 
acceso, este acceso es de forma gratuita, la rectificación es cuando existan datos 
personales del titular que, pues, ya en forma no precisa o están mal puestos, 
entonces, solicito la rectificación, siguiente, que viene siendo, tenemos, relación, a 
la cancelación, esta cancelación tiene que ser debidamente ante una autoridad y 
si se tramita ante una autoridad tiene que ser por medio de la oposición, ya 
cuando esta oposición quede fundada pues ya se tramitara la cancelación, 
pasando el término de la prescripción; siguiente, la oposición, cuando se tenga la 
oposición de sus datos personales es porque alguien los filtró, los puso 
indebidamente, entonces, ahí con todo el derecho y con toda la justicia, existe la 
oposición para que sus datos no estén con la autoridad, si, ya aquí tenemos 
nosotros varios ejemplos, yo creo que se tiene que trabajar en relación a que el 
Órgano Garante tiene que hacer sus determinaciones vinculantes y tiene que ser 
de ejemplo para que haya una debida función en todo el aparato de Gobierno, 
como estamos diciendo, esta situación, tenemos que ver, perdón, en anteriores 
situaciones cuando estuve al frente de la Barra de Abogados, estuvimos, 
precisamente, en la Comisión de Justicia donde se estaba hablando acerca del 
delito de extorsión, en este delito de extorción pues el victimario contaba con datos 
personales del titular, entonces, derivado de esto se hacia la llamada y 
confabulaba todo para poder obtener una cantidad de dinero; la situación aquí es 
de que se solicitó, precisamente, que se agravará la penalidad y más penalidad 
para aquella persona que proporcionara estos datos personales y estamos 
hablando que este era la autoridad, en dado caso que así fuera, pero aquí también 
hay que hacerlo nosotros del conocimiento en dado caso al IDAIP de acuerdo con 
la propia Fiscalía General del Estado, en que al momento que se tenga este tipo 
de conocimiento de este delito, pues, se tiene que llegar a una sanción aparte de 
la penal si es que llegara a encontrarse el presunto, debe de hacerse la 
investigación para que el sujeto en la autoridad, tenga todo, el Órgano Garante le 
imponga una sanción  ya sea inhabilitación o las que disponga la Ley, entonces. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Licenciado muchas gracias, vamos a pasar a la parte de preguntas y 
respuestas, como te lo compartió el Diputado Villarreal, la primera ronda es a 
través de esta urna que hicieron llegar la Universidad Juárez, Universidades 
Privadas, Colegios de Profesionistas y algunos ciudadanos también te pedimos 
saques una pregunta, te la va ser nuestro amigo el Diputado Otniel García. 

DIPUTADO OTNIEL GARCIA NAVARRO: Licenciado la pregunta que nos 
formulan es ¿qué propuesta tiene usted para fortalecer la participación ciudadana 
en el IDAIP? 

GERARDO ROJAS FAVELA: Si aquí es, precisamente, están las puertas 
abiertas, precisamente, y decirle al ciudadano que están las personas adecuadas, 
capacitadas y con la honestidad de transparencia para poderle darle la atención 
que tenga la confianza de no hacerle al momento que vaya a solicitar una 
información de acceso a la información pública que no sea tardado que sea rápido 
y expedito y también que tenga la confianza con el Órgano Garante de que sus 
datos personales van estar protegidos porque existe la desconfianza en relación a 
que si aportan algún dato, puede ser pasado a alguna otra actividad o algún otro 
Órgano de Gobierno y que hagan mal uso de sus datos, ahí, precisamente, yo 
creo que se tiene que también, se tiene que ver situaciones hasta con los propios 
tiendas departamentales que cuenta con datos personales se tiene que trabajar 
con ellos y solicitar la parte de laparticipación ciudadano que es lo importante, que 
estén presentes cuando estén tocando esos temas. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien Licenciado, muchas gracias, yo te preguntaría ¿Qué acciones 
implementaría para fortalecer la confianza ciudadana en materia de Acceso a la 
Información? 

GERARDO ROJAS FAVELA: Aquí es un trato directo con la gente, yo creo que 
hay temas importantes, que lo que se está viendo, el tema de la corrupción, tema 
importante y lo que es la impunidad, yo creo que aquí son acciones que se deben 
de tomar de forma específica y que sea ejemplar las determinaciones que se 
tomen el propio Órgano Garante para que exista la confianza del ciudadano en 
depositar sus datos personales y que el acceso a la información pública les llegue 
a todos. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien le vamos a pasar la palabra el Diputado David Ramos para que te 
formule la última pregunta. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Con base la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Durango, nos puede decir ¿que 
son los datos abiertos y cuáles son sus características? 

GERARDO ROJAS FAVELA: Si, mira, los datos abiertos, precisamente, podemos 
considerar que son los que pueden darse a cualquier persona que tenga el 
Órgano Garante como cuales vendrían siendo, propiamente, los principales, sus 
datos abiertos su credencial, su teléfono, ya el estado civil lo consideran que es 
clasificado, pero ya datos abiertos son los que puedan darse a cualquier persona y 
en este sentido, son los que manejamos, prácticamente, en todos edad, entre 
otros. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, pues con esta respuesta prácticamente terminamos la participación te 
queremos agradecer Licenciado a nombre de todos los diputados de esta 
Legislatura que estés aquí y a nombre de la Comisión te queremos compartir un 
acuerdo que tomamos, de llegarse a darse por alguna razón que te pudiéramos 
volver a entrevistar te lo haremos saber a través del Centro quien fue quien te cito 
para esta reunión, agradecemos mucho y muchas felicidades. 

GERARDO ROJAS FAVELA: Gracias 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Te agradecemos mucho y felicidades, a nombre de la Comisión despedimos la 
trasmisión que está en el Canal del Congreso de manera abierta y hacemos un 
receso hasta las cinco de la tarde para continuar con las comparecencias de los 
últimos tres participantes que nos faltan, muchas gracias y nos vemos en la tarde.  

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Bueno, pues, buenas tardes gracias por comparecer, gracias por su presencia y 
antes de iniciar damos inicio a la transmisión porque vamos a transmitir en vivo a 
través del Canal del Congreso para que sea todo muy transparente y le pediré al 
Diputado David Ramos que funja como Secretario y que nos tome lista de 
asistencia y declare el quórum legal. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Con su permiso Presidente. Diputado 
Esteban Alejandro Villegas Villarreal 
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DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Presente 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Diputado Otniel García Navarro 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: presente 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: El de la voz presente, señor Presidente 
hay quórum legal. 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Muy bien 
gracias Diputado iniciamos con la comparecencia que está programada para el día 
de hoy a esta hora y pedimos al Licenciado José Saúl Sarmiento Carrasco y le 
damos la bienvenida, muchas gracias, a nombre de la Comisión de Gobernación y 
le vamos a pedir al Diputado David Ramos que le explique la mecánica de esto. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Si para iniciar la comparecencia le vamos 
a pedir mostrar su exposición tiene un tiempo de 10 minutos más o menos 
faltando un minuto le haremos una seña para decirle que está por terminarse el 
tiempo, posterior a esto se le realizarán 3 preguntas todas ellas con una duración 
de 3 minutos, la primer pregunta que se le hará son las que entregaron a esta 
Comisión de Gobernación las diferentes instituciones así como por ejemplo la 
Universidad Juárez del Estado de Durango, la Barra de Abogados y posterior a 
esa pregunta se le harán 2 preguntas por 2 integrantes de aquí de la Comisión de 
Gobernación. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, pues, iniciemos con la participación de los 10 minutos para la 
exposición. 

JOSÉ SAÚL SARMIENTO CARRASCO: Pues, primero agradecer que se 
generen este tipo de oportunidades para la sociedad, esto le garantiza a la 
sociedad la participación y oportunidad también a ambos géneros, verdad, quiero 
empezar haciendo la afirmación, me considero promotor incansable, cotidiano de 
los derechos de acceso a la información y libertad de expresión del derecho a 
saber, derechos que están consagrados en nuestra Constitución puntualmente, 
me considero así, porque desde hace años, mínimo, como unos 20 años desde la 
docencia y desde mi profesión como comunicólogo he logrado poner mi granito de 
arena y esa es una de las satisfacciones que me permite estar aquí, en el caso de 
la carrera de Ciencias de la Comunicación en la que yo soy docente, hay una 
materia que se llama aspectos éticos y legales de la comunicación, en esa se 
analiza puntualmente varias leyes entre esas la Ley de Transparencia a nivel 
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Federal y a nivel local, obviamente, desde hace 14 años que se aprobó en 
Durango, nos metimos con mucha fuerza a la Ley de Transparencia, entonces, 
eso me trae a mí la idea de que, afirmar, que he trabajado de algún modo sin 
credencial, vamos a decirlo así, en la promoción de estos derechos de Gobierno 
Abierto, mi posición en oficinas de comunicación social como encargado de 
oficinas en diversos ámbitos incluso social y este, pues, oficial me ha permitido 
saber también de transparencia, saber de acceso a la información, saber de 
respeto a la privacidad. Desde mi posición social como Presidente de los 
comunicólogos, en una etapa que fui Presidente del Colegio de Licenciados en 
Comunicación, pues se entablaron con Órgano Garante, entablar algunas 
relaciones, algunos Convenios para capacitar a los compañeros y que estos a la 
vez, multiplicaran, por poner un ejemplo como utilizar la plataforma INFOMEX, que 
es de comunicación interna a la Plataforma Nacional de Transparencia, bien, esas 
posiciones que les platico también me han permitido hablar de hace tiempo, pues 
sí, como sondeando y conocer cómo se desenvuelve este tema tanto a nivel 
nacional como local y se puede observar, se perciben algunas debilidades, se ha 
trabajado bastante en eso de la transparencia pero hay debilidades todavía y 
entonces, estas debilidades son las que yo quisiera tomar como objetivos de 
trabajo, como áreas o sea convertirlas en áreas de oportunidad, hay encuestas 
muy puntuales sobre transparencia que hace el INEGI, donde estas debilidades se 
reflejan y que a continuación voy a mencionarlas y que son mi motivación para 
trabajar desde un Órgano Garante y por decirlo también así, para tener la 
credencial más oficial, porque no he dejado de hacerlo hace años, es por eso que 
esa es la razón y por estas debilidades que les digo. Primera, hay varios sectores 
de la sociedad que no participan o no les interesa, definitivamente, consultar la 
información, hablo por ejemplo de jóvenes de 19 años hacia abajo por decir de 
primaria y secundaria y hablo de un sector muy importante que son los adultos 
mayores de 64 años vamos a decirlo, aquí están las encuestas al 3.9 de los 
adultos mayores les interesa más o menos, por decirlo así, no, pero a la otra 
mayoría a la gran mayoría para nada, entonces, esa es una debilidad un sector en 
el que no estamos construyendo, no estamos construyendo acciones adecuadas a 
lo mejor, no estamos, pues, haciendo el trabajo a lo mejor como debe de ser, si se 
ha trabajado pero falta impulsar más, otra debilidad que puedo tantear con estas 
encuestas, es, la Plataforma Nacional de Transparencia es un instrumento que se 
creó pues para vaciar ahí a más de 8,000 sujetos obligados esa información y a 
nivel local tenemos la obligación de participar de acuerdo al artículo 47 y 48 de la 
Ley de Transparencia local, el Órgano Garante local debe de poner del todo de su 
parte para que esa plataforma sea una realidad, pero resulta que en este 
momento no está funcionando como debe de ser y no es por mí que sea la culpa 
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de los sujetos obligados, de las entidades federativas, pero sí, sí, hay falta de 
cultura de cumplir con las obligaciones de transparencia que la Ley les marca y 
ahí es donde interviene el Órgano Garante porque aparte así se lo indica la Ley. 
Otra debilidad muy importante que consideró que hay que atacar, es el hecho de 
que la gente común conozca que existe un derecho de acceso a la información, 
pero no sólo eso, que conozca la Ley y tampoco es sobre eso, que conozcas que 
el derecho tiene ciertas funciones, que sirve para algo o sea, me encuentro con 
que la gente de repente se informa y ya, nada más es por una especie de morbo 
para saber cuánto ganan los Diputados o a ver cuánto gana el Gobernador pero 
no le dan una utilidad efectiva a esa información que también está contemplada en 
la Ley y que dice que te va a servir esa información para poder tomar decisiones 
más certeras, para evitar la corrupción y para muchas otras cosas muy puntuales, 
para acceder a otros derechos humanos también contemplados en la Constitución 
y en cuanto a conocimiento de las leyes es alarmante, también aquí están las 
encuestas 1.7% de las personas conocen que existe una Ley, es decir, no 
sabemos, la sociedad no sabe que existe una Ley que contempla esto, bueno 
pues ahí me gustaría trabajar como Comisionado en traducir las leyes, bueno, 
porque las leyes se hacen en algún lenguaje, vamos a decirlo, pues, es propio, 
vamos a decir así, verdad, sin embargo, ese lenguaje no es accesible a la 
comunidad, a la gente común, entonces, yo considero que ahí hay que hacer 
mucho trabajo de traducción, traducción entre comillas, para fabricar un lenguaje 
más aceptable, más entendible, más sencillo y sobre todo que sea más 
significativo para las propias personas y de esa manera pues las leyes se 
cumplen, las leyes se conocen, se mantienen, creo que, hace mucha falta el 
trabajar en eso y desde mi posición de comunicólogo de experto en comunicación 
y aparte en comunicación política, que da las herramientas como para hacer esas 
traducciones de las que les comento, verdad, convertir ese lenguaje sofisticado en 
un lenguaje más popular, por así decirlo no, hace falta trabajaba ahí y hacen 
mucha falta también trabajar de acuerdo a este, como, diagnóstico que yo he 
hecho, en provocar, convocar a las escuelas para que sus programas educativos 
se integren en conocimiento de estos derechos, el conocimiento de la Ley de 
Transparencia, la Ley de Protección de Datos y me he dado cuenta desde mi 
postura, desde mi postura como profesor tuve la oportunidad de hacer dos libros 
de texto uno de ellos de Introducción a las Ciencias Sociales en bachillerato y 
coautoría de Ética y Valores, en ese caso, aún con la Reforma Educativa y los 
adelantos y toda la cosa no se contempla un apartado donde diga tienes que 
hablar de esto, yo hice el mayor esfuerzo ahí, y por eso he contribuido para que 
este tipo de derechos se conozcan en la sociedad y me gustaría hacerlo de esa 
manera y seguir haciéndolo desde esa trinchera que es el IDAIP y para finalizar, 
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quiero comentarles que en la percepción pública abría que sostener, quitar, 
desarraigar y establecer varias situaciones, el pensamiento negativo de la gente, 
“para que me sirve la información gubernamental, solo para criticar”, otro, “nada 
gano con saber si nadie hace nada”, otro, “que valor tienen mis datos personales 
si de todos modos me los roban”, otra, “se tardan mucho y es engorroso hacer una 
solicitud”, otra, “las leyes son para violarse” y otra muy importante que he 
percibido en un sondeo que hice, así rápidamente, “de todos modos no nos dicen 
la verdad”, entonces, son percepciones que hay que borrar, que hay que trabajar 
en eso y que hay que erradicar, efectivamente, cambiarlas por percepciones 
positivas, desde que tienen que ver el aviso de privacidad, saber el valor que 
tienen sus datos, hasta saber porque se utiliza este derecho. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciado, vamos a pasar a la etapa de preguntas y 
respuestas, si nos hace favor de sacar una pregunta de esta en esa urna y que 
hicieron los ciudadanos e instituciones educativas y privadas. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Muy buenas tardes, bienvenido, la 
pregunta que formulan estas instituciones y que corresponde a la que sacaste 
¿cómo se vincula en sus funciones el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información y el Instituto Duranguense de Acceso a la Información? 

JOSÉ SAÚL SARMIENTO CARRASCO: Muy bien, pues me toco la pregunta 
donde habría que hablar de eso, en mi plan que les entregue estoy contemplando 
revisar algunas acciones que se hacen y alinearlas a las que hace el Instituto 
Nacional de Transparencia y luego más importantes, es esa, consolidar la 
Plataforma Nacional de Transparencia, hacer que los sujetos obligados tengan 
realmente la cultura de publicar o cumplir con sus obligaciones de transparencia, 
verdad, hay información que de oficio debe publicarse y descubrimos que no se 
está haciendo, en la Plataforma Nacional de Transparencia tenemos a Jalisco, la 
Baja California, que son las entidades únicas de las 32 que tiene cubierto al 100% 
sus obligaciones de transparencia, más abajo vienen otras y más abajo vienen 
otras y abajo, casi abajo está Durango, entonces, es preocupante son actividades 
que se pueden alinear porque los 2 ámbitos de la Ley General, Ley Local 
contemplan que se debe trabajar en conjunto en eso, entonces, se puede vincular 
porque la Ley te lo está ordenando y hay que cumplirlo, verdad, hay que poner 
más énfasis en eso o sea, se ha trabajado, insisto, sí, pero falta todavía hacer 
más, de esa manera y de otras muchas maneras, yo vincularía esas acciones 
entre los dos niveles. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias, se le concede la palabra al Diputado David Ramos para que nos 
pueda hacer la otra pregunta. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Conforme a nuestra Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública ¿qué información no puede ser clasificada como 
reservada? 

JOSÉ SAÚL SARMIENTO CARRASCO: Bueno, primero, hay que tener los 
criterios de la clasificación de la información, de, pues, que obra en los entes 
gubernamentales creo que y de acuerdo a la Ley la información que no puede ser 
clasificada y a la cual no se puede tener acceso, es aquella que tenga que ver con 
delitos contra los derechos humanos, que tenga que ver con delitos de lesa 
humanidad, verdad y pues la información que está en portales, en registros 
públicos y todo, no puede ser clasificada. 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Muy bien, 
Licenciado dentro de su plan de trabajo que usted menciona la posibilidad de 
realizar campañas de promoción de acceso a la información y dirigida a niños 
¿como las haría y que tipo de campañas harías y que impacto crees  que tendrían 
la sociedad?, que sea la siguiente pregunta.  

JOSÉ SAÚL SARMIENTO CARRASCO: Yo postulo que concientizar a la 
sociedad no es los que ya estamos, sino desde que va a nacer, no, ya desde la 
temprana edad es cuando se debe concientizar a la sociedad, verdad y pienso que 
hay muchos mecanismos que pueden ser efectivos para que a un futuro largo 
esos niños, esos jovencitos, lleguen a la edad adulta pero bien concientizados del 
valor que tiene por ejemplo sus datos personales, son valiosos o bien, que sepan 
para que van a usar el derecho de acceso a la información, que sean consciente 
de que se trata un Gobierno Abierto, verdad, que sean conscientes de que se trata 
la transparencia, que sean conscientes de que la corrupción pues afecta a la 
sociedad y afecta las funciones de gobierno, entonces, hablo de conciencia, de 
concientizar ya, perdón, ya en la edad adulta pues es más complicado ya cada 
quien tiene sus ideas y cada quien ha conformado cierta situación y es complicado 
hacer cambiar a alguien ya adulto y concientizarlo, esa es mi postura, entonces 
hay acciones, no, como para saber cómo se hace el acceso al información, como 
tur de cómo hacer el acceso a la información, dramatizaciones, la misma Ley nos 
señala muchas, no, muchas formas, el artículo 50 de la Ley Local nos lo permite, 
ahí está y necesitamos hacer todos los incisos que vienen ahí, yo creo que con 
eso hacemos un buen trabajo, no, y ahí está todo para hacerlo, nada más que si 
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nos falta un poquito más y mi aspiración, pues, es justamente trabajar en eso, sin 
lenguaje científico, sin lenguaje formal, pues, me refiero a ser un poco más 
coloquial para que la gente sepa que son leyes amigables, verdad, porque luego 
vemos las leyes como para decir, chin nos están bloqueando, nos están 
persiguiendo, no sé, sé que hay unas leyes amigables y eso es sobre todos para 
los niños, los jóvenes. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Bueno primero destacar que ha sido 
bien planteado la necesidad de ir formando el que sea parte del día a día ya el 
acceso a la información, por eso el hablar de los niños, el hablar de los 
adolescentes que vayan adquiriendo esa práctica de poder estar solicitado 
información y yo quiero hacer una pregunta que me han hecho en las redes 
sociales buscando que las personas puedan también ahí preguntar, la pregunta es 
¿cuándo el Instituto solicita una información y no lleva a cabo la información o no 
responde con la información la autoridad, cuáles son las sanciones?. 

JOSÉ SAÚL SARMIENTO CARRASCO: A ver quiero entender si el Instituto no 
cumple con la información. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Exactamente pero por 
responsabilidades de la autoridad. 

JOSÉ SAÚL SARMIENTO CARRASCO: Correcto bueno primeros saber si se 
puede impugnar, verdad o pedir un recurso de revisión verdad, eso es lo que 
debemos hacer ahorita y debe saber el mecanismo, los pasos para seguir, pero 
cuando la autoridad no cumple después de una o dos veces que se la faciliten, 
que no está públicamente y todo este asunto puede tener multas de 500 hasta 1 
500 y creo que más que multar, más que sancionar, deberíamos de trabajar en 
ese aspecto, bueno, pero para concientizar, en el caso de los adultos debería de 
formar una cultura de la información, la cultura del entendimiento, la cultura del 
respecto a las leyes, pero si hay sanciones de ese tipo, no, las propone el Instituto 
y luego las practica la unidad que sea pertinente según el sujeto obligado que la 
infracciono, aquí hay una observación que me gusta en los cambios y reformas 
que ha habido, sancionar al sujeto obligado no como ente sino en lo individual, el 
funcionario, el servidor público que infringió la Ley, que no cumplió, desde ahí, si el 
no obedece o si él hace caso omiso, entonces, vámonos con el superior jerárquico 
y ahí sancionarlo a él, esas sanciones desde apercibimiento, amonestación 
pública, hasta el último. 
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DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Muy bien, pues 
muchas gracias Licenciado, con esta respuesta terminamos la entrevista le 
queremos agradecer mucho a nombre de todos los diputados su presencia, su 
participación y compartirle que por acuerdo de esta Comisión si llegase a requerir 
que volviéramos a entrevistarlo se lo haríamos saber a  través del Centro que fue 
quien la citó para esta comparecencia el día de hoy. 

JOSÉ SAÚL SARMIENTO CARRASCO: Muy bien, a la orden y reitero el 
agradecimiento y que ustedes en esta Legislatura se sumen a estas acciones de 
transparencia, a estas acciones de convocar a la gente entre todos los niveles, 
entre todos los ámbitos, verdad, eso le abona bastante pues a la transparencia, 
muchas gracias. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: A usted Licenciado y suerte, felicidades. 

Le pedimos al Instituto que por favor llame a la Licenciada Karla Yadira Soto 
Medina. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Licenciada buenas tardes, bienvenida al Congreso, a nombre de todos los 
diputados gracias por su presencia, le voy a pedir al Diputado Ramos que le 
explique la mecánica. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Muy buenas tardes, bienvenida, le voy  a 
explicar que tendrá usted una participación de 10 minutos en la cual expondrá su 
planteamiento ante la Comisión de Gobernación, posterior a esto, se le realizará 
una pregunta hecha por los ciudadanos de las instituciones privadas y públicas por 
ejemplo, la Barra de Abogados, la Universidad Juárez del Estado, su respuesta 
tendrá un máximo de 3 minutos, posterior a esto, recibirá dos preguntas por los 
integrantes de esta Comisión de Gobernación en la cual dispondrá también de un 
tiempo de tres minutos, nada más recordarle que cuando le quede un minuto de 
su participación le mostraré el cronómetro para que vaya finalizando su tema, 
muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Pues iniciamos Licenciada con los primeros 10 minutos de su exposición, 
adelante. 
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KARLA YADIRA SOTO MEDINA: Muchas gracias Diputado Presidente, Señores 
Diputados de la Comisión de Gobernación del Honorable Congreso del Estado, 
agradezco que se me permita exponer mis ideas, mis conocimientos y mis 
propuestas sobre el tema de transparencia, actualmente hablar de conceptos de 
transparencia, rendición de cuentas, Gobierno Abierto, sujetos obligados y los 
derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales, 
si bien, cada vez un mayor número de personas conocen de su existencia, en 
realidad apenas se comprenden estos términos y pues esto se deriva porque se 
ha abusado de estos términos en el discurso político tanto de funcionarios 
partidistas como de funcionarios de gobierno, y no se ha logrado una buena 
comunicación a la población respecto de estos, pues, de las implicaciones que 
tienen este tipo de conceptos cuando la verdad estos consagran y representan 
una poderosa herramienta de empoderamiento para la ciudadanía, el camino 
recorrido en materia de transparencia y acceso a la información pública en México 
ha sido demasiado compleja y esto inicia en el año de 1977 con la introducción al 
texto Constitucional del derecho de acceso a la información, sin embargo, 
solamente se consagraba como que el derecho a la información sería garantizado 
por el Estado, pero jamás se reglamentó y en ese contexto este derecho quedo 
como letra muerta, la reforma Constitucional de junio 2002 da origen a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental, al IFAI como 
Órgano Garante del derecho de acceso la información y la leyes locales, aquí se 
abre la puerta al debate público sobre la materia y no es casual que se haya 
realizado la primera alternancia de la Presidencia de la República, sin embargo, no 
se hicieron esperar las resistencias burocráticas, principalmente por los gobiernos 
locales, además, de que cada Congreso legisló como mejor le pareció y como dice 
el Doctor Mauricio Merino, un derecho que por su propia naturaleza debía ser 
universal y homogéneo pues se tradujo el diversas y múltiples versiones, 
finalmente, las reforma Constitucional de 2014 aumento el cátalo de sujetos 
obligados e introdujo nuevas obligaciones sustantivas, otorgo autonomía 
constitucional al Órgano Garante y premio a la existencia de legislación 
reglamentaria general en materia de transparencia y acceso a la información, en 
consecuencia el 4 de mayo del 2015, se publicó la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública que es la principal norma reglamentaria 
ordenada por la reforma Constitucional del 2014, significo la conformación del 
INIFAI en el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales que es el INAIP y trajo consigo un incremento 
sustancial de la responsabilidades del Instituto, el crecimiento de los sujetos 
obligados así como de las obligaciones de estos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, además, de crear el Sistema Nacional de 
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Trasparencia, el 4 de mayo de 2016 se publica la Ley de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública del Estado Durango, la cual establece por un lado, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende él solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información que se encuentre en poder de los sujetos 
obligados, en este tenor, la misma Ley estadual en materia de transparencia 
contempla a los sujetos obligados para trasparentar y para garantizar el derecho 
de acceso a la información que obra en su poder y la protección de los datos 
personales, por otro lado, a cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos, fondos públicos, así como sindicatos, instituciones 
de educación superior  y toda aquella persona física o moral que ejerza recurso 
público o ejerzan algún acto de autoridad, en otra tesitura, la mencionada ley 
consagra al IDAIP como un órgano autónomo, especializado, independiente, 
imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio y con plena 
autonomía técnica de gestión, y capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto, determina también su organización interna y lo más importante es el 
responsable de garantizar en el ámbito de su competencia el ejercicio del derecho 
de acceso a la información y la protección de datos personales, el IDAIP  forma 
parte del Sistema Nacional de Transparencia, el cual conforme la Ley General de 
Transparencia, establece que el Sistema Nacional de Transparencia se conforma 
por él INAIP, por los órganos garantes de las entidades federativas, entre estas, el 
IDAIP y por la Auditoría Superior del Federación, por el Archivo General de la 
Nación y por el INEGI y como lo firma el Dr. Mauricio Merino, el Sistema Nacional 
de Transparencia en la etapa más avanzada de las reformas en materia de 
transparencia y acceso a la información que han ocurrido en México y es la lógica 
consecuencia de que no existía un marco homogéneo de transparencia y acceso a 
la información en todos los órganos de gobierno, todos los poderes del estado y 
todas las personas que ejercen recursos públicos, en otra tesitura, la Ley estadual 
en materia de transparencia establece que el DIAIP emitirá políticas de 
transparencia coactiva para incentivar a los sujetos obligados a informar de 
manera adicional alguna otra información del interés público que no sea solamente 
aquellas obligaciones comunes y específicas que la propia Ley le establece, lo 
anterior, es consecuencia lógica de lo mencionado por el Maestro Alejandro 
González Arreola, que en sus etapas iniciales la transparencia gubernamental fue 
asumida por las burocracias con amplias resistencias, bajo un enfoque procesal 
pasivo y minimalista, “dime qué información requieres para darte lo que más o 
menos considero que necesitas y solamente en la cantidad necesaria”, esté 
enfoque colocaba el ciudadano con la responsabilidad de saber o por lo menos 
suponer cuál era la información que estaba en resguardo del gobierno, bajo que 
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formato existía, y hasta el nombre que recibía el documento deseado en la terna 
burocrática y suponemos, que resultaba que era un súper ciudadano por todo lo 
anterior que sabía que documento quería, pues no tenía más que esperar unas 
pocas semanas para poder contar con la información requerida, por otro lado, la 
Ley local establece que el IDAIP coadyuvará con los sujetos obligados y 
representantes de la sociedad civil en implementación de mecanismos de 
Gobierno Abierto, entendidos como un modelo de gestión que incorpora principios, 
políticas, acciones de transparencia, rendición de cuentas, acceso al información, 
participación, colaboración y apoyados de las tecnologías de la información y 
comunicación para poder generar beneficios colectivos, comenta el Maestro 
González Arreola que la aparición y el uso del Internet así como de las nuevas 
tecnologías de información y comunicación que es lo que conocemos como TIC 
esto dio origen o este fue el factor que provocó la conciencia y la demanda 
colectiva de información en posesión del gobierno en formatos que permitieran su 
reutilización, lo que conocemos como datos abiertos, con la finalidad de darles un 
valor agregado a estos formatos ya sea para fines económicas, sociales, 
científicos y culturales, sobre tema explica que la información es poder y la 
transparencia busca que su acceso está mejor distribuido entre el gobierno y la 
sociedad, en ese orden de ideas, el Profesor Oscar Oszlak manifiesta que 
Gobierno Abierto implica un cambio de la relación de poder gobierno y sociedad a 
favor de patrones más horizontales de interacción, pasar de un Estado céntrico a 
un modelo cada vez más socio céntrico, entonces, de lo anterior se desprende que 
transparencia no equivale a Gobierno Abierto pero que sin duda es un pilar 
fundamental, Rafael Valenzuela menciona que si la transparencia ere abrir las 
ventanas del gobierno al escrutinio de la sociedad, pues el Gobierno Abierto 
implica también abrir las puertas al escrutinio de la sociedad para acceder a los 
lugares mínimos donde se toman e implementan y se van a políticas públicas, 
tengo tres propuestas que quisiera, con lo que quisiera terminar mi participación: 
una, hacer un vínculo entre IDAIP y sociedad civil a través de observatorios 
ciudadanos que son muy importantes y que son exitosos dentro de todo estado 
democrático; el segundo, proponer estímulos para los sujetos obligados que 
implementen y ejecuten políticas públicas de transparencia proactiva o sea, hay 
que estimular a los funcionarios para que realmente hagan esa transparencia 
proactiva; y finalmente el Centro de Investigación y Capacitación del IDAIP que se 
encargará de capacitar, de implementar programas permanentes, de cursos, 
diplomados, posgrados en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, se me agoto el tiempo. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL: 
Muy bien, muchas gracias Licenciada, vamos a pasar las preguntas y respuestas, 
la primera pregunta sería esta urna que te pedimos nos pueda pasar la pregunta y 
le pedimos al Diputado Ramos le de lectura. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Según la Ley de Transparencia en el 
Estado ¿que se considera información confidencial? 

KARLA YADIRA SOTO MEDINA: Bueno, la información confidencial, es aquella 
como el secreto bancario, el secreto fidusuario, bursátil, mostrando y es aquel que 
tiene una reserva y que no se puede dar a conocer, quiénes lo pueden conocer 
son solamente tres personas el titular de la información, sus representantes o en 
su caso los servidores públicos facultados para ello. Perdón, quisiera agregar otra 
circunstancia que se me fue, siempre y cuando que en estos secretos que como 
decía el bancario, bursátil, etcetara…. los que ya mencione, siempre y cuando no 
se ejerzan recursos públicos, entonces, ahí ya sería una información confidencial 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL: 
Muy bien Licenciada, le pregunto ¿considera que se debe vincular el Sistema 
Nacional de Transparencia y el Sistema Nacional Anticorrupción? 

KARLA YADIRA SOTO MEDINA: Si, y me voy a permitir explicar ¿Por qué?, 
bueno, por un lado, si coincidimos por el tema de transparencia yo creo que ya 
saben todos todo lo que implica la rendición de cuentas, etcétera, me gustaría 
enfocarme en el tema de corrupción, la corrupción en una definición que ley de un 
organismo internacional no gubernamental, dice que la corrupción es el mal uso 
del poder para obtener un beneficio indebido, por otro lado, Mauricio Merino que 
es uno de mis autores favoritos, él explica, explica dos acepciones que no 
considera aptas para poder enfrentar el tema de la corrupción, hay dos acepciones 
que existen, una individual y una burocrática, el individual es cuando vemos a la 
corrupción en base a los valores individuales, me explico, cuando decimos esta 
persona es mala porque moralmente hizo o realizó tal cosa, entonces, esa es la 
cuestión individualista donde ve a la corrupción como base en los valores de 
moral, se tendría que hacer un catálogo de acuerdo a la sociedad y decir y estas 
son las buenas persona y estas son las malas personas, a los malos los quitamos 
y los castigamos y ponemos puras buenas personas en el ejercicio de la función 
pública, pues, obviamente no se pudiera atacar por ahí la corrupción, por otro 
lado, el tema burocrático, que es cuando no se realizan cada paso que los 
manuales establecen para realizar ciertos programas, es decir, ve a la corrupción 
como una falla de los funcionarios al no llevar a cabo cada paso que les 
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establecen los manuales, lo cual tampoco lo pudiera acatar ¿Por qué? no todos 
los gobiernos que hacen todos los pasos, pongo ejemplo Duarte que se hicieron 
todos los pasos no quiere decir que no hubo corrupción, claro que hubo 
corrupción, pero se tiene que ver de otra manera, en ese sentido, como debemos 
de ver la corrupción y el Sistema Nacional Anticorrupción, lo que queda atacar es 
la captación de lo público, la captación de lo público que son las decisiones, los 
puestos, y el recurso que se ejerce, entonces, si el problema de la corrupción es la 
captación de lo público para hacerlo privado para obtener un beneficio, entonces, 
a través de la transparencia y del Sistema Nacional de Transparencia con una 
vinculación al Sistema Anticorrupción, pues, entonces, pudiéramos ya sancionar, 
de nada nos sirve saber que están haciendo mal las cosas que lo que nos da la 
transparencia y el acceso a la información, si no hay una consecuencia posterior 
que pueda también cambiar el sistema interno, necesitamos una inteligencia 
institucional y esa inteligencia institucional implica la vinculación del Sistema 
Nacional de Transparencia, el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema 
Nacional de Fiscalización. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLAREAL: 
Muy bien, gracias Licenciada, le damos la palabra el Diputado García Navarro 
para que haga la otra pregunta. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Muy buenas tardes, primero decir 
hemos hablado ya sobre lo que es la transparencia, se ha hablado también sobre 
los datos personales y yo veo que tendientes a tener una práctica de los distintos 
órdenes de gobierno, de los distintos poderes, tenemos que tender a una mayor 
transparencia ya como institución también, yo te quiero preguntar ¿qué opina 
sobre el Parlamento Abierto? 

KARLA YADIRA SOTO MEDINA: Bueno, yo opino que el Parlamento Abierto 
pues es una figura buena, como el Gobierno Abierto, yo me imagino, apenas creo 
hay una propuesta del Parlamento Abierto, la verdad es que yo la aplaudiría y esto 
va en el tema de transparencia porque, para poder tener un parlamento abierto 
eso conlleva que el parlamento de manera horizontal este con la sociedad, es 
decir, si las políticas públicas sirven para resolver problemas, pues, primero hay 
que definir los problemas y los problemas, realmente, quién sabe cuáles son los 
problemas es la sociedad, quien vive día a día el problema, si al momento de abrir 
el Parlamento se escucha a la sociedad civil organizada, si hay una colaboración, 
si hay una participación por parte de la sociedad civil, si hay una transparencia, 
porque también pues la sociedad civil no va opinar de algo que no sabe, hay que 
darle las herramientas del tema que se pretende que participe y también se tiene 
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que apoyar, obviamente, de las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación, si considero que, es un gran paso, sería bueno, han habido 
ejercicios del Parlamento Abierto en otros países, pero aquí en México creo que 
apenas es como que está en boga, inclusive, hace 15 días estuve presente en la 
Semana Nacional de Transparencia de 2018 y la verdad es que si es muy 
importante este tema y es lo nuevo, ojalá y tenga éxito, porque la verdad hay que 
decirlo, el Gobierno Abierto a nivel Federal, pues no funciono, aquí pues si hubo 
casos de éxito, por ejemplo, cuando estuvo de Presidente el Diputado, ahorita 
también se están llevando a cabo políticas de Gobierno Abierto, que bueno que se 
llevaran políticas del Parlamento Abierto, porque eso, eso le da más realce al tema 
de trasparencia, eso incluye a la sociedad, eso ayuda a que las políticas públicas 
realmente sean para resolver problemas que están latentes en la población y en la 
sociedad en general. 

Diputado Presidente Esteban Alejandro Villegas Villarreal: Muy bien, pues con 
esta respuesta Licenciada terminamos su entrevista, agradecerle todos los 
diputados de la Legislatura su presencia en la Comisión de Gobernación y 
comentarle que por acuerdo de la Comisión si hubiese necesidad de volverle 
hablar para otra entrevista, lo estaremos haciendo través del Centro que fue quien 
la cito el día de hoy. 

KARLA YADIRA SOTO MEDINA: Gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias, buenas tardes y felicidades. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Le pedimos al Instituto favor de hablarle a 
la Licenciada Adriana Mercedes Valles Carrasco. 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Buenas tardes 
Licenciada, gracias por su presencia, gracias por estar aquí en el Congreso, le 
vamos a pedir al Diputado David Ramos que le explique la dinámica. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Muy buenas tardes, bienvenida, va a tener 
usted una participación por 10 minutos en la cual cuando reste un minuto de su 
tiempo le mostraré el cronómetro para que vaya organizando sus conclusiones, el 
tiempo es a su consideración. Posteriormente a esto tendrá tres preguntas, la 
primer pregunta es la que recibimos aquí en el Congreso de los ciudadanos o de 
los organismos públicos y privados como por ejemplo la Barra de Abogados, 
posteriormente a esto, se le harán dos preguntas por parte de dos integrantes de 
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la Comisión de Gobernación, todas estas tendrán una duración máxima de tres 
minutos, igual cuando estén por concluir sus tres minutos se lo mostraré en el 
cronómetro para que pueda finalizar su participación, muchas gracias. 

ADRIANA MERCEDES VALLES CARRASCO: Muchas gracias. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy buenas tardes y empezamos con los primeros 10 minutos de su participación. 

ADRIANA MERCEDES VALLES CARRASCO: Muchísimas gracias, saludo y 
agradezco a los diputados que integran la Comisión de Gobernación, créanme que 
sí es una situación que impone, es maravilloso estar siendo partícipe de este 
ejercicio democrático, este ejercicio popular y me congratulo a participar y ser 
parte de esta selección. Bueno, la importancia de la información y el derecho al 
saber es un derecho ya inerte al ser humano, hay que recordar que ahora con la 
nueva generación de los derechos humanos en cual México ha participado en 
estos Convenios Internacionales en cuanto a las necesidades y a los principios 
que son inherentes en este caso al ser humano y sin duda alguna, en esta 
generación se ha dado a conocer que es el derecho a la información. Partiendo de 
este supuesto y de esta premisa es importante reconocer que el derecho es 
fundamental y que en la medida que el ser humano tenga este derecho y el 
acceso a la información, sin duda alguna lo va a empoderar, aquí hablo de un 
empadronamiento en conocimiento, un apoderamiento en democracia, un 
apoderamiento que va inerte al ser humano y que le va a conllevar a tener una 
mejor calidad de vida, hay que recordar que el empoderamiento en cuanto al 
conocer pues sin duda alguna abre un esquema de posibilidades en beneficio a 
todos los seres humanos a través del intercambio de esta información, el ser 
humano tiene un desarrollo de manera académica, un desarrollo de manera social, 
un intercambio cultural y sin duda un derecho humano que está inerte en todas las 
necesidades, por ello, el Estado Mexicano, repito, en esa vanguardia de 
establecer estos derechos humanos a firmado estos Convenios Internacionales, 
recordemos que en las reformas del 2011 a nuestra Carta Magna, pues, ha 
derivado una serie de esquemas y beneficios al pueblo mexicano, entre estos, es 
la manifestación de ideas y como nos dice la Constitución, esta manifestación de 
ideas se encuentre establecido en el artículo 6o Constitucional y no va a ser objeto 
de ninguna inquisición judicial ni administrativa, siempre y cuando esta 
manifestación de voluntad, esta manifestación de ideas, no esté transgrediendo 
los derechos de un tercero, entonces, todas las personas, todos los mexicanos 
tenemos el derecho al libre acceso a la información de una manera plural y 
oportuna. En el caso que me ocupa aquí en el Estado de Durango voy a hacer 
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referencia un poquito algo de historia, recordemos que en el año de 2004 inició el 
Congreso en la LXII Legislatura aprobó la Ley de Acceso a la Información Pública 
en ese entonces, estamos hablando que fue aprobada, fue publicada el 25 febrero 
del 2003 y de ahí generó o se gestó en este caso, le dio vida a la Comisión, en 
aquel entonces, Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, 
conocido en aquel tiempo como CAIFED, el entró a funcionar el CAIFED en el año 
2004 y fue un motor avante en el sentido de acercar esa información, de decirle a 
los ciudadanos duranguenses que tenemos este derecho a la información y que 
los sujetos obligados tienen precisamente la obligación de estar manifestando esta 
información. Por mi participación también como docente en la materia de derecho 
Administrativo recibo siempre estas dudas de los compañeros, de los alumnos y 
pareciera ser que se infiltra o se malintenciona o se malinterpreta el artículo 6º 
Constitucional con el artículo 8º que es el derecho a la petición, el artículo 6º 
Constitucional, estamos hablando de ese derecho a la información, en tal medida, 
sigue avanzando la segunda generación en la historia ahora del IDAIP y nosotros 
conocemos en el 2008 el Congreso entonces ya aprobó la Ley que en la 
actualidad está vigente que es la Ley de Transparencia y de Acceso a la 
Información Pública del Estado Durango, a raíz del 2013 que se generaron 
reformas muy importantes hablando de nuestra Constitución Política de Durango, 
en el 2013 se elevó ya como un organismo autónomo constitucional el Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, este avance 
Legislativo nos conlleva a que tenemos más el compromiso de hacer uso a este 
derecho de información y que los sujetos obligados den respuesta a las 
necesidades en este caso del ciudadano, este Instituto, sin duda hoy nos 
congratula estar formando parte de este Comité de Selección y bueno, yo me 
siento totalmente emocionada por ser mujer, no es que seamos viscerales, sino 
somos también inteligentes y creo que en este caso la Legislatura que ustedes tan 
dignamente están representando, me honra por qué he visto que han dado un 
seguimiento puntual de total transparencia y eso habla en beneficio de esta 
Legislatura, habla bien de que estamos haciendo las cosas como nos marca 
nuestra normatividad, no hay situaciones oscuras, no hay situaciones, que lo que 
yo voy a llevar a ungido, no, nos dan la oportunidad de que todos los ciudadanos 
estemos participando de este proceso de selección, su servidora soy Licenciado 
en Derecho y me encanta el Derecho Administrativo es la materia que yo apoyo en 
un instituto privado y les comento que dejemos ese esquema de qué pues el 
Congreso tiene algún tipo de facturas políticas para conllevar al beneficio de otros 
ciudadanos y no, aquí nos están abriendo las puertas para que todos los 
ciudadanos tengamos esa oportunidad de participar, yo consideró que el estar 
aquí frente a los diputados ya es una ganancia enorme de manera 
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profesionalmente hablando, por qué estoy yo tratando de quitar ese esquema o 
ese paradigma, de que siendo ciudadanas simples, siendo mujer, se nos niegan 
las posibilidades y prueba de ello es que no, no es verdad, aquí estoy. 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: Muchas gracias 
Licenciada, vamos a empezar con las preguntas y respuestas la primera parte es 
pedirle que saqué una pregunta de esta urna. 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: Licenciada buenas noches, la pregunta 
que corresponde a las instituciones consiste en lo que sigue: ¿explique la 
diferencia entre información reservada e información confidencial? 

ADRIANA MERCEDES VALLES CARRASCO: Si gracias, la información 
confidencial es la que no se ventila por que puede estar en peligro la integridad, 
los bienes, en este caso de las personas que están siendo objeto de los sujetos 
obligados y mientras tanto la información reservada es aquella que está 
precisamente a diferentes factores que la propia Ley de Acceso a la información 
pública nos está marcando en el sentido de clasificarla, la reservada es la que 
tenemos acceso pero siempre y cuando no estemos afectando a los sujetos 
obligados. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muchas gracias Licenciada, le pasamos la palabra al Diputado David Ramos para 
que le haga una segunda pregunta 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: Yo tengo algo referente a la pregunta que 
hizo mi compañero Diputado, con base en la ley de transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Durango nos puede decir ¿que se 
considera información de interés público? 

ADRIANA MERCEDES VALLES CARRASCO: La información de interés público 
es aquella que todos los ciudadanos podemos accesar siempre y cuando venga 
precisamente del erario público, es decir que sean recursos debidamente 
transparentados, normalmente la mayoría de los ciudadanos siempre estamos 
preguntando en cuanto a los recursos, como son, objeto de una administración, 
ese es el tipo de información que nosotros podemos accesar a conocer, de interés 
público. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, gracias Licenciada, le pregunto ¿qué medidas administrativas 
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implementaría en el funcionamiento del IDAIP para mejorar los niveles de 
respuesta de las solicitudes de la información? 

ADRIANA MERCEDES VALLES CARRASCO: Sin duda conocer ahorita el 
margen, cuánto es lo que se están tardando para hacer los sujetos obligados 
estas respuestas, en este caso a los particulares, yo sugiero que también un 
mecanismo para poder, es sancionatorio, sabemos que hay una sanción, una 
amonestación pública y también una serie de multas en cuanto a UMAS para 
efecto de sancionar cuando esta información no ha sido debidamente publicitada, 
debidamente transferida al interesado, considero que más que una sanción 
económica también pudiéramos nosotros proponer que sea una sanción, pues, 
ahora, si, de arresto, independientemente de que son sujetos obligados, el 
Organismo, el ente, si, pues, está el titular de ese Organismo y también 
pudiéramos nosotros generar ese tipo de sanción. 

DIPUTADO PRESIDENTE ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: 
Muy bien, con esta respuesta estaremos terminando su participación Licenciada, 
queremos agradecerle a nombre de todo el Congreso de todos los diputados de 
esta LXVIII Legislatura de la Comisión de Gobernación y decirle que no solamente 
terminamos con su participación sino también con todas las comparecencias, se 
hizo la lista, se presentaron 29 compañeros que trajeron toda su documentación, 
17 hombres, 12 mujeres hay una gran participación, la verdad no quisimos como 
Comisión excluir absolutamente a ningún participante, que todo mundo tuviera su 
derecho a la audiencia, estaremos a partir de hoy revisando todo el proceso para 
poder en esta Comisión poder subir al Pleno dos ternas, estaremos subiendo 
prácticamente 12 nombres, con sus propietarios, con sus suplentes lo estamos 
diciendo también porque estamos trasmitiendo en vivo al través del Canal del 
Congreso y en este momento termina el trabajo de esta Comisión, ahí termina la 
parte que nos corresponde cuando ya las ternas estén completas ya les tocará a 
todos los compañeros, los 25 diputados votar para elegir a los nuevos 
comisionados del IDAIP, tanto propietarios como suplentes, y por Ley uno durará 5 
años, otro durará 7 años y será un hombre y una mujer. Le tocó  a usted cerrar, lo 
hicimos por orden alfabético y por eso le toca cerrar a una mujer, abrió una mujer 
creo que sí, no abrió un hombre si es cierto, hay equidad, entonces felicidades 
Licenciada muchas gracias por estar aquí, a la gente que nos está siguiendo 
también por el Canal del Congreso le agradecemos que nos haya brindado el 
tiempo de seguir estas trasmisiones prácticamente con esta comparecencia 
cerramos los 29 participantes y en nombre de la Comisión de Gobernación, del 
Diputado Otniel García Navarro, del Diputado David Ramos Zepeda, de la 
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Diputada Nancy Vázquez, del Diputado Gerardo Villarreal y su servidor les damos 
las gracias y clausuramos esta sesión para posteriormente volver a citar a una 
reunión de esta Comisión de Gobernación para poder ya hacer la última 
valoración, por su atención muchas gracias, gracias Licenciada felicidades. 

 

QUINTO.- La Ley General y la Ley de Transparencia Estatal señalan que en la 

conformación de los organismos garantes debe privilegiarse la experiencia en 

materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, así 

como procurar la igualdad de género.  

 

Es decir, los parámetros de evaluación se encuentran en la propia normatividad, 

por lo que esta Comisión apegándose a tal mandato diseño una cédula de 

ponderación con los siguientes rubros: 

 

Dominio y conocimiento de: 
- Derecho a la 

información; 
- Protección de datos 

personales; 
- Rendición de cuentas 

y combate a la 
corrupción.  

 

Estructura lógica de las 
ideas y claridad en los 
argumentos  

Conocimiento de las 
funciones legales del 
IDAIP 
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Conocimiento de los 
deberes de los sujetos 
obligados  

Propuesta  Observaciones  

 

SEXTO.- El proceso en el que nos encontramos ha sido un ejercicio inédito en 

nuestro Estado sobre todo por la apertura que se mostro al seno de esta 

Comisión, y de igual manera se fortalece la presencia de la sociedad al impulsar 

formas de participación que aseguran que quienes aspiran a un cargo público 

deben ser personas preparadas para responder las exigencias sociales.  

 

Son diversas las coincidencias que se encontraron en las entrevistas a los 

aspirantes, dos de las cuales nos comprometemos a atender en forma inmediata 

son las relativas a dotar de un mayor presupuesto al IDAIP así como a aprobar la 

legislación de archivos, los retos aún siguen siendo mayores cuando se trata de 

fortalecer el derecho de acceso a la información y la protección de datos 

personales, como Legislatura son retos que enfrentaremos al realizar las 

adecuaciones normativas pertinentes y apoyando la labor del organismo garante 

en generar mayores herramientas que permitan en efectivo ejercicio de este 

piramidal derecho.  
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Atentos a lo anterior, y dado que la Ley de Transparencia Estatal señala que debe 

integrarse una terna por cada Comisionado (a) y su suplente, consideramos que 

los siguientes perfiles se adecuan a los requerimientos exigidos por la Ley.  

TERNA DE 7 AÑOS 

 

COMISIONADO PROPIETARIO COMISIONADO SUPLENTE 

1.- KARLA YADIRA SOTO MEDINA 1.- ANTONIO MIER MIER 

2.- PAULINA ELIZABETH COMPEAN 

TORRES 

2.- ERIK OBIEL ARAMBULA 

ARAMBULA  

3.- EVA GALLEGOS DÍAZ 3.- CLAUDIA JANETH BARRIENTOS 

GUERRERO 

TERNA DE 5 AÑOS 

COMISIONADO PROPIETARIO COMISIONADO SUPLENTE 

1.- LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA 1.- LUIS MIGUEL PINEDA 

HERNÁNDEZ 

2.- LUZ MARÍA MARISCAL 

CÁRDENAS  

2.- PATRICIA CASTRO DELGADO 

3.- JORGE ERNESTO FABILA 

FLORES 

3.- MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ 

ESPINO 

 

 

La integración propuesta se origina al tener en cuenta los méritos profesionales y 

académicos de estos aspirantes sumado al desarrollo de la entrevista personal 

(trascritas en este dictamen), en la cual demostraron tener los conocimientos 

suficientes para ocupar el cargo. 
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Para efectos de conocimiento y valoración de las personas propuestas, nos 

permitimos insertar una síntesis curricular de cada uno de ellos en este caso por 

orden alfabético:  

 

ERIK OBIEL ARÁMBULA ARÁMBULA 

Nació el 7 de febrero de 1983 en Durango, Durango. Egresado de la Universidad 

Juárez del Estado de Durango obteniendo el título de Contador Público el 10 de 

julio de 2013, y cédula profesional de fecha 30 de junio de 2016;  se desempeña 

actualmente como Director General del Centro Empresarial de Durango S.P. 

Coparmex, adjuntando reconocimiento en materia de Transparencia y rendición de 

cuentas otorgado por Kybernus Liderazgo con valores y compromiso, diploma 

otorgado por el CIDE en Gobierno, Gestión y Políticas Públicas.  

CLAUDIA JANET BARRIENTOS GUERRERO 

Nació en 12 de octubre de 1982 en Durango, Durango. Egresada de la 

Universidad José Vasconcelos obteniendo el título en Ciencias y Técnicas de la 

Comunicación el 18 de octubre de 2006, y cédula profesional de fecha 12 de 

septiembre de 2008, desempeñándose actualmente como editorialista en el 

noticiero Tiempo y Espacio en canal 10, adjunta reconocimiento por haber 

obtenido el tercer lugar en el Premio Estatal de Periodismo y de Acceso a la 

Información Pública.  

LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA 

Nació el 13 de abril de 1984 en Durango, Durango. Egresado de la Universidad 

Juárez del Estado de Durango obteniendo el título de Licenciado en Derecho el 8 
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de octubre de 2008, y con cédula profesional de fecha 27 de octubre de 2008, de 

igual forma ostenta el grado de Maestro en Derecho por la Universidad Juárez del 

Estado de Durango; fungió como Oficial Mayor del H. Congreso del Estado así 

como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, desempeñándose 

actualmente como Asesor Jurídico en el despacho jurídico Bracho Barbosa y 

asociados, adjunta reconocimiento como ponente en el Foro “Avances y 

Perspectivas del Derecho de Acceso a la Información”. 

PATRICIA ADRIANA CASTRO DELGADO 

Nació el 27 de julio de 1984 en Durango, Durango. Egresada de la Universidad 

Durango Santander obteniendo el título de Licenciado en Ciencias y Técnicas de 

la Comunicación el 28 de mayo de 2015, y cédula profesional de fecha 26 de 

marzo de 2018; desempeñándose actualmente como Coordinadora de Gobierno 

Abierto y Transparencia Proactiva en el Instituto Duranguense de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales y asimismo cuenta con 

varios reconocimientos, diplomas, cursos en gobierno abierto, ética pública, 

sistema nacional anticorrupción, transparencia proactiva. 

PAULINA ELIZABETH COMPEAN TORRES 

Nació el 26 de enero de 1986 en Durango, Durango. Egresada de la Universidad 

Juárez del Estado Durango obteniendo el título de Contador Público el 13 de 

septiembre de 2011, y cédula profesional de fecha 29 de octubre de 2012; 

desempeñándose actualmente en la unidad de transparencia del Instituto para el 

desarrollo municipal del Estado de Durango y adjuntando diversos diplomas, 

reconocimientos, constancias en materia de fiscalización, transparencia y 

rendición de cuentas, sistema anticorrupción. 
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JORGE ERNESTO FABILA FLORES 

Nació el 26 de febrero de 1972 en Durango, Durango. Egresado de la Universidad 

Juárez del Estado Durango obteniendo el título de Contador Público el 9 de 

diciembre de 2003, y cédula profesional de fecha 13 de julio de 2004, de igual 

forma ostenta el grado de Maestro en Estrategias Contables por la Universidad 

Juárez del Estado de Durango; desempeñándose actualmente como Titular de 

Secretariado Técnico Local para el Gobierno Abierto del Estado Durango 

coordinado por el Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de 

Protección de datos Personales y adjuntando diversos reconocimientos y diplomas 

en materia de acceso a la información, gobierno abierto, cultura de la legalidad. 

EVA GALLEGOS DÍAZ 

Nació el 30 de agosto de 1970 Durango, Durango. Egresada de la Universidad 

Juárez del Estado de Durango obteniendo el título de Licenciado en Derecho el 25 

de noviembre de 1994, y cédula profesional de fecha 16 de marzo de 1995, de 

igual forma ostenta el grado de Maestro en Administración Pública por la 

Universidad Juárez del Estado de Durango; desempeñándose actualmente como 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública 

y de Protección De Datos Personales y adjuntando diversos reconocimientos 

diplomas en materia de acceso a la información, gobierno abierto, gestión de 

archivos, cultura de la legalidad, protección de datos personales. 

MÓNICA ISABEL HERNÁNDEZ ESPINO 

Nació el 30 de julio de 1973 en la ciudad de Durango, Durango. Obteniendo el 

título de Contador Público el día 12 de marzo de 1998 por la Universidad Juárez 

del Estado de Durango, y cédula profesional de fecha 26 de junio de 2001; 
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desempeñándose actualmente como Directora de Fiscalización y Transparencia 

de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado. 

LUZ MARÍA MARISCAL CÁRDENAS 

Nació el 28 de julio de 1971 en la ciudad de Campeche, Campeche. Egresada de 

la Universidad Juárez del Estado de Durango obteniendo el título de Licenciado en 

Derecho el 14 de agosto de 2001, y cedula profesional de fecha 22 de noviembre 

de 2005; desempeñándose actualmente en el área de Directora de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica. 

ANTONIO MIER MIER  

Nació el 16 de septiembre de 1965 en Vicente Guerrero, Durango. Egresado de la 

Universidad Juárez del Estado de Durango obteniendo el título de Licenciado en 

Derecho el 2 de agosto de 2002, y cedula profesional de fecha 22 de agosto de 

2002, de igual forma ostenta el grado de Maestro en Derecho Procesal Penal por 

el Centro de Estudios de Posgrado; desempeñándose actualmente como Jefe de 

Departamento de Enlace Jurídico con Visitaduría en la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Durango. 

LUIS MIGUEL PINEDA HERNÁNDEZ 

Nació el 29 de septiembre de 1974 en la Ciudad de México. Egresado de la 

Universidad Autónoma de Durango obteniendo el título de Licenciado en Ciencias 

Políticas y Administración Pública el 8 de septiembre de 2008 y cédula profesional 

de fecha 8 de octubre de 2009; desempeñándose actualmente Director del 

Registro Estatal de Electores y de la Unidad de Transparencia del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana y asimismo cuenta con reconocimientos, 
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constancias  y diplomas en materia de acceso a la información pública, gestión de 

archivos, transparencia presupuestaria. 

KARLA YADIRA SOTO MEDINA 

Nació el 6 de abril de 1985 un Canatlán, Durango. Egresada de la Universidad 

Juárez del Estado Durango obteniendo el título de Licenciado En Derecho el 10 de 

octubre de 2013, y cédula profesional con fecha 10 de enero de 2017; 

desempeñándose actualmente Asesor Jurídico (Litigante) en el despacho jurídico 

Defensa Legal y Asesoría Jurídica y adjuntando diversos diplomas y constancias 

en materia de acceso a la información, transparencia, datos personales y rendición 

de cuentas. 

La facultad constitucional y legal que le ha sido otorgada al Congreso Local para 

considerar la elección de servidores públicos, se ejerce sobre la base de un 

análisis objetivo, que consiste primeramente en la satisfacción de los requisitos 

precisados en la legislación y subjetivos que pueden desagregarse, para este caso 

en particular, en tres elementos fundamentales: primero, los antecedentes 

profesionales de los aspirantes; segundo, su aptitud técnica para ocupar el cargo 

para el que se ha inscrito como aspirante y tercero, su idoneidad para cumplir con 

el perfil que exige el IDAIP.  

Considerado y fundado lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por el apartado 

A del artículo 6, la fracción VIII del artículo 116 ambos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 37 y 38 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; los artículos 130, 131 y 136 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; los artículos 30, 

31, 32, 33, 34, 35, 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Durango, la fracción XI del artículo 121 de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, la Comisión de Gobernación eleva a la 

consideración de la Asamblea el siguiente: 

                                              DICTAMEN DE ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO ACUERDA: 

PRIMERO: Se somete a consideración del Pleno de la LXVIII Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Durango la siguiente terna de Comisionado Propietario y 

respectivo Suplente del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública 

y de Protección de Datos Personales, para ser electos por un periodo de 7 años 

partir de su toma de protesta constitucional en lo procedente.  

COMISIONADO PROPIETARIO COMISIONADO SUPLENTE 

1.- KARLA YADIRA SOTO MEDINA 1.- ANTONIO MIER MIER 

2.- PAULINA ELIZABETH COMPEAN 

TORRES 

2.- ERIK OBIEL ARAMBULA 

ARAMBULA  

3.- EVA GALLEGOS DÍAZ 3.- CLAUDIA JANETH BARRIENTOS 

GUERRERO 

 

SEGUNDO.- Se somete a consideración del Pleno de la LXVIII Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Durango la siguiente terna de Comisionado Propietario y 

respectivo Suplente del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública 
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y de Protección de Datos Personales, para ser electo por un periodo de 5 años 

partir de su toma de protesta constitucional.   

COMISIONADO PROPIETARIO COMISIONADO SUPLENTE 

1.- LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA 1.- LUIS MIGUEL PINEDA 

HERNÁNDEZ 

2.- LUZ MARÍA MARISCAL 

CÁRDENAS  

2.- PATRICIA CASTRO DELGADO 

3.- JORGE ERNESTO FABILA 

FLORES 

3.- MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ 

ESPINO 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el 

Pleno de la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Durango. 

SEGUNDO.- Una vez electos los Comisionados Propietarios y los Comisionados 

Suplentes se les deberá citar al H. Congreso del Estado a fin de que rindan la 

protesta constitucional. 

TERCERO.- Comuníquese la determinación que se tome al respecto al Instituto 

Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales. 

CUARTO.- El Comisionado suplente que haya sido electo para el periodo de 7 

años comenzará su periodo el día 1 de diciembre de 2018 y culminara el 30 de 

noviembre de 2025.  
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QUINTO. Publíquese la elección de los Comisionados Propietarios y Suplentes a 

que hace referencia este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Durango. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 

Dgo., a los 29 días del mes de octubre de 2018.  

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

 
 
 

DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL  
PRESIDENTE 

 
 
 
DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS  

SECRETARIO 
 

 

                                                              DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA   

VOCAL 

                

 

 DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA   

VOCAL 

 

DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO  

              VOCAL 


